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4. Marino. 1 

-En Buenos Aires. al primer día del mes 
de diciembre de 2004, a la hora 13 y 3: 

1 
APERTURA DE LA SESION 

Sra. Garré (Camaño). - Con la presencia 
de 143 señores diputados queda abierta la se­
sión. 

1 No fue remitida para su publicación. 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 3 7, que obra en poder e 
de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per­
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones .1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie­
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, que 
en su mayoría se refieren a renuncias a las co­
misiones. 

Si hubiere asentimiento, la Honorable Cáma-
ra se pronunciará sobre ellos en una sola vota- e 
ción. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se procederá 
en consecuencia. 

Se da cuenta de los permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. • 

3 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la­
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla­
mentaria. 

Sr. Secretario (Rollano).- El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen­
taría es el siguiente: 

Proyectos que tienen acordada preferencia 
para su tratamiento con despacho de comisión: 

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados en el 
Apéndice. (Pág. 6848.) 
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-Proyecto de ley por el cual se modifica la 
ley22.415, de Código Aduanero y laley25.6ü3, 
de disponibilidad de bienes de terceros que se 
encuentren en depósitos aduaneros (Orden del 
Día N° 1.784; expediente 57-P.E.--2004). 

• -Proyecto de ley en revisión sob~e .Régimen 
Regulatorio de la Industria y Comercialización 
de Gas Licuado. de Petróleo (Orden del Día No 
1.827; expediente 140-S.-2004) (artículo 81 de 
la Constitución Nacional). · 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la 
ley 24.193, de trasplante de órganos y material 
anatómico humano (expediente 58-P.E.-2004). 

-Código Procesal Penal de la Nación sobre 
régimen excarcelatorio. Modificación (Orden del 
Día N° 1314; expediente 83-S.-2004) (artículo 
81 de la Constitución Nacional). 

-Proyecto de ley en revisión por el cual se 
e modifica la ley 23.737, de estupefacientes (Or­

den del Día N° 1853; expediente 141-S.-2004). 
-de ley. Ley de impuesto a las ganancias. 

Regímenes previsionales especiales. Modifica­
ción (Orden del Día W 1.588; expediente. 11-
P.E.-2004). 

-de ley. Reactivación de ~os talleres ferro­
viarios ubicados en La Plata, provincia de Bue­
nos Aires (Orden del Día N° 774; expediente 
5.110-D.-2003). 

-de ley. Ley 20.744, de contrato de trabajo. 
Modificación (Orden del Día N° 1.116; expe­
diente 5.014-D.-2004). 

e -de ley .. Rehabilitación de trabajadores de­
pendientes que perciben haberes por invalidez. 
Establecimiento (Orden del Día N° 1.284; ex­
pediente 5.013-D.-2004). 

• 

-de ley. Ley 25.827, de presupuesto general 
de la administración nacional2004. Modifica­
ción de sus artículos 12 y 13 (Orden del Día N° 
1.731; expediente 3.501-D.-2004). · 

-de ley. Incorporación del a1tículo 48 bis a la 
ley 24.522, de concursos y quiebras (expedien­
te 1.342-D.-2004). 

-de ley. Establecimiento de un impuesto con 
afectación específica al desarrollo de proyec­
tos de infraestructura y/o a la eliminación o re­
ducción de los peajes existentes, aplicable has­
ta cl31 de diciembre de 201 O, y otras cue;¡tiones 
conexas (Orden del Día N° 1.878; expediente 
56-P.E.-2003). ' 

~r~yec~os de ley sin disidencias ni observa-
c10ncs: 

,-Régimen que prohíbe. en todo el territorio 
de la Nación la fabricación, eri,sa.nlblado e im­
portaciólíl. de pilas y baterías primarias, con for­
ma cilíndrica o de prisma, comunes de carbón­
zinc y. alcalinas de manganeso, con agregado 
inten~rónal de mercurio y contenido de cadmio 
y pldmo (Orden del Día W 1.599; expediente 
3.882-D.-2003). 

-Código Penal. Modificación del artículo 16, 
sobre plazo de extÍIJ.ciqnde las penas privativas 
de la libertad de carácter perpetúó '(Orden dt;l 
Día N° 1.620; expediente 3.149-D.-:2004) ... 

-Ley 14.072, de. ejercicio de la medicina v~ 
terinaria. Modificación (Orden del Día N° 1.626; 
expediente 3.663-D.-2004). 

-Ley 24.946, de Ministerio Público. Modifi­
cación (Orden del Día W 1.668; expediente 839-
D.-2004). 

-Balance social para el sector público nacio­
nal (Orden del Día N° 1.674; expediente 4.783-
D.-2004). 

· -Capital Nacional del Cooperativismo a la 
ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe. Ins­
titución (Orden del Día N° 1.738; expediente 
3.602-D.-2004). 

-de ley. Ley 23.413, sobre detección precoz 
de enfermedades en los recién nacidos. Modifi­
cación (Orden del Día N° l. 661; expediente 
5.842-D.-2004). 

-de ley. Institución del día 25 de septiembre 
como Día de los Mártires del Movimiento Obrero 
Argentino (Orden del Día No 1.653; expediente 
6.094-D.-2004). . 

-de ley. Modificación_ al Código Penal sobre 
delito de homicidio (Orden dél Día N° 1.861; 
expediente 5.933-D.-2004). 

-de ley. Ley 4.055 sobre competencia de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Modi~ 
ficación (Orden del Día N° 1.783; expediente 
4.609-D.-2004). 

-de ley en revisión sobre transferencia á tí­
tulo gratuito de un imnueble a favor de la Facul­
tad Regional de Tucumán de la Universidad 
Tecnológica Nacional (expediente 120-S.-2004). 

-de ley. Tratamiento del IVA en las locacio­
nes de obra y trabajos en genefal con destino a 
la construcción de viviendas de acuerdo a la ley 
21.581, con anterioridad al5 de octubre de 1980. 
Aceptación de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado (Orderi del Día W 
1.673; expediente 2.578-D.-2003). 
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-Moneda con la imagen de Ricardo Balbín 
en conmemoración del centenario de su naci­
miento. Impresión (Orden del Día N° l. 720; ex­
pediente 147-S.-'2004). 

Proyectos de resolución ode~larací<?n sin di­
sidencias ni observaciones: órdenes del.día nú­
meros 1.616 y 1.617; 1.619; de 1.621 a 1.623; 
1.625; de 1.627 a 1.632; de 1.634 a 1.637; 1.639 
y 1.640; de 1.642 a 1.645; 1.647; 1.650 y 1.651; 
de 1.654 á 1:660; de 1.663 a 1.665; 1.669y 1.670; 
de 1.675 a 1.678; de 1.681 a 1.685; de 1.687 a 
1.696; 1.698; de 1.700 a L719; de 1.721 a 1.730; 
de 1.733 a 1.737; 1.739; 1.869; 1.662; 1.877; 
1.652; 1.633; 1.768; 1.732; 1.749; 1.809; 1.851; 
1.817; 1.777; 1.649; 1.780; 1.767y 1.751. 

-de resolución. Decimocuarta edición del 
Torneo Infantil de Fútbol Amistad de Oro, a rea­
lizarse del 12 al 19 de diciembre de 2004 en la 
provincia de Córdoba. Declaración de interés 
parlamentario (expediente 7.706-D,-2004). 

-de declaración. Preocupación por los acon­
tecimientos políticos que se desarrollan en 
Ucrania luego de la segunda vuelta de los 
comicios presidenciales celebrada el 21 de no­
viembre pasado (expediente 7.744-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño). - En -considera­
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue­
nos Aires. 

Sra. Camaño.- Señor pr.esidente: en la pá­
gina 2 del temario propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria figura el Orden del Día~ 
1.588, referente a una modificación de la ley de 
impuesto a las ganancias. · 

Existía una disidencia presentada por la se­
ñora diputada María América González. Cree­
mos que el presidente de la Comisión de Presu­
puesto y Hacienda ha acordado al respecto una 
modificación del texto, lo que permitiría incor­
porar la iniciativa entre las que . no presentan 
disidencias ~li obscrvacioücs. 

El nuevo texio, correspondiente al último pá­
rrafo del artículo 1 o, seria el siguiente: "Exclúyese 
de esta definición a los regímenes diferenciales 
dispuestos en virtud· de actividades penosas· O 
insalubres, detemiinantes de vejez o agotamiento 
prematuros y· a lcis regímenes correspondientes 
a las actividades docentes; científicas ftecno­
lógicas y de redro de las fuerzas antiadas y de 
seguridad". · · ·· · 

Esto está acordado, por lo que se podría pa­
sar la iniciativa al conjunto de las que no pre­
sentan disidencias ni observaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
requiere contar con la aprobación del cuerpo. e 
Observo que la señora diputada Maria América 
González está asintiendo desde su banca. 

Tiene la palabra el señor diputado por Ca­
tamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: con la 
modificación que ha leído la señora diputada 
Camaño, retiramos la objeción de un miembro 
de nuestro bloque, y estamos de acuerdo en que 
la iniciativa se incluya entre las que no presen­
tan disidencias ni ·observaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presideQ.te: nosotros 
también habíamos hecho el mismo planteo ayer e 
en la Comisión de Labor Parlamentaria, pero la 
compañera Maria América González nos dice 
que el problema está salvado, por lo que no te­
nemos inconveniente en que se trate el proyec-
to con aquellos que no tienen disidencias ni ob­
servaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- Entonces, se 
procederá de esa forma y se votará la iniciativa 
junto con todos los proyectos que no presentan 
disidencias ni observaciones. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: no he escu- • 
chado bien, quizá por' un déficit de audio en el 
recinto, por lo que solicito que se suba el volumen, 
si en el plan de labor figura el Orden del Día ~ 
1099, cuya inclusión solicité ayer en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr; Presidente (Camaño).- Si no me equi­
voco, se había acordado poner aparte ese or­
den del día a efectos de que la Cámara cono­
ciera el proyecto y lo votara. 

Sra. Gané.- Se habló de incluir el orden del 
día en ei pian de iabor votándoio por separado y 
yo pretendía que se hiciera nominalmente. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
informa a la Honorable Cámara que la señora e 
diputada se refiere a un proyecto de resolución 
por el que se prohíbe fumar en e\ ámbito del 
recinto. (Aplausos.) 

Señora diputada: ¿usted desea que la votación 
se practique en forma nominal o mecánica? 
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Sra. Garré. - Solicito que la votación sea no­
minal, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: comparto am­
pliamente el proyecto que ha presentado la se­
ñora diputada Garré; lo considero legítimo, pero 
solicitaría que pase a comisión a efectos de ana­
lizar de qué manera se puede compatibilizar esta 
situación con la de aquellas personas que fu­
man en el recinto. Pienso que este tema podría 
ser discutido en ese ámbito, razón por la cual 
hago moción de que el asunto pase a comisión. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si creamos un 
salón para fumadores y otro para no furrwdo­
res, se van a mezclar los bloques. (Risas.) 

En virtud de que el asunto figura en el plan 
de labor, el cuerpo se pronunciará sobre la ini­
ciativa en el momento de su tratamiento. 

-Se va a votar el plan de labor. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). ~Queda aproba­
do el plan de labor. 

4 
MOCIONES. DK PREFERENCIA 

CON DESPACHO DE COM;ISIPN 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar las preferencias solicitadas,: de las 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano).- El señor diputa­
do Urtubey solicita preferencia, para la próxi­
ma sesión, con despacho de comisión, para los 
siguientes asuntos: 

Proyecto de ley. Facultad constitucional del 
Poder Ejecutivo de dictar decretos. Reglamen­
tación (Orden del DíaN° 1.505; expediente 807-
D.-2003). 

Proyecto de ley. Régimen para la regulación 
de la actividad de los agentes de propaganda 
médica (expediente 5.436-D.-2003). 

La señora diputada Camaño solicita prefe­
rencia, para la próxima sesión, con despacho de 
comisión, para los siguientes asuntos: 

Proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica el Código· Electoral Nacional -ley 
19.945-, sobre convocatoria y fecha de e lec-

ciones (Orden del Día N 1.898; expedient~ 194-
S.-2004). 

Proyecto de ley por el cual se declara la 
emergencia en materia de propiedad y pose­
sión de tierras tradicionalmente ocupadas por 
comunidades indígenas (expediente 48-P.E.-
2004). 

Proyecto de ley. Establecimiento de un im­
puesto con afectación específica al desarrollo 
de proyectos de infraestructura y/o a la 'elimi­
nación o reducción de los peajes existentes, apli­
cable hasta el 31 de diciembre de 2010, y otras 
cuestiones conexas (Orden del Día N° 1.878; 
expediente 56-P.E.-2003). 

Proyecto de ley tendiente a establecer· nue­
vas herramientas para disminuir la morosidad y 
la evasión en materia de seguridad social (ex­
pediente 60-P.E.-2004). 

Proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara de interés nacional la generación de 
energía eléctrica a partir del uso de fuentes re­
novables (expediente 217-S.-2003). 

Proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara de interés general el uso eficiente de la 
energía (expediente 202-S.-2003). 

Proyecto de declaración. Obra de la artista 
plástica santiagueña Daniela Jozarni, reciente­
mente fallecida. Declaración de interés cultural 
y parlamentario (expediente 3.590-D . ..;2004). 

Proyecto de declaración. Creación de cáma­
ras federales -ley 25.269-. Cumplimiento del 
artículo 1 o, sobre puesta en funcionamiento. So­
licitud al Poder Ejecutivo (expediente 6.441-D.-
2004). 1 

Proyecto de ley. Amparo -ley 16.986-. De­
rogación del inciso e) del artículo 2°, sobre' pla­
zos para la presentación de la demanda (expe­
diente 6.934-D.-2004). 

Proyecto de declaración. Pensiones asistenciales 
a madres de siete o más hijos -ley 23.746-.· Incre­
mento. Solicitud al Poder Ejecutivo (expediente 
5.205-D.-2004). 

Proyecto de ley. Suplemento variable sobre 
las jubilaciones, pensiones y retiros para com­
pensar las variaciones del costo de vida -ley 
13.478-. Modificaciones sobre el otorgamiento 
de una pensión a las personas discapacitadas 
(expediente 3.583-D.-2004). 

Proyecto de ley mediante el cual se modifi­
can los artículos 18 y 19 de la ley 24.769, de 
régimen penal tributario, sobre denuncia ante la 
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derará. infracción aduanera de •contrabando 
menor. cuando el valor en plaza de, la mercade­
ría. objeto de contrabando o su tentativa fuere 
menor de treinta mil pesos. De esta forma va­
mos a tener una gran cantidad de infracciones 
menores y una gran cantidad de cigarrillos de 
contrabartdo que :VUelven a la plaia. Es por ello 
que solicito a la comisión el agregado señalado. 

Sr. Presidente (Camañor - Tiene la pala­
bra ei señor diputado 'por el Chaco. 

Sr:. González (R. A.).- Señor presidente: la 
con'l.i~ión ~e~t:a: la modifi~ación propuesta .. 

Sr. P~s1<Ítpte (Camano). - Con la modifi­
cación pt9puésta por el ~eñor diputado Cantini 
y aceptada po~ la 'comisión se va a votar el título 
1, que comprende los artículos 1 o a 43. 

.•, 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- E~ considera­
ción el título 11, que con;tprende los artículos 44 
y45. ' . '· . ' 

Tiene la palapia el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: en el mis­
mo sentido que en la propuesta de modificación 
anterior, habría que agregar al final del artículo 
44 un párrafo cpn el siguiente texto: "En el su­
puesto de tratarse de tabaco y sus derivados, el 
servicio aduanero procederá a su decomiso y 
destrucción". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr .. González (R. A} - Señor presidente: la 
comisión acepta la modificación propuesta. 

Sr. Presidente (Carpaño).;~ Cqn la modifi­
cación propuesta por el señor diputado Cantini 
·'1 ;w_ .e_p. tada por la comis~ón ~e ,va a votar el tít,ulo 
l_l;;que comprende los artípulos 44 y 45. 

-Resulta a·firrt'ltltiva. 

··sr. Presidente'(Cdmaño).- En considera­
ción el título III, que comprende el artículo 46. 

' 
-Se va a votar. 
-Resulta a1innaliva. 
-Sin observaciones se vota y apru~ba 

el título IV, artículo 47 . 
. -'El artículo 48 es de formd. 

Sr. Pres{d.~nte (~~año). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. ' 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 6848.) 

9 
REGIMEN REGULATORIO 

DE LA INDUSTRIA Y COMERCiALIZACION 
DE GAS LICUADODE PETROLEO 

· Dictamen ide las ~misiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha­
cienda han considerado el proyecto de ley en revi­
sión por el cual se establece el Régimen Regulatorio 
de la Industria y Comercialización de Gas Licijado 
de Petróleo; y, por las razones expuestas en ·el in­
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN REGULATORIO DE LA INDUSTRIA 
Y COMERCIALIZACION DE GAS e 

LICUADO DE PE1ROLEO 
TITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o - Objeto. La presente ley establece el 
marco regulatorio para la industria y comercializa­
ción de gas licuado de petré leo. Se aplicarán 
supletoriamente las leyes 24.076 y 17.319 en todo 
lo que no esté expresamente establecido en la pre­
sente. 

Constituye un objetivo esencial del marco regu­
latorio establecido por la presente ley asegurar el 
suministro regular, confiable y económico de gas li­
cuado de petróleo a sectores sociales residenciales 

• 

de escasos recursos que no cuenten con servicio e 
de gas natural por redes, para lo cual la autocidad 
de aplicación estará facultada para ejercer todas las 
atribuciones previstas en la presente ley, y todas 
las medidas conducentes para asegurar dicho obje-
tivo. 

Art. 2°- Definiciones. A los efectos de la presente 
ley se entiende por: 

a) GLP: gas licuado de petróleo. Las fraccio­
nes de hidrocarburos gaseosos a tempera­
tura y presiones normales, compuestas prin­
cipalmente por propano o butano, sus 
isómeros, derivados no saturados, separa­
dos, sus mezclas, que se transportan, enva­
san y comercializan en estado líquido bajo 
presión; . 

b J. Productor. Toda persona fisica o jurídica que .. 
obtenga gas licuado a partir de la refmación 
de hidrocarburos líquidos o plantas petro­
químicas o de la captación o separación del 
gas licuado de petróleo a partir del gas na-
tural por cualquier método técnico; 

cquirco
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e) Importador. Toda persona física o jurídica 
que importe GLP para comercializarlo en el 
mercado interno; 

d) Fraccionador. Toda persona física o jurídi­
ca que, por cuenta propia y disponiendo de 
instalaciones industriales, fracciona y enva­
sa GLP, en envases fijos y móviles, como 
microgarrafas, garrafas, cilindros, tanques fi­
jos o móviles, o los que en el futuro deter­
mine la autoridad de aplicación, de su pro­
pia marca, leyenda o de terceros, conforme 
surge de la presente ley; 

e) Transportista. Toda persona física o jurídi­
ca que transporte de modo habitual GLP a 
granel o en envases por cuenta propia o de 
terceros desde su lugar de producción o al­
macenaje hasta los puntos de fraccionamien­
to, distribución o comercialización o entre 
ellos; 

j) Distribuidor. Toda persona física o jurídica 
que, en virtud de un contrato de distribu­
ción con un fraccionador, distribuya y/o co­
mercialice por su cuenta y orden GLP enva­
sado; 

g) Comercializador. Toda persona física o ju­
rídica que venda por cuenta propia o de ter­
ceros GLP a granel a fraccionadores, usua­
rios o consumidores finales o a terceros; 

h) Almacenador. Toda persona física o jurídi­
ca que por cuenta propia o de terceros al­
macene GLP; 

i) Prestador de servidos de puerto. Toda per­
sona física o jurídica que preste servicios de 
almacenaje, despacho y otras cuestiones 
vinculadas a actividades o instalaciones por­
tuarias; 

j) Gran consumidor. Toda persona física o ju­
rídica consumidora de GLP que por sus ca­
racterísticas de consumo esté en condicio­
nes de contratar el suministro directamente 
del productor, o del fraccionador, o de un 
comercializador, sin pasar por la intermc­
diación del distribuidor, conforme sm:ja de 
la reglamentación; 

k) Centro de canje. Toda persona física o jurí­
dica que opere facilidades de canje de en­
vases. 

Art. 3 ° - Ambito de aplicación Quedan compren­
didas en la presente ley las activ1dades de produc­
ción, fraccionamiento, transporte, almacenaje, dis­
tribución, servicios de puerto y comercialización de 
GLP en el territorio nacional. 

Art. 4°- Sujetos activos. Son sujetos activos de 
la industria del gas licuado de petróleo los produc­
tores, fraccionadores, transportistas, almacenadores, 
prestadores de servicios de puerto, centros de can-

.je, distribuidores, grandes consumidores y comer­
cializadores. Las actividades reguladas por la pre­
sente ley podrán ser realizadas por personas físicas 

o jurídicas autorizadas al efecto por la autoridad de 
aplicación. 

Los responsables de la distribución de GLP por 
redes y sólo en lo que se refiere estrictamente a esa 
actividad, se regirán de conformidad con los dere­
chos y obligaciones que surjan de los respectivos 
contratos, de la ley 24.076 y, supletoriamente, en lo 
que se refiere a la industria del gas licuado de pe­
tróleo por la presente ley. 

Art. 5°- Interés público. Las actividades defini­
das en el artículo 3° que integran la industria del 
GLP son declaradas de interés público, dentro del 
marco y el espíritu del artículo 42 de la Constitu­
ción Nacional y en función de los objetivos señala­
dos en el artículo 7° de la presente ley. 

Art. 6°- Libre ingreso a la actividad. Las acti­
vidades comprendidas en ·la presente ley serán ejer­
cidas libremente con arreglo a las disposiciones ge­
nerales en ella previstas y las normas reglamentarias 
que de la misma se dicten. Dichas actividades de­
berán propender a la competencia, la no discrimina­
ción, el libre acceso, la asignación eficiente de re­
cursos, la seguridad pública y la preservación del 
medio ambiente. 

Art. 7°- Política general en la materia. Fíjense 
los siguientes objetivos para la regulación de la in­
dustria y comercialización de GLP, Jos que serán eje­
cutados y controlados por la autoridad de aplica­
ción: 

a) Promover la competitividad de la oferta y la 
demanda de GLP y alentar su expansión, par­
ticularmente en aquellos lugares donde re­
sulte antieconómico el desarrollo de redes 
de distribución de gas natural; 

b) Garantizar el abastecimiento del mercado in­
temo de gas licuado, así como también el 
acceso al producto a granel, por parte de los 
actores de mercado definidos en el artículo 
2° y de los consumidores del mercado inter­
no, a precios que no superen los de paridad 
de exportación, la cual deberá ser definida 
metodológicamente, mediante reglamenta­
ción de la autoridad de aplicación. A Jos efec­
tos del cálculo de la paridad de exportación 
en cada planta productora se tendrán en 
cuenta al menos: a) Jos precios vigentes en 
mercados desafiables que establezcan pre­
cios de referencia a nivel mundial; b) e! des­
cuento de todos los costos de transporte, 
almacenaje y seguros, tanto internos como 
externos, necesarios para acceder a dichos 
mercados, y e) los descuentos de los gas­
tos aduaneros y los derechos de exportación 
aplicables en cada momento; 

e) Proteger adecuadamente los derechos de los 
consumidores, posibilitando la universalidad 
del servicio, adecuada información y publi­
cidad y el acceso al mismo a precios justos 
y razonables, con especial énfasis en el abas-
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tecimiento a sectores residenciales de esca­
sos recl.\rs~s qu" n\) cuenten con servicio 
de gas natunii por redes; 

d) Propender a ,que el pre9io <,i(¡)l GLP al consu­
midor fip.al sea t:l r~.~ult¡u:ltf! de los reales 
costos. económicos toplles cie la actividad 
en las distintas etapas,, ,para que la presta­
ción del servicio se realice con las debidas 
condiciones de calidad ,y.seguridad, tendien­
do a su evolución sostenible, desarrollo en 
el largo plazo y en rpveles equivilleptes a los 
que internacionalmente rigen 'e.n ·países con 
dotaciones similares de. rec'ursos y condicio­
nes; 

e) Incentivar la eficiencia del sector y garanti­
zar la. seguridad en' la totalidad de las eta-
pas de la actividad; · 

./) Propender. a una mejor. operación de la in­
dustria del GLP, garantizando la igualdad de 
oportun.irbdes y el .libre acceso de terceros 
al mercado; 

g) Propender a la diversificación del uso del 
GLP, en distintos ámbitos, como el transpor­
te, la industria, entre otros. 

Art 8° -Autoridad de aplicación y organismo 
de fiscalización. Será autoridad de aplicación de la 
presente ley la Secretaría de Energía de la Nación, 
la que podrá delegar en el Ente Nacional Regulador 
del Gas (Enargas), las tareas de fiscalización y con­
trol técnico. Asimismo, la autoridad de aplicación 
podrá delegar en las provincias el ejercicio de sus 
facultades mediante acuerdos particulares con cada 
una de ellas. 

Art. 9°- Condiciones de prestación. Los sujetos 
activos de esta ley estarán obligados a mantener 
los equipos, instalaciones, .envases y demás acti­
vos involucrados, en forma tal que no constituyan 
peligro para la seguridad pública. Esta obligación 
se extiende aún cuando no los utilicen y hasta la 
destrucción total y/o baja otorgada por la autori­
dad de aplicación. 

Las instalaciones afectadas a. la industria estarán 
sujetas a la fiscalización mediante inspec~.:iones, re­
visiones, verificaciones y pruebas que periódica­
mente decida realizar la autoridad de· aplicación, 
quien. estará facultada para: ordenar medidas que no 
admitan dilación tendiente a resguardar la seguri­
dad pública. 

¡\st. 10. - Politica de mercado. El Pode-r Ejecuti­
vo promoverá el increment0 del·nivcl de competen­
cia y desafíabilidad de cada etapa de .la industria, 
garantizando la igualdad de conQiciones para todas 
las empresas que actúen legítimamente en el sector, 
en beneficio del interés gene¡al,y de lo.s usuarios 
en particular. · · 

La autoridad de aplicación, dentro <:le los ciento 
veinte (120) días de sancionada esta ley y con el 
asesoramiento del Tribunal Nacional de Defensa de 
la Competencia deberá: 

a) Establecer mecanismos de transferencia del 
producto entre las etapas de producción, 
fraccionamiento, comercialización y distribu­
ción, que sean transparentes y eficientes a 
fm de garantizar que todos los agentes del 
mercado puedan acceder al producto en 
igualdad de condiciones y priorizando el 
abastecimiento del mercado interno; 

b) Establecer mecanismos de estabilización de 
precios internos para el valor del GLP ad­
quirido por fraccionadores, a fin de evitar 
bruscas fluctuaciones en los precios inter­
nos del mismo; 

e) Realizar un profundo análisis de la consti­
tución del sector y su comportamiento, a los 
efectos de establecer limites a la concentra­
ción de mercado para cada etapa, o a la 
integración vertical a lo largo de toda la ca­
dena del negocio. T ,a limitación debe com­
prender a las sociedades vinculadas. contro­
iantes o controladas, según Jo estáblecido 
en el artículo 33 de la ley 19.550. Esta tarea 
deberá ser realizada juntamente con la auto­
ridad de aplicación de la ley 25.156 e infor­
mada, en reunión conjunta, a la Comisión de 
Energía y Combustibles de la Cámara de Di­
putados y a la Comisión de Minería, Ener­
gía y Combustibles de la Cámara de Sena­
dores, ambas del Congreso de la Nación. 

TITULO II 

Disposiciones particulares 

CAPíTULO I 
Producción 

Art. 11. -La actividad de producción. La activi­
dad de la producción de GLP bajo cualquiera de sus 
formas o alternativas técnicas será ·libre, sin perjui­
cio de lo cual estará sujeta al cumplimiento de las 
previsiones de la presente ley y su reglamentación. 

Podrá disponerse la apertura de nuevas plantas 
o la· ampliación de las existentes sin otro requisito 
que el cuniplimiento de las reglamentaciones técni­
cas que se dicten para su aplicación. 

CAPÍTULO II 
Fraccionamiento 

Art. 12. -La actividad de fraccionamiento. Se 
podrá autorizar la instalación ·dt: nu~;:vas plantas, o 
la ampliacióil de las existentes sin otro requisito que 
el cumpliüiiento de la presente ley y su reglamenta­
ción. 

Para ser fraccionador se deberá contar con la au­
torización correspondiente otorgada por la autori­
dad de aplicación, llevar un registro de envases y 
cumplimentar los otros requisitos que fije la regla­
mentación. 

Los fraccionadores podrán envasar GLP de cual­
quier productor, comercializador o importador con 

• 

• 

• 

• 
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el solo cwnplimiento de la normativa aplicable a la 
actividad, pudiendo hacerlo para más de una marca 
o leyenda. El envasado de GLP en envases que no 
sean de su marca o leyenda, podrá ser acordado li­
bremente entre fraccionadores y propietarios del 
envase mediante contratos bilaterales. Estos con­
tratos deberán ser notificados a la autoridad de apli­
cación. 

El fraccionador deberá acreditar, al momento de 
solicitar la autorización o su renovación ante la au­
toridad de aplicación, la titularidad de una marca o 
leyenda cuyo número de envases que la lleven sea 
acorde con la magnitud de sus ventas, conforme 
parámetros que reglamentariamente establecerá esa 
autoridad conforme a la evolución del mercado. 

Art. 13.- Responsabilidades. El fraccionador será 
responsable del envasado de GLP, y del cwnplimien­
to de las normas técnicas, de calidad, seguridad y 
otras que a los efectos dicte la autoridad de aplica­
ción. 

Asimismo, el fraccionador será responsable por 
e el mantenimiento y reposición de los envases pro­

pios y de todos aquellos que sean utilizados por 
éste a los efectos de envasar GLP para su posterior 
distribución o comercialización, así como por los 
tanques móviles o fijos de su marca instalados en 
el domicilio de los usuarios. 

El fraccionador deberá vender libremente al pú­
blico y deberá exhibir en el ingreso de cada planta 
el precio mayorista y minorista vigente. 

Art. 14.- Envases: su propiedad e identificación. 
Los envases podrán circular libremente en el mer­
cado nacional de conformidad con las previsiones 
contenidas en la presente ley y la reglamentación 
que se dicte al efecto. 

La propiedad de los envases de los fracciona­
dores, les será atribuida de conformidad con la iden­
tificación de su marca o leyenda y número de regis­
tro. Los envases con marca no podrán venderse, 
siendo entregados en comodato a los usuarios por 
los fraccionadores. 

En caso de que un tenedor de envase acredite la 
propiedad del mismo, el fraccionador dueño de una 
marca o leyenda deberá devolverle dicho importe al 
valor de mercado y entregarle el mismo en co­
modato. 

Art. 15. -Registro. Créase un registro de enva­
ses de GLP, el que será llevado por la autoridad de 
aplicación. 

Art. 16.- Obligación de registración. Todos los 
fraccionadores deberán encontrarse registrados y, 
a su vez, registrar los envases de su propiedad de 
conformidad con las reglamentaciones que dicte la 
autoridad de aplicación . 

Salvo prueba en contrario y hasta su definitiva 
registración, se considerarán de propiedad de cada 
fraccionador los envases que estén identificados 
con su marca o leyenda. 

Art. 17.- Capitación de envases. Los fracciona­
dores, distribuidores y demás integrantes de la ca-

dena de comercialización, están obligados a recibir 
de los consumidores los envases de su marca o le­
yenda o de terceros. La autoridad de aplicación po­
drá adoptar un mecanismo de recepción de enva­
ses distinto, en función de la evolución tecnológica 
futura de las mismas y de las consecuentes modali­
dades de comercialización. 

Art. 18. -Identificación y responsabilidad. El 
fraccionador deberá individualizar los envases por 
él llenados, antes de la salida de la planta frac­
cionadora, con precinto de llenado en el cual cons­
tarán los datos identificatorios, que por reglamen­
tación fije la autori4ad de aplicación. 

Ante cada llenadp de un envase, con marca o le­
yenda propia o dé terceros, para lo cual esté autori­
zado que el fracciónador realice, deberá registrar en 
una etiqueta adherida al mismo, fecha de llenado, 
planta envasadora, prohibición de venta de enva­
ses los datos identificatorios del organismo de con­
trol, el número telefónico para la realización de re­
clamos, así como los demás recaudos que al efecto 
fije la autoridad de aplicación. 

Art. 19.- Centros de canje. Los participantes del 
mercado deberán organizar centros de canje de uni­
dades de envase, debiendo cada uno de esos cen­
tros estar registrados ante la autoridad de aplica­
ción, en los términos que la misma determine. 

Los centros de canje deberán ser de propiedad 
de personas físicas o jurídicas sin vinculación 
societaria directa o indirecta con alguno de los su­
jetos activos comprendidos en la presente ley, y po­
drán ser operados por sí o por terceros con la mis­
ma limitación de vinculación. 

La autoridad de aplicación reglamentará e instru­
mentará la operatividad y control de los centros de 
canje en un plazo máximo de seis (6) meses conta­
dos desde la fecha de entrada en vigencia de la pre­
sente ley, aprobando tarifas máximas y condiciones 
necesarias para el registro de los mismos. 

Art. 20.- Parque de envases. Las firmas frac­
cionadoras de gas licuado de petróleo integrarán un 
parque de envases de uso común mediante el apor­
te de envases inscritos con sus marcas y/o leyen­
das, cuya cantidad podrá ser establecida por acuer­
do voluntario de las firmas fraccionadoras actuantes 
en la industria o, en su defecto, por la autoridad de 
aplicación. . 

El parque de envases de uso común persigue los 
siguientes objetivos: 

a) Asegurar el acceso a envases por parte de 
aquellas firmas fraccion~doras que, cum­
pliendo con toda la normativa vigente, en­
cuentren dificultades para recuperar, a tra­
vés de los centros de canje, los envases 
identificados con su marca o leyenda; 

b) Promover el funcionamiento competitivo, 
transparente y no discriminatorio del sector 
gas licuado de petróleo; y, 

e) Crear incentivos para asegurar el cumpli­
miento de la normativa de seguridad vincu-
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lada al uso de los envases de gas licuado 
de petróleo. 

Ante la ausencia de acuerdo de las firmas frac­
cionadoras, la autoridad de aplicación deberá de­
terminar el número o porcentaje de envases a inte­
grar por cada fraccionadora en particular, cuidando 
que en ningún caso el número o porcentaje asigna­
do exceda el estrictamente necesario para asegurar 
el normal cumplimiento de los objetivos antes fija­
dos y sin afectar la 'operatoria de cada fracciona­
dora. 

Los aportes al parque de envases de uso común 
deberán realizarse por marca y/o leyenda completa. 

Art. 21. - Seguro obligatorio. Cada fraccionador 
deberá contratar un seguro de responsabilidad ci­
vil con co~rtura integr~l por los daños causados a 
terceros, en las instalaciones o por los envases lle­
nados, en las condiciones y hasta el monto que fije 
la antoric!Ml rle aplicación 

A los Iínes de quedar cubierto por el seguro in­
tegral el usuario damnificado deberá exhibir la fac­
tura donde conste la marca y/o leyenda del envase. 

CAPÍTULO III 
Transporte 

Art. 22. - Transporte. El transporte del GLP ya sea 
por duetos, redes, carreteras, ferrocarril o a.gua es­
tará sometido a las normas generales que regulen 
cada uno de estos medios y las específicas de se­
guridad y preservación ambiental que se dicten por 
la autoridad de aplicación. 

Los fraccionadores, transportadores y alnwcena­
dores de GLP podrán solicitar concesione~> de trans­
porte a la autoridad de aplicación. A estos efectos, 
los titulares de tales concesiones tendrán los dere­
chos contemplados en los artículos 39 a 44 y 66 de 
laley 17.319. 

CAPÍTULO IV 
Distribución 

Art. 23. -De la distribución. .La distribución de 
GLP deberá efect~arse de acuerdo. con las previsio­
nes contenidas en la presente ley, su reglamenta­
ción y la normativa vigente o que al efecto se dicte, 
con excepción de lo dispuesto en el;.últimp párrafo 
del articulo 12 de la ley 24.076. 

.1\Jt. 24. -Obligación. Los distribhicf<.)tes estarán 
obligados a inscribirse en el Registro de 'Distribui­
dores y a recibir los eú~·ases que cueütcn con la 
identificación correspondiente y/o marcas o leyen­
das habilitadas en el territorio nacional. Los depó­
sitos y medios de transporte propios o de terceros 
que utilicen los distribuidores para el desarrollo de 
su actividad deberán ciunplii con las normas de se­
guridad y calidad establecidas. 

Art. 25. -Responsabilidad. Los distribuidores se­
rán responsables por los envases que obren en su 

poder que no se encuentren debidamente identifi­
cados o precintados y pasibles de las sanciones es­
tablecidas en la presente ley y sus normas regla­
mentarias por las violaciones o incumplimientos en 
que inc'iirrieran. 

El distribuidor estará obligado a especificar en las 
respectivas facturas de venta la marca y/o leyenda 
del envase. 

CAPíTULO V 

Almacenaje 

Art. 26. -Del almacenaje. Quienes se dediquen 
a almacenar GLP por cuenta propia o de. terceros 
deberán cumplir con la normativa de seguridad en 
la operatoria que al efecto dicte la autoridad de apli­
cación. 

CAPÍTULO VI 
Acceso abierto 

Art. 27.- Del acceso abierto. Se establece un ré­
gimen de acceso abierto para la actividad de alma- e 
cenaje de GLP, de conformidad con las previsiones 
obrantcs en el presente capítulo. 

Art. 28. -Acceso de terceros. La autoridad de 
aplicación establecerá mediante reglamentación, los 
diferentes tipos y las condiciones de utilización de 
la capaci,dad sujeta a acceso ¡:1bie_rto a terc.eros y lf!s. 
normas que garanticen la igualdad de oportunida­
des para todos los interesados. También fijará pe­
riódicamente, en caso de falta de acuerdo entre las 
partes y ante el requerimiento de cualquiera de ellas, 
las tarifas que, como máximo, deberán abonarse por 
el servicio. 

Cualquier persona fisica o jurídica que solicite el 
uso de capacidad sujeta a acceso abierto según lo 
establecido en el párrafo anterior, deberá estar ins­
crita, de conformidad con la presenle ley, como 
fraccionador, distribuidor, comercializador o gran 
consumidor. 

Art. 29.- Procedimiento operativo del acceso 
abierto a terceros. La autoridad de aplicación, en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días, dictará las 
normas de procedimiento operativo del acceso abier­
to a terceros. 

Art. 30. -Parámetros para la fijación de la tari­
fa. La autoridad de aplicación considerará los si­
guientes parámetros para la detenninación del cua­
dro tarifario por los servicios que se corresponden 
al 11cceso ahierto a terceros: 

a) Costos variables de operación y manteni­
miento del activo; 

b) Remuneración del capital; y 
e) Rentabilidad razonable para el operador o ti­

tular del activo. 

En ningún caso, las tarifas podrán superar la me­
dia de los parámetros internacionales. 

• 

• 

• 
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CAPiTULO VII 

e omercializadores 

ArJ. 31. - Comercializadores. Los comercia­
lizadores deberán inscribirs.e en el registro corres­
pondiente y podrán vender GLP a granel, con el 
solo cumplimiento de la normativa aplicable a la ac­
tividad. También podrán comerciálizar libremente en 
el mercado interno el GLP que se importe. 

Ningún fraccionador _podrá imponer a los 
comercializadores cláusulas o condiciones de exclu­
sividad o de obligaciones de compra. Las disposi­
ciones contractuales que de alguna manera violen 
esta prohibición serán nulas de nulidad absoluta, 
no pudiendo ser opuestas contra el cocontratante 
ni terceros. 

A los fines de la fiscalización de lo normado en 
el presente artículo, la autoridad de aplicación po­
drá solicitar en cualquier tiempo la exhibición de los 
contratos de vinculación entre fraccionadores y 
comercializadores. 

CAPÍTULO VIII 

Gran consumidor 

Art. 32. -Gran consumidor. La autoridad de apli­
cación determinará el nivel de volumen a partir del 
cual se considerará al consumidor como gran con­
sumidor y deberá inscribirse en el registro corres­
pondiente. Los grandes consumidores no podrán 
traccionar ni comercializar el GLP que almacenen y 
sóló podrán almacenar para consumo propio, en 
cantidades razonables que permitan el desarrollo 
normal de sus actividades. 

Art. 33. -Instalaciones de almacenaje. Los gran­
des consumidores deberán contar con instalaciones 
de almacenaje que cumplan con las normas de se­
guridad y cuidado del ambiente que la autoridad de 
aplicación establecerá a tales efectos. 

CAPíTULO IX 

Precios de referencia del GLP 
para uso domiciliario 

Art. 34.- Precio de referencia para GLP en en­
vases. La autoridad de aplicación fijará, para cada 
región y para cada semestre estacional de invierno 
y verano, un precio de referencia para el GLP de uso 
doméstico nacional en envases de hasta cuarenta 
y cinco (45) kg, el que deberá ser ampliamente di­
fundido. 

Dicho precio referencial será calculado, propen­
diendo a que los sujetos activos tengan retribución 
por sus costos eficientes y una razonable rentabili­
dad, con base en el precio mensual del GLP a gra­
nel a la salida de la planta productora calculado se­
gún los principios determinados en el inciso b) e 
inciso d) del artículo 7°, los valores que los respec­
tivos fraccionadores envíen bajo declaración jura­
da de venta, la información del mercado de la distri­
bución y las estimaciones que realice la autoridad 
de aplicación. 

Si se verifican en el mercado apartamientos sig­
nificativos a los precios de referencia, la autoridad 
de aplicación deberá aplicar las sanciones. estable­
cidas en el artículo 42, capítulo II -Contravencio­
nes y sanciones-, y los mecanismos previstos en 
el artículo 1 O de la presente ley, o lo previsto en el 
artículo 13 de la ley 25.561 y sus modificatorias. 

CAPiTULO X 

Operaciones de importación y exportación 

Art. 35.- De la importación y exportación. Que­
da autorizada la libre importación de GLP sin otro 
requisito que el cumplimiento de la normativa vigen­
te y sin necesidad de autorización previa. 

La exportación de GLP será libre una vez garanti­
zado el volumen de abastecimiento interno, .debien­
do mediar en cada .caso autorización del Poder Eje­
cutivo, dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibida la solicitud. El silencio implicará conformi­
dad. 

Art. 36. -Restricciones. El Poder Ejecutivo, por 
sí o a solicitud de la autoridad de aplicación, podrá 
disponer medidas restrictivas a las operaciones de 
importación de GLP, salvaguardas y otras medidas 
compensatorias preventivas o punitorias cuando las 
mismas estén subsidiadas en su país de origen, en 
tanto no contravengan disposiciones contenidas en 
acuerdos multilaterales, regionales o bilaterales sus­
critos por la República Argentina de aplicación al 
sector. 

TITULO III 

CAPíTULO I 

De la autoridad de aplicación 

Art. 37.- Funciones y facultades. La autoridad 
de aplicación de la presente ley tendrá las siguien­
tes funciones y facultades: 

a) Hacer cumplir la presente ley, su reglamen­
tación y disposiciones complementarias, en 
el ámbito de su competencia; 

b) Dictar las normas reglamentarias para cada 
una de las etapas de la actividad; 

e) Evitar conductas anticompetitivas, oligopó­
licas, discriminatorias o de abuso de posi­
ción dominante, que afecten el libre funcio­
namiento del mercado de GLP y el interés 
público; 

d) Dictar las resoluciones e instrucciones que 
sean necesarias tendientes a asegurar el su­
ministro del servicio; 

e) Reglamentar la contratación del seguro obli­
gatorio en cada etapa de la comercialización; 

j) Dictar las normas básicas a las cuales debe­
rán ajustarse los fraccionadores en materia 
de procedimientos de prueba, reparación, 
destrucción y reposición de envases. Ade­
más deberá fijar la vida útil de Jos envases 
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de modo de garantizar el uso segmo del mis­
mo para el usuario consumidor; 

g) Establecer mecanismos fiables e inviolables 
de identificación de envases, ya sea para su 
llenado con GLP o para establecer inequí­
vocamente la leyenda y/o marca del recipien­
te; 

h) Dictar las normas a las que deberán some­
terse las distintas instalaciones de almace­
naje, fraccionamiento, comercialización y 
medios de transporte; 

i) Dictar las normas a las que deberán ajustar­
se los participantes de esta ley en .materia 
d~ seguridad, normas y procedimientos téc­
mcos; 

j) Requerir a los actores del presente régimen 
la documentación respaldatoria e informa­
ción que sea necesaria para verificar el cum­
plimiento de la presente ley y su reglamen­
tación. Asimismo, realizará las tíscalizaciones 
e inspecciones que sean necesarias a los 
mismos efectos y habilitará los registros per~ 
tinentes; 

k) Promover ante los tribúnales competentes 
las acciones pertinentes que tiendan a ase­
gurar el cumplimiento de sus funciones y los 
fines de esta ley y su reglamentación; 

1) Realizar el registro de exportaciones y el 
cálculo de la paridad de exportación; 

m) Aplicar las sanciones previstas en la presen­
te ley y su reglamentación; 

n) Reali7.ar el control sistemático de la calidad 
delGLP; 

o) Ordenar, procesar y publicar la información 
subre la industria de GLP; de las decisiones 
que adopte y los antecedentes en que las 
mismas se basen, publicando, entre otras 
cosas, la paridad de exportación del GLP, los 
precios a la salida de las plantas frilCcio­
nadoras y toda otra información del merca­
do de distribución y comercialización que 
sea de interés para el usuario final; 

p) Dar a publicidad en el marco del Sistema de 
Información Federal de Combustibles las pa­
ridades de exportación correSpondientes a 
cada planta productora, las declaraciones 
jmadas de los precios de las fraccionadoras 
y toda la infonnación de mercado de disbi­
bución y comercialización que se considere 
relevante; 

q) Controlai lu cantidad de producto envasa­
do, la calidad del producto, así como tam­
bién el estado de conse1vación v manteni­
miento de los envases en circula~ión; 

r) Garantizar el funcionamiento de centros de 
atención de reclamos de los usuarios, con 
la debida participación de los organismos de 
defensa del constrrnidor; · 

s) Capacitar a los funcionarios y empleados 
técnico-administrativos que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fínes; y, 

t) En general, realizar todos los actos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y dé los objetivos de esta ley y 
su reglamentación. 

Art. 38. -De los recursos. A los· fines de la pre­
sente ley, asígnase a la autoridad de aplicación la 
recaudación de la tasa· de físcalización y control, 
creada por el artícúlo 3 9. , . 

Art. 39. -Tasa de fiscalización: Détenninación. 
Obligados al pago. Las •personas fisicas o jurídi­
cas que realicen las actividades que 'se encuentran 
reguladas en la presente ley deberán. abonar anual­
mente .al organismo correspondiente ·una tasa de 
fiscalización y control que a los efectos fijará el Po­
der Ejecutivo. 

Art. 40.- Control jurisdiccional. A los efectos de 
la actuación administrativa de la autoridad de apli­
cación, será de aplicación la Ley Nacional de Pro­
cedimientos Administrativos y sus normas regla­
mentarias. 

Agotada la vía administrativa procederá el recm-
so en sede judicial directamente ante la cámara fe­
deral de apelaciones con competencia en materia e 
contencioso-administrativa cpn. jurisdicción en el lu-
gar del hecho. Los recursos. que se interpongan 
contra la aplicación de las sanciones previstas en 
la presente ley tendrán efecto devolutivo. 

CAPiTULO II 
Contravenciones y sanciones 

Art. 41. -Régimen sancionatorio. El concesiona­
rio o productor que incmra en maniobras comercia­
les lesivas contra fraccionadores, almacenadores, 
distribuidores, comercializadores o constrrnidores, y 
también cualquier actor alcanzado por la presente 
ley que incurra en maniobras como las menciona­
das respecto de cualquier otro integrante de la ca­
dena. o .de los constrrnidores será pasible de las san­
ciones establecidas en el artículo 42 de la presente 
ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en 
la legislación de fondo. 

Art. 42. -Contravenciones y sanciones. Los in­
cumplimientos de la presente ley y su reglamenta­
ción serán sancionados por la autoridad de aplica­
ción con: 

a) Apercibimientos; 
b) Múltas que oscilaran hasta mil (1.000) ve­

ces el costo de una tonelada de propano a 
nivel mayorista, conforme el valor que fije 
la autoridad de aplicación, la que será gra­
duada teniendo en cuenta la graverlnd de la 
infracción, reiteración de los hechos, la cuan­
tía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del 
incumplidor, la capacidad económico·fmanc 
ciera del infractor y las demás circunstan­
cias y particularidades del caso; 

e) Inhabilitaciones de uno (1) a cinco (5) años; 
d) Suspehsiones de entre treinta (30) y noven­

ta (90) días; y, 
e) Clausmas y decomisos. 

• 

.. 
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Art. 43.- De la fiscalización. En las acciones de 
prevención, constatación de contravenciones, cum­
plimiento de las medidas de secuestro, decomiso u 
otras que pudieren corresponder, la autoridad de 
aplicación podrá requerir al juez competente el auxi­
lio de la fuerm pública . 

A tal fm bastará presentar ante el juez las corres­
pondientes actuaciones administrativas, y formal 
requerimiento de autoridad competente. 

TiTULO IV 

Fondo fiduciario para atender las necesidades 
de GLP de sectores de bajos recursos 

y para la expansión de redes de gas natural 

Art. 44. -Créase un fondo fiduciario para aten­
der el consumo residencial de gas licuado de petró­
leo envasado para usuarios de bajos recursos y para 
la expansión de redes de gas a zonas no cubiertas 
por redes de gas natural. 

Art. 45.- El Fondo Fiduciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales de GLP tiene como objeto 

e financiar: 
a) La adquisición de GLP en envases (garrafas 

y cilindros) por usuarios de bajos recursos, 
y 

b) La expansión de ramales de transporte, de 
distribución y redes domiciliarias de gas na­
tural en zonas no cubiertas al día de la fe­
cha, en aquellos casos en que resulte técni­
camente posible y económicamente factible. 
Priorizándose las expansiones de redes de 
gas natural en las provincias que actualmen­
te no cuentan con el sistema. 

Art. 46. -El fondo fiduciario creado en el presente 
título estará integrado por los siguientes recursos: 

e) Lo producido por cargos específicos a pa­
gar por los usuarios que ya estén conecta­
dos a las redes de gas natural. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la constitución 
y funcionamiento del fondo, debiendo arbitrar los 
medios para que la operatoria del mismo tenga la 
mayor transparencia y eficiencia en su funciona­
miento. 

TITULO V 

Disposiciones transitorias y f"males 

Art. 47.- Plazo de registro de envases. Los par­
ticipantes de la industria del GLP contarán con un 
plazo máximo de un ( 1) año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, a los fines de registrar 
marcas, leyendas y los envases de propiedad de los 
distintos actores y participantes. 

Art. 48.- Caracterización de la actividad de dis­
tribución o comercialización. La distribución y 
comercialización mayorista y/o minorista de GLP se­
rán consideradas como actividades de consigna­
ción o interrnediación, al momento de calcular tri­
butos que graven el ingreso total o ingreso bruto 
de la misma. 

Art. 49.- Normas técnicas de aplicación su­
pletoria. Hasta tanto se dicte la reglamentación per­
tinente, continuarán siendo de aplicación las nor­
mas técnicas y de seguridad dictadas por la ex 
empresa Gas del Estado S.E. con las modificacio­
nes dispuestas por la Secretaría de Energía en todo 
cuanto sea compatible con las previsiones de la pre­
sente ley. 

• a) La totalidad de los recursos provenientes del 

Art. 50. -Impuesto al valor agregado. Agréguese 
el siguiente inciso al artículo 28 de la Ley de 1m­
puesto al Valor Agregado (IV A), texto ordenado 1997 
y modificatorias: 

k) Las ventas de propano, butano y gas licua­
do de petróleo. 

• 

régimen de sanciones establecido en la pre­
sente ley; 

b) Los fondos que por ley de presupuesto se 
asignen; 

e) Los fondos que se obtengan en el marco 
de programas especiales de créditos que 
se acuerden con los organismos o institu­
ciones pertinentes, nacionales e interna­
cionales; 

Art. 51. - Modificase el capítulo l del título IIl de 
la ley 23.966, de impuesto sobre los combustibles 
líquidos y el gas natural, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, de la siguiente manera: 

d) Los aportes específicos que la autoridad de 
aplicación convenga con los operadores de 
la actividad; 

Concepto 

1) Gas licuado uso automotor en estaciones de 
servicio o bocas de expendio al público; 

m) Gas licuado uso automotor en estaciones de 
carga para flotas cautivas. 

a) lncorpórase el gas licuado uso automotor 
dentro de la lista de productos gravados 
prevista en el artículo 4° del capítulo 1 del 
título lll de la ley 23.966, de impuesto sobre 
los combustibles líquidos y el gas natural, 
texto ordenado en 1998 y sus modificacio­
nes, de acuerdo a lo siguiente: 

Mínimo de $ por litro que 
Alícuota deben ser liquidados 

69% $0,53 

12% $0,08 
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b) Incorpóranse a continuación del último pá-
. rrafo del artículo 4 o del capítulo 1 del título 
III de la. ley 23.966, de impuesto sobre los 
combustibles líquidos y el gas natural, tex­
to ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
los ~.iguientes: 

Para el caso de las provincias del Cha­
co, Formosa, Corrientes y Misiones, 
donde al día de la fecha no se ha desa­
rrollado la comercialización minorista de 
g&s natural comprimido (GNC), establé­
cese, para el gas licuado uso automo­
tor una alícuota del doce por ciento 
(12 %) sobre el precio neto de venta, la 
cual podrá ser modificada por el. Minis­
terio de Economía y Producción en la 
medida en que se desarrolle la comer­
cia-lización de gas natural comprimido 
(GNC) .en cada jurisdicción. 

El monto resultante de la liquidación 
del impuesto a cargo de los responsa­
bles de la obligación tributaria en estas 
cuatro ( 4) provincias no podrá ser infe-· 
rior a pesos cero coma cero ocho($ 0,08) 
por litro. 

e) Agrégase, como último párrafo del artículo 
sin número incorporado a continuación del 
artículo 4° por la ley 25.745, el siguiente: 

Para el gas licuado uso automotor, 
sea el expendido en estaciones de ser­
vicio o bocas de expendio al público 
como el expendido en estaciones de car­
ga para flotas cautivas, se tomará como 
base imponible el precio de venta en 
planta de despacho. En los casos en 
que el combustible sea entregado en el 
punto de descarga, el precio del flete in­
tegrará la base imponible a los fines de 
la determinación del impuesto, excepto 
que en la factura o documento equiva­
lente que se extienda al sujeto pasivo, 
aquél se encuentre discriminado del 
precio del producto gravado. 

Art. 52. -Orden público. La presente ley es de 
orden público y de conformidad con ello, derógase 
toda otra disposición que se oponga a la misma. 

Art. 53.- De la reglamentación. El Poder Ejecu­
tivo deberá reglamentar la presente ley en el térmi­
no de noventa (90) días a contar desde su entrada 
en vigencia. 

Art. 54. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella M. Córdoba. -
Carlos D. Snopek. - Alfredo C. 
Fernández. ·- Rafael A. González. -
Juan C. Gioja. - lleriberto E. Mediza. 
- Roque T. Alvarez. - Jorge .Al. A. 
Argüello. - Isabel A. Arto/a. - Rosana 
A. Bertone. - Gractela Camaño. - Lilia 

E. M Cassese. -Luis F J Cigogna. -­
Alberto A. Coto. - Zulema B. Daher. -
Jorge C. Daud. -María G. D.e la Rasa. 
-Dante Elizondo. --Silvia G. l!.steban. 
- Patricia S. Fadel. - Atján Feniández 
Limia. - Gustavo E. Fer:ri. -:- Rodolfo A. 
Frigeri. -Julio C. Gutiérrez~ -Julio C. 
Humada. - Ju(lfl M. Jrrazábal. -Carlos 
A. Larreguy. - Susana'JJ.' Llambí. -
Osvaldo M. Nemirovsci. - Blanca l. 
Osuna. - Irma Roy. - Diego H. Sartori. 
- Juan M Urtubey. - Ricardo A. Wilder. 

En disidencia parcial: 

Víctor M. F Fayad. - Afiguel A. 
Giubergia. - María S. Leonelli. -
Héctor T. Polino. - Adrián Pérez. -
Juan C. Bonacorsi. - Irene M Bosch de 
Sartori. - Noel E. Breard. -- Alicia A. 
Castro. - José C. G. Cusinato. -
Gustavo D. Di .. B~J?.c4etto. .i1lejandro 
O. Filomena. - Cinthya G. 1/emández. 
- Roberto R. Iglesias. - Claudia 
Lozano. - Encarnación Lozano. -
Alfredo A: Martínez. - Alberto A. 
Nata/e. - Claudia J Poggi. - Héctor R. 
Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los principales agregados que esta Cámara ha 
realizado al proyecto que tuvo origen en el Senado 
de la Nación, dentro del espíritu de lograr una ga­
rrafa a la que tengan acceso cinco millones de ar­
gentinos, son los siguientes: en el artículo 5° la de­
finición de la actividad como de interés público se 
enmarca "dentro del espíritu del artículo 42 de la 
Constitución Nacional", es decir, atendiendo a los 
derechos que tienen los usuarios y consumidores 
de bienes y servicios, de que las autoridades tie­
nen obligación de proveerlos, junto con la necesa­
ria particip~ción de las asociaciones de consumido­
res y usuanos. 

Asimismo, en el artículo 7°, inciso b), se le ha 
agregado, dentro de la definición de paridad de ex­
portación, que será el límite superior del precio en 
el mercado interno, que deberá realizar la autoridad 
de aplicación el qoncepto de "mercado desafíable", 
es decir, un mercado que puede receptar las ofertas 
de productos que se realicen. En este caso sería por 
ejemplo hoy Mont Belviu, en granos es el de 
Chicago o en aceites el de Rotterdam. Asimismo, se 
han explicitado los descuentos que se deben reali­
zar a ese precio de mercado por la autoridad de apli­
cación. 

Por otro lado, en el artículo 34 se le ha dado la 
facultad al Poder Ejecutivo de regular el precio de 
la garrafa a nivel·mayorista como minorista en caso 
de que se dispare por manejos y prácticas no trans­
parentes de los sectores involucrados en el sector. 

• 

• 

•• 
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· Finalmente, los agregados del artículo 37, puntos 
p), q) y r). ayudarán a transparentar et ejercicio de 
esta industria que permanentemente ha tenido prác­
ticas de falta de transparencia en los precios, abu­
so de posición dominante, problemas de control, 
seguridad e identificación en los envases. En cuan­
to a los temas impositivos y fiscales, el artículo 50 
coloca al GLP con un IVA del cincuenta por ciento 
del general. 

Por todo lo expuesto propiciamos la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Jesús A. Blanco. 

AN1ECEDENTE 

Buenos Aires 22 de septiembre de 2004. 

Al señorpresidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señ.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 

e la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN REGULATORIO DE lA INDUSTRIA 
Y COMERCIALIZACION DE GAS 

LICUADO DE PETROLEO 

TITIJLO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o - Objeto. La presente ley establece el 
marco regulatorio para la industria y comercialización 
de gas licuado de petróleo. Se aplicarán suple­
toriamente las leyes 24.076 y 17.319 en todo lo que 
no esté expresamente establecido en la presente. 

e Constituye un objetivo esencial del marco 
regulatorio establecido por la presente ley asegurar 
el suministro regular, confiable y económico de gas 
licuado de petróleo a sectores sociales residencia­
les de escasos recursos que no cuenten con servi­
cio de gas natural por redes, para lo cual la autori­
dad de aplicación estará facultada para ejercer todas 
las atribuciones previstas en la presente ley, y to­
das las medidas conducentes para asegurar dicho 
objetivo. 

Art. 2°- Definiciones. A los efectos de la presen­
te ley se entiende por: 

a) GLP: --Gas Licuado de Petróleo- las fraccio­
nes de hidrocarburos gaseosos a tempera­
tura y presiones normales, compuestas prin­
cipalmente por propano o butano, sus 
isómeros, derivados no saturados, separa-

.. dos, sus mezclas, que se transportan, enva­
san y comercializan en estado líquido bajo 
presión; 

b) Productor: Toda persona fisica o jurídica que 
obtenga gas licuado a partir de la refinación 
de hidrocarburos líquidos o plantas petro-

químicas o de la captación o separación del 
gas licuado de petróleo a partir del gas na­
tural por cualquier método técnico; 

e) Importador: Toda persona física o jurídica 
que importe GLP para comercializarlo en el 
mercad~ interno; 

d) Fraccionador: Toda persona física o jurídi­
ca que por cuenta propia y disponiendo de 
instalaciones industriales fracciona y enva­
sa GLP, en envases fijos y móviles, como 
microgarrafas, garrafas, cilindros, tanques fi­
jos o móviles, o los que en el futuro deter­
mine la. autoqdad d~. aplicación, de su pro­

. pia marca o de terceros, conforme surge de 
la presente ley; 

e) Transportista: Toda persona tisica o jurídi­
ca que transporte de modo habitual GLP a 
granel o en envases por cuenta propia o de 
terceros desde su lugar de producción o al­
macen,aje hasta los puntos de fraccionamien-

. to, distribución o comercialización o entre 
eJlos; 

./),Distribuidor: Toda persona fisica o jurídica 
que, en virtud de un contrato de distribu­
ción con un fraccionador, distribuya y/o co­
mercialice por su cuenta y orden GLP enva­
sado: 

g) Comercializador: Toda persona tlsica o ju­
rídica que venda por cuenta propia o de ter­
ceros GLP a granel· a fraccionadores, usua­
rios o consumidores finales o a terceros; 

h) Almacenador: Toda persona física o jurídi­
ca que por cuenta propia o de terceros al­
.macene GLP; 

i) Prestador de servicios de puerto: Toda per­
sona fisica o jurídica que preste servicios de 
almacenaje, despacho y otras cuestiones 
vinculadas a actividades o instalaciones por­
tuarias; 

j) Gran consumidor: Toda persona fisica o ju­
rídica consumidora de GLP que por sus ca­
racterísticas de consumo esté en condicio­
nes de contratar el suministro directamente 
del productor, o del fraccionador, o de un 
comercializador, sin pasar por la in­
termediación del distribuidor, conforme sur­
ja de la reglamentación; 

k) Centro de canje: Toda persona fisica o jurí­
dica que opere facilidades de canje de en­
vases. 

Art. 3° -Ambito de aplicación. Quedan compren­
didas en la presente ley las actividades de produc­
ción, fraccionamiento, transporte, almacenaje, dis­
tribución, servicios de puerto y comercialización de 
GLP en el territorio nacional. 

Art. 4°- Sujetos activos. Son sujetos activos de 
la industria del gas licuado de petróleo los produc­
tores, fraccionadores, transportistas, almacenadores, 



6754 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 33a 

prestadores de servicios de puerto, centros de can­
je, distribuidores, grandes consumidores y 
comercializadores. ·Las actividades reguladas por la 
presente ley podrán ser realizadas por personas fi­
sicas o jurídicas autorizadas al efecto por la autori-
dad de aplicación. . , 

Los responsables de la distribución de GLP por 
redes y sólo en lo que se refiere estrictamente a esa 
actividad, se regirán •de conformidad con los dere­
chos y obligaciones: que surjan de los respectivos 
contratos, de ;]a ley 24 .. 076 y, supletoriamente en lo 
que se refiere a la industria del gas licuado de pe­
tróleo por la presente ley. 

Art. 5° :.:..Interés público. Las actividades defini­
das en el artículo 3° que integran la industria del 
GLP son declaradas de interés público, en función 
de los objetivos señalados en el artículo 7° de la 
presente ley. 

Art. 6° '"'"'Libre· ingreso a la actividad. Las acti­
vidades comprendidas en la presente ley serán ejer­
cidas libremente con arreglo a las disposiciones ge­
nerales en ella previstas y las normas reglamentarias 
que de la misma se dicten. Dichas actividades de­
berán propender a la competencia, la· no discrimina­
ción, el libre acceso, la asignación .eficiente de re­
cursos, la seguridad pública y la preservación del 
medio ambiente. 

Art. 7°- Política general en la materia. Ríjanse 
los siguientes objetivos para la regulación de la in­
dustria y comercialización de GLP, los que serán eje· 
cutados y controlados por la autoridad de aplica­
ción: 

a) Promover la competitividad de la oferta y la 
demanda de GLP y alentar su expansión, par­
ticularmente en aquellos lugares donde re­
sulte antieconómioo ·el desarrollo de redes 
de distribución de gás natUral; 

b) Garantizar el abastecimiento del mercado in-
. temo de gas licuado, así como también el 

acceso al producto a· granel, por parte de los 
consumidores del mercado interno; a precios 
que no superen los de paridad de exporta­
ción, la cual deberá ser ·definida metodoló­
gicamente;' mediante reglamentación de la 
autoridad de aplicación; 

e) Protéger adecuadamente los derechos de los 
consumidores: posibilitando la universalidad 
del servicio, adecuada información y publi­
cidad y el acceso al mismo a precios justos 
y razonables, con especial énfasis en el abas-

. tecimiento a sectores residenciales de esca­
sos recursos que. no cue'nten con servicio 
de gas natural por redes; · 

d) Propender a que. el precio del GLP al consu­
midor final sea el resultante de los reales 
costos económicos totales de la actividad 
en las distintas etapas, para que la presta­
ción del servicio se realice con las debidas 
condiciones de calidad y seguridad, tendien-

do a su evolución sostenible, desarrollo en 
el largo plazo y en niveles equivalentes a los 
que internacionalmente rigen en países con 
dotaciones similares de recursos y condicio­
nes; 

e) Incentivar la eficiencia del sector y garanti­
zar la seguridad en la totalidad de las eta­
pas de la actividad; 

j) Propender a una mejor operación de la in­
dustria del GLP, garantizando la igualdad de 
oportunidades y el libre acceso de terceros 
al mercado; 

g) Propender a la diversificación del uso del 
GLP, en distintos ámbitos, como el transpor­
te, la industria, entre otros. 

Art. 8° -Autoridad de aplicación y organismo 
de fiscalización. Será autoridad de aplicación de la 
presente ley la Secretaría de Energía de la· Nación, 
la que podrá delegar en el Ente Nacional Regulador 
del Gas (Enargas), las tareas de fiscalización y con­
trol t~cnico. Asimismo, la autoridad de aplicación 
podrí\.. delegar en las provincias, el ejercicio de sus 
facultades mediante acuerdos particulares con cada 
una de ellas. 

Art. 9°- Condiciones de prestación. Los sujetos 
activos de esta ley estarán obligados a mantener 
los equipos, instalaciones, envases y demás acti­
vos involucrados, en forma tal que no constituyan 
peligro para .la seguridad _pública. Esta obligaci9n 
se extiende aun cuando no los utilicen y hasta la 
destrucción total y/o baja otorgada por la autori­
dad de aplicación. 

Las instalaciones afectadas a la industria estarán 
sujetas a la fiscalización mediante inspecciones, re­
visiones, verificaciones y pruebas que periódica­
menle decida realizar la auloridad de aplicación, 
quien estará facultada para ordenar medidas que no 
admitan dilación tendiente a resguardar la seguri-
dad pública. - -

Art. 10. -Política de mercado. El Poder Ejecuti­
vo nacional promoverá el incremento del nivel de 
competencia y desafiabilidad de cada etapa de la 
industria, garantizando la igualdad de condiciones 
para todas las empresas que actúen legítimamente 
en el sector, en beneficio del ir.terés general y de 
los usuarios en particular. 

La autoridad de aplicación, dentro de los ciento 
veinte (120) días de sancionada esta ley y con el 
asesoramiento del Tribunal Nacional de Defensa de 
la Competencia deberá: 

a) Establecer, en caso de ser necesario, meca­
nismos de transferencia del producto entre 
las etap!ls de producción, fraccionamiento, 
comercialización y distribución, que sean 
transparentes y eficientes a fin de garanti­
zar que todos los agentes del mercado, pue­
dan acceder al producto en igualdad de con­
diciones y priorizando el abastecimiento del 
mercado interno; 

• 

.. 
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b) Establecer, en caso de ser necesario, meca­
nismos de estabilización de precios internos 
para el valor del GLP adquirido por- fraccio­
nadores, a fin de evitar bruscas fluctuacio­
nes en los precios internos del mismo; 

e) Realizar un profundo análisis de la consti­
tución del sector y su comportamiento, a los 
efectos de determinar la necesidad de esta­
blecer límites a la concentración de merca­
do para cada etapa, o a la integración verti­
cal a lo largo de toda la cadena del negocio. 
La limitación debe comprender a las socie­
dades vinculadas, controlantes o controla­
das, según lo establecido en el artículo 3 3 
de la ley 19.550. Esta tarea deberá ser reali­
zada juntamente con la autoridad de aplica­
ción de la ley 25.156 e informada, en reunión 
conjunta a las comisiones de Energía y Com­
bustibles de la Cámara de Diputados y la 
Conlisión de rv1ineíía, Energía y Conlbüsti­
blcs de la Cámara de Senadores, ambas del 
Congreso de la Nación. 

TITULO TI 

Disposiciones particulares 

CAPíTULO I 
Producción 

Art. 11. -La actividad de producción. La activi­
dad de la producción de GLP bajo cualquiera de sus 
formas o alternativas técnicas será libre, sin perjui­
cio de lo cual estará sujeta al cumplimiento de las 
previsiones de la presente ley y su reglamentación. 

Podrán disponerse la apertura de nuevas plantas 
o la ampliación de las existentes sin otro requisito 
que el cumplimiento de las reglamentaciones técni­
cas que se dicten para su aplicación. 

CAPÍTULO II 
Fraccionamiento 

Art. 12.- La actividad de fraccionamiento. Se 
podrán autorizar la instalación de nuevas plantas, 
o la ampliación de las existentes sin otro requisito 
que el cumplimiento de la presente ley y su regla­
mentación. 

Para ser fraccionador se deberá contar con la au­
torización correspondiente otorgada por la autori­
dad de aplicación, llevar tm registro de envases v 
cumplimentar los otros requisit~s que fije la reg!á­
mentación. 

Los fraccionadores podrán envasar GLP de cual­
quier productor, comercializador o importador con 
el solo cumplimiento de la normativa aplicable a la 
actividad; pudiendo hacerlo para más de una marca 
o leyenda. El envasado de GLP en envases que no 
sean de su marca o leyenda, podrá ser acordado li­
bremente entre fraccionadores y propietarios del 
envase mediante contratos bilaterales. Estos con· 

tratos deberán •sex: notificados a. la autoridad de apli-
cación. ;. "' 1:.· 

El fraccionádot deberá acreditar, al momento de 
solicitar la autorización o su -renovación ante la au­
toridad de aplicaciórr, 1a titularidad de un número 
de envases acorde wii.la .magnitud; •de. sus ventas, 
conforme parámetros. que .reglam~41riG~,ll1ente esta-
blecerá esa autoridad. . , , 

Art. 13. -Responsabilidades. El fr<~:ccionador será 
responsable del envasado de GLP, ydt11 cumPlimien­
to de las nom1as técnicas, de calidad, seguridad y 
otras que a los efectos dicte la autoridad de apl~ca-
~a . 

Asimismo, el fra~ionador será resppnsable ·por 
el mantenimiento y reposición de los enva~es pro­
pios y de todos aquellos que sean utilizáClos 'por 
éste a los efectos de envasar GLP para su posterior 
distribución o comercialización, así como por los 
tanques móviles o fijos de su marca instalados en 
el domicilio de los usuarios. 

El fraccionador podrá vender libremente al públi­
co y en caso de hacerlo, deberá exhibir en el ingre­
so de cada planta el precio mayorüsla y minorista 
vigente. 

Art. 14. -Envases: su propiedad e identificación. 
Los envases podrán circular libremente en el mer­
cado nacional de conformidad con las previsiones 
contenidas en la presente ley y la reglamentación 
que se dicte al efecto. 

La propiedad de los envases de los fracciona­
dores, les será atribuida de conformidad con la iden­
tificación de su marca o leyenda y número de regis­
tro. Los envases con marca no podrán venderse, 
siendo entregados en comodato a los usuarios por 
los fraccionadores. 

En el caso que un tenedor de envase acredite la 
propiedad del mismo, el fraccionador dueño de una 
marca o leyenda deberá devolverle dicho importe al 
valor de mercado y entregarle el mismo en co­
modato. 

Art. 15. -Registro. Créase un Registro de Enva­
ses de GLP el que será llevado por la autoridad de 
aplicación. 

Art. 16.- Obligación de registración., Todos los 
fraccionadores deberán encontrarse registrados y, 
a su vez, registrar los envases de su propiedad de 
conformidad con las reglamentaciones que dicte la 
autoridad de aplicación. 

Salvo prueba en contrario y hasta su definitiva 
registración, se considerarán de propiedad de cada 
fraccionador los envases que estén identificados 
con su marca o leyenda. 

Art. 17.- Capitación dt: "envases. Los fracciona­
dores, distribuidores y demás integrantes de la ca­
dena de comercialización, están obligados a recibir 
de los consumidores los envases de su marca o de 
terceros. La autoridad de aplicación podrá adoptar 
un mecanismo de recepción de envases distinto, en 
función de la evolución futura de las modalidades 
de comercialización del GLP envasado. 
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Art. 18. -Identificación y responsabilidad. El 
fraccionador deberá individualizar los envases por 
él llenados, antes de la salida de la planta frac­
cionadora, con precinto de llenado en el cual cons­
tarán los datos identificatorios, que por reglamen­
tación fije la autoridad de aplicación. 

Ante cada llenado de un envase, propio o de ter­
ceros, que el fraccionador realice, deberá registrar 
en una etiqueta adherida al mismo, fecha de llena­
do, planta envasadora, prohibición de venta de en­
vases y los demás recaudos que al efecto fije la au­
toridad de aplicación. 

Art. 19. -Centros de canje. Los participantes del 
mercado deberán organizar centros de canje de uni­
dades de envase, debiendo cada uno de esos cen­
tros estar registrados ante la autoridad de aplica­
ción, en los términos que la misma determine. 

Los centros de canje deberán ser de propiedad 
de personas físicas o jurídicas sin vinculación so­
cietaria directa o indirecta con alguno de los suje­
tos activos comprendidos en la presente ley, y po­
drán ser operados por sí o por terceros con la misma 
limitación de vinculación. 

La autoridad de aplicación reglamentará e instru­
mentará la operatividad y control de los centros de 
canje en un plazo máximo de seis (6) meses conta­
dos desde la fecha de entrada en vigencia de la pre­
sente ley, aprobando tarifas máximas y condiciones · 
necesarias para el registro de los mismos. 

Art. 20. -Parque de envases. Las firmas fraccio­
nadoras de gas licuado de petróleo integrarán un 
parque de envases de uso común mediante el apor­
te de envases inscriptos con sus marcas y/o leyen­
das, cuya cantidad podrá ser establecida por acuer­
do voluntario de las firmas fraccionadoras actuantes 
en la industria o, en su defecto, por la autoridad de 
aplicación. 

El parque de envases de uso común persigue los 
siguientes objetivos: 

a) Asegurar el acceso a envases por parte de 
aquellas firmas fraccionadoras, que cum­
pli~ndo con toda la normativa vigente, en­
cuentren dificultades para recuperar a través 
de los centros de canje, los envases identi-
ficados con su marca o leyenda; · 

b! Promover el funcionamiento competitivo, 
transparente y no discriminatorio del sector 
gas licuado de petróleo~ 

e) Crear incentivos para asegurar el cumpli­
miento de la nunnativa de seguridad vincu­
lada al uso de los envases de gas licuado 
de petróleo. 

Ante la ausencia de acuerdo de las tírmas frac­
cionadoras, la autóridad de aplicación deberá de­
terminar él número o porcentaje de envases a inte­
grar por cada fraccionadora en particular, cuidando 
que en ningún caso el número o porcentaje asigna-

do exceda el estrictamente necesario para asegurar 
el normal cumplimiento de los objetivos antes fija­
dos y sin afectar la operatoria de cada fracciona­
dora. 

Los aportes al parque de envases de uso común 
deberán realizarse por marca y/o leyenda completa. 

Art. 21. -Seguro obligatorio. Cada fraccionador 
deberá contratar un seguro de responsabilidad ci­
vil con cobertura integral por los daños causados a 
terceros, en las instalaciones o por los envases lle­
nados, en las condiciones y hastá el monto que fije 
la autoridad de aplicación. 

A los fines de quedar cubierto por el seguro in­
tegral el usuario damnificado deberá exhibir la fac­
tura donde conste la marca y/o leyenda del envase. 

CAPÍTULO III 

Transporte 

Art. 22.- Transporte. El transporte de GLP ya sea 
por duetos, redes, carreteras, ferrocanil o agua es­
tará sometido a las normas generales que regulen 
cada uno de estos medios y las específicas de se­
guridad y preservación ambiental que se dicten por 
la autoridad de aplicación. 

Los fraccionadores, transportadores y al­
macenadores de GLP podrán solicitar concesiones 
de transporte a la autoridad de aplicación. A estos 
efectos, los titulares de tales concesiones tendrán 
los derechos contemplados en los artículos 39 a 44 
y66delaley 17.319. 

CAPÍTULO IV 
Distribución 

Art. 23. -De la distribución. La distribución de 
GLP deberá efectuarse de acuerdo con las previsio­
nes contenidas en la presente ley, su reglamenta­
ción y la normativa vigente o que al efecto se dicte, 
con excepción de lo. dispuesto en el último párrafo 
del artículo 12 de la ley 24.076. 

Art. 24. -Obligación. Los distribuidores estarán 
obligados a inscribirse en el Registro de Distribui­
dores y a recibir los envases que cuenten con la 
identificación correspondiente. Los depósitos y me­
dios de transporte propios o de terceros que utili­
cen los distribuidores para el desarrollo de su acti­
vidad deberán cumplir con las normas de seguridad 
y calidad establecidas. 

Art. 25. - Responsabilidad. Los distribuidores se­
nín responsables por los envases que obren en su 
poder que no se encuentren debidamente identifi­
cados o precintados y pasibles de las sanciones es­
tablecidas en la presente ley y sus normas regla­
ment_arias por las violaciones o incumplimientos en 
que mcurr1eran. 

El distribuidor estará obligado a especificar en las 
respectivas facturas de venta la marca y/o leyenda 
del envase. 

• 

• 

• 

• 
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CAPíTULO V 

Almacenaje 

Art. 26. -Del almacenaje. Quienes se dediquen 
a almacenar GLP por cuent~ propia o de terceros, 
deberán cumplir con la normativa de seguridad en 
la operatoria que al efecto dicte la autoridad de apli­
cación. 

CAPÍTULO VI 
Acceso abierto 

Art. 27. -Del acceso abierto. Se establece tm ré­
gimen de acceso abierto para la actividad de alma­
cenaje de GLP, de conformidad con las previsiones 
obrantes en el presente capítulo. 

Art. 28. -·Acceso de terceros. La autoridad de 
aplicación establecerá mediante reglamentación, los 
diferentes tipos y las condiciones de utilización de 
la capacidad sujeta a acceso abiertn a terceros y las 
normas que garanticen la igualdad de oportunida- · 
des para todos los interesados. También fijará pe­
riódicamente, en ca~- de falta de acuerdo entre las 
partes y ante el requerimiento de cualquiera de ellas, 
las tarifas que como máximo deberán abonarse por 
el servicio. 

Cualquier persona física o jurídica que solicite el 
uso de capacidad sujeta a acceso abierto según lo 
establecido en el párrafo anterior, deberá estar 
inscripta, de conformidad con la presente ley, como 
fraccionador, distribuidor, comercializador o gran 
consumidor. 

Art. 29.- Procedimiento operativo del acceso 
abierto a terceros. La autoridad de aplicación, en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días dictará las 
normas de procedimiento operativo del acceso abier­
to a terceros. 

Art. 30. -Parámetros fiara la fijación de la tari­
fa. La autoridad de aplicación considerará los si­
guientes parámetros para la determinación del cua­
dro tarifario' por los servicios que se• corresponden 
al acceso abierto a terceros: 

a) Costos .variables de, operación y manteni­
miep.to del' activo; 

b) Remuneración del capital; y, 
e) Rentabilidad razonable para el operador o ti­

tular del activo. 

En ningún caso, las tarifas podrán superar la me­
dia de los parámetros internacionales. 

CAPÍTULO 'III 
Comercializadores 

Art. 31. - Comercializadores. Los comercializado­
res deberán inscribirse en el registro conespondien­
te y podrán vender GLP a granel, con el solo cum­
plimiento de la normativa aplicable a la actividad .. 
Tambiénpodrán comercializar libremente en el mer­
cado interno el GLP que se importe. 

Ningún fraccionador podrá imponer ,a los co­
mercializadores cláusulas o condiciones de exclusi-

vidad o de obligaciones de compra. Las disposicio­
nes contractuales que de alguna manera violen· estal · 
prohibición, serán nulas de nulidad absoluta, no 
pudiendo ser opuestas contra el co-contratante ni 
terceros. 

A los fines de la fiscalización de lo normado en 
el presente artículo, la autoridad de aplicación po­
drá solicitar en cualquier tiempo la exhibición de los 
contratos de vinculación entre fraccionadores y 
comercializadores. 

CAPÍTULO VIII 
Gran consumidor 

Art. 32.- Gran consumidor. La autoridad de apli­
cación determinará el nivel de volumen a partir del 
cual se considerará al consumidor como gran con­
sumidor y deberán inscribirse en el registro corres­
pondiente. Los grandes consumidores no podrán 
fraccionar ni comercializar el GLP que almacenen y 
sólo podrán almacenar parA consumo propio, en 
cantidades razonables que permitan el desarrollo 
normal de sus actividades. 

Art. 33. -instalaciones de almacenaje. Los gran­
des consumidores deberán contar con instalaciones 
de almacenaje que cumplan con las normas de se­
guridad y cuidado del ambiente que la autoridad de 
aplicación establecerá a tales efectos. 

CAPÍTl'LO IX 
Precios de referencia de GLP 

para uso domiciliario 

Art. 34. -Precio de referencia para GLP en en­
vases. La autoridad de aplicación fijará, para cada. 
región· y para cada semestre estacional de invierno 
y verano un precio de referencia para el GLP de uso 
doméstico nacional en envases de hasta cuarenta 
y cinco (45) kg, el que deberá ser ampliamente di­
fundido. 

Dicho precio referencial será calculado, propen­
diendo a que los sujetos activos tengan retribución 
por sus costos eficientes, y una razonable rentabi­
lidad, con base en el precio mensual del GLP a gra­
nel a la salida de la planta productora calculado se­
gún los principios determinados en el inciso b) del 
artículo 7°, los valores que los respectivos frac­
cionadores envien bajo declaración jurada de ven­
ta la información del mercado de la distribución y 
la~ estimaciones que realice la autoridad de aplica­
ción. 

Si se veri·fican en ei mercado apartamientos sig­
nitícativos a los precios de referencia, la autoridad 
de aplicación podrá aplicar las sanciones estableci­
das en el artículo 42, capítulo II -Contravenciones 
y sanciones- de la presente ley. 

CAPíTULO X 
Operaciones de importación y exportación 

Art. 35. -De la importación y exportación. Queda 
autorizada la libre importación de GLP sin otro re-
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quisito que el cwnplimiento de la normativa vigen­
te y sin necesidad de· autorización previa. 

La exportación de GLP será libre una vez garanti­
zado el volumen de abastecimiento interno, debien­
do en cada caso mediar autorización del Poder Eje­
cutivo nacional, .dentro del plazo de treinta (30) días 
de recibida la solicitud. El silencio implicará confor­
midad. 

Art. 36. -Restricciones. El Poder Ejecutivo nacio­
nal, por sí o a solicitud de la autoridad de aplica­
ción podrá disponer medidas restrictivas a las ope­
raciones de importación de GLP, salvaguardas y 
otras medidas compensatorias preventivas o 
punitorias cuando las mismas estén subsidiadas en 
su país de origen, en tanto no contravengan dispo­
siciones contenidas en acuerdos multilaterales, re­
gionales o bilaterales suscriptos por la República 
Argentina de aplicación al sector. 

TITITLO ill 

CAPÍTL'LO 1 

De la autoridad de aplicación 

Art. 37. -Funciones y facultades. La autoridad 
de aplicación de la presente ley, tendrá las siguien­
tes funciones y facultades: 

a) Hacer cumplir la presente ley, su reglamen­
tación y disposiciones complementarias, en 
el ámbito de su competencia; 

b) Dictar las normas reglamentarias para cada 
una de las etapas de la actividad; 

e) Evitar conductas anticompetitivas, oligopó­
licas, discriminatorias o de abuso de posi­
ción dominante, que afecten el libre funcio­
namiento del mercado del GLP y el interés 
público; 

d) Dictar las resolucionese instrucciones que 
sean necesarias tendientes a asegurar el su­
ministro del servicio; 

e) Reglamentar la contratación del seguro obli­
gatorio en cada etapa de la comercialización; 

j) Dictar las normas básicas a las cuales debe­
rán ajustarse los fraocion'adores en materia 
de procedimientos de prueba, reparación, 
destrucción y reposición de envases. Ade­
más, podrá fijar'la vida útil de los envases 
de modo de garantizar el uso seguro del mis­
mo para el usuario consurnidur; 

g) Establecer mecanismos fiables •:. inviolables 
de identificación de envases; ya sea para su 
llenado con GLP o.para establecer inequí­
vocamente la li:yenda y/o marca del recipien­
te; 

h) Dict¡¡r las normas a las que deberán some­
terse las distintas instalaciones de almace­
naje; 'fraccionamiento; ·comercializácíón y 
medios de transporte; 

i) Dictar las normas a las que deberán ajustar­
se los participantes de esta ley en materia 
de seguridad, normas y procedimientos téc­
mcos; 

j} Requerir a los actores del presente régimen, 
la documentación respaldatoria e informa­
ción que sea necesaria para verificar el cum­
plimiento de la presente ley y su reglamen­
tación. Asimismo, realizará las fiscalizaciones 
e inspecciones que sean necesarias a los 
mismos efectos y habilitará los registros per­
tinentes; 

k) Promover ante los tribunales competentes, 
las acciones pertinentes que tiendan a ase­
gurar el cumplimiento de sus funciones y los 
fines de esta ley y su reglamentación; 

l) Realizar el registro de las exportaciones y el 
cálculo de la paridad de exportación; 

m) Aplicllr llls Sllnciones previs1a'\ en lll pres~n­
te ley y su reglamentación; 

n) Realizar el control sistemático de la calidad 
delGLP; 

o) Ordenar, procesar y publicar la información 
sobre la industria de GLP; de las decisiones 
que adopte y los antecedentes en que las 
mismas se basen, publicando, entre otras 
cosas, la paridad de exportación del GLP, los 
precios a la salida de las plantas fracciona­
doras y toda otra información del mercado 
de distribución y comercialización que sea 
de interés para el usuario final; 

p) Capacitar a los 'funcionarios y empleados 
técnicos-administrativos que sean necesa­
rios para el cumplimiento de sus fines; y 

q) En general, realizar todos los actos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y de los objetivos de esta ley y 
su reglamentación. 

Art. 38. -De los recursos. A los fmes de la pre­
sente ley, asígnase a la autoridad de aplicación los 
siguientes recursos: 

-La recaudación de la tasa de fiscalización y con­
trol creada por el artículo 39. 

Art. 39. - Tasa de jiscalicazación -determina­
ción-. Obligados al pago. Las personas físicas o 
jurídicas que realicen las actividades que se encuen­
tran reguladus en la presente leY deberán abonar 
anualm';;nte al organismo correspondiente una tasa 
de fiscalización y control que a los afectos fijará el 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 40. -Control jurisdiccional. A los efectos 
de la actuación administrativa de la autoridad de 
aplicación, será de aplicación la ley Nacional de Pro­
cedimientos Administrativos y sus normas regla­
mentarias. 

Agotada la vía administrativa procederá el rJcur­
so en sede judicial directamente ante la cámara fe-

• 

• 

• 
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deral de Apelaciones con competencia en m~¡~teri\1 
contencioso-administrativa con jurisdicción en. él 
lugar del hecho. Los recursos que se interpobgán 
contra la aplicación de las sanciones previstas en 
la presente ley tendrán efecto devolutivo. 

CAPÍTULO II 
Contravenciones y sanciones 

Art. 41. -Régimen sancionatorio. El concesiona­
rio o productor que incurra en maniobras cómercia­
les lesivas contra fraccionadores, almacenadores, 
distribuidores, comercializadores o consumidores, y 
también cualquier actor alcanzado por la presente 
ley que incurra en maniobras como las menciona­
das respecto de cualquier otro integrante de la ca­
dena o de los consumidores será pasible de las san­
ciones establecidas en el artículo 42 de la presente 
ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en 
la legislación de fondo. 

.. AJt. 42. -Contravenciones y sanciones. Los in­
cumplimientos de la presente ley y su reglamenta­
ción serán sancionados por la autoridad de aplica­
ción con: 

a) Apercibimientos; 
b) Multas que oscilarán hasta mil (l. 000) ve­

ces el costo de una tonelada de propano a 
nivel mayorista, conforme el valor que fije 
la autoridad de aplicación, la que será gra­
duada teñ.iendo en cuenta la gravedad de la 
infracción, reiteración de los hechos, la cuan­
tía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del 
incumplidor, la capacidad económico-fman­
ciera del infractor y las demás circunstan­
cias y particularidades del caso; 

e) Inhabilitaciones de uno (l) a cinco (5) años; 
d) Suspensiones de entre treinta (30) y nover¡­

ta (90) dias; y, 
e) Clausuras y decomisos. 

Art. 43. -De la .fiscalización. En las acciones de 
prevención, constatación de contravenciones, cum­
plimiento de las medidas de secuestro, decomiso u 
otras que pudieren corresponder, la autoridad de 
aplicación podrá requerir al juez competente el auxi­
lio de la fuerza pública. 

A tal fm bastará presentar ante el juez las corres­
pondientes actuaciones admínistrativas, y formal 
requerimiento de autoridad competente. 

TITI.JLO IV 

Fondo fiduciario para atender las necesidades 
del GLP de sectores de bajos recursos 

y para la expansión de redes de gas natural 

M. 44. -Créase un fondo fiduciario paia aten­
der el consumo residencial de gas licuado de petró­
leo envasado para usuarios de bajos recursos y para 
la expansión de redes de gas a zonas no cubiertas 
por redes de gas natural. 

Art. 45. ~El Fondo Fid~,tciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales. ~e GLP tie.ne.' c?mo .. 9b~rt9. 
finar¡.ciar: a) la adquisición. de. GLP. én ~váses: <Sa­
r;afas y cilindros) para usuario's ·~~ bajos repursos, 
y b) la expansión de ramales de transporte, distri­
bución y redes domiciliarias de gas natural en zo­
nas no cubiertas al día de la fecha, en aquellos ca­
sos que resulte técnicamente posible y 
económicamente factible. Priorizándose las expan­
siones de redes de gas natural en las provincias que 
actua~~nte no cuentan con d sistema. 

Art. 46.- El fondo fiduciario creado en el presente 
título estará integrado por los siguientes recursos: 

a) La totalidad de los recursos provenientes del 
régimen de sanciones establecido en la pre­
sente ley; 

b) Los fondos que por ley de presupuesto se 
asignen; 

e) Los fondos que se obtengan en el marco de 
programas especiales de créditos que se 
acuerden con los organismos o in~titucio­
nes pertinentes, nacionales e interni~eiona-
les; · 

d) Los aportes específicos que la autoridad de 
aplicación convenga con los operadores de 
la actividad. 

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la cons­
titución y funcionamiento del fondo, debiendo ar­
bitrar los medios para que la operatoria del mismo 
tenga la mayor transparencia y eficiencia. en su fun­
cionamiento. 

TITULO V 

Disposiciones tran!tito rías 
y f"males 

Art. 47. -Plazo de registro de envases. Los par­
ticipantes de la industria de GLP contarán con un 
plazo máximo de un ( 1) año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, a los fmes de registrar 
los envases de propiedad de los distintos actores 
y participantes. 

Art. 48.- Caracterización de la actividad de dis­
tribución o comercialización. La distribución y 
comercialización mayorista y/o .minorista de GLP se­
rán consideradas como act~vidades de consigna­
cióP. o intermediación, al momento de calcular tri­
buios; que graven el ingreso total o ingreso bruto 
de la misma.' · 

Art. 49. -Normas iécnicas de aplicación supleto­
ria. Hasta tanto se dicte la reglamentación pertinen­
te, continl,tarán siendo de aplicación las .normas téc­
nicas y de seguridad dictadas por la ex empresa Gas 
del Estado S.E. con las modificaciones dispuestas 
por la ·secretaría de Energía en todo cuanto sea 
compatible con las previsiones de la presente ley. 

Art. 50.- Orden público. La presente ley es de 
orden públiCo y de conformidad con ello, derógase 
toda otra disposición que se oponga a la misma. 
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Art. 51. -De la reglamentación. El Poder Ejecu­
tivo nacional deberá reglamentar la presente ley en 
el término de noventa (90) días a contar desde su 
entrada en vigencia. 

Art. 52. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. GUINLE. 

Juan Estrada. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: estamos ini­
ciando la discusión de un proyecto de ley que 
contempla el cumplimiento de una disposición 
emanada de una lev anterior. Me refiero al ré­
gimen regulatorio del gas licuado de petróleo 

El artículo 87 de la ley 24.076, de privatización 
del Gas del Estado, sancionada el 20 de mayo 
de 1992, establece con claridad la necesidad de 
un marco regulatorio, es decir, la existencia de 
una ley especial. 

Han pasado ya doce años, y podríamos pre­
guntamos por qué se demoró tanto tiempo. Tal 
vez no sea ésta la oportunidad de efectuar ese 
análisis, que algún día habrá que hacer. Lo im­
portante es decir si estamos dispuestos a poner 
en marcha un marco regulatorio que se plantea 
como una necesidad por el negocio de que se 
trata. 

Esta norma debe realizar el control de la pro­
ducción de este elemento vital para muchos 
hogares argentinos. Existen antecedentes d_e 
abuso de posición dominante, que se ha agudi­
zado mucho en los últimos tiempos. Hemos te­
nido oportunidad de observar esto'y·de ser en 
alguna medida protagonistas ante la imposibili­
dad de lograr las soluciones deseadas. 

En cuanto al fraccionamiento y distribución, 
hay problemas de control, seguridad, e identifi­
cación. Nos preocupa el precio de la garrafa, 
que es tal vez el elemento más común y más 
conocido. Existe escasa trasparencia y· precios 
abusivos. 

En estos cuatro o cinco señalamientos tene­
mos los fundamentos para trabajar en este pro­
yecto de ley, o sea en la necesidad de este mar­
co regulatorio a partir de la sanción de la ley 
24.076. 

·El mercado del GLP -gas licuado de petró­
leo- tiene cuatro millones y medio de usuarios 

diseminados por todo el país, y cubre las nece­
sidades energéticas básicas de aproximadamen­
te dieciséis millones de personas -casi el 50 por 
ciento de nuestra población- que consumen en 
total novecientas mil toneladas de GLP en ga­
rrafas de diez y quince kilos. Esto indudable­
mente nos da la pauta de qué usuarios, vecinos 
o habitantes del país son los que utilizan este 
gas. También hay cilindros de propano de cua­
renta y cinco kilos y a granel, en garrafones. 

En lo que respecta a los costos, conviene 
mencionar algunas cifras para tener en cuenta 
qué negocio estamos tratando de controlar u or­
denar. El consun1o medio de gas natural en el 
país, de mil metros cúbicos al año, equivale a un 
gasto de trescientos pesos. Si compararnos esto 
con el gas envasado -es decir, a igual tiempo y 
consumo medio-, se necesitariau dos mil pesos 
al año, siendo esto una total desproporción. De 
ningún modo quiero significar que existe un pri­
vilegio por parte de quienes disponen de gas 
natural, sino que ellos hacen uso de una posibi­
lidad que también debe ser brindada al resto de 
los usuarios que, como dije, constituye nada más 
y nada menos que el 50 por ciento de la pobla­
ción del país. 

El otro tema es el siguiente: éste es un gran 
negocio. Del ciento por ciento que se produce 
en el país, a partir del gas natural y de las desti­
lerías de petróleo, debe decirse que una parte 
es para consumo interno y otra para exporta­
ción. Así, en el año 2003 se produjeron alrede­
dor de tres millones de toneladas y se exporta­
ron cerca de un millón ochocientas mil, es decir, 
el 60 por ciento. El 40 por ciento restante co­
rresponde a consumo interno. 

Esta iniciativa ha venido en revisión del Se­
nado y nosotros la analizamos detenidamente 
durante mucho tiempo, buscando lograr coinci­
dencias; incluso le hemos introducido modifica­
ciones y agregados para que de alguna manera 
se compatibilizara aún más con nuestras pro­
puestas. 

En materia de mercado interno, el promedio 
de consumo de los últimos tres años es de 
1.260.000 toneladas; el fraccionamiento es de 
novecientos mil toneladas, correspondiendo al 
67 por ciento de ese consumo. Para petroquí­
mica, es decir, para derivados, la actividad pro­
ductiva 1es de doscientas mil toneladas, o sea, 
del· 16 por ciento; para redes son setenta mil 
toneladas, es decir, el 5 por ciento. 

•• 

• 

• 

• 



Diciembre 1 o de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
. r)Y 

6761 

Estos son los temas que discutíamos dílis pa­
sados en cuanto a las poblacion~s dd interior 
del país que recibían el servicio pór cañerías 
domiciliarias de GLP. En cuanto a otros rubros, 
son noventa mil toneladas. 

Como decíamos, el objetivo, según el artículo 
7" del proyecto de ley, es proteger adecuada­
mente los derechos de los consumidores. De 
eso se trata cuando se habla de un marco 
regulatorio y para eso se sanciona esta ley. 

Asimismo, el objetivo es promover la com­
petitividad de la oferta y la demanda y alentar 
su expansión para que llegue a todos los lugares 
donde el gas haga falta. 

Por otra parte, se habla de acceso al GLP a 
precios justos y razonables. Esto es lo que he­
mos discutido siempre, porque no queremos 
precios excepcionales sino justos y razonables. 

También se dice que debe propenderse a que 
t el precio sea resultado de costos económicos 

eficientes de la actividad en las distintas etapas 
hasta llegar al consumidor, tendiendo a su evo­
lución sostenida. 

El servicio debe prestarse en condiciones de 
seguridad y calidad. Deben crearse fondos, 
compensatorios para estabilizar el precio y una 
relación razonable con el gas natural. 

Además, debe tenerse especialmente en 
cuenta a todos los sujetos activos de la ley. 
¿Quiénes son esos sujetos? Por supuesto, los 
productores; también los fraccionadores, los 
transportistas,. los almacenadores y los pres­
tadores de servicio de puertos, los distribuido­
res, los centros de canje y de comercialización 
y los grandes consumidores. 

Todo esto comprende y supone tener en cuen­
ta muchísimos aspectos de este negocio. Por eso 
en la regulación y el control se determina que la··: 
autoridad de aplicación será la Secretaría de Ener­
gía de la Nación, que podrá delegar en el Enargás 
las tareas de fiscalización y control. 

Asimismo, la autoridad de aplicación estable­
cerá las prácticas generales· y podrá delegar en 
las provincias, para una mayor participación, el 
ejercicio ·de sus facultades mediante acuerdos', 
particulares con cada una de ellas. 

Se dice que las instalaciones afectadas esta­
rán sujetas a la fiscalización mediante inspec­
ciones, revisiones y verificaciones de prueba, 

En lo que respecta a la cadena de exigencias 
y controles, se habla de aporte obligatorio de 

. .. : . . . . ~:·, n .i í · · . .!,:..f~'.P..t . :.. . 
datos para un sistema de infqrtnaylp)l ,exhau~~-
vo sobre las actividades d~~IT~~~~.1 ,Pebe­
mos saber ~e qué se trata, pór¡9~~-¡~j; l}<?· w ~abe­
mos sería dificil lograr J~s ll)eJ9!~s soluc19nes, 

Otro tema es el método deq~culo específico 
del precio del GLP a granel y la difusión. perió­
dica del precio interno; control del cumruimien­
to de la obligación de abastecimiento ~l~mer­
cado local sobre la base de la def\l~Qa de 
fraccionadores y distribuidores; obligaqión .de 
venta menor en la planta fraccionadora~ ~:de­
cir, que no puede faltar eLGLP a quien lo ,plda. 

Asimismo, se mencionan los límites a la~con­
centración del mercado, porque aquí está el nJ'.ldo 
de la cuestión. Se propicia, por otra parte, reali­
zar un profundo análisis de la constitución del 
sector y de su comportamiento a los efectós de 
establecer límites a la concentración del mer­
cado para cada etapa o a la integración vertical 
a lo largo de toda la cadena del negocio. 

La limitación debe comprender a las socie­
dades vinculadas v a las controlantes o contro­
ladas, según lo establece el artículo 33 de la ley 
19.550. Esta tarea deberá ser realizada en for­
ma, simultánea con la autoridad de aplicación 
que establece la ley 25.156 e infonnada en re­
unión conjunta a las comisiones de Energía y 
Combustibles de la Cámara de Diputados y de 
Minería y de Energía del Senado, según lo esta., 
blece el artículo 1 O de dicha ley. 

Vamos a tratar de resumir el informe del. dic­
tamen de mayoría. Lo que quiero decir es que 
esto se ha discutido muchísimo, como debe ser: 
no hay improvisación sino que hay una fuerte 
vocación de lograr la m~or solución posible para 
un tema tan importante. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre~ 
si dente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr. Blanco.- Pasamos mucho tiempo sin 
contar con un marco regulatorío y aquí están 
las consecuencias, pero lo importante no es 
quejarnos ni llorar sobre la leche derramada sino 
tomar las decisiones para que esto cambie, lo 
que seguramente va a ocurrir con la sanción de 
esta ley. 

Ahora, voy a pasar a argumentar en. defensa 
de este proyecto de ley, aunque en realida9 creo 
que el proyecto se defiende solo con la volun~ 
mayoritaria de aprobarlo en general más allá de 
algunas disidencias parciales. 
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En general, hay consenso. Venimos tranqui­
los a defender este proyecto porque si bien no 
hay unanimidad, la gran mayoría ha comprendi­
do la necesidad de contar con este instrumento, 
que estará al servicio de esos dieciséis millones 
de argentinos que tienen sus necesidades bási­
cas insatisfechas. 

El presente proyecto de ley, que ya cuenta 
con sanción del Senado, tiene como objetivos 
definir el rol de los actores que intervienen en 
este mercado y dar un marco regulatorio a la 
actividad del gas licuado, según lo requiere ex­
presamente el artículo 87 de la ley 24.076, de 
privatización de Gas del Estado. 

Esta iniciativa persigue la adecuada protec­
ción de los usuarios, garantizando una óptima 
calidad y el cumplimiento de las normas técni­
cas de seguridad y de comercialización del GLP. 

Este no es un negocio más. Es un negocio 
donde está comprometido el interés de la N a­
ción, por dos vertientes: por ser un recurso es­
tratégico que tenemos que cuidar y vigilar para 
que se administre bien en defensa del interés 
general, y además porque cuatro millones y 
medio de usuarios dependen de este servicio, 
que no puede quedar librado a la buena volun­
tad de quien maneja el negocio. 

Este negocio tiene muchas llaves, pero cuan­
do el negocio lo tiene el que más posee, la llave 
la maneja él. Esta llave la tiene que manejar el 
Estado, y seguramente lo podrá hacer con un 
marco regulatorio de esta importancia. 

Se propone una normativa que evite las prác­
ticas desleales, monopólicas o discriminatorias 
en perjuicio de los usuarios o de integrantes de 
la cadena, /incentivando la competencia y el li­
bre juego de la oferta y la demanda en los mer­
cados, evitando el abuso de posiciones domi­
nantes. Esto es, en definitiva, lo que tenemos 
que cuidar para que nadie se quede con la llave 
d~l negocio. . 

Asimismo', intenta generar el menor grado de 
intervención posible, salvo cuando sea necesa­
ria para proteger a los sectores socioeconómi­
cos desprotegidos. 

·Respecto de la consideración igualitaria del 
GLP y del gas natural, podemos decir que exis­
ten justificaciones técnicas, económicas o jurí­
dicas que determinan un tratamiento · s.imilar. 
Como se sabe, el gas licuado de petróleo está 
comprendido en las composiciones del gas na;. 
tural. Se origina en forma conjunta y puede · 

transportarse en los gasoductos en el seno del 
gas natural o por duetos especiales denomina­
dos propanoductos. 

El GLP tiene también la posibilidad de llegar 
al usuario no sólo por garrafas sino por redes de 
distribución. En este caso, el GLP es almacena­
do en estado líquido y pasado a la fase gaseosa 
en una planta de vaporización, donde es llevado 
a condiciones de presión normal, y posterior..: 
mente es distribuido por cañerías a los domici­
lios de los usuarios. Son datos técnicos que no 
está de más comentar porque son muy impor­
tantes para tener en cuenta. 

El mercado productor del GLP se encuentra 
concentrado en tres empresas y en esto sí tene­
mos que poner mucha atención que poseen en 
conjunto más del 50 por ciento del mercado lo­
cal y de exportación del GLP nacional. Al res­
pecto debe tenerse en cuenta que. la Transpor­
tadora de Gas del Sur realiza la separación del 
GLP transportado en los gasoductos para las 
propietarias de gas, que en una mayor parte 
corresponde a YPF y el resto a Distribuidora 
Pampeana y Metrogas. Con respecto a Refinor, 
el 30 por ciento de su paquete accionario perte-
nece a YPF. · · · · · · 

Las grandes instalaciones de almacenaje de 
GLP que existen actualmente están concentra­
das en muy pocas empresas. 

En lo referente al mercado fraccionador, si 
bien hay un importante número de actores, un 
grupo escaso de ellos maneja alrededor del 80 
por ciento del total, apenas un 8 por ciento está 
en manos del sector cooperativo y el resto en 
fraccionadores pymes. 

En cuanto al mercado consumidor residen­
cial, nuestro país, a pesar de ser un país con gas 
y productor y exportador neto de GLP, exhibe 
precios relativamente altos --esto debe preocu­
pamos-, a veces por encima del resto de los 
países de América latina y el Caribe, que toma­
mos como medida. Otros países de las regiones 
que he citado no tienen gas y deben comprarlo. 

Al respecto debe resaltarse que en la Argen­
tina, como señalé al comienzo, prácticamente la 
mitad de la población consume GLP, siendo su 
requerimiento para calefacción superior al del 
resto de los habitantes de América latina y el 
Caribe. Ello, porque m1estro país se ubica en la 
zona austral del continente, con una gama de 
climas que van desde el subtropical, con invier­
nos de temperaturas muy bajas, hasta climas 

•• 

• 

• 

• 
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• 

fríos con bajas temperaturas durante todo el año. 
Tenemos la Patagonia y la ciudad más austral 
del mundo. 

El abastecimiento sustitutivo, tanto de gas na­
tural como de GLP, sólo puede hacerse como 
en los viejos tiempos, es decir, con.leñ.a, carbón 
y kerosén. Además de los problemas de abas­
tecimiento y de cambio total en los .dispositivos, 
etcétera, eso tiene una fuerte incidencia am­
biental, de seguridad y de calidad de prestación. 
No es lo .mismo proveerse de energía de .. esa 
manera que hacerlo con GLP. · 

A lo expuesto debe agregarse que un núme­
ro grande de usuarios de GLP se enc~entra en 
las zonas más alejadas del país. El mercado de 
fraccionamiento de gas licuado se halla concen­
trado en sesenta empresas, algunas de las .cua­
les -las n$; fuertes- también son productoras. 
Esto dificulta la existencia de una competencia 

e abierta, yaque dichas ep1presas están en con­
diciones de determinar.}a viabilidad económica 
de sus competidoras, y se hallan en situación de 
concentración y posición dominante. Así lo ha 
reconocido la Secretaría de Industria, Comer­
cio y Minería de la Nación mediante la resol u­
ción 189 del año 1999. De allí que la propuesta 
establezca algún tope a la irrupción de las em­
presas productoras en el escenario de la distri­
bución y comercialización del gas licuado de pe­
tróleo. 

• 
Los fraccionadores serán responsables del 

envase y del envasado del producto entregado 
al distribuidor o usuario consumidor, en lo que 
se refiere al cumplimiento de las normas técni­
cas de seguridad y de preservación ambiental 
de estas actividades. Los fraccionadores sólo 
podrán llenar envases que cumplan con las nor­
mas de seguridad y deberán identificarlos con 
un precinto inviolable y resistente al fuego en el 
que conste su número de habilitación. Se los 
hace responsables de todos los envases que cir­
culen con su identificación de llenado. 

• 

Tal responsabilidad se extiende desde el frac­
cwnarruento y todas las etapas de comerciali­
zación, hasta el usuario consumidor. La marca 
o leyenda -término que se agrega a la sanción 
del Senado- tiene como fin ser elemento distin­
tivo de los productos o servicios de los que se 
trate. El último llenador se identifica con el pre­
cinto inviolable exigido por la reglamentación, al 
que hace referencia la resolución 414/99 de la 
Secretaría de Energía. 

. . Los produ®res, operadores de servicio de 
puerto, almacqnadores y comercializadores es­
tarán obligado&•a;inf<>onar periódicamente a la 
autoridad de ,apl~~ación 4ls .ventas de productos 
efectuadas, a ·.los: fraccjonadores. 

Se eStablece la, obligatoriedad de la partici­
pación delos fracciooadores. en el centro de 
canje de envases correspondiente al área geo­
gráfica :de .cada h.Jgar donde comercializan su 
p11oducto y .la instrumentación del intercambio 
de. envases mediante . dichos centros. 

En cuanto a los envases, existe un parque de 
veinte millones. El envase es el elemento ftm­
damental para garantizar la seguridad del usua­
rio; es por ello;que se hace necesario que todo 
envase vencido que llegue a un centro de canje 
sea remitido obligatoriamente al taller de repa­
ración habilitado: Todc;>s los. envases deben con­
tar con ,Jq respectiva marca. 

En lo que se refiere a la inf0imación de pre­
cios de GLP en el mercado interno argentino es 
manifiesta la dificultad de obtener· datos· fide­
dignos y confiables. Los ciudadanos tienen el 
derecho de exigir el cumplimiento de dar a pu­
blicidad los precios reales .de exportación y su 
C()mparaciém con los del mercado interno. El 
conocimiento de los precios actuales y. futuros 
es la infornmción más. valiosa para el funciona­
miento de un. mercado nacional y regional. De 
allí el planteo de obligación,de. publicar men­
sualrn.ente por Internet los predios de exporta­
ción por país de destino y los' volúmenes comer-
cializados. · · · 

Se aplicará a la cadena del GLP domiciliario 
un NA reducido al 50 por eieíúo -10,5 por cien­
to-, siendo éste un aporte qel Estado a la mejo­
ra en los precios de las gaiTafas y en los Harria­
dos zepelines. 

Esta es una Ill()<lificación que nos hemos per­
mitido realizar, coJ.l :D.;ltervención de la Comisió1,1 
de Presupuesto y flacienda, al proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado. Acla­
~o que esta incorporación se hizo en la Cámara 
de Diputados porque el :senado no tiene facui­
tad para hacerlo. 

Se otorgan a la Secretaria d~ Energía impor­
tantes facultades en materiá de autoridad de 
aplicación y regulatori<ls7 qÜe. ~e)?er~ ser ple­
namente ejercidas. ·La necesidad de. contar con 
un organismo independiente, técnico, especiali­
zado y estable lleva a la eventual designación 
del Enargas como órgano de fiscalización y con-
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trol, tanto en los aspectos técnicos como co­
merciales. El Enargas'tiene competencia no so­
lamente sobre los sujetos de la ley del gas natu­
ral, es decir, los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumi­
dores de ese gas, sino también sobre los pro­
ductores y captadores, que son sujetos comu­
nes con el GLP según la ley 24.076. 

La necesidad de proteger a la seguridad pú­
blica y al control ambiental se encuentra con­
templada en el caso del GLP, con igual o mayor 
fuerza que en el del gas natural o el gas natural 
comprimido, ya que la carga, distribución y uso 
de las garrafas y cilindros constituyen activida­
des de riesgo sobre las cuales los usuarios no 
pueden ejercer control en forma directa. 

En función de lo expuesto, hemos procedido 
a elaborar el presente proyecto de ley con las 
correcciones que se enumeran. Se trata de co­
rrecciones que hemos introducido al proyecto 
sancionado por el Honorable Senado. En su 
mayoría se trata de agregados tendientes a pro­
fundizar las disposiciones que prevén el marco 
regulatorio adecuado. 

Los princip-ales agregados al proyecto que 
tuvo origen en el Senado, dentro del espíritu de 
lograr una garrafa a la que tengan acceso casi 
cinco millones de argentinos, son los siguientes. 

En el artículo 5°, la definición de la actividad 
como de interés .público se la enmarca "dentro 
del espíritu del artículo 42 de la Constitución 
Nacional':, es decir, atendiendo a los derechos 
que tienen los usuarios y consumidores de bie­
nes y sen:icios y a que las. autoridades tiene la 
obligación de preyedos con la necesaria partici­
pación de la,s asociacü.mes de consumidores y 
de usuarios. Concretamente, nos estarnos refi­
riendo al artículo 42 de la Constitución Nacio­
nal, que si se men.ciona en el proyecto de ley a 
sancionar es por.qúe resulta necesario tener en 
cuenta sus previsiones. Creo que el interés pú­
blico aparece tot~lmente cmwalidado con esta. 
forma. de prever en d~fensa de. los superiores 
intereses de l<;>s cqnsumidores y usuarios. 

Asimismo, en el artículo 7", inciso h), se ha 
hecho .un agregado,~ntro de la definición de 
paridad de exp()rtación, que.será el límite supe­
rior del precio en el mercado inte111o, que debe­
rá determinar la autoridad de aplicación con el 
concepto de "mercado desafiable"; no cualquier 
mercado, no un mercado para armar un precio 
de referencia, sino Jos mercados desafiables a 

los que se puede recurrir para tener la seguri­
dad de los precios internacionales. Es decir, un 
mercado que puede receptar las ofertas de pro­
ductos que se realizail.. En este caso sería por 
ejemplo el Mont Belvieu, en granos es el de 
Chicago o en aceites el de Rotterdam. 

Asimismo, se han explicitado los descuentos 
que debe practicar a ese precio de mercado la 
autoridad de aplicación. 

Por otro -lado, el artículo 34 da facultad al 
Poder Ejecutivo nacional para regular el precio 
de la garrafa a nivel mayorista y minorista, en 
caso de que se dispare por manejos y prácticas 
no transparentes de los sectores involucrados. 
La ley prevé una fuerte intervención del Estado 
nacional para evitar esas distorsiones. 

Finalmente, los agregados de los puntos p), 
q) y r) al artículo 37 ayudarán a transparentar 
el ejercicio de esta industria, que permanente­
mente ha tenido prácticas de falta de transpa­
rencia en los precios, abuso de posición domi­
nante y problemas de control, seguridad e 
identificación en los envases. 

En cuanto a los temas impositivos y fiscales, 
el artículo 50 aplica al GLP un IVA con un 50 
por ciento de rebaja, que es muy importante por 
la incidencia que puede tener en el precio final 
de la garrafa. 

Se ha agregado al impuesto sobre los com­
bustibles líquidos y al gas natural, en el inciso l) 
del artículo 51, el GLP vehicular para estacio­
nes de servicio al público, con una alícuota del 
69 por ciento, similar a la que tienen las naftas. 
Se ha previsto favorecer el uso del mismo en la 
región del NEA donde no hay GNC, con una 
tasa del12 por ciento. Esta tasa también regirá 
para flotas cautivas, principalmente en el· agro. 

¿Por qué es importante que esto se prevea? 
Porque hay una región del país que no puede 
estar discriminada por falta de obras. Debemos 
lograr que las cuatro provincias que no tienen 
gas nah1ral-más algunas regiones adyacentes­
puedan acceder al consumo de GLP en condi­
ciones favorables mientras llega el gas natural, 
de acuerdo con las obras previstas. 

Este es en síntesis el informe de la Comisión 
de Energía y Combustibles que se me ha enco­
mendado efectuar en este recinto. En forma ge­
neral -luego lo haremos en particular- pode­
mos señalar: cuáles son los principales agregados 
al proyecto de ley venido en revisión del Hono­
rable Senado. 

•• 
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En el artículo 5° se agrega el siguiente teXto: 
"dentro del marco y el espíritu del artículo 42 de 
la Constitución Nacional". Es muy importante 
no solamente que se haga esta referencia en el 
texto sino que se establezca un elemento valio­
so para poner orden en esta cuestión . 

En el artículo r se agrega el siguiente párra­
fo, en orden a garantizar el abastecimiento del 
mercado interno de gas licuado: "A los efectos 
del cálculo de la paridad de exportación en cada 
planta productora se tendrán en cuenta al me­
nos: 1) los precios vigentes en mercados de­
safiables que establezcan precios de referencia 
a nivel mundial; 2) el descuento de todos los 
costos de transporte, almacenaje y seguros, tanto 
internos como externos, necesarios para acce­
der a dichos mercados; y 3) los descuentos de 
los gastos aduaneros y los derechos de expor­
tación aplicables en cada momento." 

Se ha agregado especialmente el concepto 
de mercado desafiable -Mo11t Belvieu en Esta­
dos Unidos, Rotterdam en Holanda, Chicago y 
Nueva York en mercados de cereales y mate­
rias primas-, es decir, un mercado que pueda 
aceptar todos los pedidos que le puedan hacer 
por la oferta dé productos que tenga: · 

Asimismo se han aclarado los descuentos que 
debe realizar la autoridad de aplicación para el 
cálculo de la paridad exportación en cada plan­
ta productora. Existe la firme decisión de seguir 
paso a paso los costos y el control de los pre­
cios, para que sean justos y razonables. 

En el artículo 17 se hace un agregado que se 
refiere a los envases. Hemos hablado mucho 
con los fraccionadores porque los prQblemas con 
los envases son muchos. Hemos .tJ:~t~do de in­
corporar al texto aquellas cuestio~es. fJUe pue­
dan ir resolviéndose más rápidamente, sin per­
juicio de que es un tema que hay que seguir 
conversando. En este caso se determina cuán­
do se puecfen cambiar o no los envases. 

El artículo 18 se refiere a la identificación de 
los organismos de control, el número telefónico 
para la realización de reclamos, y en general a 
todos los recaudos para que las quejas de Jos 
usuarios lleguen en tiempo y en forma. 

El artículo 34 dispone el precio de referencia 
para el GLP en envases, y dice así: "Si se veri­
fican en el. mercado apartamientos significati­
vos a los precios de referencia, la autoridad de 
aplicación deberá aplicar las sanciones estable­
cidas en el artículo 42, capítulo 11 -Contraven-

dones y sanciones- de la presenté ley." Ese es 
textó de la sanción del' Honorable Senado, al 
que nosotros agregamos lo siguiente: "y los me­
canismos previstos en el artículo 10 de la pre­
sente ley, o lo previsto en el artículo 13 de la ley 
25.561 y sus modificatorias." Esto se: refiere a 
la intervención del Estado para regular el mer­
cado en cuanto a precios si hay desviaciones y 
s~tuaciones fluctuantes en perjuicio de los usua­
nos. 

Quiero señalar que el agregado del citado 
artículo resulta muy importante, pues faculta al 
Poder Ejecutivo nacional para tener un instru­
mento que permita que el precio de la garrafa, 
tanto mayorista como minorista, no se dispare 
por manejos y prá<:;ticas no transparentes de los 
sectores involucrados, que es lo que ha venido 
ocurriendo en los últimos tiempos. Eso r.ay que 
evitarlo y el marco regulatorio es la herramien­
ta para contemplarlo y resolverlo. 

El artículo 37 se refiere a las funciones y fa­
cultades. En materia de facultades se agregan 
los siguientes tres incisos: "p) Dar a publicidad 
en el marco del Sistema de Información Fede­
ral de Combustibles las paridades de exporta­
ción· correspondientes a cada planta producto­
ra, las declaraciones juradas de los precios de 
las fraccionadoras y toda información de m.er­
cado de distribución y comercialización que se 
considere relevante; q) Controlar la cantidad del 
producto envasado, la calidad del producto, como 
así también el estado de conservación y mante­
nimiento de los envases en circulación; r) Ga­
rantizar el funcionamiento de centros de aten­
ción de reclamos de los usuarios con la debida 
participación de los organismos de defensa del 
consumidor." Cuando la autoridad de aplicación 
ponga en ejecución estos agregados permitirá 
transparentar el ejercicio de esta industria que 
permanentemente ha sufrido prácticas de falta 
de transparencia en los precios, abuso de posi­
ción dominante y problemas de control, seguri­
dad e identificación de los envases. 

En el artículo 50 se agrega el impuesto al 
valor agregado, y dice· así: "Agréguese el si­
guiente inciso al artículo 28 de la Ley de Im­
puesto al Valor Agregado (IVA), texto ordena:­
do 1997 y sus modificatorias: 'k) las ventas de 
propano, butano y gas licuado de petróleo' ". 
Este artículo significa reducir en un 50 por cien­
to el impuesto al valor agregado en el GLP. 

La alícuota del 69 por ciento planteada en el 
artículo 51, punto a), es muy similar a la de las 
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naftas, que es del 70 por ciento. Esto lo ubica 
como un nuevo combustible para todos los au­
tomotores. 

En el inciso m) se fija una alícuota de promo­
ción para automotores en estaciones de carga 
para flotas cautivas, básicamente orientadas para 
su uso en el campo, y especialmente los tracto­
res, flotas de cooperativas y de productores 
agremiados. 

También se está dando una promoción simi­
lar para los automotores de toda la zona del nor­
deste argentino, que actualmente no posee re­
des de gas natural ni tampoco puede utilizar el 
gas natural comprimido. · 

Por supuesto que esto tiene en cuenta todas 
las necesidades del país, pero hace una espe­
cial referencia al NEA, donde la falta de gas 
natural crea una situación de desigualdad. Esto 
colocará a la zona eri una situación favorable 
para utilizar el GNP hasta que llegue el gas na­
tural a las actividades económicas y al consu­
mo domiciliario. 

A grandes rasgos, estos son los fundamentos 
de la iniciativa, sin perjuicio de que otros seño­
re~ diputados hagan u~o de la palabra. Este pro­
yecto pudo haberse sancionado hace dos o tres 
años, cuando se comenzó a analizar, pero pre­
sentó dificultades. No sé si se debió a falta de 
c?nsenso o a otras situaciones, pero no se san­
ciOnó. 

Nosotros hemos seguido bregando y tratan­
do de encontrar coincidencias con todos los sec­
tores. Debo decir conmucha satisfacción que 
hemos hallado una gran colaboración y sentido 
de responsabilidad en los señores dipu1ados que 
se volcaron a trabaja~.en esta cuestión, frente a 
las necesidades de lfl. población argentina, que 
se siente afectada por esta actividad,-que no sé 
por qué no preS.enta un marco regulatorio, ya 
que . deberla ,haberlo tenido desde hace mucho 
tiempo. 

Hubo una gran disposición. Quizás no hemos 
logrado lo mejor, entendiendo por mejor que es­
temos todos de acuerdo y votemos por unani­
midad. Seria bueno que hubiera sido así, pero 
no es menos bueno que haya diferencias y disi­
dencias, porque ello nos obligará a estar muy 
cerca de la.cuestión para perfeccionar este ins­
trumento legal que seguramente votará la Cá­
mara esta tarde. 

Luego de ser aprobado aquí, la iniciativa irá 
al Senado, que· conoce nuestra posición y ob-

servaciones, y seguramente las aceptará y dará 
una sanción definitiva. Así el país tendrá un ins­
trumento que le faltaba. 

Existen varios marcos regulatorios, pero el 
de esta iniciativa no existía, salvo en el ánimo 
de los señores diputados, lo que nos consta. 
Pusimos mucho coraje y fuerza para lograrlo. 
Seguramente, pondremos más coraje si no se 
logranJos objetivos deseados mediante este ins­
trumento que condensa la voluntad de la mayo­
ría. 

Respetamos a los diputados que tienen algu­
na disidencia, y les decimos que vamos a seguir 
trabajando.muy de cerca. Quiero señalar a los 
hombres y mujeres de nuestro pueblo, que son 
los que más sufren, que esto trata de responder 
a sus necesidades. Fíjense que esto lo digo en el 
recinto y no en un mitin político. 

Ojalá lo logremos, a fin de que la famosa ga­
rrafa deje de ser un artículo de lujo y no genere 
discriminación social. Su precio debe ser justo y 
razonable, proporcionado al costo real de pro­
ducción. 

Este país, si bien no es gasífero, cuenta con 
gas, elemento que debe defenderse para favo­
recer la producción, por supuesto sin atentar 
contra una ganancia razonable de quienes tra­
bajan. 

El gas debe ser puesto al servicio del desa­
rrollo nacional, del crecimiento y del trabajo, a 
fin de que llegue a todos los hogares humildes 
de nuestra patria en las mejores condiciones. 
Es un bien de la Nación e irá a quienes son sus 
dueños. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: llega a esta 
Cámára un tema en el que se ha trabajado mu­
cho. Se ha tratado de encontrar un marco 
regulatOrio adecuado para uno de los productos 
más sensibles más allá de la volatilidad del mer­
cado para sectores débiles de la sociedad ar­
gentina. oero también oara aquellos que lo utili­
zan como un insumo qtie les faeilita agregar valor 
y que tiene precio sobre todo por la diferencia 
cambiaría en estos tiempos altamente rentables. 

Lamentablemente, la solución al problema 
de fondo no llega, porque para que esto suceda 
el oficialismo debería tener la decisión política 
de actuar sobre uno de los sectores que aquí 
ya se han descripto hasta el cansancio, que son 
los sectores más vulnerables de la sociedad, los 
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de dificil acceso, etcétera. Toda esa argumen- Argentina el litro de una riaftad~ 96 ó~b.nos 
tación, que es válida, no se pudo compÍemenfur, llegó a costar l, lO dólar cuaiido el galóll' á'lneri-
en este dictamen, por algunos otros ekmentos cano, que contiene 3,80 lítros de nafta:premium, 
que -dejando las suspicacias de lado- costaba 1,50 dólar elllos Estados Unidos. Es 
distorsionan la sana intención de quienes hemos decir que en un tiempo tuvimos' los combusti-
trabajado en esto durante tanto tiempo. bies más caros de América y quizás del mundo, 

En el país hubo una política que se impuso en y lo mismo pasó con el gas en garrafá.; el GLP, 
el sector de los hidrocarburos. Para nosotros que era más barato en Haití que lo importa en 
era mala, pero la voluntad mayoritaria de aque- un ciento por ciento que en la Argentina, qúe ·es 
llos tiempos -me refiero a la década del 90- un país productor. No digo que el nuestro sea 
sostenía la apertura económica. Era una con- un país gasífero pero sí que tiene una buena 
cepción política según la cual hasta los serví- provisión. Después analizaremos el porqué de 
cios públicos se debían regir por el mercado. esta situación. 
Insisto: estuviéramos de acuerdo o no, ése era Como decía, ésta es la consecuencia de una 
el planteo. política que se llevó adelante, salvo en los sec-

En aquel momento el partido del signo gober- tores eléctrico y del gas natural, porque no se 
nante, que es el mismo que hoy nos propone incluyó en la regulación el artículo 87 de la ley 
esto -y ya lo señalamos cuando discutimos el de privatización de Gas del Estado, que dice que 
caso de ENARSA-, sostenía sus principios a el gas licuado de petróleo será objeto de una ley 
través de los tres decretos de desregulación especial que deberá sancionar este Congreso . 
-1.055, 1.212 y 1.580-, mostrando esa concep- Estoy hablando del año 1992. 
ción política del mercado y especialmente de En esto nos tenemos que hacer algunas pre-
los servicios públicos. guntas vinculadas con el nodo, con el ícono de 

El objetivo del decreto 1.055 era la desregu- la actividad del GLP. Hay cuatro o cinco puntos 
lación del sector de hidrocarburos, para lo cual que en los decretos de desregulación estaban 
se establecieron reglas que privilegiaron los me- fijados con claridad. Desde el radicalismo estu-
canismos de mercado a efectos de la fijación vimos en contra, nos opusimos y dijimos por qué, 
de precios, asignación de valores de transfe- pero a esta altura de la historia nuestros votos 
rencia y/o bonificaciones de. distintas etapas de fueron testimoníales, y los votos tienen que ser-
la actividad. El decreto 1.212 consideraba que vir no sólo como testimonio sino para aprobar 
la política del gobiern(),,nacional en materia de leyes. ¿Por qué? Porque las leyes fijan políticas 
hidrocarburos debía basai:se t1n tma desregula- sobre los sectores que abarcan. 
ción progresiva e integral qe la ,actividad que Entonces, esta ley que se quiere presentar 
condujera a la efectiva y libre competencia en como un esfuerzo, que lo fue y que lo es, que se 
todos los segmentos, en el menor tiempo posi- quiere presentar corrio reivindicatoria y paliati-
ble y reflejando los valores internacionales, de- va de una situación ecOnómica angclStiante que 
hiendo en consecuencia conceder la libre dis- viven sect;ore!;' mayoritarios y vull.terables de la 
ponibilidad de la producción obtenida bajo estos SOciedad argenf4¡a, pu~e ser utiliZada indebi-
esquemas de explotácjón, tanto en el mercado damente por los que siempre tienen. J(l habilidad 
interno como para la· eventual exportación de -y ahora estoy siendb suspicaz- de, l.nter¡)retar 
los productos. Y el decreto 1.580 declaraba la asufavorlaredacciónquetienenalgtmosartícu-
libre disponibilidad no sólo de los hidrocarburos los. y prenuncio algunas veniaja.S ímpositivas 
sino también de las divisas. 

-ocupa la Presidencia la señora vice­
presidenta 3" de la Honorahle Cámara, 
doña Encarnación Lozano. 

Sr. Fayad. - En un tiempo esa fue la con­
cepción política que tenía en esta materia el 
Estado o quienes ejercían su. representación. 
Cabe señalar que había paridad cambiaria, y lo 
recuerdo porque discutimos en este ámbito el 
tema de los combustibles. Por ejemplo, en la 

que a modo de privilegio se están otorgando por 
esta ley a algunos sectores que no tienen 'por 
qué contar con ningún privilcgioimpo~itiy9,' por­
que son precisamente los sectores que gu<lr~ 
para sí la mayor ventaja del producido de la renta 
petrolera, y especialmente de la actividad ga­
sífera. 

En el tratamiento en particular se tendrá que 
explicar -no a mí sino a los colegas diputados 
que no pertenecen a la comisión o no han tenido 
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la posibilidad de adentrarse en la redacción de 
estos artículos- por qué el gas licuado de petró­
leo para uso automotor tiene privilegios en cuanto 
a los porcentuales de la tributación respecto a 
algunos sectores. 

Ahora, voy a ir a los íconos que tiene que 
tener esta ley. Primero, es Clave que defmamos 
si se trata de un servicio público o de interés 
público. Esto que parece casi una discusión se­
mántica tiene consecuencias jurídicas distintas, 
sobre todo por la historia de este proyecto que 
viene en revisión. 

Diez días atrás en la Comisión de Energía y 
Combustibles de esta Cámara dimos nuestro 
voto en disidencia parcial, porque queríamos que 
esa iniciativa saliera, porque así como se bene­
fician algunos sectores con la ley, sin la ley tam­
bién se benefician, y lo lastimoso es que son 
precisamente los mismos. 

Desde el radicalismo nosotros decíamos que 
debíamos proceder teniendo en cuenta el mar­
co regulador eléctrico, o aplicar analógicamente 
lo que se hace en el sector del gas. Animémo­
nos, quebremos la integración vertical, sobre 
todo en una actividad oligopólica, donde hay 
abuso de la posición dominante y manejo de los 
precios finales. 

Dijimos que debía ser una actividad de servi­
cio público, claro, preciso, como en la ley que 
está vigente sobre el gas natural. El gas natural 
es un servicio público, no en la producción -y lo 
dice la ley- pero sí en el transporte y su distri­
bución. 

Un esquema similar se establece en el mar­
co regulador eléctrico, y ambas leyes van más 
allá. No permiten de manera alguna la partici­
pación societaria de los de. una actividad en otra, 
y es más: determinan que la incompatibilidad va 
a estar dada por el concepto de compañía do~ 
minante según los términos del artículo 33 de la 
ley 19.550, pr~ciso, categórico, definitivo. 

Esto es sustancial. El interés general es el 
género, el servicio público, la especie. Tanto es 
así que se sustrajo su objeto del derecho co­
mercial y se generó el derecho administrativo. 
Está regido por cláusulas del derecho adminis­
trativo: las concesiones. 

No voy a hacer una cita sobreabundante men­
cionando a Bielsa o Marienhoff. Dromi abordó 
el problema con .mucha seriedad intelectual y 
distingió los ~ervicios públicos de carácter rigu­
roso, medio y atenuado. 

Si el Estado tiene una política clara y precisa 
puede determinar que un servicio es público 
porque está de por medio el interés común, el 
bien común. Por eso, como en el caso del gas, 
puede expropiar por razones de utilidad pública 
porque, por ejemplo, por el lugar va a pasar un 
gasoducto. Esa es la concepción contenida en 
la ley de expropiaciones. 

En caso de utilidad pública solamente se pue­
de discutir el precio pero no su carácter, porque 
está de por medio el bien común. 

Nos rasgamos las vestiduras hablando de los 
sectores más desposeídos y los más carenciados 
pero no nos atrevemos a decir con claridad que 
esto es un servicio público, y no solamente por 
el tema del precio, aunque éste fue el detonante 
lógico porque se trata de un costo seis veces 
más caro que el del gas natural 

Debemos decir que esta ley contiene ambi­
güedades; más allá del esfuerzo intelectual que 
se realice no se convence a nadie porque la le­
tra de la ley es ambigua y contradictoria. 

Además, ¿qué pasó en los diez días que trans­
currieron desde que dictaminamos -reitero, con 
disidencias parciales- sobre .este proyecto en eL 
seno de la comisión? 

El proyecto anterior producía el quiebre de la 
integración vertical y establecía un tope del 15 
por ciento del mercado, si bien no establecía si 
era por región o por provincia. En esta activi­
dad oligopólica esto constituía un avance. Sin 
embargo, desapareció del actual proyecto. 

¿Qué ocurrió? ¿Cambió la concepción? ¿No 
nos animamos? ¿Funcionó el lobby'? ¿Sonaron 
los teléfonos? · 

Es cierto que en aquel momento discutimos 
la cifra del 15 por ciento, porque es caprichosa. 
¿Cuándo puede haber abuso de la posición do­
minante en este tipo de actividad? El tope podía 
haber sido del 18, el 25 o el4 por ciento. 

Estan10s en una economía de mercado en la 
que incluso sus creadores sustrajeron de la sola 
voluntad del mercado determinadas actividades 
que hoy tienen marcos regulatorios muy estric­
tos. Es el caso de Estados Unidos, emblemático 
en este tipo de actitudes. 

Siempre hemos sostenido que la etapa de pro­
ducción puede quedar librada a las reglas del 
mercado, pero a partir del·fraccionamiento debe 
considerarse un servicio público. Debe quedar 
en esta categoría en las etapas de fracciona­
miento, distribución y comercialización. 

.. 
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Hace unos momentos citaba el tema imposi­
tivo porque tiene relación con la determinación 
del precio. En este sentido se establece una fór­
mula polinómica anodina para la determinación 
de un precio que ni siquiera va a ser definitivo 
sino tan solo referencial. 

Con todo respeto quiero imaginar el caso de 
un criollito que hace cinco kilómetros llevando 
su garrafa de diez kilos con suerte en la parrilla 
de la bicicleta luego de haber escuchado por allí 
que el secretario de Energía dijo que el precio 
referencial de la garrafa era de 14 pesos. Des­
pués de una hora de pedaleo llega el criollito y 
luego de pedir su garrafa le dicen que vale 24 
pesos. Cuando reclame el precio de referencia 
de 14 pesos, le dirán seguramente que le com­
pre la garrafa al secretario de Energía de la 
Nación. 

Sra. Presidenta (Lozano).- Vaya redon­
deando, señor diputado. Su tiempo se agota. 

Sr. Fayad. - Señora presidenta: le pido que 
por favor me confirme el tiempo que me resta, 
porque haré uso del que dispon~ mi bloque y el 
cierre lo hará otro señor diputado. 

Los legisladores votm:án como deseen., pero 
quiero advertirles sobre qué estamos votando. 

En cuanto a la posibilidad de fijación de pre­
cios, debo decir que nadie los establece; no hay 
precio. Entonces, ¿por qué no utilizamos el me­
canismo del Enargás? ¿Para qué creó ese ente 
este Congreso? Por ejemplo, pódemos decir que 
el precio del gas natural está compuesto por el 
valor de ingreso al sistema de transporte, por el 
costo del transporte y por el costo de distribu­
ción. Así de fácil. Pero eso tiene que ver con la 
determinación de la autoridad de aplicación. ¿Y 
saben quién es la autoridad de aplicación -no 
de las políticas que sí le corresponderán- según 
el proyecto que estamos considerando? Es la 
Secretaría de Energía de la Nación. 

Si ustedes leen los 54 artículos -incluidos esos 
dos que nos tendrán que explicar, referidos al 
uso automotor y todo lo demás- podrán darse 
cuenta de que todo es delegado en la Secretaría 
de Energía. Esta, a su vez, podrá delegar en el 
Enargás, es decir, el organismo que nos garanti­
za relativa transparencia--con defectos y virtu­
des-, en el control y fijación de precios. 

También quiero indicar que el tema del ma­
nejo del mercado es muy importante. Acepte­
mos las reglas de mercado, pero agreguémos­
les control, trasparencia y competencia. Este 

proyecto' no hace precisamente· eso y por ende 
no es una buena norma. ·' 

Hablé anteriormente sobre la autoridad de 
aplicación. En este sentido, quiero decirles que 
vayan buscando anteCedentes, soporte y libros 
para explicar esa ventaja o privilegio impositivo 
que se está otorgando. No me refiero a las pro­
vincias de Chaco, Misiones, Corrientes y For­
mosa, donde está bien que haya desarrollo de 
GNC. Pero este proyecto también crea -¡oh 
novedad para este Congreso!- otro fondo fidu­
ciario. Este país tiene tantos fondos fiduciarios 
que ya·manejan cerca de 10.000 millones de 
pesos, que escapan a la órbita de control del 
Honorable Congreso de la Nación. Parece que 
está de moda crear fondos fiduciarios; pero se­
pan cómo se arman estos fondos, cómo se con­
fonnan los directorios, cuánto ganan los direc­
tores, qué destinos y qué asesoría pueden 
controlar. Es una lástima que no esté presente 
el diputado Snopek, quien tiene la responsabili­
dad del manejo de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, que a veces cuida o cree que cuida 
las moneditas y no permite que se emita dicta­
men sobre determinados proyectos, mientras que 
por un costado pasan los camiones de Juncadella. 

Entonces, me gustaría que nos dé una expli­
cación, porque este proyecto también fue anali­
zado en la Comisión de Presupuesto y Hacien­
da y no dijo nada sobre la cuestión impositiva a 
pesar de que estamos hablando de muchos mi­
llones de pesos. 

Este no es un buen proyecto de ley, no va a 
servir a los objetivos en él establecidos. Es un 
proyecto enunciativo, declarativo, anodino y 
delegativo. Casi parece una iniciativa de emer­
gencia para el GLP, por \a cual delegamos no al 
Poder Ejecutivo sino a la Secretaría de Energía 
de la Nación, prácticamente la suma del poder 
público en lo que respecta al manejo del gas. 

Por lo tanto, este bloque va a votar favora­
blemente en general, no sólo porque el radica­
lismo fue de los primeros que presentó proyec­
tos para regular esta actividad sino porque 
queremos que esta norma sea sancionada. Nos 
hubiera gustado contar con una ley con todo el 
consenso, pero, señora presidenta, no puede 
pedimos una:nimidad a los miembros de la co­
misión. 

El radicalismo puede acompañar o no las vo­
taciones, pero lo que nunca va a acompañar son 
las trampas legislativas para facilitar o favore-
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cer a quienes se han venido favoreciendo hasta 
ahora porque no tenía un marco adecuado la 
regulacion del GLP. 

Asimismo, digo que este es el marco menos 
adecuado para la regulacion del GLP en la Ar­
gentina. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Lozano).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señora presidenta: he firmado 
el dictamen en disidencia parcial y mi enfoque 
será distinto del que hizo el señor miembro in­
formante de la comisión y del que acaba de efec­
tuar el señor representante de la primera mino­
ría. Voy a demostrar cómo los mismos errores 
que se cometieron en los "malditos" 90, según 
1~ terminología en boga inaugurada por este go­
bierno, se vuelven a repetir en los "benditos" 
años 2000. 

El error sustancial es que se sigue con la po­
lítica de los subsidios cruzados es decir subsi­
dios de los pobre~ hacia los rí~s, porque esta 
es la purísima verdad de la historia del gas en la 
República Argentina: los pobres subsidian a los 
ricos. 

¿Quiénes somos los ricos? Los consumido­
res de gas natural que vivimos en las zonas cen­
trales de las provincias más desarrolladas o en 
las zonas centrales de las ciudades más impor­
tantes del país, y los pobres son los que viven en 
las zonas periféricas de las grandes ciudades o 
en la provincias periféricas de la Argentina, las 

. de l!lenor grado de desarrollo, las que ni siquie­
ra tienen en sus centros más urbanizados servi­
cios de gas natural. 

Si continuamos con la política de los subsi­
dios cruzados, nos beneficiamos quienes vivi­
mos en los centros urbanos ricas y se perjudi­
can los pobres que viven en los centros urbanos 
pobres. ' ·. 

Gas. del E's~do era una empresa que tenía 
buena fama,' pero éuando uno la escarbaba un 
poco veía q~tHb1ia'_falencias por todas partes. 
Toda la red de transporte hecha a través de los 
gasoductos,' 'que comenzaron a;ejecutarse en el 
país después de 1955, no fue financiada por Gas 
del Estado sino por lá Tesorería de' la Nación, 
algunos á un altísiino costo, como el famoso 
Neuba 11, que en ·este mismo recinto hube de 
criticar hace muchos años. 

G~s. ?el Estado tenia una deuda con YPF por 
provtston de gas,· que según Gas del Estado era 
de mil millones de dólares, y según YPF de l. 800 

millones de la misma moneda. Gas del Estado 
no construía redes de gas natural -todos lo sa­
bemos- y .la realidad es que no hay pequeño 
p~eblo o cmdad donde la municipalidad no tu­
viera que hacerse cargo de la construcción de 
la red de gas natural para que luego Gas del 
Estado la recibiese gratuitamente, prestase el 
servicio y cobrara la tarifa. 

No.ha~lemos de la calidad del servicio: llega­
ba el mviemo y no había gas en los centros ur­
banos. De manera tal que algo había que hacer 
con Gas del Estado. Puedo decir algo más: quie­
nes tienen memoria deben recordar que aquí, 
en Buenos Aires, y en mi ciudad, Rosario, que 
fue la segunda ciudad que tuvo red de gas natu­
ral, las cañerías estaban tan destruidas que ha­
bía que desodorizar el gas para que no cundiera 
el pánico entre la población. 

El gas que siempre es odorizado para evitar 
accidentes, porque es inodoro en su estado na­
tural, .fue dejado de desodorizar aquí, en Bue­
nos Aires, porque de lo contrario íbamos a ca­
minar por las calles con olor a gas por todas 
partes. No olvidemos que la red del centro de 
esta ciudad se construyó en 1863, es decir, diez 
años después de la sanción de la Constitución 
Nacional, cuando se instaló el alumbrado a gas 
en Buenos Aires. 

En Rosario, comenzó a fmes del siglo XIX y 
estaban totalmente destruidas las redes porque 
no habían sido renovadas. Entonces, el gas cir­
culaba por el vano que quedaba en el hueco de 
la tierra, donde el metal ya se había diluido con 
el transcurso de los años. 

Después de sancionada la ley de reforma del 
Estado, el ministro Dromi, el mismo profesor de 
derecho administrativo que recordaba el señor 
diputado Fayad, no tuvo mejor idea que dividir 
el país en veinticuatro zonas algunas abarcaban 
dos o tres provincias; otras, algunas ciudades, y 
otras, grandes centros urbanos, y por el meca­
nismo de la iniciativa privada puso en marcha la 
transferencia de la distribución de los servicios 
entre veinticuatro empresas que se habían pre­
sentado calladamente a la cuestión. 

Recuerdo que en el ámbito de la Comisión 
Bicameral que integré fui el único que cuestio­
nó durísimamente lo que estaba por hacer el 
entonces ministro Dromi, que era descuartizar 
la distribución del gas -es decir, repartirla entre 
veinticuatro conjuntos económicos- y de esa 
manera, por vía de la adjudicación directa, po-
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nernos en manos de los beneficiarios de esa 
escandalosa negociación. 

Por suerte, eso se revisó. Cuando el ministro 
Dromi dejó su cargo, cambió la política. Se san­
cionó la ley 24.07 6 -que es una buena norma­
Y sepUsó en marcha el sistema que todos cono­
cemos, que distingue entre generadores, trans­
portistas, distribuidores, etcétera. 

Pero los pliegos de la privatización de Gas 
del Estado y los' pliegos de la privatización de la 
red de transporte a través de las dos áreas que 
se crearon y de la red de distribución -a través 
de las ocho áreas de distribución que se crea­
ron- tuvieron un defecto, que motivó latguísímas 
discusiones mías con los que en aquel entonces 
llevaban adelante la privatización. 

Yo sostenía que era conveniente que tanto a 
las empresas transportistas como a las distribui­
doras se les impusieran metas de cumplimiento 

t obligatorio para que en un lapso razonable -por 
ejemplo, de diez o quince a..i'íos- estuvieran for­
zadas a hacer la extensión de la red de gasa­
duetos o de la red de distribución para que en 
un país gasífero como es el nuestro todos sus 
habitantes tengan gas natural y no que ocurra 
como nos acaba de recordar el riUembro infor­
mante de la comisión que la mitad del país goza 
de los beneficios del gas natural y la otra mitad 
tiene que soportar la carga del gas envasado, 
que -como recordaba el señor diputado Fayad­
cuesta por lo menos cinco veces más que el gas 
natural. 

Por supuesto, la respuesta fue inmediata. Se 
dijo que eso iba a incrementar las tarifas, y yo 
dije que me parecía bien que se incremeiJ.taran. 
Yo sostenía que los que tenemos el benefi.cio de 
vivir en las zonas ricas y nps beneficiamos con 
el gas natural paguemos:Uil poco más est~ ser­
vicio -que en d~futitiva, .no es tan caro en la 
Argentina- para que aquellos que tienen que 
comprar las garrafas lleguen a tener gas natu­
ral algún día. 

Mi postura era que se procediese igual que 
en otras privatizaciones, como por ejemplo .la 
de los teléfonos, donde las empresas tenían 
metas obligatorias .que cumplir. Si bien en otr-as 
privatizaciones no se establecieron metas obli­
gatorias, la privatizaCión de Gas del Estado era 
la ocasión para ponerlas, para a fin de romper 
con estos subsidios cruzados de los pobres ha­
cia los ricos en la República Argentina, que exis­
ten en materia de gas y de otros servicios. 

Recuerdo·que en ese debate•el iniembro in­
formante de .la mayoría, el· entonces diputado· 
Parrilli -que para aquellos· tiempos era mene­
mista y ahora es kirclmerista en su cargo de 
secretario .. general de la Presidencia~ hacía· la 
defensa de la política oficial y decía que las ta-. 
rifas no tenían que subir y que la. extensión· de 
los gasoductos.y de las redes de distribución se. 
tenía que hacer con otro tipo de recursos; es 
decir, con recursos del Estado, etcétera. Pero 
lo cierto es que eso no se nizo ni con recursos 
del Estado ni los más ricos contribuyeron a qu~ 
los más pobres vivieranmejor. Y lo grave, señor 
presidente, es que ahora volvemos a: insistir en 
la misma tesitura, porque si no ·se hizo antes, 
tampoco se va a hacer ahora. . ' 

En los tres :iños que han mediado desde erie­
íO de 2002, en que se sancionó la ley de emer­
gencia, hasta hoy, hubiese habido tiempo sufí;-.. 
ciente en la renegociación de los contratos -que · 
esa ley de emergencia ha delegado en él POder 
Ejecutivo- para establecer cláusulas de este tip(>~ · 
Insisto, se trata de cláusulas que se impusieron · 
en la privatiZación de otros servicios públÍcos, 
que dieron buen resultado y posibilitaron la ex-
pansión de tales servicios. . 

Aquella sesión tuvo una mácula muy grande .. 
Recuerdo que al día siguiente los dipqtados qqe 
estuvimos sentados en estas bancas, a raíz de. 
la perspicaz observación de Armando Vidal 
-que siempre ·sigue ias sesiones desde aqu~l 
palco, y hoy también nos está'mirando-, volca­
da en upa publicación del diario "Clarín", nos 
anoticiamos de qu~ una persona -que en reali­
dad no era diputado- se había sentado en una 
de estas bancas. Recuerdo bien el famoso caso 
del diputado ''trucha", que constituyó uno de los 
escándalos del Congreso .. 

Se purgó esa mácula, porque en una reunión 
posterior se sancionó la ley que había sido apro­
bada en una sesión sin quónun. Si Armando 
Vidal no hubiese advertido aquella circunstan­
cia, ninguno de los diputados presentes en el 
recinto nos habríamos dado cuenta de ella. 

Ahora, se viene con este proyecto de ley, que 
pretende suplir el defecto, la deficiencia; pero 
de ninguna manera la suplirá. Sí bien el proyec­
to contiene una serie de disposiciones buenas, 
adecuadas y correctas sobre la calidad de los 
servicios, el control, etcétera -por eso hemos 
firmado -el despacho, aunque en disidencia par­
cial-, respecto del meollo del asunto -el precio, 
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o sea lo que le cuesta al usuario pobre comprar 
la garrafa- vemos que hay una cláusula absolu­
tamente ligera, liviana e imposible de precisar. 

El artículo 34 -que es una de las principales 
disposiciones en esta materia establece que la 
autoridad de aplicación como se ha dicho ésta 
será la Secretaría de Energía, que delegará la 
facultad en el Enargás fijará por semestre un 
precio de referencia. Además, determina que 
en caso de verificarse en el mercado aparta­
mientos significativos de los precios de referen­
cia, la autoridad de aplicación podrá aplicar san­
ciones, etcétera. 

¿Qué quiere decir "apartamientos significati­
vos"? ¿Se entiende por estos desviaciones del 
l, del5, del 10, del30, del40 por ciento, o del 
ciento por ciento? Ni se sabe cómo se confor­
mará el precio de referencia, aunque al respec­
to existen algunas pautas. 

Por otro lado, la iniciativa en debate no se 
anima a entrar en el tema central, porque no 
puede hacerlo. El señor diputado Fayad está pi­
diendo que se declare "público" un servicio que 
en puridad es una actividad comercial que se 
encuadra dentro de la globalidad del mercado; 
y frente a las situaciones monopólicas -que en 
realidad no existen- u oligopólicas que pudiera 
haber, están la autoridad de aplicación y la ley 
de defensa de la competencia. 

Con el mismo criterio que fijamos un precio 
oficial para la garrafa deberíamos establecer 
un precio pa{a el pan, la carne, la mandarina, 
la Coca-Cola y las galletitas. La Argentina co­
noció esa política, y todos sabemos en qué ter­
minó. 

Los serviciqs públicos sí tienen precio. En el 
caso del gas así sucede respecto no de la pro­
ducción pero sí del transporte y la distribución, 
ya que se trata de servicios prestados en exclu­
sividad. Por eso, el Estado fija urt precio; pero 
cuando se tratá de'seivicios que no son presta­
dos en exclusividad, no es posible que volvamos 
a los tiemposen que, por ejemplo, se fijaba pre­
cio a la Coca-Cola y a las galletitas Express. 
Reitero: todos sabemos en qué terminan esas 
políticas en el mundo. 

El tema es tnuy coniplicado. Por eso, el despa­
cho de la mayoría tiene esta fórmula tan tenue 
que en definitiva es decir muy poco o menos. 

La cuestión de fondo es la que aquí vengo 
planteando desde hace más· de diez años. No 
tengamos miedo si debernos pagár más caro el 

gas quienes vivimos en las zonas y ciudades 
centrales, para que ese plus permita ayudar a 
que se construyan gasoductos y en un lapso ra­
zonable de diez o quince años las redes de dis­
tribución alcancen a abastecer de gas natural a 
la mitad más pobre de los argentinos, a fin de 
que gocen del mismo privilegio que tiene la mi­
tad más rica que vive en aquellas ciudades. 

Quiero concluir señalando que esta norma no 
es más que un intento por de paliar una situa­
ción, pero el problema de fondo -·un país con 
gas natural, donde la mitad de sus habitantes no 
puede acceder al mismo y debe consumir gas 
en garrafa, que vale cinco veces más- no se 
soluciona. Se continúa la vieja política de no 
hacer inversiones en esta materia, porque en 
definitiva se tiene miedo político de defender a 
los más pobres a costa de los más ricos. 

Uno llega a pensar que se tiene miedo de la 
protesta de los más ricos, que puede golpear 
más fuerte, aunque a ciencia cierta se sepa que 
se está perjudicando a los más pobres. 

Sra. Presidenta (Lozano).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señora presidenta: estamos tra­
tando un proyecto de ley que viene en revisión 
del Honorable Senado y legisla acerca del mar­
co regulatorio para la industria y comercia­
lización del gas licuado de petróleo, conocido 
por todos como GLP. 

Soy consciente de que desde esta misma 
Cámara varios legisladores abordaron el tema 
en profundidad, incluso generando otras inicia­
tivas. 

Creemos que éste es un avance importante 
en la cuestión, ya que hoy no existe un marco 
regulatorio para dicho producto. El GLP es un 
bien de extrema necesidad utilizado mayorita­
riamente por los sectores más carenciados de 
nuestra sociedad, que paradójicamente se en­
cuentran menos protegidos al no existir dicho 
marco de control y regulación. 

Compartimos el objetivo general del proyec­
to de ley que está fijado en su artículo 1 o en el 
sentido de que el objetivo esencial del marco 
regulatorio es asegurar el suministro regular, 
confiable y económico de gas licuado de petró­
leo a sectores sociales residenciales de escasos 
recursos que no cuenten con servicios de gas 
natural por redes. 

En términos generales acompañaremos el 
proyecto de ley en cuestión, pero formularemos 
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algunas propuestas que no son menos impor­
tantes y que entendemos mejoran la iniciativa, 
cuya redacción plantearemos oportunamente en 
el análisis en particular del articulado. 

A título conceptual consideramos que el pro­
yecto puede mejorarse en pos del cumplimiento 
de ese objetivo general planteado en el artículo 
1 o en tres aspectos fundamentales. En primer 
lugar, el Congreso Nacional debería ser infor­
mado con periodicidad acerca de las medidas 
que pueda adoptar la autoridad de aplicación 
respecto de lo establecido en el artículo 1 O de la 
norma, en cuanto a medidas tendientes a lograr 
la estabilización de precios del GLP, evitar o li­
mitar la concentración del mercado en cada eta­
pa, etcétera. Es decir, el Congreso debe estar 
bien informado sobre el conjunto de medidas 
que la autoridad de aplicación adopte en el mar­
co de esta ley, tendiente a garantizar el interés 
general y el de los usuarios en particular. 

En segundo término, creemos que la ley debe 
ser más precisa en la determinación de los pre­
cios de referencias del GLP en envases para 
uso domiciliario. Convengamos que este es uno 
de los grandes objetivos que persigue la norma. 
Hay que reforzar los criterios que se estipulan 
en la ley para determinar dichos precios, a fin 
de que el precio del GLP al consumidor final 
sea el resultante de los reales costos económi­
cos de la actividad. 

En tercer lugar -algo ya señaló el señor di­
putado Fayad en este sentido-, no compartimos 
la idea de seguir creando fondos fiduciarios a 
donde van a parar dineros públicos, que son 
extrapresupuestarios y que nunca terminamos 
de dilucidar para qué se usan, con qué criterios, 
etcétera. 

Estamos convencidos de que la creación de 
fondos fiduciarios con aportes de dineros públi­
cos quita transparencia al manejo de los recur­
sos públicos. Por supuesto, se debe crear un 
fondo con afectación específica al destino que 
estipule el proyecto y con los recursos que él 
describe, pero no debe ser un fondo fiduciario 
sino presupuestario, que tenga sus recursos afec­
tados por esta norma -que nadie los pueda des­
viar- y su correspondiente partida dentro del 
presupuesto nacional. 

Con esas tres consideraciones que propon­
dremos en el debate en particular, el interbloque 
deja asentada su posición de acompañamiento 
en general al proyecto en tratamiento. 

Sra. Presidenta (Lozano).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por Tierra del Fuego. 

Sra. Ríos. - Señor presidente: como lo han 
señalado varios diputados que me precedieron 
en el uso de la palabra, durante muchos meses 
de este año en la Comisión de Energía y Com­
bustibles se trató el proyecto de ley sobre mar­
co regulatorio de gas licuado de petróleo. En 
realidad, en esa comisión se hizo un enorme es­
fuerzo para consensuar una cantidad de pro­
yectos y se llegó a emitir un dictamen, por cier­
to con disidencias parciales. 

Ese dictamen comenzó a transitar los cami­
nos del Congreso, y por alguna extraña razón 
no es el que ~oy llega a este recinto. Hoy, ya no 
sólo habría que pensar en la Cámara de Diputa­
dos subordinada al Poder Ejecutivo nacional sino 
también en el Senado. · 

¿Cuál es la razón porla que cual ese dicta­
men de la Comisión de Energía y Combustibles 
no es el que hoy se somete a nuestra considera­
ciQn? Al llegar a la instancia final del análisis, en 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el trá­
mite se detuvo después de la presencia del sub­
secretario de Combustibles, licenciado Folgar, 
en la Comisión de Energía y Combustibles, en 
lo que nosotros interpretamos claramente como 
w1a estrategia de bloqueo por parte de la ban-
cada mayoritaria. · 

Al mismo tiempo aparece este proyecto al­
ternativo del Honorable Senado. Son tan claras 
las contradicciones entre ambos textos que la 
Comisión de Energía y Combustibles ha preten­
dido introducir algunas modificaciones, pero aun 
así el proyecto del Senado nada tiene que ver 
con el que en su momento aprobó la comisión. 

De esta manera el objetivo real se ha logra­
do. La mitad del pueblo argentino que no tiene 
gas en red seguirá un año más sin marco 
regulatorio del GLP. Por cierto, los resultados 
de esta complicidad legislativa los van a pagar 
los sectores más desprotegidos del pueblo ar­
gentino. 

En lo referido al texto en consideración, es 
bastante notable la ausencia de algunos térmi­
nos y la existencia de otros, y para nosotros exis­
te una vinculación entre la existencia de unos y 
la ausencia de otros. 

El término "usuarios" aparece solamente en 
tres artículos del proyecto de ley: en el14, para 
referirse a los envases, y en los artículos 44 y 
45, al aludir a los usuarios de bajos recursos. 
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En nuestra· opinión, la inexistencia de esta 
palabra en la norma tiene que ver con la deci­
sión de declarar en el artículo 5° del proyecto a 
la actividad del GLP como de interés público, y 
como ya futY dicho no es un servicio público, 
como proponí~os quienes firmamos en disi-, 
dencia parcial ese primer dictamen que no llegó 
al recinto. 

En relación con la concentración del merca­
do -fue señalado, pero vale la pena reiterarlo­
el texto original de Diputados imponía límites 
concretos a la integración vertical de los mer­
cados, estableciendo un 15 por ciento. En éste 
la posibilidad de determÍ)lar la integración verti­
cal del mercado.queda-en manos de la autori­
dad de aplicación, y el Congreso sólo exige ser 
informado de las decisiones que la autoridad de 
aplicación tome en tal sentido. 

En el dictamen que habíamos firmado los di­
putados -no es el que hoy estamos consideran­
do-, respecto de la formación de precios tam­
bién se establecía una fórmula para detenninar 
el precio del GLP. En el proyecto en considera­
ción esta fórmula no sólo no está sino que que­
da a criterio de la autoridad de aplicación lama­
nera de fijar el precio. · 

Además, existe el agravante de que se elimi­
nan del dictamen dos cuestiones que para noso­
tros eran centrales. Me refiero a la aplicación 
de derechos de exportación para el propano, bu­
tano y GLP, en niveles similares al petróleo cru­
do, que fue eliminada del proyecto, al igual que 
la rebaja de la tasa del IVA a la mitad. 

Está claro que ambas- cucstiqncs tenían rela­
ción con disminuir la carga tributaria de los ho­
gares de menores ingresos. Esto fue eliminado 
del proyecto del Senad.o· que hoy ha llegado al 
recinto. · 

En relación con el fondo fiduciario, no esta­
mos de acuerdo con su existencia. Creemos que 
fue creado· con una premisa básica: pretende 
resolver de una manera ineficaz los errores de 
un marco regulatorio tan laxo como el que se ha 
decidid<i> presentar hoy. 

Por otró~ado, se pretende subsidiar el consu­
mo de ;.GJLP~ para los usuarios· de menores re­
cursos;; Las prácticas de este tipo son cuestio­
nables desde nuestra perspectiva, ya que crean 
políticas. ,para pobres cuando.nosotros apoya­
mos la creación de pblíticas·universalcs. 

Un fondo fiduciario con estas características, 
en regiones como la Patagonia, presenta una 

crueldad brutal. Quienes vivimos en regiones 
con bajas temperaturas medias anuales y goza­
mos de los beneficios del gas natural de red, 
pagamos por el gas menos que aquellos miles 
de ciudadanos que, por no tener red domicilia­
ria, deben acreditar ser pobres para que el Es­
tado -mediante bonos llamados sociales- les 
brinde la posibilidad de disponer de calefacción. 

Por las razones expuestas, y en el entendimien­
to de que el país necesita un marco regulatorio 
de gas licuado de petróleo -que el Congreso le 
debe al pueblo argentino desde hace más de diez 
años-, vamos a acompañar en general la crea­
ción del marco regulatorio, pero en particular vo­
taremos por la negativa los.artículos 5°, 7', 1 O, 44, 
45, 46 y 51. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Lozano).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino.- Señora presidenta: lamentable­
mente, luego de doce años estamos perdiendo 
una magnífica oportunidad para tener un marco 
regulatorio de la actividad que realmente con­
temple las necesidades de los sectores más po­
bres. 

En realidad, se nos ha puesto ante una disyun­
tiva, que para mí es una trampa de hierro. Por 
un lado, después de doce años llega al recinto 
un dictamen de comisión sobre el marco 
regulatorio, pero resulta que no es el que nece­
sita la actividad. 

Se trata de un marco que establece algunos 
avances, pero en otros aspectos, se queda a 
mitad de camino o significa t:Ul claro retroceso. 
Ocurre que los intereses petroleros hace déca­
das que tienen una influencia decisiva en la po­
lítica interna argentina. 

Desde 1930 -cuando dieron un golpe de Es­
tado y derrocaron a un gobierno,c()nstitucional­
hasta la actualidad, siguen teniendo influencia. 
Esta es la única manera de explicar por qué la 
Cámara logra avanzar con algunos proyectos 
en las distintas cornísiones, pero nunca se pue­
de concluir el trámite. 

Hace doce años que la ley 24.076 ha dejado 
para una mejor oportunidad el marco regulatorio 
para el gas licuado de petróleo. Todos se ras­
gan las vestiduras en defensa de los sectores 
más pobres de la sociedad argentina, pero cuan­
do llega el momento de sancionar una norma 
legal que contemple sus intereses, buscamos la 
forma y los pretextos para disimular que trata­
mos de protegerlos, aunque en el fondo se es-
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tán atendiendo las presiones de los grupos pe­
troleros de la Argentina. 

Yo encomiendo a los señores diputados que 
lean el informe de la Defensoría del Pueblo de 
la Nación sobre el comportamiento de las em­
presas -hecho durante una gestión justicialista-, 
que es lapidario. En definitiva, ellas están den­
tro de las reglas de su propio juego, pero la com­
plicidad de la Secretaría de Energía de la Na­
ción y las cifras de la utilidad neta de las 
empresas en el GLP es algo realmente escalo­
friante. 

Desde 1995 hasta 2001 -fecha en que se hizo 
este informe-las petroleras obtuvieron solamen­
te por el gas licuado de petróleo una utilidad 
neta de 4.689.741.000 dólares en medio de una 
sociedad empobrecida. Esto es un escándalo. 

Hace unos años estuvo el doctor Mondino en 
el seno de las comisiones de Energía y Com-

e bustibles y de Defensa del Consumidor de la 
Cámara de Diputados. Yo estuve presente y vi 
la reacción de los diputados de todas las banca­
das: dijeron que había que constituir una comi­
sión investigadora de esta actividad porque esas 
cifras eran un escándalo, como también lo son 
las utilidades que obtienen en el gas natural. Pero 
pasaron los años,- y a pesar de las iniciativas 
parlamentarias presentadas, nadie se acordó de 
constituir una comisión investigadora de los es­
cándalos que significa la renta petrolera en la 
República Argentina. Y ahora nos encontramos 
con este dictamen. 

Digo que estamos ante una trampa porque 
en realidad tendríamos que votar negativamen­
te el dictamen que estamos considerando. Pero, 
¿qué dejamos a cambio? ¿La situación actual? 
Porque no hay ninguna norma que regule la ac­
tividad. Entonces nos vemos obligados a votar 
en general por la afirmativa, aunque luego pro­
pondremos la modificación de varios artículos. 

Si el legislador puede calificar la actividad 
como servicio público, ¿por qué la comisión opta 
por considerarla de interés público? Esta no es 
una mera diferencia semántica de alguien muy 
apegado al idioma: es una diferencia concep­
tual. Al optar por la calificación de interés públi­
co, en lugar de la de servicio público, estamos 
concediendo a las petroleras el derecho a fijar 
los precios. Si se tratara de un servicio público, 
serían tarifas reguladas, como ocurre con el gas 
natural, la energía eléctrica y demás. Como ya 
se ha dicho, el gas natural lo disfrutan los secto-

res· sociales que tienen la suerte de que por sus 
domicilios pasen las redes. Pero en el caso de 
los sectores más pobres o de las provincias más 
pobres -donde ni el Estado ni los privados hi­
cieron las inversiones para extender las redes 
de gas natural-, que son los que deben abaste­
cerse con tubos o garrafas, la actividad es de­
clarada de interés público. Aquí están las petro­
leras presionando sobre el ánimo de algunos 
legisladores, porque nadie nos coarta la posibili­
dad y la libertad de. declarar hoy a toda la activi­
dad y no sólo al transporte y a la distribución. 
¿Por qué no la producción y la extracción del 
gas licuado de petróleo? Declararlo como ser­
vicio público y regular todas las etapas de la 
actividad. 

Nosotros optamos voluntariamente por no 
seguir ese camino. Nadie nos impediría hoy san­
cionar un artículo que dijese "decláranse servi­
cio público todas las etapas, desde la produc­
ción hasta la distribución del gas licuado de 
petróleo". 

¿Por qué la comisión opta por la paridad de 
exportación en las tarifas del gas licuado de 
petróleo? ¿Por qué los precios internacionales? 
¿Qué tiene que ver si el gas lo extraemos en la 
República Argentina? ¿Por qué no referenciar 
las tarifas de acuerdo conJos costos en la Re­
pública Argentina? ¿Por qué esta paridad de 
exportación para ver cuál es el valor del gas 
licuado de petróleo en los mercados internacio­
nales? Ese sería el caso si estuviéramos impor­
tando el gas, o si lo estuviéramos exportando, 
pero el gas que extraemos de las entrañas del 
suelo argentino, y es explotado por empresas 
que pagan a los trabajadores argentinos sala­
rios de acuerdo con la crisis argentina, lo con­
sumen los sectores más pobres de la sociedad 
argentina. 

¿Qué es esta referencia a los valores inter­
nacionales y no al costo de producción en la 
República Argentina? Esto es un escándalo y 
hay que decirlo con todas las letras. Es un es­
cándalo que en este texto se haga referencia a 
la paridad de exportación. 

Ya se han referido en este recinto a esta 
manía de los superpoderes. Superpoderes en el 
presupuesto al jefe de Gabinete, superpoderes 
en la Ley de Emergencia Económica, a través 
de las facultades delegadas al presidente de la 
República, y ahora superpoderes a la Secreta­
ría de Energía. 
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¿Y qué hacemos con el ente regulador? ¿Lo 
disolvemos? Porque una cosa es la autoridad 
de aplicación y otra cosa es el órgano que dise­
ña la política energética del país. 

La Secretaría de Energía -la actual y las an­
teriores d~ distintos gobiernos- no· se caractyri.;. 
zó precis.<Unente por defender el interés general 
y. los der~os de los usuarios. 

Acá está el informe de la Defensoría del 
Pueblo, también está el informe de la Auditoría 
General de la Nación que indican que fueron 
cómplices en funcionarios de la Secretaría de 
Energía. Lo digo con todas las letras. Cómpli­
ces en todos los abusos de todas las empresas 
petroleras y energéticas en la Argentina, que 
cometieron todo tipo de abusos e incumplimien­
tos. Y ahora los superpoderes al secretario de 
Energía de ia Nación. 

El otro tema es la desintegración vertical. 
Dentro de las funciones de la Secretaría de Ener­
gía se encuentra la de realizar un profundo aná~ 
lisis de la constitución del sector y de su com­
portamiento, a efectos de establecer límites a la 
concentración del mercado para cada etapa o a 
la integración vertical a lo largo de toda la cade­
na del negocio. Pero no se establece ningún 
porcentaje, ninguna cifra, ningún número; es una 
mera expresión de deseos. 

¿La Secretaría de Energía va a estar obliga­
da como hasta ahora a dar cumplimiento? Por­
que no se establece absolutamente nada para 
desarticular ese enorme poder que tienen las 
empresas que actúan en todas las etapas de la 
actividad, desde la producción, el transporte, el 
fraccionamiento y,Ja distribución. 

En cuanto a los fondos fiduciarios, ya se han 
referido mis colegas y por ello no voy a abundar 
sobre el particulacSin embargo, quiero señalar 
que la manía actual son los fondos fiduciarios. 
Para cualquier actividad se crea un fondo fidu­
ciario. Ahora bien, vaya a saber quién controla 
los fonqos fi<luciarios en la Argentina. 

Quiero dctcncrn1c en uúa cuestión que es muy 
grave y a la que hasta ahora ningún. colega se 
ha referido. Me refiero a lo que e&t:ablece el 
articulo 14,,del proyecto en consideración en 
cuanto a los. envases, su propiydad e ideiJ1;ifjca­
ción. 

En este caso se produce un desapoder~ien­
to de los titulares de los envases -las cooperati­
vas y las p.equcñas y medianas :empresas- .a 
favor de las grandes empresas petroleras. 

La propiedad de los envases corresponde al 
dueño; y el dueño es el poseedor. Así lo estable­
ce el Código Civil argentino. El poseedor de un 
bien mueble es el dueño de ese. bien. Eso es lo 
que establece el artículo 2.412 del Código Civil. 

Por medio del artículo 14 del dictamen se pro­
duce un desapoderamiento. El poseedor es el 
titular de la marca, el que tiene el nombre en el 
envase. De esta forma se :quita la titularidad a 
los usuarios, a las cooperativas y a las peque­
ñas y medianas empresas, y esto es algo que no 
puede ocurrir. 

Los miembros de la Comisión de Energía y 
Combustibles tienen que. atender este requeri­
miento. Durante la discusión en particular de­
ben reparar en las reformas que vamos a pro­
poner para el artículo 14. 

Se está cometiendo una injusticia porque se 
vulnera el derecho de propiedad. ¿Saben quién 
vulnera el derecho de propiedad? Aquellos que 
hablan todo el día de la libertad de mercado y 
de la libre empresa. Son los sectores que levan­
taron altares a la libertad de empresa y de mer­
cado y resulta que son los que verdaderamente 
confiscan los bienes. 

Los bancos confiscaron los ahorros de la gen­
te y ahora las empresas petroleras van a con­
fiscar las garrafas y los cilindros a los usuarios 
y a las cooperativas. No podemos admitir en 
silencio esta injusticia. 

Sra. Presidenta (Lozano).- Ruego al se­
ñor diputado que redondee su exposición. 

Sr. Polino. - Redondeo, señora presidenta. 
¿Por qué no dictamos un marco regulatorio, 
como lo reclama el 45 por ciento de los usua­
rios? ¿Qué es lo que nos lleva a insistir en estos 
conceptos, si tenemos una alternativa y el apo­
yo de Jos distintos bloques políticos, salvo el del 
oficialismo? Sé que muchos diputados oficialistas 
coinciden con lo que estoy expresando porque 
hemos discutido este tema en la Comisión de 
Defensa del Consumidor, por ejemplo. Si están 
de acuerdo con lo que yo digo y con lo que han 
manifestado otros señores diputados, ¿cuál es 
la razón por la cual el oficialismo no se pliega a 
esta tesis? Si lo hiciera, hoy podríamos ''parir" 
una ley que realmente repare el enorme daño 
que, a lo largo de doce años, hemos hecho con 
nuestra inacción a los sectores más pobres de 
la Argentina. Fue de sus bolsillos de donde salió 
una renta petrolera de aproximadamente mil 
millon~s de dólares por año de utilidades netas. 
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El bloque de la mayoría solamente tiene que 
cambiar de opinión para que el proyecto cuente 
con el apoyo de todos los sectores políticos de 
esta Cámara. Si lo hiciera, hoy podríamos estar 
votando una norma por unanimidad, no sólo en 
general sino también en particular, subsanando 
estos errores. 

Tiene que ser servicio público, y no interés 
público; tarifa, no precio de referencia en fun­
ción de los precios internacionales de acuerdo 
con los costos de producción. Asimismo, no de­
ben otorgarse superpoderes a la Secretaría de 
Energía, sino que el poder y las facultades tie­
nen que ser distribuidos entre el ente de control 
-el Enargas- y esa secretaría. No tiene que 
haber tantos fondos fiduciarios; en todo caso, 
deben tener control parlamentario. No es posi­
ble que miles y miles de millones de pesos se 
manejen a discreción. 

Por último, no aprobemos esta noche la con­
fiscación de lo que ya se ha incorporado al pa­
trimonio de cuatro millones y medio de usua­
rios, al patrimonio de las cooperativas y de las 
pequeñas y medianas empresas para entregar­
lo a las empresas petroleras sin que inviertan un 
solo peso a cambio. De esta manera, le estaría­
mos haciendo un bien al país. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Lozano).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch. - Señora presidenta: quiero con­
centrar mi discurso en dos temas específicos 
que son la base de nuestra disidencia parcial del 
dictamen de mayoría y que están referidos a 
este excelente debate. 

Uno de esos temas es la declaración de ser­
vicio público, como bien se dijo en este recinto, 
de las actividades que integran la industria del 
GLP, mientras el otro asunto tiene que ver con 
los envases. 

En lo que respecta a la declaración de servi­
cio público, nos parece que en este dictamen 
hay una contradicción o, mejor dicho, se formu­
lan dos principios diferentes en dos artículos dis­
tintos. 

En el segundo párrafo del artículo 1 o puede 
leerse una de las definiciones tradicionales de· 
servicio público aplicada a sectores residencia­
les de escasos recursos que no cuenten con gas 
natural. Pero en el artículo 5°, que se refiere al 
principio por el cual se rigen las actividades que 
integran la industria del GLP, se las declara de 
interés público, con la incorporación introducida 

por esta Cámara, que dice "dentro del marco y 
el espíritu del artículo 42 de la Constitución Na­
cional". 

Considero que para evitar malas interpreta­
ciones debemos concebir una forma lo más cla­
ra posible, tratando de establecer principios rec­
tores aplicables a toda la actividad. 

En virtud de lo expuesto y de la realidad exis­
tente, dentro de la consideración de este ·pro­
yecto de ley, pensamos que todas las actividades 
de la producción, fraccionamiento, transporte, 
almacenaje, distribución, servicio de puerto y 
grandes consumidores deben ser consideradas 
de servicio público con el alcance que determi-
nen nuestros legisladores. . . 

En principio, con criterio de r;:~.zonabilidad y 
según reza el artículo 28 de la ConstitUción Na..: 
cional, cualquier actividad desplegada que sa­
tisfaga una necesidad colectiva y primordial 
puede ser considerada como servicio público . 

Quiero señalar lo que sostiene el doctor Julio 
Rodolfo Comadira, abogado especialista en de­
recho administrativo, en su trabajo titulado La 
experiencia regulatoria argentina. Al respec­
to, dice lo siguiente: "Desde mi punto de vista el 
servicio público es un título jurídico en sí mismo 
exorbitante invocado por el Estado para dar sa­
tisfacción o, en su caso, asegurar la satisfac­
ción de necesidades consideradas esenciales 
para el logro del bien común, 111ediante el ejerci­
cio del poder de policía sobre ciertas activida-. 
des. privadas. prestacionales ". 

Sigue diciendo el autor: "La regúlación es un 
modo de intervención del Estado en la econo­
mía que a partir de la reconocida insuficiencia 
del mercado para garantizar la justa distribu­
ción del ingreso y la adecuada eficiencia en la 
asignación de los recursos, procura precisamen­
te rectificar los fallos o errores de éste y lograr 
la justicia y la eficiencia en los aspectos indica­
dos, mediante la interferencia pública en las· 
opciones abiertas a los sujetos económicos". 

No hay duda de que la creación de Wl servi­
cio público.prestado por particulares implica una 
intensa incidencia del Estado sobre la libertad 
jurídica individual y por tanto una restricción de 
ella muy severa en lo que concierne al derecho 
de ejercer comercio e industria. Pero si hasta 
ahora la actividad se desarrolló con los vicios y 
deficiencias que padece la comunidad, como 
suba de precios, desabastecimiento, inseguridad, 
falta de control, tenemos ahora la oportunidad, 
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y es nuestro deber como legisla<;iores, de rever­
tir la situaGiÓ11. 

Cuando se privatizó Gas del Estado la activi­
dad del GLP pasó . a ser CQntrolada por la Se­
cretaría de Energía de, la Nación hast}. tanto se 
dictara su marco re&J.I,hi.t;orio. Este despobla­
miento de la actividad déterminó una artificial 
diferencia de tratamiento; porque mientras la 
distribución y el transporte del gas natural son 
considerados por ley como servicio público, el 
fraccionamiento, la distribución y el transporte 
del gas licuado de petróleo carecen de tal reco-
nocimiento. · · 

Proponemos igualar este punto en el régimen 
del GLP con respeCto al gas natural, ya que no 
existen razones técnicas, económicas o jmidi­
cas que justifiquen un tratamiento diferente. El 
GLP está comprendido en la composición del 
gas natural. Se origina en forma conjunta con 
éste y ambos pueden transportarse por gasa­
duetos o por duetos especiales. Ambos se en­
tregan a través de recipientes cargados en plan­
tas especiales, pudiendo el GLP llegar por redes 
a través de plantas vaporizadoras que lo distri­
buyan mediante las cañerias. 

El usuario del GLP es más cautivo que el del 
gas natural. Mientras.que este último, frente a 
una deficiencia del servicio o abuso en el pre­
cio, puede optar por el abastecimiento con GLP, 
el usuario de GLP no puede optar por gas natu­
ral si no tiene redes instaladas. Por otra parte, 
el usuario de GLP necesita de igual o mayor 
protección que el usuario degas.natural, atento 
a que se trata de personas que habitan en las 
wnas más

1
,aisl,a4as del país y que tienen un 

menor po<;it{r ec()nÓJpico. 
Quieto mencionar algunos datos significati­

vos que muestran:Jo crítico del abastecimiento 
de este combustible para los sectores más po­
bres de nuestra población y la injusta desigual­
dad que tienen respecto de los usuarios de gas 
natural. 

Yo provengo de una provincia que va a sufrir 
las consecuencias de esta norma. Una familia 
indigente es aquella que recibe un ingreso q¡e­
nor a 315 pesos mensuales; si hablamos de ho­
gares de cinco integrantes, podemos decir que 
en nuestro. país hay alrededor de siete millones 
de indigentes. Eo up grupo familiar el consumo 
mínimo mensual de GLP es de 15 kilos por mes, 
lo que imp1ic~, un gasto aproximado .de treinta 
pesos menJ?uale¡¡, es. <decir, un 10 por ciento del 
ingreso;¡nensual de es~ grupo familiar. 

En términos relativos, el gas natural, que abas­
tece al 55 por ciento de la población argentina, 
tiene un precio que equivale sólo al 23 por cien­
to del GLP, que abastece al 45 por ciento de la 
población. ¡Y qué decir de aquellos que sostie­
nen a sus familias solamente con el ingreso de 
un plan social! 

¿De qué porcentaje estamos hablando, seño­
ra presidenta? En una provincia como Misio­
nes, ¿qué pretendemos que haga la gente si el 
dinero no le alcanza? ¿Acaso tiene que tumbar 
el monte para poder calentar sus hogares o para 
que las amas de casa puedan cocinar? Des­
pués se desgarran las vestiduras diciendo que 
nuestro monte se está terminando. ¿Qué posi­
bilidad le queda a esa pobre gente para poder 
cocinar? 

Mientras que ei gas natural y muchos otros 
servicios públicos mantuvieron sus precios a 
pesar de la devaluación, el precio de las garra- e 
fas. se duplicó en el transcurso de un mismo año 
y desde la devaluación aumentó un 160 por cien-
to, mientras los sueldos y los planes sociales se 
mantuvieron en los. mismos niveles. 

La combinación de precios libres y falta de 
regulación hace que a paridad calórica el GLP 
termine costando a las familias 10,9 veces más 
que el gas natural. 

Los precios del gas natural y del GLP oscilan 
con la variación del precio del-petróleo/No existe 
ninguna razón que lleve a una difer-enciación en 
este aspecto. Por ello, considero que es necesario 
que el marco regulatorio determine el precio y las 
tarifas máximas en los distintos servicios. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre­
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sra. Bosch. - El inciso b) del artículo 7° del 
proyecto de ley que estamos considerando dice 
que la autoridad de aplicación garantizará pre­
cios que no superen los de paridad de exporta­
ción v hace referencia a su cálculo. No consi­
dero· adecuado que el uslimio interno deba 
compensar a las productoras por el producto 
que no exportan para abastecer el mercado lo­
cal pagando un precio pondeFado sobre la base 
del precio de exportación. 

Por otra parte, el artículo 34 dispone que la 
autoridad de aplicación fijará un precio de refe­
rencia para el GLP de uso doméstico nacional 
en envases de hasta cuarenta v cinco kilos. Y 
en el tercer párrafo concluye áfirmando que si 
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en el mercado se verifican apartamientos signi­
ficativos de los precios de referencia, la autori­
dad de aplicación deberá imponer las sanciones 
previstas en el artículo 13 de la ley 25.561, es 
decir, retenciones. De esto se deduce la sospe­
cha de que ello puede ocurrir. Entonces, consi­
deramos que debe determinarse el precio v de 
esta manera no supeditar a otro procedimiento 
el cumplimiento del precio de referencia. 

Este mercado, además de ser concentrado 
con un actor dominante, tiene un carácter poco 
transparente, presenta problemas e información 
asimétrica, y también resulta dificultoso acce­
der a información estadística oficial y confiable. 

Las maniobras anticompetitivas son prácti­
cas usuales en el mercado de combustibles. 

Según la Defensoría del Pueblo, durante el 
año 200 1, en la Argentina se pagó el kilo de 
GLP a 1,1 O dólares, mientras que en Chile, Bra-

• sil y Paraguay el precio del gas licuado de pe­
tróleo comprado en nuestro país osciló entre 0,59 
y O, 72 dólares. En el año 2000, la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia san­
cionó a Repsol-YPF por haber ejercído abuso 
de posición dominante; causa por la cual tuvo 
que pagar 109 millones de pesos. 

La concentración también alcanza la etapa 
de fraccionamiento. En la actualidad, del total 
de fraccionadores que operan cinco de ellos con­
trolan el 80 por ciento del mercado. Según in­
formación proveniente de la Subsecretaría de 
Defensa del Consumidor, el precio de referen­
cia Repsol para las etapas de fraccionamiento 
y distribución es un 72 por ciento más caro que 
el de las cooperativas que operan en el mismo 
segmento; pero el predominio de la trasnacional 
española es tan grande que ésta termina impo­
niendo sus precios en el mercado. 

Consideramos que la solución pasa por pro­
piciar la desintegración vertical, es decir que 
quien produce no pueda fraccionar, transportar 
y/o distribuir. En esto también disiento respecto 
del proyecto de ley en revisión, ya que no con­
templa preceptos sobre el particular. 

Nos parece que el mecanismo previsto es 
engorroso y poco eficiente, teniendo en cuenta 
además que la autoridad de aplicación deberá 
contar con el asesoramiento de una entidad que 
todavía no se ha constituido. 

El reconocimiento de la actividad como ser­
vicio público también es importante para garan­
tizar la seguridad pública y el control ambiental 

en el uso de las gan:afas y los cilindros de gas 
licuado. Dado¡ que en todo el proceso de trans­
porte y distribución de:GLP intervienen no sólo 
las empresas sino también terceros y el propio 
usuario, estas í;lCtividades de riesgo no pueden 
ser controladas ni por éste ni por: el mercado 
sino que deben ser materia de contralor y regu-
lación estatal. . 

Con respecto al tema de los envases, el pro­
cedimiento establecido en el proyecto de ley es 
realmente increíble. Su artículo 14 determina que 
la propiedad de los envases será atribuida a los 
&accionadores de conformidad con la identifi­
cación de marca, leyenda y número de registro. 
Por otro lado, el artículo 16 dispone la obliga­
ción de registración al prescribir que tanto los 
fraccionadores como los envases de su propie­
dad deberán encontrarse registrados; es decir, 
establece que la marca estampada en ~1 envase 
identifica al propietario. Creemos que en ese 
punto existe una confusión entre mar,ca y pro­
piedad. Las garrafas y los cilindros son bienes 
fungibles, o sea que pueden ser intercambiables 
con otros de la misma especie. 

En relación con la propiedad del envase, el 
proyecto en debate abandona el principio del 
artículo2.412 del Código Civil, que establece 
que la propiedad de los bienes muebles es de 
quien los posee de buena fe. Sin embargo, el 
usuario que posee un envase debe demostrar 
que éste es de su propiedad mediante ·la pre­
sentación de la boleta de compra, pues de lo 
contrario ese envase será propiedad de quien 
en él estampó su marca. Vale decir que la pro­
piedad es la rriarca y no ei bien en que ésta se 
estampó. 

General Motors es la titular de la marca 
Chevrolet, pero no la dueña de todos los autos 
que con ese nombre circul.an por el mundo. Lo 
mismo podríamos decir de los bienes no re­
gistrables, coino los electrodomésticos. Si lo que 
se busca es identificar al llenador se debería 
recurrir al uso de un precinto inviolable y a prueba 
dt: fut:go t:n casos dt: accidt:nlt:s o sinit:slros dd 
recipiente. 

Los fraccionadores podrían recibir cualquier 
envase que entreguen los usuarios y rellenarlo, 
ya que todos los envases serían de uso común. 
Nuestra propuesta es la creación de un parque 
de envases de uso común con el aporte de to­
dos los envases del mercado; un sistema en el 
que cada uno participa en proporción con los 
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envases ql.le tiene registrados y aporta a un se­
guro común, siendo el .aporte a las reparaciones 
proporcional a las ventas del producto de cada 
fraccionador. 

Por lo expuesto; considero que con el régi­
men propuesto, sin excesos reglarnentaristas que 
cristalizan la legislación en el tiempo, y sentan­
do las bases que acotan el comportamiento de 
la actividad en pos de la protección de los usua­
rios y consumidores, lograremos solucionar los 
problemas planteados a partir del cambio de sis­
tema de provisión de gas, cuando el Estado se 
alejó de la actividad, dejando a los actores pri­
vados desenvolverse en un medio donde faltan 
reglas claras. 

Por todo lo expuesto, nuestro bloque plantea 
su disidencia parcial. Oportunamente vamos a 
formular algunas propuestas durante el trata­
miento en particular de la iniciativa. En síntesis, 
vamos a votar en forma afirmativa esta iniciati­
va en general a fin de que tengamos un marco 
regulatorio adecuado. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Accavallo. - Señor presidente: corno se 
ha dicho en discursos anteriores, desde la 
privatización de Gas del Estado en 1992, el Con­
greso Nacional adeuda la sanción de una ley 
que brinde el marco regulatorio ál gas licuado 
de petróleo. 

Esta situación ha provocado que hoy el mer­
cado de ese combustible esté dominado por ¡:nuy 
pocas empresas, especialmente en los eslabo­
nes de prOducción y fraccionamiento, que abu­
san de esa condición en perjuicio de cuatro mi­
llones y medio de hogares que dependen de una 
garrafa o de un tubo de gas para cocinar o 
calefacéioriarse. Esto significa que· aproxima­
damente once millones de argentinos -que re­
presentan el 35 por ciento de la población:_ es­
tán afectados por esta falta de marco regulatorio. 
Recordemos que en su gran mayoría se trata 
de los sectores más humildes de nuestra socie­
dad. 

Este combustible resulta indispensable para 
todos estos hogares que no pueden acceder al 
gas natural, ya sea por la inexistencia física de 
redes suficientes para abastecerlos o porque 
en función de su endeble situación económica 
no han podido hacer la instalación domiciliaria 
que les permita; conectarse a las redes de gas 
natural. ·,: 

Mientras el gas natural está considerado corno 
un servicio público y tiene tarifas reguladas, las 
garrafas son de precio libre, su venta está total­
mente desregulada y desde la devaluación mo­
netaria de principios del año 2002 su valor ha 
subido en más de un 150 por ciento. 

En distintos puntos del país se ha imple­
mentado recientemente la distribución de la Ila­
rnada "garrafa social" a un precio de 18 pesos 
por unidad. La realidad es que esta experiencia 
ha fracasado, sencillamente porque no se pue­
de reemplazar con seiscientos puntos de venta 
una estructura de negocios del orden de los 
90.000 comercios, que son los que venden las 
garrafas al menudeo a un precio real al público 
que oscila entre 25 y 30 pesos. 

En este marco resulta claramente entendible 
que debemos hacer todos los esfuerzo:. para que 
se materialicen las inversiones necesarias para 
extender las redes de gas natural domiciliario y 
construir nuevos gasoductos y redes de distri­
bución que garanticen el correspondiente abas­
tecimiento de gas natural. Pero no es menos 
cierto que por la envergadura de dichas inver­
siones y el tiempo necesario para su imple­
mentación y construcción, esto no estará dispo~ 
nible en el mediano plazo. En consecuencia, eso 
nos obliga a tratar con absoluta seriedad el terna 
de la garrafa para lograr efectivamente que el 
gas licuado llegue a ese importante porcentaje 
de la población a precios sensiblemente meno­
res que los actuales. 

En tal sentido, la categoría de los servicios 
públicos ha adquirido en nuestro país jerarquía 
constitucional a partir de la reforma de 1994, 
que en su artículo 42 resuelve claramente la 
cuestión de la competencia para sancionar los 
marcos regulatorios de dichos servicios, atril;m­
yendo esa facultad al Poder Legislativo. 

Se ha establecido que los consumidores usua­
rios de bienes y servicios en la relación de con­
sumo tienen &~recho a la protección de su sa­
lud, seguridad e intereses económicos, a la 
libertad de elección v a condiciones de trato 
equitativo y digno. Por lo tanto, el Estado debe 
tomar las medidas necesarias para proveer la 
protecdón de estos derechos a la educación para 
el consumo, a la defensa de la competencia con­
tra tOda forma de distorsión de los mercados, al 
control de los monopolios naturales y legales, 
etcétera. 

En relación con el GLP en la Argentina de­
bernos ·comenzar por definir con claridad su 
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categoría como de servicio público, y como tal, 
sujeto a la correspondiente regulaeión y efecti­
vo contralor por parte del Estado. 

Nuestro bloque apoya en general el proyecto 
de ley en consideración, que avanza en la defi­
nición del marco regulatorio necesario para que 
los precios de este combustible no vuelvan a 
ser arbitrariamente manejados por la voracidad 
de las empresas petroleras. 

Propondremos algunas modificaciones que, 
a nuestro juicio, garantizarían aún más la pro­
tección de los derechos de los usuarios y los 
consumidores, evitando que se produzcan con­
ductas anticompetitivas, monopólicas o discrimi­
natorias entre los distintos actores del mercado 
de GLP. 

En este sentido, propondremos que el siste­
ma de GLP sea considerado un servicio público 
ya que es necesario igualar este régimen con el 

e del gas natural y el del gas natural comprimido, 
pues no existen justificacione¡S ,técnicas, econó­
micas o jurídicas que determinen un tratamien­
to diferencial como existe en .la .actualidad. 

En efecto, el GLP está comprendido en la 
composición del gas natural, se .origina en for­
ma conjunta con éste y ambos pueqen trans­
portarse por gasoductos o duetos especiales. 

En cuanto a la vinculación con el usuario, 
ambos se entregan en recipientes cargados en 
plantas especiales, pudiendo el GLP llegar por 
red a partir de plantas vaporizadoras que lo dis­
tribuyen por medio de cañerías. 

El usuario de gas licuado está aún más cauti­
vo que el de gas natural, porque mientras éste 
puede op4lr entre el gas natural o el licuado, el 
de gas licuado carece casi en el 90 por ciento 
de los casos de red de suministro de gas natu­
ral. 

El usuario de gas licuado reside en las zonas 
más apartadas del país y está mucho más 
desprotegido que los usuarios de gas natural, 
mayoritariamente residentes en los grandes con­
glomerados urbanos. 

En suma, lo que caracteriza a un servicio 
público es su fin de satisfacer una necesidad 
pública. Así ha sido reconocido por la Corte Su­
prema de Justicia de la Nación, que en un fallo 
plantea que el servicio público presentará los 
mismos caracteres jurídicos que exhibe la fun­
ción pública. Sostiene que éstos se impondrán 
cuanto más intensa y general sea la necesidad 
pública que los crea. Por eso, debe organizarse 

un régimen administrativo que responda a esa 
necesidad y la satisfaga en forma continua. 

Respecto a la política general en la lllate.ria 
que plantea el proyecto de ley en tratainiento, 
proponemos que se incorpore explícitamente 
que se deben evitar las prácticas desleales, 
monopólicas, colusivas, predatorias o indebida­
~ente discriminatorias en perjuicio de los us11a-
nos. · 

Asimismo, consideramos que se debe esta­
blecer con claridad que el Enargas debe cum­
plir las tareas de fiscalización y control técnico 
del servicio. 

La necesidad de contar con un organismo 
independiente, técnico, especializado y estable 
-que llevó a la constitución del Enargas como 
órgano de control, tanto en los aspectos técni­
cos como comerciales- se da también en el caso 
del gas licuado de petróleo. 

Actualmente, el'. Enargas tiene competencia 
no sólo sobre lossüj<.,'tos de la ley 24.076 -es 
decir, los transportistas, distribuidores, comercia­
lizadores, almacenadores y consumidores de gas 
natural-, sino también sobre los productores y 
captadores, que son sujetos'comunes con el gas 
licuado de petróleo. El Enargas también es com­
petente en materia de GLP vaporizado distri­
buido por redes. 

La necesidad de proteger la seguridad públi­
ca y el control ambiental se encuentra en el caso 
del GLP con igual o mayor intensidad que en el 
caso del gas natural, ya que la carga, distribu­
ción y uso de las garrafas y cilindros constitu­
yen actividades de riesgo sobre las .cuales los 
usuarios no pueden ejercer cóntrol en forma di­
recta. 

Por último, se debe procurar la unificación 
de funciones, teniendo en cuenta que el gas na­
tural y el GLP son derivados del mismo produc­
to y tienen como objetivo cumplir una misma 
finalidad pública. La unificación significará una 
coherencia de criterios en cuanto a la presta­
ción de estos servicios publicas y wm ccononúa 
de recursos económicos de la administración 
pública. 

En cuanto al capítulo de políticas de mercado 
del proyecto, consideramos que se deben esta-· 
blecer limitaciones a los actores. del mercado. 
En nuestra propuesta, que formularemos durante 
la votación en particular, se han seguido los 
lineamientos básicos de la ley 24.076, tomando 
como principio que no existen razones técnicas 
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ni jurídicas para diferenciar el gas natural del 
gas licuado. 

Por esto se ha seguido la tesitura de desdo­
blar las distintas etapas de comercialización del 
producto y de dar mayor transparencia a la con­
formación de costos de las distintas etapas, evi­
tando precios irritativos, subsidios cruzados o 
prácticas depredatorias. 

Además, es sabido que ya han existido serios 
cuestionamientos de la Secretaría de Industria, 
Comercio y Minería de la Nación por el abuso 
de posición dominante de algunas productoras, 
que a su vez fraccionan y distribuyen GLP, res­
pecto de sus competidoras, que son a su vez 
sus clientes cautivos en la compra de este pro­
ducto. 

La nueva Ley de Defensa de la Competen­
cia establece que, a los efectos de esta ley, se 
entiende que una o más personas gozan de po­
sición dominante cuando para un determinado 
tipo de producto o servicio son los únicos 
oferentes o demandantes dentro del mercado 
nacional o en una o varias partes del mundo; o 
cuando, sin ser los únicos, no están expuestos a 
una competencia sustanci~l;. o cuando,. por el 
grado de integración vertical u horizontal, están 
en condiciones de determinar la viabilidad eco­
nómica de un competidor o participante en el 
mercado en perjuicio de éstos. Esto lo señala el 
artículo 4° de la Ley .de Defensa de la Compe­
tencia. , 

En estas condiciones, .pudiendo las empresas 
productoras, en tanto pmveedoras de su com­
petencia; dctcrrniriar la.viabilidad económica de 
esta última, corresponde que·el proyecto de ley 
que sancionemos determine la imposibilidad 
para quien produce de fraccionar o distribuir 
GLP por sí o. a través de empresas controladas 
o controlantes .. , . ,, 

En el capítulo de fraccionamiento creemos 
necesario que se legisle particulrurmente sobre 
el tema de los envases, por -las. particulares 
implicancias que ellos han,¡tenido hasta ahora 
en ia comercialización de gas licuado. 

La principal preocupación del Estado en su 
rol regulatmio fue implementar un sistema que 
otorgara 'seguridad a los usuarios en la rnanipu;.. 
lación de artefactos de posible volatilidad, como 
son las·garrafaSJO'cilindros;de gas. En virtud de 
ello se·dictaron normas' de comercialización de 
gas licuado en garrafas' o cilindros, donde se 
rcproducían·detallados~mecanismos para ellle-

nado, reparación e identificación del fraccio­
nador. 

En este último caso se mostró especial pre­
ocupación por determinar la firma que había 
efectuado el llenado a fin de asumir la respon­
sabilidad frente a eventuales accidentes. 

Las resoluciones 177/89 y 171/90 de la Se­
cretaría de Energía determinaron un complica­
do mecanismo de identificación a través de cha­
pas metálicas en relieve que debían ser soldadas 
al casquete exterior de los envases, en donde 
se colocaba el nombre de la fraccionadora. 

Sr. Presidente (Arnold).- Le ruego que 
vaya redondeando su exposición, señor diputa­
do. 

Sr. Accavallo. - Ya concluyo, señor presi­
dente. 

Esas chapas, con sus marcas o leyendas, 
debían ser aprobadas por Gas del Estado, que • 
otorgaba un cupo a cada planta de fracciona­
miento de acuerdo con un promedio histórico 
de compra de combustible. Los envases, una 
vez identificados por una planta, no podían ser 
llenados por otra, debiendo ser remitidos a un 
centro de canje común a todas las plantas, es 
decir, una especie de clearing de envases. Esta 
manera de identificación permitió que se con­
formara un mercado cautivo manejado por las 
grandes empresas oligopólicas del sector en 
detrimento de las pequeñas y medianas empre-
sas. Asimismo, se petjudicaba al consumidor, 
quien se veía privado de elegir la planta de frac­
cionamiento donde cargar su garrafa, restrin­
giéndose así el derecho de propiedad. 

Por ello, para no crear un monopolio artificial 
sobre bienes de carácter fungible y haciendo 
efectiva la garantía constitucional de trabajar y 
ejercer toda industria lícita y el derecho a la li­
bre competenéia proponemos un nuevo sistema 
nacional de eriváses de gas licuado. 

Con este aporte que vamos a detallar en la 
discusión en particular, adelanto que el bloque 
Encuentro va a apoyar en generai el proyecto 
de .ley en consideración. 

Sr. Presidente (Ar:nold).- Tiene la pala~ra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Ferrigno. - Señor presidente: el proyecto 
de ley que estamos considerando viene a cubrir 
una laguna legislativa que data -como ya se ha 
dicho aquí- de 1993, cuando al sancionarse la 
ley de marco regulatorio del gas natural se es-
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tableció que esa actividad sería materia de una 
ley especial. 

Sin duda, las particulares circunstancias que 
se vivieron este año -principalmente la escasez 
del producto y la certeza de que el Estado debía 
tomar cartas en el asunto- crearon una con­
ciencia proclive a regular definitivamente esta 
actividad. 

En líneas generales, el proyecto tiende a dar 
solución a problemas integrales de la industria 
del gas licuado de petróleo y, espesialm~te, a 
proteger a los usuarios de menores recursos in­
tentando para ello justificar la intervenCión di­
recta del Estado en el mercado comercializador. 

Esta iniciativa declara de interés público a las 
actividades de fraccionamiento y distribución 
de gas licuado de petróleo para uso domicilia­
rio. Asimismo, pretende regular aspectos que 
han influido directamente en la transparencia 

• del mercado, como son la alta concentración y 
el régimen de fijación de precios. 

Se han planteado aquí muchas disidencias que 
compartimos. Por lo tanto, en el tratamiento en 
particular vamos a sumarnos a una serie de ob­
servaciones que se han formulado y a aportar 
algunas reflexiones y propuestas concretas. 

Fundamentalmente nos referiremos a las si­
guientes normas: al artículo 12, relativo a los 
índices de rotación; a los artículos 14 y 16, que 
establecen un mecanismo que ha sido detallado 
por varios colegas en cuanto al traspaso de la 
propiedad de los envases que actualmente tie­
nen los usuarios; al artículo 17, que determina el 
mecanismo de rellenado de los· envases; al ar­
tículo 20, que se refiere al funcionamiento del 
parque de envases y centros de· canje, que tal 
como está en la actualidad, a nuestro juicio po­
dría contribuir a una concentración aún mayor 
de la que hoy existe. Al respecto, debemos te­
ner en cuenta que aproximadamente el 75 por 
ciento del mercado es manejado por cinco em­
presas. Finalmente, nos referiremos al seguro 
obligatorio que establece la ley y al fondo fidu­
ciario. 

Para no abundar más en la materia, quiero 
decir que la posición de nuestro bloque es acom­
pañar en general este proyecto, porque cree­
mos que es necesaria una regulación, y hacer 
las observaciones y propuestas concretas en el 
tratamiento en particular. 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: para romper 
la monotonía de la tarde, voy a argumentar muy 
brevemente, y para volver a romperla voy a 
hacer uso de la palabra para apoyar el dicta­
men de comisión. 

No creo que sea correcto ni cierto sostener 
-como se ha dicho hoy aquí- que ésta sea la 
peor ley que podamos hacer. No formo parte 
de la Comisión de Energía y Combustibles ni he 
participado en el debate en comisión de este 
proyecto, pero he participado de otros debates 
bajo la presidencia del señor diputado Jesús 
Blanco. No tengo ninguna duda de su bohhomía 
y ecuanimidad, de su espíritu componedor y de 
su razonabilidad. · 

En principio, tiendo a pensar que las normas 
propiciadas por su comisión son razonables y, 
sin ninguna duda, bien intencionadas, como creo 
que es el caso de esta norma que estamos dis­
cutiendo. 

Sin ninguna duda ésta es una norma razona­
ble y yo adelanto mi voto favorable, porque a 
diferencia de otros sectores preopínantes soy 
de los que creen que los precios de los bienes y 
servicios tipicamente tienen que ser convenidos 
entre quienes los proveen y los usuarios, o sea 
los que los consumen. Como dijo Comelio 
Saavedra en w1 dictamen en el Cabildo virreínal 
de 1795, el mejor juez para deteffilÍnar la cali­
dad de lo que recibe por el precio que paga es el 
consumidor. 

No obstante eso, no soy de esos liberales 
enceguecidos que en la jerga de estos últimos 
años han venido a llamarse ncolibcralcs. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi­
dente de la Honorable Cámara, don Eduar­
do Osear Camaño. 

Sr. Pinedo. - Soy consciente de que hay mer­
cados que no son perfectos y de que otros es­
tán dominados por monopolios. Soy un conven­
cido de que en esos casos el Estado tiene que 
intervenir para moderar la potencia monopólica 
en beneficio del bien común. Esto es lo aue es­
tablecen las nom1as antimonopólicas, y reilmcn­
te es aplicable en un caso como éste. 

Como bien explicaba el señor diputado N atale, 
este es un mercado donde los que están en me­
jores condiciones económicas se benefician y 
los que están en peores condiciones económi­
cas se perjudican. Y se perjudican más de lo 
que deben, porque se perjudican frente a casos 
de abusos de posición dominante. Esto ha sido 
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declarado por algunas instituciones argentinas 
en relacióp. con el mercado del gas licuado. 

Todos lps que hemos tenido que usar garra­
fas, "chanchas" y gas domiciliario sabemos de 
las injustificadas y'mcinstruosas diferencias de 
valor en . t;!?te mercado. De modo tal que me 
parece· muy bien que la Cámara de Diputados y 
la Comisión de Energía y Combustibles se ha­
yan abocado a resolver esta injusticia notoria 
contra los sectores más desprotegidos de la 
Argentina. 

El debate ha girado hoy sobre los conceptos 
de servicio público e interés público. Estas no 
son palabras mágicas que cualquiera puede uti­
lizar o no según su criterio subjetivo. 

En este sentido, el dictamen ha expuesto con 
toda claridad cuál es la situación. En su artículo 
42 la Constitución Nacional establece que los 
precios se deben fijar mediante la competencia 
en el mercado. Los organismos del Estado es­
tán obligados por la Constitución a defender la 
competencia. Y eso es lo que establece el dic­
tamen. 

El problema se presenta cuando no hay com­
petencia y cuando por ello se requiere la inter­
vención en el mercado de que se trate. Cuando 
no hay competencia el Estado puede llegar a 
declarar que un bien de primera necesidad vin­
culado con el bien común es un servicio públi­
co. 

Ahora bien, cuando hay competencia, el Es­
tado está obligado -en virtud del artículo 42 de 
la Constitución Nacional- a_r.esguardarla, y en 
ese caso no puede declarar que ese mercado 
es un servicio público porque así se le ocurra a 
la mayoría de lós señores diputados. Eso esta­
ría en contra de la Constitución Nacional. 

Lo únicq que puede hacer el Congreso en 
esos casos 'es declarar que el mercado es de 
interés público, que es lo que hace el dictamen 
de comisión. 

Cuando los JUercados son de interés público 
el Estado no pw:de fijar los precios porque se 
supone que hay competencia. Esa es la defini­
ción: es de interés público porque hay compe­
tencia. Si no hubiera competenqia y fuera esen­
cial,' déberí<l; tratarse de un servicio púb)ico. 

¿ Cóm() interviene eL Es~do en un mercado 
de interés plibliCo?; En ese sentido e:;;~ ,proyec:­
to es muy claro porque. hace lo que: pp~d~ den­
tro del marco constitucional para garantizar a 
nuestros compatriotas que van a estar en una 

mejor condición que la que hoy se encuentran y 
que no van a ser sometidos a abusos por parte 
de los productores de este tipo de bienes y ser­
vicios. 

La única duda que tengo se presenta en el 
medular artículo 34 del proyecto, que establece • 
que cuando haya un apartamiento sustantivo de 
los precios de referencia que tiene que fijar el 
Estado para servir de parámetro, la autoridad 
de aplicación deberá aplicar sanciones y acudir 
a los mecanismos del artículo 1 o -que es el que 
determina la intervención para evitar violentas 
fluctuaciones de precios- y derivar a los orga-
nismos de d~fensa de la competencia. 

Mi duda radica en las sanciones, porque en 
el texto se estipula que se deberán aplicar las 
sanciones establecidas, y esto puede generar 
problemas jurídicos en la apiicación de la nor­
ma, con lo cual se puede terminar petjudicando 
a quienes se quiere beneficiar. e 

Las sanciones solamente se pueden aplicar 
después de un debido proceso y de ejercerse el 
derecho de defensa que constitucionalmente tie­
ne todo el mundo. 

Por ello, creo que lo que debemos hacer es 
aclarar en este párrafo que se estaría frente a 
un caso de abuso de posición dominante y que 
por eso el Estado debe morigerar la situación 
mediante la intervención en los precios. 

Además, hay que delimitar el concepto vin­
culado con.el significativo apartamiento de las 
pautas de los precios de referencia fijados por 
la s~cretaría de Energía. Por ello, es que voy a • 
proponer una modificación a este artículo, para 
que salvo prueba en contrario se considere que 
nos encontramos frente a un caso de abuso de 
posición dominante y de esa forma se habilite a 
la Secretaría de Energía a aplicar el artículo 1 O 
y derivar las ·actuaciones a los organismos de 
defensa de la competencia. · 

Finalmente, quiero felicitar a la mayoría de la 
comisión por el trabajo realizado y felicitar tam:­
bién a quienes se opusieron, porque este terru.1. 
ha demandado mucho trabajo del Congreso. 

Estoy seguro de que el dictamen contiene la 
norma posible, la más positiva y la más consti-
tucional. e 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: estamos tra­
tando un tema de especial significación y -por 
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lo que conozco- impulsado por muchos legisla­
dores de esta Cámara con gran conciencia del 
problema. Se ha llevado a cabo un gran trabr...jo 
en esta Cámara para lograr el objetivo de regu­
lar el mercado del gas licuado. Sin embargo, no 
me parece que estemos coronando esta tarea 
con la mejor de las conclusiones. 

Ya ha sido planteado aquí -lo cual releva de 
mayores precisiones- que estamos discutiendo 
sobre el gas de los pobres. Sabemos que en 
nuestro país más de trece millones de personas 
carecen de gas natural. Al respecto, es conve­
niente señalar que esto es resultado de lo ocu­
rrido desde 1989, momento a partir del cual no 
se construyó en nuestro país ningún gasoducto 
para abastecimiento interno. Sin embargo, sí se 
construyeron diez gasoductos destinados a co­
locar producción exportable, lo cual revela a la 
vez el incumplimiento contractual de las empre-

• sas que operan en el sector, que han obtenido y 
obtienen aún ganancias extraordinarias. Es bue­
no acotar además que uno de esos g<_1soductos 
es el que permite que hoy el gobierno brasileño 
esté colocando gas barato en las favelas, a di­
ferencia de lo que podemos hacer nosotros aquí. 

Al solo efecto de áclarar urt poco lo mencio­
nado respecto de las ganancias extraordinarias 
de estas empresas, cabe considerar que de las 
doscientas firmas de mayor facturación de la 
Argentina, veintisiete corresponden al sector 
petrolero y gasífero. A su vez, estas veintisiete 
empresas abarcan el 18 por ciento del total de 
las ventas de esas doscientas empresas. En tér­
minos de ganancias, esto significa que obtienen 
el 54 por ciento del total de los ingresos de toda 
la cúpula empresarial. Es decir que con sólo el 
18 por ciento de las ventas perciben el 54 por 
ciento de las ganancias. 

Si observamos el crecimiento de las ventas 
durante el último año, podemos apreciar que 
mientras que las correspondientes a la cúpula 
empresarial subieron un 13 por ciento, las de las 
empresas dedicadas a la actividad petrolera o 
gasífera lo hicieron en un 7 por ciento. Sin em­
bargo, las utilidades aumentaron al revés: prác­
ticaniente subieron un 1.300 por ciento las de 
las empresas vinculadas con el sector petrole­
ro-gasífero . 

Por su parte, la tasa de rentabilidad del con­
junto de la cúpula empresarial es del 8 por cien­
to sobre el total de ventas, mientras que la de 
las empresas del sector petrolero-gasífero as­
ciende al 24 por ciento del total de sus ventas. 

\ 

A fin de hacer una aclaración, cuando haqlo 
de ganancias extraordinarias quiero decir que 
ello no es fruto de la casualidad sino de la vi­
gencia irrestricta de un oligopolio en el cual una 
sola empresa es la que tiene el 55 por ciento de 
la producción, el64,2 por ciento del transporte y 
el 78,2 del almacenamiento. Además, en el caso 
específico del gas licuado, la empresa Repsol 
representa el 35 por ciento del mercado y la 
empresa Total -que vende caro el gas licuado 
acá, y todo lo demás lo coloca en el exterior- el 
20,5 por ciento. 

Esto es consecuencia del funcionamiento 
irrestricto del oligopolio petrolero y gasífero y 
de la ausencia de definiciones, por parte del Es­
tado argentino, dirigidas a capturar parte de la 
renta petrolera. Aclaro que renta quiere decir la 
diferencia de valor entre 4 y 1 O dólares que tie­
ne el costo de producción interno de nuestro 
barril y el precio al cual lo estamos pagando 
aquí dentro, que está en el orden de los treinta y 
cinco dólares por barril. 

Esto supone un Estado que se preocupe por 
vincular el precio de los productos, por ejemplo, 
el del gas licuado, con los costos de producción 
local, y consecuentemente significa distanciar 
estos precios de los internacionales. 

Para ser más claros, debemos señalar que lo 
que se está discutiendo aquí es una situación, la 
del gas licuado, donde están involucrados, por 
un lado, más de trece millones de argentinos 
que no tienen gas natural -de ellos, diez millo-: 
nes están hoy en situación de pobreza-, y del 
otro las empresas que obtienen las ganancias 
más importantes en la Argentina. 

Eso es lo que estamos discutiendo, porque 
esto supondría declarar servicio público a esta 
actividad, significaría independizar los costos de 
la producción.local de los parámetros vigentes 
en términos de precios internacionales, implica­
ría incrementar las retenciones sobre los ingre­
sos móviles que tienen las petroleras y requeri­
ría garaniizar el abastecimiento del mercado. 
interno. 

El proyecto, que como dije al comienzo no 
logra coronar adecuadamente la discusiqn que 
deberíamos dar para regular este mercado, tie­
ne algunos problemas que son serios. Es real­
mente preocupante que el artículo 5° declare 
esta actividad de interés público en vez de de­
terminar que es un servicio público. 
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También es preocupante que en un mercado 
con las condiciones de oligopolio que se tienen 
en este caso, el artículo 6° se preocupe por de­
cir que hay que garantizar la libre competencia. 
Si uno garantiza la libre competencia en un mer­
cado oligopólico lo que hace es no·regularlo, y 
de lo que se trata es de regularlo. 

Además, el artículo 7° garantiza el abasteci­
miento del mercado interno, pero a precios de 
exportación, en lugar de establecer el punto de 
referencia lógico que serían los costos de pro­
ducción internos. 

Asimismo, en el artículo 30 volvemos a po­
ner los parámetros internacionales como punto 
de referencía para la fijación del precio de lo 
que queremos regular. Si hay algo que da senti­
do al marco regulatorio es la independencia del 
precio local de las condiciones internacionales. 

Eri este sentido, el agregado último del fondo 
fiduciario abre lá puerta, en el marco de la laxi­
tud que tiene este marco regulatorio del que 
estamos hablando, para que el costo de subsidiar 
la garrafa termine recayendo sobre el conjunto 
de la sociedad, y no se realiza una punción di­
recta sobre la renta petrolera de las empresas 
que tienen el control oligopólico del sector y que, 
como sefíalé al principio, son las que actualmente 
obtienen las ganancias más importantes en la 
Argentina. 

N o tengo problemas para que la sociedad haga 
su aporte a fin de mejorar el precio de la garra­
fa social, pero sí tengo problema de que sea 
sólo la sociedad sobre la base de un expediente 
por el cual le garantizamos el mantenimiento de 
la renta al conjunto del oligopolio petrolero que 
opera en el ·sector. 

Más allá de•oualquier consideración, me da 
la sensación de· que una vez mas el poder del 
oligoflblictpéttolero le esta ganando la batalla a 
la estrategia:legislativa que en términos de polí­
tica ·pública tendríamos que establecer hoy. 

Por eso, con la mayor de las predisposicio­
nes para votar a favor de un marcoregulaiorio 
sobre el sector, me voy a abstener en este caso, 
dado que este marco no regula lo·que dice re­
gular. 

· Sr.::Presidente (Camaño).- La Presidencia 
sugiere! a'll)s oradores que abrevien sus discur­
sos, teniendo en cuentaque·todavía hay diez 
señores dip'utados aiJ.Otados para exponer sG>bre 
este tema. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men­
doza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: esta tarde hay 
un acuerdo casi unánime de las bancadas que 
han expresado sus opiniones. Todos han soste­
nido que van a apoyar el proyecto en general y 
que después, durante la consideración en parti­
cular, van a hacer distintas propuestas de modi­
ficación. 

De tal manera que, por todas estas definicio­
nes que hemos escuchado, pareciera ser que 
hay un consenso generalizado en el sentido de 
que este proyecto representa un avance sus­
tancial en favor de cuatro millones y medio de 
familias que' dependen exclusivamente del gas 
de garrafa. 

Aquí se ha hecho mucho hincapié en el tema 
del servicio público y en el del interés público. 
Yo digo que este proyecto, inás allá de lá defini­
ción, avanza bastante sobre esta diferencia de e 
interés público potenciado que existe en sus nor­
mas. 

El artículo 1 o dice textualmente: "Constituye 
un objetivo esencial del marco regulatorio esta­
blecido por la presente ley asegurar el suminis­
tro regular, confiable y económico del gas licua­
do de petróleo a sectores sociales residenciales 
de escasos recursos que no cuenten con servi­
cio de gas natural por redes ... ". Es decir, ¿qué 
hace este marco regulatorio, señor presidente? 
Asegura el suministro regular. En esto esta com­
prendida toda la cadena, desde la producción 
hasta la comercialización. 

El articulo 7°, donde se cuestiona la forma de 
referenciar el precio, tiene dos incisos que es­
tan conjugados en el artículo 34, que es el que 
determina el precio de referencia. El inciso b) 
dice: "Garantizar el abastecimiento del merca­
do interno de gas licuado, así como también el 
acceso al producto a granel", y el inciso d) dice: 
"Propender a que el precio del GLP al consumi­
dor final sea el resultante de los reales costos 
económicos totales de la actividad en las distin­
tas etapas". 

Cuando el artículo 34 alude al precio de refe­
rencia, ·hace mención expresa que se deben to­
mar ambos incisos del artículo 7°: el incisob), 
que habla deL precio internacional mas todas las 
reW!jas ~impositivas, de transporte y demas-, y 
el inciso d), qJ.le establece expresamente que el 
precio debe estar en relación con los costos de 
producción. · 

/ -
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Además, el artículo 34 avanza sustancial­
mente en el tema toda vez que cuando se veri­
fiquen en el mercado apartamientos significa­
tivos se aplicará el artículo 13 de la ley de 
emergencia económica que prorrogamos hace 
pocos días. Ese artículo 13 específicamente fa­
culta al Poder Ejecutivo nacional a regular tran­
sitoriamente los precios de insumos, bienes y 
servicios críticos a fm de proteger los derechos 
de los usuarios y consumidores de una eventual 
distorsión de los mercados o de acciones de 
naturaleza monopólica u oligopólica. 

De tal manera que el tema del precio de re­
ferencia se integra con los incisos b) y d) del 
artículo 7°, es decir, con el precio internacional 
más todas las rebajas que contiene esa fórmula 
y el p,recio en relación con los costos de pro­
ducciOn. 

Aquí se ha mencionado que pocos artículos 
e del proyecto de ley se refieren a los usuarios y 

consumidores, pero entiendo que en la iniciativa 
en debate está suficientemente protegido el in­
terés de ellos. Por lo tanto, no es necesario que 
cada artículo de la ley haga referencia a esa 
protección. 

Por otro lado, deseo referirme a un tema que 
ha preocupado notoriamente a las cooperativas 
que prestan este servicio, que abarcan el 9,3 
por ciento del total de la producción, que como 
bien señalara el señor presidente de la comisión 
equivale a novecientos mil metros cúbicos por 
año. Al respecto, uno de los artículos del pro-
yecto alude al armado de un mercado de canje 
de envases; y si a determinada firma no le al­
canzara con los de su propiedad, se le da la po­
sibilidad de llenado de otro tipo de envase. 

Este tema ha preocupado al movimiento co­
operativo a cuyos representantes recibimos en 
la comisión, por lo que propiciamos algunas 
modificaciones al proyecto en revisión. Esos 
centros de canje van a permitir que las pymes o 
cooperativas que vean escasear los cilindros, 
envases o garrafas de su propia marca, acce­
dan a la venta de GLP en envases de caracte­
risticas diferentes. 

En mérito a las consideraciones expuestas, 
vamos a acompañar en general el proyecto en 

e discusión. En el tratamiento en particular, en 
relación con el artículo 51, que establece una 
alícuota diferencial del 12 por ciento -éste es el 
único tema en el que no estoy de acuerdo-, so­
licitaré que tal alícuota se eleve al 69 por ciento, 

es decir, 0,53 pesos. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­

bra la señora diputada por Buenos Aires. 
Sra. Castro. - Señor presidente: los seño­

res diputados y diputadas de todos los bloques 
coincidimos en la necesidad y la urgencia de 
que exista un marco regulatorio para elgas li­
cuado. ¿Qué entendemos por "regulación"? 

En los términos en que lo hemos analizado, 
este proyecto de ley constituye un triple fraca­
so. En primer lugar, no se equipara la provisión 
de gas licuado con la de gas natural declarando 
aquella como servicio público. En segundo tér­
mino, no se promueve la fijación de un precio 
que asegure el acceso universal, sino que se 
utiliza como precio de referencia o "testigo" el 
escandaloso precio de exportación. En cuanto 
al hecho de que esto refuerza el sistema de trans­
ferencia de ingresos de los sectores más empo­
brecidos a los sectores del capital concentrado, 
ya se ha referido extensamente el señor diputa­
do Lozano. 

En tercer lugar, el proyecto de ley no torna 
operativa la descentralización de los oligopolios, 
ya que se ha eliminado el artículo que oportuna­
mente consensuamos en la Comisión de Ener­
gía y Combustibles, que fijaba un techo y limita­
ba al 15 por ciento la participación de cada 
empresa en el mercado, garantizando así la 
igualdad de condiciones para todas las que legí­
timamente actúan en el sector en beneficio del 
interés general y, en especial, de los usuarios. 

Entonces, comparto con pesar las observa;. 
ciones hechas por los colegas que manifestaron 
que a la luz de la distanCia significativa que hay 
entre el proyecto que trabajamos, discutimos y 
consensuamos en la Comisión de Energía y 
Combustibles y lo que llega hoy a este recinto 
-con este bagaje de regulación residual-, po­
dria creerse que han funcionado más aceitada­
mente y con mayor poder de convicción y de 
comunicación los lobbies de las petroleras que 
el lobby de los pobres, la consideración del bien 
común y dei interés público. 

En una evocación dolorosa que pertenece a 
nuestra estimada colega la señora diputada 
Osuna, se nos presentó en la Comisión de Ener­
gía y Combustibles esa triste y desoladora ima­
gen del pobre de un pueblo de su provincia, de 
todas nuestras provincias, que recorre kilóme­
tros y kilómetros con la garrafa atada a la es­
palda en su bicicleta desvencijada, y que al.lle-
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gar a buscar su "garrafa social", la garrafa con 
la marca del pobre, no la encuentra y tiene que 
desandar kilómetros y kilómetros con su garra­
fa vacía atada allomg. 

Como comprendemos que no estamos acá 
para reflexionar sino para actuar en consecuen­
cia, correspcmde tener en cuenta un artículo de 
un proyecto ·consensuado por la señora diputa­
da Osuna. y elseñoq:iiputado Blanco en la Co­
misión de Energía y Combustibles, que sostenía 
que a los efectos de la presente ley serían con­
siderados servicios públicos, en el marco y con 
el espíritu del artículo 42 de. la Constitución Na­
cional, las actividades de fraccionamiento y dis­
tribución de GLP. 

A nuestro entender, toda la cadena del GLP 
es decir, todas las etapas comprendidas en la~ 
actividades de producción, fraccionamiento, dis­
tribución y comercialización del gas licuado de 
petróleo a granel y/o envasado en todo el te­
rritorio nacionaL debería declararse servicio 
público en coincidencia con la Constitución Na­
cional y la Declaración Universal de los De­
rechos del Hombre. Quiero aclarar que presta­
mos nuestro consenso a la redacción propuesta 
por los señores diputados Blarico y Osuna. 

Voy a decir una obviedad, señor presidente, 
porque creo que debemos poner atención en las 
cosas más obvias. La satisfacción del interés 
público constituye un servicio público, no hay 
otro modo de que esta Cámara pueda satisfa­
cer el interés público si no es con un servicio 
público. Una actividad de servicio público pre­
supone una presencia activa del poder público 
por oposición a las actividades meramente mer­
cantiles. 

Los servicios públicos son se ha dicho una 
parte importante de la propiedad social de las 
naciones modernas. 

En un libro editado recientemente el sociólo­
go y cien;tista político Robert Castel, aludiendo 
al derillriibe teéÍente de la Argentina dice tex­
tualmente: "La inseguridad social en la cual ha 
caído ese país no se debe soiamente ai aumento 
de una pobreza de masas, a la precarización de 
las situaciones sociales, incluidas las clases 
medias; () a una reducción drástica de las pres­
tacioriesíSócial;es:· Es también la consecuencia 
del derrumbe de los servicios públicos en un país 
en vías de privatización completa." 

El señor diputado Bonasso escribió en los 
fundamentos de sur proyecto: "La provisión de 

gas licuado de petróleo considerada como ser­
vicio público, se inscribe en una lógica de servi­
cio destinado a satisfacer necesidades colecti­
v~ en forma general, permanente y continua, 
al Igual que aquellos servicios a través de los 
cuales el Estado persigue preservar el orden y 
asegurar el cumplimiento de sus fines. La acti­
vidad se ajustará a los caracteres jurídicos de 
dicha forma de actividad, esto es: a la universa­
lidad, continuidad, regularidad, generalidad, uni­
formidad, igualdad, obligatoriedad y adaptación 
a las nuevas circunstancias." 

Más adelante sigue diciendo Bonasso: "Des­
de nuestra perspectiva, definir una política ge­
neral de regulación implica, en primer lugar, for­
talecer la obligación estatal de preservación del 
carácter público de los servicios esenciales, in­
dependientemente de las características de los 
mercados en los que operan." 

El gas licuado, la garrafa, el tubo, constituyen • 
unívocamente un sustituto del gas natural domi­
ciliario allí donde las redes no han llegado por 
no haberse realizado inversiones. Podría creer-
se que las empresas han considerado incluso 
inconveniente invertir en donde sería mucho más 
rentable vender el gas licuado a precios exorbi­
tantes. 

Como sabemos, en muchas ocasiones quie­
nes usan el gas licuado carecen siquiera de la 
posibilidad de acceder a la red de gas domicilia­
ria. ~ncluso, hay zonas discriminadas y público 
cautivo a nivel regional, como las provincias de 
Chaco, Formosa, Misiones y Corrientes, donde 
no existe provisión de gas por red, con lo cual el 
combustible usado es el GLP, la leña -como de­
cía la señora diputada Bosch-, el kerosén o el 
papel. 

En la provincia de Buenos Aires el 40 por 
ciento de la poblftción no tiene acceso a la red 
de gas natural mientras que en la Ciu.dad J\tltó.:. 
noma de Buenos Aires esta cifra alcanza' 'una 
proporción significativa concentrada éil villas e 
inquilinatos. ' 

El gas natural, considerado como servicio 
público, prácticamente mantuvo sus precios des­
de la devaluación, mientras que el gas envasa­
do en garrafa aumentó un 180 por ciento. No es 
demasiado difícil aseverar que los que usan el 
GLP son sectores generalmente pobres o con 
necesidades básicas insatisfechas, pero cauti­
vos de la provisión de los oligopolios. 

De acuerdo con Marienhoff. en realidad no 
existen 'elementos técnicos, e~nómicos o jurí-
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dicos que justifiquen que el gas licuado no tenga 
el tratamiento de servicio público equivalente al 
del gas natural. El interés público, cuya satis­
facción constituye .el servicio público, justifica 
el régimen de derecho público exorbitante del 
derecho privado. 

En un trabajo reciente, atendiendo a la mar­
cada concentración de tipo oligopólico de la ex­
plotación de los hidrocarburos, los investigado­
res Daniel Aspiazu y Martín Schorr -incluso 
convocados por el Ministerio de Planificación 
Federal- concluyeron lo siguiente: "El ejercicio 
pleno -y el abuso prácticamente sistemático­
de posición dominante en el mercado petrolero, 
así como en la extracción de gas natural y en la 
producción de combustibles líquidos, por un muy 
acotado número de empresas (el oligopolio pe­
trolero, con una nítida hegemonía de 
RepsolYPF), conspira seriamente contra el des-

• empeño del conjunto de la economía nacional, 
sobre todo en el ámbito productivo. 

"Ante la recurrente violación de las normas 
vigentes por parte de las firmas petroleras, su­
m$ a los amplios márgenes de libertad con 
que cuentan para el ejercicio pleno de prácticas 
anticompetitivas asociadas a su decisivo poder 
de mercado, no basta con la mera aplicación de 
la legislación de defensa de la competencia por 
parte de la secretaría correspondiente que, si 
bien sancionó algunas de esas prácticas por parte 
de YPF, ha resultado por demás laxa -también 
en lo que se vincula con el cobro efectivo de las 
sanciones aplicadas- en tomo de temas centra­
les como la fijación de precios discriminatorios 
(como, por ejemplo, entre el mercado interno y 
el de exportación de gas natural)." 

Gustavo Calleja sostiene, y nosotros repeti­
mos, que los hidrocarburos no son una simple 
mercadería sino una materia prima-poder, pues 
tanto el petróleo como el gas son bienes no re­
novables, estratégicos y, para muchos países, 
entre los que nos encontramos, escasos. 

Félix Guerrero expresa, y nosotros reitera­
mos, que es imprescindible la democratización 
y el fortalecimiento de los· órganos de regula­
ción y no la autorregulación de las empresas, 
pensando que es urgente caracterizar la ener­
gía como un servicio público desde el principio 
hasta el final de la cadena energética. 

Como es dificil que se compartan estos argu­
mentos, e incluso a veces hasta es complicado 
escuchamos, voy a apelar a la poesía, y leeré 

un poema de Galeano, que se llama Los Nadies 
y quiero compartir con mis colegas. Dice así: 
"Sueñan las pulgas con comprarse un perro y 
sueñan los nadies con salir de pobres, que algún 
mágico día llueva de pronto la buena suerte, que 
llueva a cántaros la buena suerte; pero la buena 
suerte no llueve ayer, ni hoy, ni mañana, ni nun­
ca, ni en lloviznita cae del cielo la buena suerte, 
por mucho que los nadies la llamen y aunque les 
pique la mano izquierda, o se levanten con el pie 
derecho, o empiecen el año cambiando de es­
coba. Los nadies: los hijos de nadie, los dueños 
de nada. Los nadies: los ningunos, los ningu­
neados, corriendo la liebre, muriendo la vida, 
jodidos, rejodidos. Que no son, aunque sean. Que 
no hablan idiomas, sino dialectos. Que no pro­
fesan religiones, sino supersticiones. Que no 
hacen arte, sino artesanía. Que no practican 
cultura, sino folklore". 

Yo podría agregar: que no tienen gas, sino 
garrafas. Continúo leyendo: "Que no son seres 
humanos, sino recursos humanos. Que no tie­
nen cara, sino brazos. Que no tienen nombre, 
sino número. Que no figuran en la historia uni­
versal, ... "-ni argentina-, " ... sino en la crónica 
roja de la prensa local. Los nadies, que cuestan 
menos que la bala que los mata". 

Como hoy no estamos legislando para los 
nadies, a pesar de los esfuerzos que hicimos en 
la Comisión de Energía y Combustibles, que pre­
side dignamente el diputado Jesús Abel Blanco, 
nos vamos a abstener en la votación en gene­
ral. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Tinnirello.- Señor presidente: quiero de­
jar sentado mi voto por la negativa, porque la 
regulación en el área del gas licuado de petró­
leo no es más que la legalización de la pri­
vatización de la energía, que tanto sacrificio le 
ha costado al pueblo argentino. 

En realidad, regular lo que ya está mal hecho 
no tiene sentido. Deberíamos estar discutiendo 
la recuperación de la energía, del petróleo y del 
gas. Esta es la cuestión central. De alguna ma­
nera se está discutiendo mucho alrededor de 
las consecuencias que ha tenido la política apli­
cada en estos últimos años sobre el conjunto de 
los sectores más empobrecidos. 

Existen niveles de pobreza altísimos, que nos 
alarman. En estos días vemos por televisión que 
en el norte del país el 70 por ciento pasa ham-
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bre. Es una realidad que, con distintos porcen­
tajes, se extiende a toda la Nación. 

Cuando se discuten estos temas, generalmen­
te se pone en consideración si la Argentina es 
un país- pobre, un país empobrecido o un país 
pobre1 para la mayoría de la población y rico 
para: algunos pocos. Aquí está la sustancia de la 
discusión. 

El nuevo presidente de la compañía 
RepsolYPF, Antonio Brufau, dice categórica­
mente, refiriéndose a lo que el presidente 
Kirchner le planteaba en el sentido de que ha­
bíá sido un error que su empresa considerara a 
la Argentitia como una inversión, que la Argen­
tina es la n).ión de ser de Repsol, y en la página 
en espaiíor de RepsolYPF, donde se publica toda 
la información de Repsol, leemos que dijo lo si­
guiente: "Una vez el presidente Kirchner me 
dijo que nuestro problema es ver a la Argentina 
como una inversión, y la Argentina no es una 
inversión, es nuestra razón de ser porque repre­
senta el 50 por ciento del negocio, el 50 por ciento 
o más de nuestra gente y también debe repre­
sentar el 50 por ciento de los resultados". Esta­
mos hablando de que a nivel mundial Repsol. 
tiene de parte de nuestro país uno de los más 
grandes niveles de enriquecimiento, que son los 
que le pernúten ser,· es decir, su razón de ser. 

En otra información, cuando Brufau reitera 
que la Argentina es una prioridad de Repsol, 
leemos en un apartado lo siguiente: "El negocio 
argentino es clave para la marcha del grupo. En 
los nueve primeros meses -se refiere al año 
2004- un 65. por ciento de los barriles que pro­
dujo Repsol procedieron de la Argentina." O 
sea que en los primeros· nueve meses el 65 por 
ciento de los barriles que produjo Repsol en todo 
el mundo proCedieron de la Argenti.na. Pero)Úie­
más dice: "La actividad argerttitía registro un 
beneficio operativo hasta septi,embre de 1.647 
millone.s de dólares." Esta pequeña cifra no sig­
nifica n'i rlú~.s ni menos que el 49~ 6 por ciento del 
total dé la petrolera,' o' sea que la mitad de' los 
beneficios tos extrae 'de la Argentina, de un. país 
en éri~is;segúh muchos diputados. · 

. c~¡píd:o.e'sc».chamos decir al nuevo presiden­
te cte. ),t~p~ot\qi:t,e, ~$'un compromiso colaborar 
fifm:eíne'nt6·Cün'15J:'Argentina y que el crecimien­
t<:> ~e.~~ ;'-we~tirla es el ?recimiento de Repsol, 
no eS}'rla~ q;:ue una me~tua pa:a poder estable­
cer un proceso de ennquecm11ento que no ter­
mina, que no se detiene y que desde aquí -yo 

no me incluyo- se está permitiendo, abonando 
ese camino de saqueo. 

Me parece que ésta es una cuestión sustan­
cial. Le quieren hacer creer al pueblo argentino 
que éste es un país en crisis. El enriquecimiento 
de las empresas multinacionales demuestra ca­
tegóricamente que éste es no es un país en cri­
sis sino un país saqueado con el permiso o el 
aval del gobierno nacional, los gobiernos pro­
vinciales y el Congreso de la Nación. 

Como ustedes sabrán, no soy un especialista 
en la materia pero entiendo que hay otra cues­
tión en la que debemos pensar. ¿De dónde sale 
el gas? De los pozos petroleros. El gas es gra­
tis: es un subproducto que se consigue cuando 
se va a sacar petróleo. Y les da una utilidad 
comercial impresionante. Normalmente, apare­
cen, el gas natural, el gas metano, o el gas licua­
do de petróleo, propano o butano. O sea, lo que 
es gratis termina teniendo un costo altísimo para • 
los consumidores, que además en muchos ca­
sos acaban muertos de frío en épocas invernales 
porque no tienen cómo calefaccionarse. 

Esa es la gran pregunta y nú gran preocupa­
ción, y realmente me duele muchísimo. ¿Cómo 
se puede permitir que se mueran habitantes de 
este país por frío, o porque no les alcanza para 
comprar o consumir gas, siendo que en algunos 
casos dejan de comer? ¿Cómo se puede permi­
tir que mueran éuando el gas e$ gratis y no es 
más que una vía de enriquecimiento de esas 
empresas. y de todo el circuito comercial. que 
está establecido a partir de él? •· 

Además, si nosotros consideramos que el 
barril de petróleo en boca de pozo sale 5 dóla­
res y lo venden en el mercado internacional a 
un valor que fluctúa alrededor de los 50 dólares, 
tenemos un cuadro de perversidad inexplicable. 

No entiendo cómo acá -y lo digo humilde­
mente- se habla de querer regular un robo, un 
genocidio. El genocidio y el robo no se regulan. 
En todo caso, tenemos que hablar sobre cuándo 
vamus a cumbalir ese rubu y ese genocidio. Pur 
supuesto que ustedes ya saben mi opinión y no 
tengo ninguna expectativa de que en este recin­
to se pueda considerar alguna vez el enfrenta-
miento a un robo y un genocidio. ti 

Eso no lo creo. Será solamente la población, 
tomando en sus manos esta pelea, la que pueda 
transformar esta· realidad, esta crudísima reali­
dad. 
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Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputa- que hay quienes se enriquecen mucho más' que 
do: su tiempo se está por agotar por lo que le en otros países del mundo. 
pido que vaya redondeando su exposición. Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-

Sr. Tínnirello:- V'oy a ir ·redondeando para bra el señor diputado por.~uenos Aires. ··. 
no tener que pelearme con usted en el inicio de Sr~ Cafiero. - Señ& presidente... . 
su cuarto· niandato, señor presidente. · ·Sr. Ruckauf. _ ¿Me. perrp.ite 'una· inteJ;rup-

Sr. Presidente ( Camaño). - Yo no me pe- ción, señor diputado~ con'la aut.orizaCic)n' d_x la 
leo, señor diputado. Presidencia? · 

Sr. Tinnirello. - Creo que ahí está el centro Sr. Cafiero. - Sí, señor diputad<;>, 
de la discusión. De pronto nos encontramos con Sr. Presidente ((:éllllaño). ,,Para una inte-
que uno de los abanderados de la privatización rrupción tiene. la palabra etseñordiputado por 
en la época del menemismo, el presidente Buenos Aires .• 
Kirchner, hoy defiende la regulación del merca- Sr. Ruckauf. _ Señor presidente: Juego de la 
do. Hace unos días, discutimos la creación de exposición del diputado Ca:fiero tendría q~e fun· 
ENARSA, que acá se dijo que iba a ser una dar mi posició~ en .cuanto a.ila .. c,cm,veniencia de 
empresa para recuperar el control de la ener- establecer un precio fijo 0 máximo parala ga-
gía, del petróleo Y del gas. rrafa de gas. Sin embargo, voy a peqir autoriza-

Vamos a tener que estirar nuestros ojos y ción para insertar mi discurso porque creo gue 
• ap!ender e~ vocab~lario chin~, po~que .nu~str~ el argumento ha sido suficientemente ~xpuesto 

pnmer socto es China, lo que tmphca til. mas m en esta Cámara. · · ··· 
menos la entrega, la privatización de la- plata- Sr. Presidente (Camaño).- ContWúa ,én' el 
forma marítima de petróleo, de nuestras reser- uso de la palabra el señor diputado por Buerios 
vas. Como bien dijimos en su momento, con Aires. · 
veinticinco empleados no se puede hacer una Sr .. Cafiero.- Señc;>r presidente: trataré de 
empresa nacional de energía. Esto lo sabe cual- ser breve para ajustarme a los tiempqs que us:-
quiera y también ustedes. Pero dicen a lapo- ted ha marcado. · · · · 
blación una gran mentira. La población va des­
cubriendo las memiras, porque éstas tienen patas 
cortas. 

Para terminar, quiero decir que voy a votar 
en forma personal en contra de este proyecto 

Sr. Amold. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la autorización ~:la Presi-
dencia? ' 

Sr. Cafiero. - Sí, señor diputado. ·• :A;,;, 

• porque me parece que es simplemente el reco­
nocimiento y la legalización de una privatización 
que ha sido nefasta, que tiene que ver con un 
proyecto político de entrega de los recursos na­
turales, como se hace con el petróleo, como se 
hace con la minería, como hacen las grandes 
compañías sojeras con la tierra; y podríamos 

Sr. Presidente (Camaño).- Quédese'ifáit~' 
quilo, señor diputado Cafiero, porque voy a· res­
petar el tiempo que tiene asignado .. 

' Para una interrupción tiene la palabra el se­
ñor diputado por Santa ·cruz. 

Sr. Arnold. - Señor presidente: he pedido la 
palabra para referirme. a .las barbaridades que 
ha dicho el señor diputado preopinante; no el 
señor diputado Ruckauf, por cierto, sino.cl an-

continuar con la enumeración. 
Creo que la población tendría que empezar a 

discutir la recuperación del petróleo, y mi opi­
nión es que debemos formar tma empresa pú­
blica de energía controlada y dirigida por los sec­
tores interesados de la población que estén en 
el área y que permita tener independencia como 
país, como pueblo, y romper un poco las cade-

.. nas de dominación que nos están llevando a la 
miseria. 

Esa es la única explicación de la miseria. Hay 
miseria porque hay saqueo, porque nos roban el 
país; hay genocidio por hambre, justamente por-

terior. · 
Estoy cansado de escuchar en este cuerpo 

las imputaciones de este señor en cuanto a que 
estamos de acuerdo con el saqueo, con el robo 
y a favor de esto o de aquello. 

Le puedo permitir que disienta todo el tiempo 
que quiera, pero por sus expresiones merecería 
que se planteara una cuestión de priVilegio para 
que no continúe con esta forma de hacer uso de 
la palabra con la que agravia a cada uno· de 
nosotros. 
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No sé cuántos votos habrá sacado este dipu- . 
tado de quien ni conozco el apellido. En mi pro­
vincia saqué el 75 por ciento de los votos y pro­
vengo de la misma provincia del presidente 
Kirchner, de quien dice que saqueó, que se lle­
vó dinero y que estaba de acuerdo con todas las 
privatizaciones. Sin embargo, tan mal no esta­
mos con el pueblo. No sé qué porcentaje de 
votos habrá obtenido este diputado cuyo apelli­
do no conozco. 

Estoy cansado de que se refiera a este cuer­
po de esta manera, que nos trate a todos de 
chorros y sinvergüenzas y que diga que de este 
recinto no puede surgir nada en defensa del pue­
blo argentino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Cafiero.- Espero que la tercera sea la 
vencida, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- De todas for­
mas no he restado ni un solo minuto del tiempo 
del que usted disponía. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: voy a acom­
pañar la posición expresada por el señor diputa­
do Lozano y la señora diputada Alicia Castro 
para abstenerme en esta votación. 

Obviamente, estamos a favor de la regula­
ción del GLP pero entendemos que esta ley no 
tiene suficiente claridad como para damos al­
guna seguridad de que operará en el sentido 
.deseado. 

Las leyes son el resultado de las relaciones 
de poder y está muy en claro que hay un poder 
petrolero -alguien habló alguna vez de una suerte 
de petrocracia- que hace largo tie!f1po ha im­
puesto las condiciones para desarrollar el nego­
cio del petróleo. · 

Al;lora, estamqs tratando de ir hacia el otro 
lado pero estas definiciones no son suficientes 
y es así que al analizar la ley advettimos que 

. hay ~ma suerte de empate. Pero, lamentable-
. menie, volvemos a ceder fac\lltapes al Poder 
Ejecutivo, a la Secretaria de Energía, para que 
haga el desempate. Pero no me,<Jéjapara nada 
tranquilo que se deleguen facultades a dicha se-

.. . cretaria; porque no ~st<;>y seguro de que vaya a 
dese~pat~ hacía el lado que queremos. 

, . ·.·'No me'quedo para n~da tranquilo porque 
c9mo usuario r~<;u~rdp que <;:uando asumió este 
gobierno cargaba el GNC a 42 centavos. Como 

vivo en La Plata tengo que usar GNC porque 
otro combustible me resultaría muy caro. ¿Sa­
ben cuánto lo estoy pagando ahora? Lo estoy 
pagando 69 centavos. ¿Qué cambió en el país? 
La chica que me carga el GN C es la misma, es 
la misma estación de servicio, el mismo gasoduc­
to y la misma empresa, pero hoy me cobra casi 
un 60 por ciento más. ¿En virtud de qué? Por 
eso, no tengo confianza en esta Secretaria de 
Energía como para darle estos superpoderes. 

Tendría que haber habido una ley más clara 
-las leyes buenas son aquellas cuyos enuncia­
dos tienen claridad-, y este proyecto no es cla-
ro. Hay confusión y dudas. · 

He escuchado atentamente la excelente ex­
posición del señor diputado Fayad, quien expli­
caba muy claramente la diferencia entre inte­
rés púbiico como género y servicio púbiico como 
especie. Me quedé pensando en esto del géne-
ro y en la confusión que existe a su alrededor. e 

En los seres humanos hay dos géneros: mas­
culino 'y femenino. Somos hombre o mujer, pero 
después de esa división aparecen otros tipos de 
preferencias sexuales y, como se sabe, se pue­
de provocar una confusión. Entonces, es una 
confusión de género lo que creo que hay en esta 
iniciativa. Si la vemos de lejos, parece linda pero, 
a medida que nos acercamos, vamos descubrien­
do que no es tan linda porque tiene a:lgunas ca­
racterísticas no tan claras en su género. Quizás 
no es una mujer sino un hombre; no lo sabemos. 
Entonces, yo prefiero abstenerme porque me 
gusta conservar mi género y mi preferencia 
sexua:l. 

Esta suerte de cultura del travestismo la ve­
mos en televisión: chicas lindas que en realidad 
no son chicas, pero son las que tienen éxito. 

·Entonces, tengo miedo de que esto también se 
·produzca con esta norma. Y creo que tengo 
derecho de dudar. Ya lo dijo el señor diputado 
Polino: en esta Cámara duerme el infom1e de la 

, Defensoría del Pueblo de la Nación. Ese infor­
me fhe producto de una denuncia que presenté 
junto con el señor diputado Roggero el 7 de 
marzo de 2000, en la cual sosteníamos que ha­
bía una situación de posición dominante por parte 
de las empresas petroleras que manejan el mer­
cado, que son tres o cuatro y tienen un mercado 
interno cautivo. En ese entonces regía la pari­
dad cambiaría del uno a uno, y las petroleras 

· incumplían lo que establecían los propios decre­
tos de la desregulación petrolera. Es decir que 

• 

• 

-
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en vez de vendernos ·el combustible· a precio 
internacional, nos lo vendían más caro. 

Este informe dice que como producto de ese 
sobreprecio, de esa súper renta· -no la renta 
petrolera- las¡ empresas petroleras se llevaron' ¡ 
4.500 millones de dólat:es más. Ahora, resulta 
que viene el n:uevo duefio de Repsol, el señor 
Brufau, y dice que va a invertir cien millones de · 
dólares. ¿Somos tan zonzos los argentinos, que '· 
no nos damos cuenta de que nos siguen roban­
do? 

¿Qué decía ese infonne? ¿Adónde apunta­
ba? Básicamente a explicar el efecto cricket, 
que consistía en que cuandb subían los precios 
internacionales del petróleo, las empresas au­
mentaban el precio de los combustibles, pero no 
hacían lo mismo cuando esos precios bajaban, y 
se quedaban con la diferencia .. 

Como esto no se investigó, dudo de que po-
e damos regular en serio esta parte tan importan­

te de la renta petrolera. Y digo que dudo porque 
justamente· este infonne qel defensor del pue­
blo -del que ~ó,lo voy, a leer tres cos~- dice 
básicamente que se ~be <::~tablecer una limita­
ción a la integración vertical -lo que no e~­
mos haciendo-, que se debe controlar el baian­
ce de masa de la salida. de los pozos petroleros 
-que tampoco cumplin'ios~ y que debe haber 
un control ambiental. Al respecto, quiero refe- · 
rinne un momento a una cuestión. · · 

Me viene la gran duda cuando leo que dentro 
de la regulación se tiene que considerar el pre­
cio de la exportación. 

Entonces, resulta que cambió el negocio de 
los petroleros porque antes era el mercado in­
terno y ahora es el exportador. Quieren hacer 
indiferente el precio que pagamos los argenti­
nos del que pagan los holandeses por el com­
bustible argentino. 

Ahí creo que es donde nos estamos equivo­
cando. Lamentablemente, porque esta denun­
cia durmió durante muchos años -e&oy hablando 
del 7 de marzo de 2000- no hemos podido co­
rregir a tiempo estas fallas del mercado petro­
lero. 

Corregir a tiempo!hubiera significado, como 
propuse después de este infonne, un derecho a 
la exportación del 20 por ciento que hubiera 
generado setecientos millones de dólares de in­
gresos, y eso no se hizo. 

Recuerdo que el entonces diputado Alessan­
dro, presidente del bloque del Frepaso, llevó este 

tema al gobierno cuando asumió la Alianza. ¿Y ... 
saben quién le tiró la carpeta del proyecto del. 
derecho de exportación petrolera en el año 
2001? El señor Domingo Felipe Cavallo. 

Refiriéndome a este tema tengo que decir que 
aquí existe una colusión entre parte del poder.· 
político y el poder petrolero, y eso es lo que no 
está claro. Hasta que esto se aclare vamos a 
seguir con las dudas. 

Quiero socializar una denuncia que he recibi­
do respecto de otro expediente que duenne en 
este Congreso, relacionado con el tema de Loma· 
de la Lata. Se trata del yacimiento gasífero más 
importante del país, porque representa el25 por 
ciento de las reservas gasíferas. Al respecto, 
he presentado un proyecto para que se investi­
gue, y creo que en la Secretaría de ·Energía, se .• 
ha elaborado un pedido de infonnes. 

Según los datos de que dispongo, al¡ momento 
de renegociar este contrato se sustraja el infor.. . 
me de impacto ambiental que decía que la em- ·. 
presa Repsol no había cumplido la nonnativa ni ·. 
el estándar vigente a nivel ambiental, lo .que ha-:· 
cía que la concesión fuera p~ible de .nulich}.d. 

Hasta que no se saque esta cuestión a la luz· 
dudo mucho de que podamos regular lo relativo · · 
al mercado petrolero. Asimismo, dudo de que. 
sea la Secretaría de Energía la que desempate ·. · 
la cuestión, porque el titular de ese organísrop~ 
el señor Folgar, fue :fi,mcioQario nada.~ y~. 
menos que de la empresa Enron Argentm,a. 

Se podría votar esta iniciativa si por lo menos 
se dijera cuál es el precio que los argentinos 
vamos a pagar pór la garrafa. La gente tendría 
que enterarse de esta situ.ación: es decir, si ~e 
votó la ley de regulación del GLP, debería sa:­
berse cuánto se va a pagar por la. garrafa. La 
realidad es que no se sabe cuánto se va a pa­
gar. 

Si se incluyera un precio que fuera similar al , · 
del gas, este Congreso debería votar hoy que la 
garrafa en la Argentina no debería co&ar más · 
de 6 pesos. Como eso no está en la ley, y como 
queremos la regulación de este y de otros sec­
tores, es que vamos a abstenernos al momento 
de votar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por F onnosa. 

Sra. de la Rosa. - Señor presidente: real­
mente, creo que éste es un día especial y tr~­
cendente para todos aquellos diputados y ciu­
dadanos argentinos que vivimos en el norte y 
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que como han dicho varios señores diputados 
hace doce años que estamos esperando una ley 

. marco regulatorio del GLP. 
Quiero agregar que me siento orgullosa como 

justicialista y como mujer del norte porque este 
proyecto viene a solucionar un problema que a 
mi entender es un paradigma actual de la injus­
ticia en la Argentina. 

Desde la privatización del gas, la mitad de los 
argentinos tienen un gas barato, subsidiado y 
regulado, mientras que hace doce años, noso­
tros, los del norte, tenemos un gas en garrafa y 
somos usuarios cautivos de ese gas, con un pre­
cio dolarizado en un mercado libre, que en rea­
lidad no es tan libre porque, como han dicho 
varios señores diputados, evidentemente es un 
mercado oligopólico. 

Aquí hubo muchos discursos, en los que se 
escucharon desde poemas hasta diversas cues­
tiones, pero nosotros queremos soluciones. Esta 
iniciativa trae soluciones porque el Estado va a 
intervenir en el mercado del GLP. 

En primer lugar, va a regular el precio, con lo 
cual este último va a bajar. ¿Cómo va a regular 
.el.precio? Desde la autoridad de aplicación, ¿se 
puede regular? Sí, se lo podrá hacer con este 
instrumento que hoy va a votar esta Cámara de 
Diputados. 
. Cuando hablamos de regulación de precios 

también tenemos que decir que lo ·que intenta 
esta norma es que el precio del gas en garrafa 
se acerque a los costos reales de producción. 
Es decir que estamos hablando de costos efi-

. cientes y de una razonable rentabilidad. 
Además, señor presidente, este proyecto de 

ley leva a permitir al Estado intervenir en otra 
cuestión muy clara, que es la disminución de la 
alícuota del IVA en un 50 por ciento. Creo que 
esta medida no solamente va a contribuir a la 
disminución del precio del GLP sino que ade­
más está inserta en una política redistributiva 
de los ingresos hacia aquellos que menor poder 
adquisitivo tienen en esta Argentina. 

La otra i'ntervenéión'del Estado está dada por 
la creación de un fondo fiduciario compensador 
de consumos. Esto tiene mucha importancia 
para nosotros, porque aquellos argentinos con­
sumidores de GLP, aun con la regulación y con 
la disminución de la alícuota del IVA, todavía no 
van a poder1 pagar el precio regulado. 

En ese sentido, señor presidente, considero 
que. con este proyecto dc. ley vamos a poner fin 

a una situación que discriminaba argentinos y 
regiones en esta Argentina. Además, pienso que 
no es casualidad que esto se dé en este mo­
mento que estamos pasando los argentinos. Si 
hoy hay un Poder Ejecutivo que va a promulgar 
este marco regulatorio y que además está invir­
tiendo en el norte argentino, esto quiere decir 
que después de la situación de relegación que 
tuvo el norte, esta norma es un ejemplo claro de 
que nosotros, los argentinos, queremos cambiar. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito a 
mis pares la aprobación de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: simplemente 
quiero dejar constancia del voto negativo del 
bloque Autodeterminación y Libertad con res­
pecto al proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Pruyas. - Señor presidente: en el mismo 
sentido que la señora diputada por la provincia 
de F ormosa, como correntino e integrante del 
NEA quiero decir que apoyamos totalmente este 
proyecto de ley. 

Por muchos años hemos esperado en un 
mercado cautivo, absolutamente prisionero de 
los factores dominantes, y creo que es la prime­
ra oportunidad en que empezamos a trabajar 
seriamente, dejando a un lado el aislamiento o 
la marginación de territorios del norte argenti­
no. 

Quiero recordar que todas las provincias del 
NEA -Corrientes, F ormosa, Misiones y el Cha­
co- no tienen provisión de gas natural. Todas 
dependen del GLP, de la leña, del papel y de 
cualquier combustible que pueda emplearse. Por 
su parte, un gran porcentaje de la región del 
NOA -un 40 por ciento- también es prisionero 
de este mercado. 

Por dio, es importante esta norma que pro­
pone la regulación para conseguir precios ade­
cuados, ya que estos últimos hoy no existen; 
digo esto porque en el interior una garrafa de 
gas se paga entre 25 y 45 pesos. Por eso, deci­
mos que esta norma representa el desafio que 
nosotros pedimos desde hace mucho tiempo. De 
allí el objetivo de beneficiar a los sectores más 
postergados. No es casual que el dictamen de 
comisión haya introducido modificaciones en el 
proyecto sancionado por el Senado, pues lo que 
se busút -repito- es favorecer en forma prác-
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tica, concreta y real a la gente que más lo nece­
sita. 

Por allí escuchábamos decir cómo el Estado 
iba a hacerse cargó de la distribución en áreas 
territoriales donde hay distribuidores, donde no 
tenemos que inventar nada porque ya existen; 
pero debemos regularlos, controlarlos y fisca­
lizarlos, estableciendo los mecanismos para que 
esto se torne práctico y real, y llegue a la gente. 

De acuerdo con el artículo 8°, la autoridad de 
aplicación -la Secretaria de Energía- podrá fir­
mar acuerdos con cada una de las provincias. 
Al respecto estamos totalmente .de acuerdo ya 
que es necesario que la autoridad de aplicación 
trabaje en conjunto con cada una de las provin­
cias. 

Otro elemento fundamental se relaciona con 
el fondo fiduciario creado por esta ley, cuyos 
objetivos -trazados con claridad- son muy im-

• portantes. En primer lugar, se trata de apoyar a 
quienes menos recursos tienen, que no pOdrán 
acceder al servicio en razón de los precios que 
en definitiva circulen en el mercado. En segun­
do término, apunta a la ampliación de la infraes­
tructura de red de gas natural en aquellas pro­
vincias, como la nuestra, que no cuentan con 
ella. Leyendo el artículo 45 advertimos que la 
prioridad fundan1ental del fondo fiduciario es la 
instalación de redes de gas natural. Aquí entran 
a jugar las provincias del NEA, que carecen de 
este recurso en un ciento por ciento. Ese es el 
gran compromiso con el que seguiremos traba­
jando quienes vivimos en las regiones posterga­
das. 

Por otra parte, agradezco a los señores dipu­
tados por la inclusión del inciso e) en el artículo 
46, relativo a los recursos del fondo fiduciario. 
Se trata de un aporte que harán los usuarios de 
las provincias que cuentan con gas natural. Veo 
que el pueblo argentino se está acordando de 
aquellas regiones. Muy bien lo ha dicho el com­
pañero Jesús Blanco, presidente de la Comisión 
de Energía y Combustibles, quien al referirse a 
lüs agregados pmpuestüs señaló que este apm­
te solidario marca una decisión muy importante 
del conjunto. 

Para finalizar, recuerdo que también los del 
norte somos argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por Entre Ríos. 

Sra. Osuna. - Señor presidente: creo que 
nunca duele tanto la injusticia como cuando uno 

la siente, la vive y la sufre en carne propia. Esto 
es lo que nos ha pasado y nos-'pasa a quienes 
vivimos en provincias donde la red troncal de 
gas no ex,is'te. , 

En Entre Ríos sólo el 1 O por ciento de los 
habitantes está conectado a la red troncal. Esta 
red no fue inversión y producto de ninguna em­
presa, sino fr(ito ,del· esfuerzo de un gobierno 
provincial que'~njel año 1997, encabezado por 
el doctor Jorge BuSii\·cqmenzó después de cru­
zar el río la collStrtic'clón'·paso a paso de esta 
obra que dio lugar a·~ra novena región de gas. 

Sé han planteado· aquí, y repetido muchas 
veces, algunas cuestiones funfumieittales. En 
primer lugar, se habló dehiempa~·~n este sertti­
do, doce años es muchísimo. Fú'efdh:·d6ce años 
en los que miles de familias, mujetes'.y'niños se 
vieron privados del confort y de lo más elemen­
tal. Digo esto porque el gas se utiliZa., en mu­
chos casos, para refrigerar los alimentos que en 
verano se terminan pudriendo. Entonces, en 
estos doce años hubo muchos responsables; 
seguramente muchos de ellos estamos senta­
dos aquí, y por eso valoro el paso que estamos 
dando. Tal vez no sea el mejor o el que soñába­
mos, pero es el que hoy podemos dar. 

Tampoco pensamos que el que estamos dan­
do es un paso irreversible. Apuntamos a que 
este marco regulatorio para el gas licuado de 
petróleo en nuestro país permita mejorar y dar 
otros pasos. 

La desigualdad tiene diversos impactos re­
gresivos sobre el crecimiento económico, y hoy 
la Argentina está creciendo. Esa evolución, ese 
crecimiento, fue el que desnudó el año pasado 
la necesidad de una importante inversión en 
energía, y puso al descubierto insoslayablemente 
la situación de los usuarios del gas licuado de 
petróleo. Me refiero a la mitad del país que paga 
cuatro o cinco veces más por el mismo produc­
to o similar que la otra mitad. 

Seguramente, estos usuarios cautivos se van 
a ver beneficiados, como nos vamos a ver be­
neficiados todos por este marco regulatorio. 
Creemos que este marco que estamos aproban­
do apuesta a la distribución de la riqueza -con­
signa que muchas veces hemos escuchado en 
este recinto- y pondrá al desnudo situaciones 
de un mercado imperfecto. Asimismo, otorga a 
la Secretaría de Energía la responsabilidad -no 
los superpoderes- de actuar en consecuencia 
con un control. 
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A partir de la aprobación de esta norma va a 
quedar instituido el compromiso de la autoridad 
de aplicación de evitar conductas anticompe­
titivas, oligopólicas, discriminatorias y de abuso 
de posición dominante que afecten el libre fun­
cionamiento del mercado de GLP y el interés 
público. 

Es verdad que en el proyecto que estamos 
considerando habíamos planteado un porcenta­
je alternativo, pero no es menos cierto que hay 
una ley de defensa de la competencia que esta­
blece parámetros que deben cumplirse. 

En función de ello, quiero dar lectura, sin in­
tención de demorarme, al dictamen 456 de la 
Comisión Nacional de Defensa de la Compe­
tencia de agosto del año 2004 que, en cumpli­
miento de una resolución de la Secretaría de 
Coordinación Técnica, realizó una investigación 
del mercado de GLP. Entre otras cosas, en las 
conclusiones del estudio se señala textualmente 
en el punto 230: "El mercado de producción GLP 
a granel es un mercado altamente concentrado 
no sólo en términos de las participaciones indi­
viduales de cada empresa, sino que además con 
relación al número de productores que efecti­
vamente abastecen a fraccionadores y a las 
relaciones accionarías que se presentan entre 
ellos". 

En el punto 232 de esas conclusiones dice lo 
siguiente: "La etapa de fraccionamiento es un 
mercado relativamente más desconcentrado en 
la actualidad, pero presenta un problema estruc­
tural insoslayable: la integración vertical de la 
principal fraccionadora a nivel nacional, 
RepsolYPF Gas Sociedad Anónima, con la prin­
cipal productora de GLP, YPF Sociedad Anóni­
ma. Es por ello que, si bien en la actualidad par­
ticipan en el mercado alrededor de cuarenta y 
nueve firmas fracciot1adoras, la posibilidad de 
crecimiento de estas empresas se verá limitada 
por la cantidad de GLP a granel que puedan 
adquirir". 

He leído narte de este documento porque con 
este marco~ regulatorio estamos transmitiendo 
una altísima responsabilidad a la Secretaría de 
Energía, que estamos convencidos estará a la 
altura de las circunstancias y actuará en conse­
cuencia. 

En nue~tra opinión este marco regulatorio es 
un aporte al plan estratégico de energía de la 
gestión del presidente Kirclmer: Estamos segu­
ros de ello porque dicho marco se integrará al 

corredor energético que en América latina en­
laza a Bolivia, Brasil, Perú, Venezuela y Argen­
tina, a la fijación de retenciones a los hidrocar­
buros y al gas, a la creación de ENARSA, a la 
construcción del gasoducto en el Noroeste 
-con una inversión de 1.300 millones de dóla­
res-, a la puesta en funcionamiento del merca­
do electrónico de gas y al fondo fiduciario para 
obras de infraestructura gasífera. 

Indudablemente, esta norma brinda muchos 
elementos para la defensa de los consumidores, 
en los términos in.stituidos por el articulo 42 de 
nuestra Constitución Nacional. 

Quiero destacar que las herramientas que 
estamos proponiendo para que efectivamente 
baje el precio de la garrafa de diez kilos y de los 
tubos de cuarenta y cinco kilos -los que esen­
cialmente se utilizan para el consumo domiciiia­
ri<r- tienen como basamento el inciso b) del ar­
tículo 7°, en el cálculo del precio a granel. De • 
ninguna manera se relaciona exclusivamente 
con el precio internacional pues expresamente 
el artículo dice lo siguiente: "A los efectos del 
cálculo de la paridad de exportación en cada 
planta productora se tendrán en cuenta al me­
nos: a) los precios vigentes en mercados desa­
fiables que establezcan precios de referencia a 
nivel mundial; b) el descuento de todos los cos­
tos de transporte, almacenaje y séguros, tanto 
internos como externos, necesarios para acce­
der a dichos mercados, y e) los descuentos de 
los gastos aduaneros y los derechos de expor­
tación aplicables en cada momento". 

Con el mismo sentido de mejorar el precio, 
destaco las retencione~ y .su vigencia, la baja de 
la alícuota del IVA y el fondo fiduciario. 

Por lo expuesto, quiero expresar con absolu­
ta convicción que ha valido la pena el esfuerzo 
de sostener en estos años de participación en el 
Congreso un marco regulatorio de GLP, que se­
guramente otros o algunos de nosotros podrán 
mejorar, pero esto es lo que hoy podemos ha­
cer, y no es poca cosa. 

F inaimente, brindo un voto de confianza a 
quienes quedan instituidos en este marco 
regulatorio como responsables del control y de 
la regulación que se establecen en esta norma. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene ia pala­
bra el señor diputado por Formosa. 

Sr. Roquel. - Señor presidente: hace ya 
muchás décadas un gran jurista argentino, 
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Oyhanarte, se escandalizaba porque la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación de aquel en­
tonces había señalado en un fallo que la extrac­
ción, refinamiento y comercialización de petró­
leo no constituía un servicio público en el régimen 
jurídico argentino . 

Esa misma Corte, en otro fallo, había soste­
nido que un parque de diversiones de la Ciudad 
de Buenos Aires -el Parque Japonés, del que 
hoy sólo queda un leve recuerdo en la letra del 
tango Gart~;{a- sí era un servicio público. 

El problema es que estamos jugando con las 
palabras. En los últimos treinta años del siglo 
XIX la noción de servicio público era unitaria: 
se definía como una actividad tan importante 
que, si no se la prestaba, surgía el caos social. 

Esa actividad era prestada por el Estado bajo 
un régimen especial de derecho público. Sin 
embargo, el Estado comenzó a prestar ciertas 

•~ actividades bajo un régimen de derecho priva­
do, y se estableció un régimen especial de dere­
cho público pára actividades que no eran tan 
importantes, como un parque de diversiones. 

Así, los tres elementos -el objetivo, de la ac­
tividad; el subjetivo, de la prestación por el Es­
tado; y el formal, de la regulación jurídica- se 
fueron separando, y distintos autores, fallos y 
legislaciones de diferentes países dieron el nom­
bre de servicio público a tres cosas distintas. 

Algunos, como el doctor Marienhoff, quien 
fuera citado hoy aquí, entienden que lo que ca­
racteriza al servicio público es el interés gene­
ral de la actividad que se presta. 

Este criterio tiene el peligro de que si se ex­
tiende demasiado, se puede llegar a la conclu­
sión lógica que alcanzó un gran profesor de de­
recho constitucional, injustamente olvidado, el 
doctor Vigo, quien hace muchos años decía que 
todo el comercio minorista era en esencia un· 
servicio público. 

Otros autores, sobre todo en la doctrina ita­
liana, sostienen que servicio público es aquel que 
presta el Estado en forma de empresa; es decir, 
organizado en forma permanente y no acciden­
tal. 

Por ejemplo, en una ciudad puede haber un 
servicio de bomberos, pero en un pequeño pue­
blo, no. Si se produce un incendio allí, será la 
policía, los boy scouts o la gendarmería quie­
nes tratarán de apagar el fuego. Lo hacen los 
órganos del Estado, pero no existe un servicio 

púbtico de bomberos, porqué no hay una em-
presa que preste el servicio. · 

1 
Finalmente, el criterio que a mi modesto jui­

cio es el rriás éxacto, está vinculado con la defi­
nición de Gastón Jeze, quien decía que el servi­
cio público ~s tm régimen jurídico especial, 
destinado a asegurar la regulilridad y continui­
dad del servicio. 

Si lo que caracteriza al servido público es el 
régimen jurídico, el proyecto de ley que esta­
mos considerando y que creo que hoy vainos a 
sancionar alude, precisamente, a un servicio pú­
blico. Lo que ocurie'es que -comoya señalaba 
Bielsa en la década ~del 20- lo's servicios públi­
cos se pueden clasificar en propios e irripropios, 
distinción que él tomó de la jurisprudencia y la 
doctrina italianas. · 

Los servicios públicos propios son aqúellos 
de titularidad estatal. Consecuentemente, quie­
nes los prestan lo hacen en viitud de una dele­
gación que puede tener la forma jurídica de una 
concesión, un permiso o una licencia. El régi­
men: jurídico aplicable a estos servicios públicos 
es el grado más fuerte de control que pueda 
darse dentro del derecho público para una acti­
vidad general; es una regulación fuerte, como 
dicen los juristas norteamericano,S. 

• 1 • • 

En cambio, el servicio pú\)lí,é9 ~J?ropio es 
P.restado no en virtud de \m~ ¡lj~1~ga~~~H1 estatal 
smo que se trata de una actt"!:ídad pr~ya.t4, nor­
mal pero sujeta por ellegisl~9r a u.riir~gttla­
ción jurídica especial. qué tieqd~~a .sárantizar¡~a 
regularidad, continuidad e l.gual&d del servicio, 
aunque no se den los otros caracteres que la 
doctrina establece para el servicio público pro-· 
pio, como ser la comodidad, la gratuidad y la 
generalidad. · · · 

Como respondía Lasalle cuando se le pre­
guntaba qué es una Constitución: "Las· cosas 
son lo que son y no los nombres que les pone­
mos". El decía que si tenemos un peraly lepo­
nemos un gran cartel que diga: "Esto es un man­
zano", por grande que sea el cartel ese árbol 
nunca va a dar como fruto ni la más pequeña 
manzanita. 

Por lo tanto, una actividad no es serVicio pú­
blico por t:l hecho de que se diga que es un ser­
vicio público sino porque se la regula en forma 
especial, detrayendo del derecho privado cier­
tos aspectos relacionados con ella. Es lo que 
pasa, por ejemplo, con las farmacias, que cons­
tituyen un caso clásico de servicio público im-
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propio. El farmacéutico no es un delegado del 
Estado ni un concesionario: actúa a nombre pro­
pio, pero está obligado a someterse a una serie 
de normas que van mucho más allá de la regu­
lación general que afecta a todo el comercio 
minorista o, a cualquier actividad comercial se­
mejante. Una farmacia debe cumplir horarios y 
tumos, tener un director técnico, una cantidad 
mínima de drogas, etcétera. 

No voy a incursionar en el fondo ni en el con­
tenido de este proyecto de ley, que a mi juicio es 
razonable, prudente, eficaz y viable, porque ya 
lo han hecho con mucha más autopdad que yo 
-dado que saben mucho más que yo del tema 
de energía y combustibles- el compañero Blan­
co, miembro informante, la compañera de la 
Rosa, el compañero Pruyas y la compañera 
Osuna. 

Lo que quiero es detraer de este debate el 
problema de si debería ser o no un servicio pú­
blico. En su oportunidad he presentado un pro­
y~cto estableciendo el carácter de servicio pú­
blico -se sobreentendía que impropio- de la 
comercialización y distribución del gas licuado 
de petróleo. 

Pero no somos nosotros los que en definitiva 
vamos a definir qué nombre se va a poner a 
este instituto. No es el nomen iuris lo que inte­
resa, sino la naturaleza, jurídica del instituto, la 
regulación que estamos haciendo, el régimen 
jurídico especial de derecho público que va a 
garantizar y asegurar la regularidad y continui­
dad del servicio de distribución, comercialización, 
transporte, etcétera, del gas licuado de petró­
leo. 

Hoy, vamos a crear un servicio público im­
propio. ¿Por qué? Porque entendemos que es 
de interés general hacerlo, y con ello haremos 
justicia a la pn;>yin.cia, que tengp el honor de re­
presentar y a otras ,provincias con hogares 
carenciados que tíenen_.servicio de gas por red 
domiciliafia. En definitiva, van1os a contribuir a 
hacer justicia social. 

Por eso, voy a estar muy orgulioso de votar 
favorablemente ese proyecto. (Aplausos) 

·Sr. Presidente·(Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Martínez (A; A;). - Señor president\!: yo 
tomaría los argumentos del señor diputado 
preopinante, ya que él tnanifestaba que· se trata 
de un servicio público impropio, pero lantenta:­
blemente esto no fue tomado de esta manera. 

Hoy, estamos analizando el marco regulatorio, 
que no fue votado durante el gobierno del 
menemismo y tampoco durante el gobierno de 
la Alianza. Entendemos que es un proyecto de 
ley de inspiración liberal en lo económico, con 
un fuerte respaldo de las empresas que nuclea 
la Cámara del Gas Licuado. Como bien se dijo 
aquí, estas empresas son las que prácticamente 
manejan la totalidad del mercado del GLP. 

Los diputados Blanco, Fayad y Lozano ex­
presaron que estas tres empresas, que son las 
más importantes, nuclean más del 60 por ciento 
de lo que es la producción y comercialización 
de este producto. 

En la Comisión de Energía y Combustibles 
de esta Cámara de Diputados se trabajó muchí­
simo sobre este marco regulatorio. Desoués de 
muchos años de debates-se tomó el p~oyecto 
presentado por el señor diputado Blanco y la 
señora diputada Osuna. Si bien se presentaron ~• 
disidencias, el dictamen fue emitido por unani­
midad para que el tema tuviera un marco 
regulatorio, como todos -sin ningún tipo de duda­
estamos queriendo que exista dentro de nuestro 
país. Lamentablemente, ese dictamen fue 
cajoneado y reemplazado por un proyecto que 
vino del Senado, de autoría del senador Guinle. 

Nos asombró un poco la participación activa 
que tuvieron, esencialmente, la Secretaría de 
Energía y la Subsecretaría de Combustibles, con 
la presencia del licenciado Folgar explicando las 
bondades que tenía este proyecto, por lo que 
entendemos que cuenta con el beneplácito del 
Poder Ejecutivo nacional. 

Cuando se trabajó en la Comisión de Energía 
y Combustibles se lo hizo con la amplitud y el 
respeto a que el señor diputado Blanco nos tie­
ne acostumbrados, y se tomaron en cuenta pro­
yectos presentados hace mucho tiempo, como 
el del diputado Fayad, hoy aquí presente, y los 
de los señores diputados Solmoirago y Lafalla, 
quienes hicieron aportes más que interesantes. 
Es así que como se logró una síntesis. 

En el proyecto se definían con mucha clari­
dad algunos de los puntos que hoy han sido 
motivo de disidencia. Uno de ellos aparece en 
el artículo 5°, vinculado con la calidad de servi­
cio público. En este sentido no sería servicio 
público todo el proceso, sino las dos últimas eta­
pas, es decir, el fraccionamiento y la distribu­
ción. 

•· 

• 

• 
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En esto habíamos logrado un amplio consen­
so porque entendíamos que de esta forma se 
generaba igualdad de oportunidades entre quie­
nes tenían gas natural y aquellos -la mitad del 
país, como se dijo, la económicamente más afec­
tada- que tienen que consumir el gas en garra­
fa, en cilindro, en botellones o con distribución 
en red en algunas localidades. 

De esta forma realmente se equiparaba la 
posibilidad de acceso a un combustible vincula­
do esencialmente al bienestar y al derecho de la 
gente de tener una mejor calidad de vida, ya 
que los habitantes de menores recursos distri­
buidos en todo el país tienen que utilizar este 
combustible para cocinar y calefaccionarse. 

También se dijo con claridad que los usuarios 
de GLP están distribuidos por todo el país. In­
clusive, muy cercano a la Capital Federal, en 
los cordones del Gran Buenos Aires, hay mu-

e chos usuarios que tienen que usar este combus­
tible para lograr apenas una mejor calidad de 
vida de la que tienen. 

Para poder limitar la concentración en este 
mercado, que es altamente concentrado, con 
mucho criterio -a pesar de lo señalado por el 
señor diputado Fayad en cuanto al límite del15 
por ciento para evitar la concentración verti­
cal- hubo un intento claro y concreto no sola­
mente de basarnos en la ley que posibilita el 
control de la competencia -la ley 25.156- sino 
también de establecer claramente como deci­
sión política el evitar estos procesos de integra­
ción . 

Queríamos que de alguna manera lo que ha­
bía sido el mercado del gas natural tuviera una 
equiparación con el del gas licuado de petróleo. 
En la regulación del gas natural esto estaba to­
talmente claro, a pesar de que iuego, con algu­
nas normas de la Secretaría de Energía ante la 
crisis que se estaba viviendo -las disposiciones 
180 y 181, por ejemplo- se daba la posibilidad 
de comenzar con el rompimiento de esta falta 
de integración vertical, lo cual generaba Ja·posi­
bílidad de una competencia seria y concreta. 

Sabemos que el GLP es el combustible de los 
pobres. Se emplea, como decíamos antes, es­
pecialmente en el interior. También lo usan los 
ciudadanos humildes y nada se hace en este 
proyecto de ley para mejorar la situación de esta 
gente. 

Se continúa con la libre competencia y se 
establece la paridad de exportación como pre-

cío ~j:l referencia en una actividad fuertemente 
concentrada y con precios internacionales de la 
energía, que todos sabemos están en fuerte cre­
cimiento, a pesar de las altas y bajas que pudie­
ron haber experimentadq en estos últimos días. 

Tan;tbién en el áinbito del gas natural las dis­
posiciones 180 y 181 antes señaladas volvieron 
a reafirmar este principio de la libre competen­
cia, prometiendo a comienzos de este año la crea­
ción de un mercado electrónico del gas, que 
lamentablemente a la fecha no existe. Sin em­
bargo, en un discurso pronunciado por el inge­
niero Cameron en una reunión de la Unión In­
dustrial Argentina, se asumió el compromiso de 
ponerlo en actividad. Esto genera transparen­
cia. 

También con mucho criterio se había esta­
blecido en la norma que había sido tratada en la 
Comisión de Energía y Combustibles de esta 
Cámara de Diputados, la,.obligatoriedad de pu­
blicar a través de intemet absolutamente todos 
los mecanismos que se. establecieran para fija­
ción de precios, comercialización, etcétera; la­
mentablemente, esto no lo encontramos en el 
proyecto venido en revisión del Honorable Se­
nado. 

La carga ideológíca que se le adjudica a este 
gobiemo, por lo menos en esta área, se ve total­
mente contrarrestada por las acciones del pro­
pio Poder Ejecutivo. Sin n~ duda las em­
presas petroleras se han visto beneficiadas con 
este hecho. Esto lo explicaba muy bien.el señor 
diputado Lozano al referirse a la renta petrole­
ra. También lo explicó con mucha claridad el 
señor diputado F ayad. 

El Estado es aquel elemento que en una eco­
nomía de mercado tiene que servir para equili­
brar. Y si se adopta la economía de mercado 
libre como se establece en este proyecto de ley 
de marco regulatorio, sin ninguna duda el zorro 
terminará comiendo a las gallinas, como ocurre 
habitualmente en nuestro país. 

De esta forma ponemos de manifiesto la ne­
cesidad de tratar este tema. Para discutir la ren­
ta petrolera tenemos que trabajar en una nueva 
ley de hidrocarburos, lo que tampoco se quiere 
hacer. 

Tenemos que trabajar en un proyecto de ley 
de servicios públicos que, lamentablemente, tam­
bién sigue cajoneado sin que se note la necesi­
dad de llevarlo adelante. Sin ninguna duda coin­
Cidimos con todos y cada uno de los habitantes 

;. 
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del país en que el gas, sea natural o licuado, es 
un servicio público porque hace a la calidad de 
vida. Más aún, el Estado tiene la necesidad de 
intervenir y regular este mercado porque quie­
nes tendrán los beneficios serán las empresas 
petroleras y no los que están del otro lado de la 
balanza. 

Con respecto al proyecto en sí mismo, hay 
una serie de puntos respecto de los cuales tene­
mos disidencias que, por supuesto, ya hemos 
manifestado, así como también muchos diputa­
dos preopinantes, y que serán objeto del análisis 
en particular. 

En primer lugar, este debe ser un servicio . 
público. En segundo término, tenemos que evi­
tar la integración vertical, y en tercer lugar, la 
determinación de los precios de referencia debe 
ser hecha en función de los costos internos y no 
de los precios internacionales. 

Otro punto también muy importante es el re­
ferido a la propiedad de los envases, que figura 
en el artículo 14. Allí se expresa con mucha 
claridad que esas empresas no solamente po­
drán obtener la titularidad de lo que la gente 
había pagado como usuaria. sino que también­
y esto fue perfectamente manifestado poi los 
representantes de las pequeñas cooperativas 
que vinieron a la comisión- estas empresas que 
están trabajando en forma oligopólica van a rea­
lizar maniobras para quedarse con la totalidad 
del mercado. Todos los que somos del interior 
somos conscientes de que fueron las coopera­
tivas las que pudieron dar respuesta a los habi­
tantes en los lugares en donde este mercado no 
era rentable para las grandes empresas petro­
leras. Lamentablemente, esto se sigue refor­
zando. 

En cuanto a la formación de un fondo fidu­
ciario, creemos acertado que se implementen 
mecanismos para dar redes de gas a aquellos 
que hoy no las tienen. No hay ninguna duda 
acerca de esto. 

También es importante que se sepa que apo­
yamos ese aporte solidario que van a hacer quie~ 
nes hoy tienen redes de gas frente a sus casas. · 
Pero también nos gustaría que realmente exis­
tiera un aporte significativo de las empresas pe­
troleras para poder llevar esto adelante y no 
volver a cargar sobre las espaldas·de los usua­
rios las obras que debén realizar quienes se han 
quedado con la renta más importante de los úl-
timos veinte años. . 

Otra cuestión que nos sorprendió un poco 
cuando analizamos este proyecto es la inclusión 
del GLP para uso vehicular. Realmente, esto es 
algo que nunca habíamos estudiado y que nun­
ca fue discutido en la comisión. Creemos que 
esta inclusión tiene que ver con una resolución 
del año pasado de la Secretaría de Energía don­
de se regulan todas las posibilidades de avanzar 
en el GLP para el consumo de uso vehicular. 
Esto nos preocupa porque va a desfinanciar a 
quienes están trabajando desde hace muchos 
años en materia de GNC para uso vehicular y, 
por otra parte, entendemos que los precios que 
se van a manejar para el GLP no van a ser ac­
cesibles a la población en general. 

Otra cuestión que nos demuestra el apuro con 
el cual se llevó adelante esta inclusión es que la 
tasa que se va a i..111poner al consumo de GLP 
para uso vehiwlar esl:á expresada en litros, cuan­
do jamás ese combustible puede medirse de esa 
forma. Todos aquellos que entienden enlama­
teria saben que al GLP se lo puede medir por 
kilo o por metro cúbico. Este es un error que 
marca la velocidad con la cual se trabajó en 
este punto. 

Por otra parte, en cada uno de los artículos 
con los cuales tenemos disidencias, nuestro blo­
que -a través de sus distintos representantes­
hará las respectivas propuestas de modificación, 
que esperamos sean atendidas por la comisión 
para, al menos, mejorar este proyecto de ley 
que con tanta esperanza deseábamos sancio­
nar. Lamentablemente, hoy se está desaprove­
chando la oportunidad de hacerlo de la manera 
más lógica y natural posible. 

Sabemos que existe la necesidad de una po­
lítica energética. Se trata de determinar una 
política de Estado qu,e defina el uso racional, 
sostenido y sustentable de nuestros recursos re­
novables y no renovables como bienes estraté­
gicos en función de una· política de desarrollo 
económico y social que tenga como norte llegar 
a un modelo que revierta el actual, que lo que 
ha hecho es generar un universo de exclusión. 

Queremos que todo esto se enmarque dentro 
de una política energética de Estado que atien­
da réalmente a un modelo económico-social que 
propenda a la inclusión y al equilibrio de las eco­
nomías regionales. El Estado, como decíamos 
antes, es el que debe regular la posibilidad de 
buscar estos equilibrios. Lamentablemente, en 
la mayor parte del articulado del proyecto no lo 
estamos encontrando. 

•• 
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Como bien señalaba el señor diputado Polino, 
nos han. puesto en una trampa legislativa. Todos 
estamos de acuerdo en la necesidad ·de avanzar 
para tener un marco regulatorio del GLP. La­
mentablemente, éste no es el proyecto que no­
sotros quisiéramos, pero lo vamos a acompañar 
en general porque será un primer paso1 y du­
rante la discusión en particular señalaremos to­
das las disidencias que estamos planteando. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fernández. - Señor presidente: tratar un 
tema como el que hoy estamos analizando, con 
la importancia que tiene el gas licuado de petró­
leo, más conocido como gas de garrafa, nos lle­
va a pensar que en esta Cámara necesitamos 
trabajar con seriedad y responsabilidad. 

He comprobado en las distintas posiciones de 
• los diferentes bloques de la oposición que en 

cada una de las iniciativas que tratamos apare­
ce un manto de sospecha y de desconfianza, 
como si todo lo que hiciéramos en esta Cámara 
pasara por negociar con las multinacionales o 
con entregar el país. 

Me parece que para· háblar· en ese nivel hay 
que tener aval moral. Y creo que nosotros, los 
justicialistas, tenemos suficiente aval moral para 
decir que estamos trabajando en aprobar una 
ley que, una vez más, estará al servicio de los 
sectores populares. 

Se opusieron a Enarsa, que puede ser un 
complemento del proyecto de ley que estamos 
considerando. Y hemos tenido que escuchar bar­
baridades, como que el gas es gratis. Me pare­
ce que debe existir mayor seriedad cuando se 
trata de considerar temas tan sensibles a nues­
tra sociedad. 

Necesitamos contar con una política energé­
tica: eso lo hemos escuchado muchas veces. 
Puedo entender que los legisladores radicales 
tengan sospechas, porque obviamente creyeron 
en de la Rúa y así quedaron. • 

Puedo entender. .. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Fernández. - .. ; que legisladores de otros 
sectores puedan creer que aquí hay un híbrido. 
Lo que no se puede entender es esta actitud a 
la hora de considerar un proyecto que vino del 
Senado, que fue discutido y obtuvo consenso en 
ese cuerpo. 

A la hora del análisis en las comisiones, por 
iniciativa del titular de la Comisión de Energía y 
Combustibles, el señor diputado Blanco, nos re­
unimos con los senadores que consideraron el 
tema en el·Senado y con. distintos sectores·per­
tenecientes a lo que es la cadena del!GLP. Es­
cuchanlos a todos los actores y logramos que 
más de cinco proyectos de ley que1 ¡estaban en 
esta Cámara pudieran consensuarse en éste, de­
biéndose destacar que sus autor~s dejaran de 
lado sus proyectos originales. 

Incluso, puede citarse la grandeza de la se­
ñora diputada Osuna, quien había producido una 
iniciativa con mucho esfuerzo y también se de­
cidió por acompañar· este proyecto. 

Se habló aquí de que hace más de doce años 
que no tenemos un marco regulatorio, y la rea­
lidad es que nunca io tuvimos. Me parece que a 
la hora de hablar de seriedad tenemos que em­
pezar a definir qué significa el gas licuado de 
petróleo, porque en esto necesitamos un poco 
más de conocimiento. 

En ese sentido, me gustaría leer lo qué dice 
el inciso a) del artículo 2° acerca de lo que es el 
gas licuado de petróleo. Dice: "GLP: gas licua­
do de petróleo. Las fracciones de hidrocarbu­
ros gaseosos a temperatura y presiones norma­
les, compuestas principalmente por propano o 
butano, sus isómeros, derivados no saturados, 
separados, sus mezclas, que se transportan, en­
vasan y comercializan en estado líquido bajo 
presión." Pertenecen a esta calificación el pro­
pano -que en la cadena de los hidrocarburos es 
el carbono 3-, el butano -que es el carbono 4-
y el isobutano -que es un isómero-. 

El propano-butano se obtiene de la refinación 
de petróleo y del tratamiento del gas natural. Es 
decir que no se obtiene en fornla. gratuita, no 
hacemos un pozo y sale. Entonces, sepamos de 
qué estamos hablando. El GLP es un gas que 
hay que procesar, comprimir y, finalmente, trans­
portar en recipientes que permitan que esté bajo 
presión en estado líquido y que en el momento 
de abrir una válwla tome estado gaseoso para 
ser usado. Pero no es lo mismo que el gas natu­
ral metano. 

Con respecto al que se denomina gas natu­
ral, es cierto que cuando se hace un pozo para 
encontrar petróleo aparece primero el gas na­
tural; es el famoso metano, que en la cadena de 
los hidrocarburos es el carbono l. A ese gas se 
lo debe transportar por duetos y enviar con bom-
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bas compresoras para que llegue a la red de 
gas. Pero la obra de infraestructura que se ha 
hecho para que el metano llegue a la casa de 
cada uno de nosotros ya la pagamos largamen-

, .te los argentinos, o debe ser parte de la deuda 
externa que todavía tenemos que pagar. 

Entonces, diferenciemos lo que es el gas na­
tural de lo que es el gas propano. Si no, parecie­
ra que estamos hablando de lo mismo. 

Por otra parte, el gas propano-butano apare­
ce en el mercado por la década del 50, produci­
do por Gas del Estado. Se empezó a comercia­
lizar y se armó una cadena de comercialización 
con la famosa garrafa. Para que 4.600.000 usua­
rios puedan tener gas en garrafa, hay que tener 
en el mercado más de veinte millones de garra­
fas. 

Hablaban aquí de quién es el dueño de la ga­
rrafa, cuando prácticamente hay quince millo­
nes más de garrafas de las que se están necesi­
tando en el momento del uso. ¿Para qué? Para 
que estén almacenadas, para que estén siendo 
transportadas, para que estén siendo cargadas. 
Y esta norma prevé quién va a ser responsable 
del estado de la garrafa, de rehacer .esta última. 
cada diez años y de asegurar que cuando la 
garrafa llegue a los hogares tenga seguridad y 
garantías. 

Cuando entramos a analizar de qué negocio 
estamos hablando nos encontramos con que es 
cierto que hay muy pocos productores de GLP; 
hay una cantidad bastante mayor de fracciona­
dores. Pero cuando llegamos a lo más bajo de 
la cadena, que es la comercialización, nos en­
contramos con que hay má,s de cincuenta mil 
-algunos hablaron de noventa mil- bocas de ex-
pend,io de garrafa~~ · · 

Sr. Pernasetti.- ¿Me permite una interrup­
ción, sefior diputado, con el permiso de la Presi-
dencia? ... 

Sr. Fernández. -'- No, scfior diputado. Quie­
ro terminar mi exposición. Cada·uno de los se­
ñores diputados preopinantes ya dijo todo lo que 
tenía que decir. 
·. En este tema del GLP, durahte más de Cin­
cuenta años se armó una estructura en la socie­
dad sin marco regulatorio. De modo que no hace 
doce años que no tenemos marco :regulatorio. 
Esto ocurre desde que nació; nació tercerizado 
en el fraccionamiento y nació de la mano de 
empresas privadas para su distribución y trans-
porte.· · 

Este tema tan complejo llevó a que en los 
últimos tres años -yo soy nuevo en esta Cáma­
ra pero me lo contaron- se haya llegado a fm 
de año en este recinto con varias iniciativas so­
bre este tema que nunca se pudieron aprobar. 

Creo que hoy nos encontramos a la luz de 
una norma que viene del Senado y respecto de 
la cual encontramos un consenso. El trabajo que 
se hizo en comisión permitió debatir profunda­
mente los pro y los contra de la distribución. 

Es cierto que con la aprobación de este pro­
yecto de ley estaremos dando una herramienta 
al Poder Ejecutivo, pero nosotros confiamos en 
este Poder Ejecutivo. Hay gente que quizás no 
confie; pero si nosotros no confiamos, es decir, 
si esta institución desconfia de esa otra institu­
ción, ¡pobre nuestro país! 

En este caso hemos abordado profundamen­
te el tema relativo al servicio público. Como el 
Estado no es titular del servicio, no podría con­
cesionar ninguna de las cadenas. Falta el crite­
rio básico de la teoría, que es más proclive a la 
clasificación de servicio público. Dada la ca­
rencia de la posibilidad de determinar la conce­
sión del servicio, esto significaría intervenir fuer­
temente con nuestra ley en un concepto· 
claramente definido por el señor diputado 
Roque), en el que no abundaré. 

En cuanto al fraccionamiento, las cooperati­
vas concentran entre el 3 y el.6 por ciento del 
mercado; las empresas medianas, el38 por cien­
to, y las grandes empresas, aproximadamente 
el 60 por ciento. Necesitamos disponer de un 
marco regulatorio que ponga en consonancia los 
d~stintos factores que habrán de marcar el pre­
cio. 

Al dar este instrumento al Poder Ejecutivo 
vamos a poder abordar algunas cuestiones como 
las que sucedieron cuando el precio del GLP 
aumentó un 120 por ciento entre 1991 y 1993, 
mientras que el valor del gas natural se incre­
mentó escasamente en un 5 por ciento. En esa 
oportunidad había regulación sólo sobre el pre­
cio del gas natural. 

No es tan mala la intervención del Estado. 
Debemos ser conscientes y capaces de dotar 
de estos instrumentos al gobierno provincial. 
Seguramente, la mayoría de los legisladores que 
pit.:nsa en su provincia advierten que la cuestión 
energética constituye un problema sistémico que 

. .involucra a todos. En este caso abordamos uno 
. deJos temas relativos a la política energética, 
que es mucho más compleja y amplia. 

• 

• 

.. 
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El instrumento que estamos debatiendo defi­
ne claramente de quién es la garrafa, quién es 
el responsable, quién debe recambiarla, recons­
truirla, etcétera. Por otro lado, se establece un 
fondo fiduciario tendiente a beneficiar a los sec-

• tores más humildes que utilizan garrafa, que tam­
bién apunta a concretar un objetivo sinlilar al de 
aquella ley que sancionáramos la semana ante­
rior, es decir, transformar subsidios• en obras de 
infraestructura. 

La idea es que avancemos en el gas natural 
-que tiene muchas reservas en la Argerúiina y 
no nos quedemos en los subproductos del pe­
tróleo. Este es un concepto político de la Na­
ción, y debemos ser consecuentes con él. 

En lo relativo al GLP para el automotor, se 
pretende que llegue a los sectores agropecuarios; 
no se busca competir con el GNC. El proyecto 
de ley establece la posibilidad de que utilicen 

e GLP sectores muy acotados, comprando este 
gas en forma corporativa. En tal caso, esta po­
sibilidad sería muy beneficiosa para empresas 
de transporte y del, seytor agropecuario. Ello, 
porque al ser el gasoiLun producto que habrá de 
encarecerse en razón de que va a faltar, seria 
muy bueno contar CÜn el GLP. 

Esta es la ley del consenso posible entre to­
dos los sectores políticos y sociales. Por lo tan­
to, solicito que unánimemente la votemos de ma­
nera afirmativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

e Sr. Pernasetti. - Señor presidente: por me-
dio de dos de sus representantes, nuestro blo­
que ha sido muy claro al fijar su posición res­
pecto del proyecto de ley en tratamiento. Así, 
anunciamos nuestro voto afirmativo en general 
y señalamos observaciones en particular. Por 
eso resulta inaceptable, estimados colegas, que 
cuando se quiere discutir una idea o aprecia­
ción sobre alguno de los contenidos de la nonna 
-como lo hizo el señor diputado preopinante­
se recurra a agresiones. Cada partido tiene su 
pasado; nosotros somos responsables dei nues­
tro, pero no podemos aceptar que por el solo 
hecho de disentir en algunos temas permanen­
temente se haga referencia a fracasos anterio-

.. res. 
Estamos aquí convencidos de la necesidad 

de sancionar un marco regulatorio. La Unión 
Cívica Radical viene bregando desde este blo­
que de diputados nacionales por el marco 

regulatorio del gas licuádo de petróleo 1desde 
hace muchos años. Diputados de este bloque 
fueron los que plantearonla'iniciativa popUlar a 
través de la recolección de firmas; en este sen­
tido, el ex diputado Solmoirago de la provincia 
de Misiones inició solo una lucha por lograr este 
marco regulatorio. 'l~-

Se trabajó en forrna·consensuada en las dis­
tintas comisiones.de la. Cámara y finalmente lo­
gramos proyectos p¡r~~icqmente sin disidencias. 
De golpe aparecj(1¡un .. proyecto del Senado, y 
también avanzamos eh esta dirección para lo­
grar un acuerdo respecto de esta iniciativa. Te­
nemos observaciones que formular y es legíti­
mo que podamos plantearlas con; toda claridad, 
como lo pensamos hacer durante el tratamiento 
en particular. Por eso nos duele,· ante estas po­
siciones claraS y finnes que sostenemos, que se 
nos agravie de la manera en que se lo está ha­
ciendo, y de ningún modo lo vamos a aéeptar. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
en general, en forma mecánica, el dictamen de 
comisión de acuerdo con lo prescrito en el artí­
culo 81 de la Constitución Nacional. 

-Conforme al tablero electrónico, resul­
ta afirmativa de 175 votos; votan 179 se­
ñores diputados sobre 188 presenles. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra­
do 175 votos afirmativos, 4 negativos y 8 abs-
tenciones. ''/ · 

Sr. Presidente (Camaño).- La votaciÓn ha 
resultado afirmativa por más de los dos tercios 
de los presentes. 

Sra. Isla de Saraceni. - Señor presidente: 
quiero dejar constancia de mi voto afirmativo. 

Sr. Llano.- Señor presidente: en el mismo 
sentido, aclaro que he votado afirmativamente. 

St. González (J. P.). - Señor presidente: so­
licito que quede constancia de mi voto afirmati­
vo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedará debi­
da constancia, señores diputados. 

En consideración en particular el artículo 1 o. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 2°. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 
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Sr. Lozano( - Señor presidente: en el inciso 
d) de este artículd, sobre el fraccionador, pro­
pongo eliminar "de su propia marca o de terce­
ros". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: propongo que 
en el inciso g), donde dice "GLP a granel" que­
de redactado "GLP envasado o a granel''. 

Sr. Presidente' (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: la comisión 
informa que en el inciso d) de este artículo 2° se 
ha agregado el término "leyenda" después de 
"de su propia marca" y antes de "o de terce­
ros". 

Este inciso se ha redactado teniendo en cuen­
ta las inquietudes de los fraccionadores. Todo 
el texto forma una unidad conceptual que no 
permite introducir modificaciones; de lo contra­
rio, estaríamos alterando el resto de su redac­
ción. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor· presidente: entien­
do que la comisión no acepta las modificacio­
nes sugeridas, pero ha incluido la palabra ''le­
yenda". 

Para acelerar el trámite sugiero que cuando 
se ponga en consideración cada artículo la co­
misión exprese qué está dispuesta a modificar 
y. que en función de ello se formulen las pro­
puestas. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - La comisión no acepta las mo­
dificaciones propuest~s, y hace saber que en el 
inciso d) ha agregado la palabra "leyenda" des­
pués de "de su propia marca" y antes de "o de 
terceros". 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la modifi­
cación introducida por la comisión, se va a vo-
tar el attículo 2°. · 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 3°. 

Sr. Presidente (Camaño). - Eü éonsidera­
ción el artículo 4°. 

Tiene la palabra el señor' diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: el segundo pá­
rrafo del artículo en consideración dice lo si­
guiente: "Los responsables de la distribución de 
GLP por redes y sólo en lo que se refiere estric­
tamente a esa actividad, se regirán de confor­
midad con los derechos y obligaciones que sur­
jan de los respectivos contratos, de la ley 
24.076 ... " -se refiere a la privatización de Gas 
del Estado- " ... y, supletoriamente en lo que se 
refiere a la industria del gas licuado de petróleo 
por la presente ley." 

Hace algunos días, esta Cámara aprobó un 
subsidio significativo para los productores y pro­
veedores de gas induido, con lo que estamos 
haciendo un aporte importante. No vaya a ser 
que se contrate en cualquier condición y luego 
tengamos que seguir manteniendo esa activi­
dad con subsidios, que son dei conjunto de la 
población. En consecuencia, propondría elimi­
nar las palabras "por sus respectivos contra­
tos" y dejaría: ''por la presente ley y suple­
toriamente por la ley 24.076." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señorpresidente:-éste es eltex­
to que fue aprobado por el Senado. La comisión 
lo ha analizado y no ha creído oportuno introdu­
cir cambios. Por lo tanto, no se aceptan modifi­
caciOnes. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 4°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 5°. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

. Sr. Po lino. - Señor presidente: por todas las 
raZones que expresé cuando hablé en general, 
solicito que se reemplacen las palabras "inte­
rés público" por "servicio público". Además, 
solicito que la votación se realice en forma elec-
trónic:;;.. 

Sr. Pres.idente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: apoyo lamo­
ción del señor diputado Polino. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Accavallo.- Señor presidente: propon­
go eheemplazo del texto del artículo 5° por el 
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siguiente: "Servicio público. El servicio de puer­
tos, almacenaje, fraccionamiento .y distribución 
de GLP constituye un servicio público nacional. 
Las actividades de provisión, transporte y comer­
cialización de GLP se consideran:de in~erés ge-
neral." · · 

;! !:'·' 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: con respecto 
al artículo 5° es necesario hacer una aclaración 
a fin de evitar confusiones. Ya se ha hecho re­
ferencia aquí a la definición de servicio público 
y a la doctrina que hay al respecto, pero existe 
una realidad. 

Decía con acierto el señor diputado Femán­
dez -más allá de alguna expresión desacomo­
dada-- que el gas natural va por un solo caño; 
después requiere un proceso a través del cual 
se le da más presión, se licua, etcétera. Por eso, 
el radicalismo sostenía y sostiene que sea servi­
cio público a partir del fraccionamiento y en la 
etapa de comercialización, porque -como ex­
plicaba recién- el gas licuado no sale del pozo: 
es necesario procesarlo. Entonces, ni la produc­
ción ni el transporte propiamente dich9 pueden 
ser servicios públicos, y no se justifica. 

En el debate en general señalé que el gas 
licuado también se utiliza mucho en la petra­
química, que se rige por reglas de mercado, lo 
que no nos parece mal. Lo ql.lC queremos regu­
lar es la .etapa del fraccionamiento, la distribu­
ción y comercialización. Por eso, el radicalismo 
sostiene que esto sí debe ser servicio público, 
pero no la otra parte porque no estaría justifica­
do. 

Por lo tanto. insistimos en el texto del artículo 
5° que había Íogrado algún consenso, aunque 
después se cambió la .opinión, que era el siguien­
te: "Las actividadvs de:l;i.nidas en el artículo 3° 
que integran la indu,~tfia del GLP son declara­
das de servicio público a partir del fracciona­
miento, distribución y comercialización." Esto 
es lo que corresponde por la operatividad del 
sistema. Debemos teriet; presente que el gas lle­
ga para su procesamiento en un mismo caño. 
Por eso es más caro el ga:s licuado, porque hay 
que someterlo a un tratamiento distinto en la 
planta. 

Por ello, insistimos en esa modificación, que 
es razonable. Técnicamente opera así la activi­
dad y por eso proponemos que sea ese seg­
mento. Insisto en que el servicio público debe 

comprender el fraccionamiento, la distribución 
. y la comercialización. · 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por Misiones. 
' Sra. Bosch. - Señor presidente: en nombre 

del bloque que integro hago moción de que el 
artículo 5° quede redactado de la siguiente ma­
nera: "Servicio público. Las actividades defini­
das en el artículo 3° que integran la industria del 
GLP son declaradas servicio público en función 
de los objetivos señalados en el artículo 7° de la 
presente ley." · · 

Sr. Presidente (Camaño) . ....;Tierté11l& pala­
bra la señora diputada por Buenos Airés! 1" 

Sra. Castro. - Señor presidente: en el 'mis­
mo sentido y con los fundámentos que-diinos en 
oportunidad de la consideración.en .general, y 
porque realmente no existe ninguna forma de 
satisfacer el interés público, si no es a través .de 
brindar y asegurar el servicio público es que 
sugerimos que se mantenga la redacción que 
habíamos consensuado en la Comisión de Ener­
gía y Combustibles, el proyecto ori~ruU. del se­
ñor diputado Blanco: "A los efectos de 1~ pre­
sente ley será considerado servicio públi~o eP. 
el marco y con el espíritu del artículo 42 de' la 
Constitución Nacional las actividades de frác­
cionamiento y distribución del GLP." 

Per~ ~i no fuera posible esta redacción, en el 
espíritu de todos los que hemos intervenido en 
la redacción del artículo 5°, me atrevería a su­
gerir al señor diputado Blanco, presidente de la 
comisión, que analice la redacción más apro­
piada con la finalidad de considerar el servicio 
público, o sea reemplazar la calificación de in­
terés público por la de servicio público, con cual­
quier redacción que seguramente estaremos en 
condiciones de consensuar. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr·. Zottos. - Señor presidente: el GLP es un 
servicio esencial para las personas que lo reci­
ben: sustituve al servicio de gas natural en to­
das aquellas regiones donde ño llegan las redes 
de gas ni los transp01tes. Ante esta situación, 
sumado a lo que dijo el señor diputado Fayad y 
lo que hemos votado los integrantes de la Comi­
sión de Energía y Combustibles en su momento, 
voy a sostener y pedir al presidente de la comi­
sión, que también fue autor de este proyecto 
que hemos tratado arduamente en la comisión, 
que el fraccionamiento y la distribución domici-
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liaría del GLP sean considerados un servicio 
público. El resto de las actividades serían de 
interés público, tal como lo habíamos estableci­
do en su momento en el dictamen de la Comi­
sión de Energía y Combustibles de esta Cáma­
ra, que todos hemos acompañado. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra la señora diputada por Tierra del Fuego. 

Sra. Ríos. - Señor presidente: hago una so­
licitud similar a la que hicieron los diputados 
preopinantes para que se analice el cambio con 
la redacción que se consensúe sobre el artículo 
5°: reemplazar "interés público" por. "servicio 
público". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: con respec­
to a la propuesta del señor diputado Polino, creo 
que apoyada por los señores diputados Lozano, 
Castro, Bosch, Ríos y Zottos, con un agregado, 
y a la del señor diputado F ayad, que caracteriza 
como servicio público a las etapas de fraccio­
namiento, distribución y comercialización, acla­
ro que la comisión no va a aceptarlas, porque 
incluso ha modificado el proyecto venido en re­
visión, cuya redacción es la siguiente: "Interés 
público. Las actividades definidas en el artículo 
3° que integran la industria del GLP son decla­
radas de interés público, dentro del marco y el 
espíritu del artículo 42 de la Constitución Na­
cional y en función de los objetivos señalados 
en el artículo 7° de la presente ley." Se ha he­
cho el agregado " ... dentro .del marco y el espí­
ritu del artículo 42 de la Constitución Nacio­
nal. .. ". 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
entiende que la comisión no acepta las modifi­
caciones propuestas pero ha hecho un agrega­
do al artículo, que es el: que acaba de leer el 
señor miembro informante. 

Sr. Blanco.- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). ~Se va a votar 

en forma mecánica el artículo 5° con el agrega­
do que ha introducido la comisión. 

-Contonne al tablero electrónico, resul­
ta afirmativa de 116 votos; votan 187 se­
ñores diputados sobre 193 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano).- La votación arro­
jó el siguiente resultado: 116 votos por la afir­
mativa, 71 por la negativa y 5 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aproba­
do el artículo 5°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men­
doza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: luego de lavo­
tación en general hemos cuestionado algunos 
artículos, y propongo dar al trámite un tracto 
abreviado. Si la presidencia de la comisión nos 
va a aplicar el "siga, siga" y no va a aceptar 
ninguna modificación, la ley saldrá con errores 
muy gruesos. Presenta cuestiones impositivas, 
terminológicas y aspectos que hacen a la técni'­
ca legislativa. Queremos ayudar y que ésta sea 
una buena ley. 

Advertimos que no hay permeabilidad ni pre­
disposición política por parte del bloque mayori­
tario, que dice que ya conversaron con el Se­
nado y consensuaron el proyecto. Creo que 
directamente lo podrían decir así no perdemos 
nuestro tiempo y no argumentamos en vano. Si 
nos va a aplicar el "siga, siga", que nos digan 
qué modificaciones piensa hacer la comisión y 
a lo rp.ejor el resto de los diputados las acepta­
mos; lamentablemente, van a hacer una pésima 
ley. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputa­
do .. Fayad: ¿su sugerencia tiene el carácter de 
una moción de orden? 

Sr. Fayad. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 

la moción de orden formulada por el señor dipu­
tado por Mendoza. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor presiden­
te de la comisión: proponga la totalidad de las 
modificaciones que va a realizar desde este ar­
tículo hasta el final, y luego pasaremos a votar. 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­

bra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pernasetti. ~Señor presidente: la mo­

ción del seiiúr diputadú Fayad tuvú sirnpiemen­
tc un sentido práctico. 

Lo que no advertimos claramente, y nos cues­
ta a todos entender, es si hay una decisión de 
aceptar modificaciones. Si esta ley vuelve a 
Senado, ¿por qué no la perfeccionamos ade­
cuadamente? 

Si los señores diputados del bloquemayorita­
rio desean seguir así, háganlo, pero queremos 
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dejar constancia de nuestra voluntad de traba­
jar para perfeccionar la norma. Hay'1uria' deci­
sión política de aceptar modificaciones y por ello 
vuelve al Senado. Podría ir de la mejot forma 
posible; nos estamos perdiendo una oportuni­
dad. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: hubo modifi­
caciones que fueron aprobadas por la comisión 
y están incluidas en el dictamen de mayoría. 
Dejamos constancia de que esas modificaCio­
nes se hicieron porque era un proyecto venido 
en revisión del Honorable Senado. 

Dado que no hay necesidad de precisar esas 
circunstancias nos vamos a remitir directamen­
te al artículo 50, que es a partir de donde co­
mienzan las modificaciones que va a proponer 
la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo con 
lo manifestado debo entender que se votará de 
corrido hasta el artículo 50 y a partir de allí se 
propondrán modificaciones. 

-Varios sefiores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- Debemos or­
denamos. Esta Presidencia hi.;¡:o una pregunta 
con. certeza y le contestaron q~e se trataba de 
una moción de orden, que no se'discute. Luego, 
la moción fue pues,ta a coru¡ideración de; ,1<1; Cá­
mara y fue aprobada. La Presidencia está pro­
cediendo como corresponde. 

El señor miembro informantq,P,~ la cpnÍisión 
debe l?roponer. las modificaciones q,ue: ~~ ha,rán 
a partir del articulo 50. . . ' . 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata­
marca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presid~nt~:. el señor 
presidente de la comisión acaba 'de' decir que 
solamente se han introducido alJ?royecto veni­
do en revisíón del Honorable Senado aquellas 
modificaciones que fueron aceptadas por la co­
misión y que obran en el dictamen de mayoría. 
Para mí hay un solo dictamen, firmado con disi­
dencias parciales. 

Por otra parte, nadie tiene el dictamen por­
que no está impreso. 1 Accedimos a que se tratara 

1 Al momento del debate el Orden del Día N° 1.827 se 
hallaba en proceso de impresión. 

el tema debido a las urgencias imperantes, pero 
por lo menos . tenemos que traba:jar con cierto 
orden. 

Debe quedar constancia de cuáles son las 
modificaciones que se hicieron al proyecto ve­
nido del Senado para saber cuáles son las acep­
tadas por la comisión. Veamos cuáles son los 
artículos que se han modificado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: aunque ante 
cada propuesta que hagamos la comisión itithal­
mente diga que no acepta, creo que' por la im­
portancia que tiene esta norma debemos' conti­
nuar considerando artículo por artículo: 

Quiero escuchar de boca del presídente de la 
comisión que en el inciso b) del ~rtfeulo 7° no 
acepta cambiar la referencia a la pahdad de 
exportación. 

Todo lo que aquí se estuvo diciertdo de las 
provincias pobres y de la gente de menores te­
cursos carece de sentido, ya que van a· tener 
que pagar el gas licuado al precio de exporta­
ción, es decir, al precio internaciomil. Quieto que 
expliquen cómo se conjugan ambas cosas: 

Quiero escuchar de boca del presidente de la 
comisión que no acepta· que el precio del gas 
licuado esté dado en función de los costos inter­
nos y que quieren establecerlo en .función de los 
precios internacionales. Que se trate articulo, por 
artículo y que cada uno asuma su responsabili-
dad. " 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene· la pala­
bra la señora diputada por la Capital. . 

Sra. Marino. - Señor presidente: sé lo que 
es una moción de orden y también sé en qué 
consiste atender rápidamente las propuestas de 
un diputado, cualidad que hoy todos le.recono­
cimQs a usted en el manejo del debate. 

No sé si corresponde que formule ahora otra 
moción de orden para rever la votación de la 
moción planteada, ya que no estoy de acuerdo 
con que carezcamos de un procedimiento ade­
cuado para dejar constancia de las modificacio­
nes que íbamos a proponer. 

En caso de que esto no fuera ac~ptado, va­
mos a pedir autorización para insertar y dejar 
consignados cuáles eran los artículos en los que 
queríamos hacer propuestas. Desde ya lamen­
tamos que el bloque de la Unión Cívica Radical 
nos haya dejado sin la posibilidad de seguir dis­
cutiendo este tema. 

·~ 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: sin intención 
de hacer glosa de la moción de orden del señor 
diputado Fayad, creo que el espíritu de su plan­
teo no era cerrar el debate sin que pudiéramos 
discutir adecuadamente y tal como lo hemos ve­
nido haciendo hasta ahora la integridad de este 
proyecto de ley. 

Aquí se ha votado poner un candado que cer­
cena la posibilidad de seguir avanzando en el 
debate, y la única manera de abrirlo es pidién­
dole a usted, señor presidente, que realice una 
reconsideración de la votación de la moción de 
orden para que efectivamente, una ley de esta 
importancia ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Disculpe, señor 
diputado, pero no vamos a discutir durante dos 
horas algo que fue correcto. Estábamos tratan­
do artículo por artículo. Si lo que propuso el se­
ñor diputado fue una broma, podríamos seguir 
trabajando, no tengo inconvenientes para ello, 
pero no se puede responsabilizar a la Presiden­
cia por mociones que pone en consideración en 
función de planteos de los. señores diputados. 
Eso no es justo. 

Sr. Rivas. - Yo no le estoy imputando a us­
ted responsabilidades, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
considera que no se va a reunir número para la 
reconsideración. Lo que hay que hacer es se­
guir votando, tal como lo hemos venido hacien­
do: propuesta y votación, propuesta y votación. 
La Presidencia comprende y comparte lo que 
dice el señor diputado, pero no se puede hacer 
lo que ha sugerido. 

Más aún, la Presidencia preguntó si se trata­
ba de una moción de orden y le respondieron 
que sí. Entonces, por favor tengamos en cuenta 
que es verdad lo que dice la señora diputada 
Marino. 

No se puede hacer lo que hace el señor dipu­
tado Políno, qüc me está im¡mta..'ldo algo sobre 
lo que no tengó hada q~¿ ver. . 

Sr. Polino. - No le estoy haciendo imputa-
ciones, s~ñor presi~nte. · · 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra la señora diputada por Buenos Aires. 
. Sra. Camaño.- Señor presidente: desde el 

bloque oficialista tenemos intención de que este 
proyecto se convierta en ley. Tenemos inten-

ción de que, con sus virtudes y defectos, a par­
tir del año que viene este país tenga un marco 
regulatorio del gas licuado. Sinceramente, no nos 
interesa entrar en la discusión de si podemos 
hablar durante la consideración de uno u otro 
artículo. •• 

Me parece que deberíamos sortear este in­
conveniente que tenemos y seguir escuchando. 
No tenemos ningún desinterés en continuar es­
cuchando aquellas propuestas o manifestacio­
nes que se formulen. Sí queremos dejar cons­
tancia de que si bien es cierto que el orden del 
día no está impreso, no es menos cierto que este 
es un despacho de todas las comisiones que par­
ticiparon y, por lo tanto, la voluntad de la mayo­
ría está manifiesta en todas las observaciones 
que se hicieron a la sanción que vino del Sena­
do y en las modificaciones que se efectuaron 
en las comisiones. 

También nos importa tratar los temas que e 
siguen. Por ejemplo, nos interesa -y mucho­
tratar la modificación a la Ley de Trasplante de 
Organos. También nos interesa considerar lapo­
sibilidad de combatir el delito de narcotráfico, 
respecto del cual creemos tener. una buena al­
ternativa a través de otro proyecto de ley, es 
decir, la cuestión es considerar todos los pro­
yectos que restan. 

Me da la impresión de que podríamos subsa­
nar este inconveniente atemperando los ánimos, 
retirando la moción que se hizo que fue una suer­
te de cierre de debate y seguir discutiendo como 
lo hemos venido haciendo hasta ahora. e 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
entiende que lal señora diputada propone la 
reconsideración de la moción que se ha aproba­
do. 

En consideración la moción de reconsidera­
ción formul;1da por la señora diputada por Bue­
nos Aires. · 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda aproba­
da la moción. 

En consideración nuevamente la moción de e1 
orden formulada por el señor diputado por Men-
doza . 

Se va a votar. 

-Resulta negativa. 
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Sr. Presidente (Camaño).- Queda recha­
zada la moción. 

En consecuencia, prosigue la consideración 
en particular del dictamen de comisión, artículo 
por artículo. 

En consideración el anículo 6°. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­

pital. 
Sr. Lozano. -Señor presidente: en el artículo 

6° propongo que donde dice " ... deberán pro­
pender a la libre competencia, a la no discrimi­
nación, el libre acceso ... ", etcétera, se elimine 
"propender a la libre competencia", y que diga 
'~deberán propender a la no discriminación, al 
hbre acceso, a la asignación eficiente de recur­
sos y a la seguridad pública." 

Sr. Presidente (Camaño) -Tiene la nala­
bra la señora diput~ por Buenos Aire~ .• - - -

Sra. Castro.- Señor presidente: deseo apo­
yar la propuesta del señor diputado Lozano, pero 
no quiero dejar de señalar la falta de flexibilidad 
de la comisión, a tal punto que cuando hice una 
propuesta con un texto que estaba en el pro­
yecto del señor diputado Blanco, éste la recha-

. zó. Por eso, lamento esta falta de flexibilidad. · 
Sr. Presidente (Camaño).- ¿Qué dice la 

comisión? 
Sr. Blanco.- Señor presidente: en primer lu­

gar, quiero aclarar que la comisión informa, es­
tando a disposición de todas las inquietudes de 
los señores diputados. Nosotros estamos para 
eso. Ahora bien, que aceptemos las propuestas 
que se hacen es otro tema. Podrá ocurrir o no, 
y nadie deberá sentirse molesto por ello. 

Más allá de los antecedentes que pueda ha­
ber y de la opinión personal de quien habla, debo 
señalar que esta iniciativa es el resultado de un 
acuerdo logrado después de mucho trabajo con 
la intención de que haya un marco regulatorio. 

Quiero que se comprenda el sentido de nues­
tra posición. Por lo tanto, no aceptamos la pro­
puesta del señor diputado Lozano, apoyada por 
ia señora diputada Castro. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 6°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Car.1año ). - En considera­
ción el artículo 7°. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr .. Polino. - Señor ptesidente: en el inciso 
b) propongo que se suprima ·la expresión que 
dice" .... a precios que no superen los de paridad 
de exportación:;~" y se la reemplace por "cos­
tos de producción y un razonable margen de 
rentabilidad", y que .esto sea definido metodo­
lógicamente -tal cual dice la norma-, mediante 
reglamentación de la autoridad de aplicación. 

Concretamente, propongo reemplazar la fra­
se "paridad de exportación" por la de."por cos­
tos de producción y un razonable Lmargen de 
rentabilidad", a fin de que realmente.la ley pue­
da cun1plir su finalidad: que el gas licuado de 
petróleo pueda llegar a los consumidores a un 
precio razonable, en función de los costos rea-
les de producción. , 

Pido que este artículo se vote e11 forma me­
cánica. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala-
bra la señora diputada por Misiones .... '·.. · 

Sra. Bosch. - Señor presidente: apoyo la 
modificación propuesta por el señor diputado 
Polino. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: la modifica- ;. · · 
ción que propongo es en el mismo sentido: en ,. 1 

lugar de decir "autoridad de aplicación" debería 
decir "Enargas". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Acavallo. - Señor presidente: deseo apo­
yar la propuesta del señor diputado Polino y 
además quiero agregar un inciso h) con el si­
guiente texto: "Evitar prácticas desleales, 
monopólicas, colusivas, predatorias o indebida­
mente discriminatorias en perjuicio de los usua­
rios". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano.- Señor presidente: la propues­
ta que voy a presentar está acompañada por la 
st:ñura dipuí.ada Caslru y por t:l st:ñur dipuladu 
Caficro. Sugerimos modificar el inciso b) y que 
diga "Garantizar el abastecimiento del mercado 
interno de gas licuado, así como también el ac­
ceso al producto a granel por parte de los acto­
res definidos en el artículo 2° y de los consumi­
dores del mercado interno." 

No obstante, tampoco tengo diferencias con 
el planteo hecho por el señor diputado Polino. 
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De manera que cualquier cosa que podamos 
consensuar para sacar algo que desnaturaliza 
absolutamente el planteo de este marco regula­
torio, que es precio igual a paridad de exporta­
ción, estaríamos en capacidad de acompañarlo. 

· :; Sr" Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: no sé si el 
presidente del bloque de la Unión Cívica Radi­
cal pidió expresamente que enunciemos cuáles 
son las modificaciones que la comisión introdu­
jo dado que· no está impreso el dictamen. Quie­
ro manifestar que no tengo ningún inconvenien­
te en aclarar, antes del tratamiento de cada . 
artículo, cuáles son las modificaciones que la 
comisión introdujo a la sanción del Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo, 
señor diputado. Entonces, la Presidencia le con­
cederá primero el uso de la palabra al señor 
diputado Blanco y después a los otros señores 
diputados que la soliciten. 

Ahora, estamos considerando el artículo 7°. 
Sr. Blanco. - El agregado al artículo 7° se 

refiere a la política general en la materia, y su 
inciso a) dice: "Promover la competitividad de 
la oferta y la demanda de GLP y alentar su ex­
pansión, particularmente en aquellos lugares 
donde resulte antieconómico el desarrollo de 
redes de distribución de gas natural". Y el inci­
so b) de dicho artículo dispone: "Garantizar el 
abastecimiento del mercado interno de gas li­
cuado, así como también el acceso al producto 
a granel, por p~rte de los actores .de mercado 
definidos en el artículo zo ... ". Esto último es io 
que se agrega. 

·Y más adelante dice: "A los efectos del cálcu­
lo:de la paridad de exportación en cada planta 
productora se tendrán en cuenta al menos: a) 
los precios vigentes en mercados desafiables 
que establezcan precios de referencia a nivel 
mundial; b) el descuento de todos los .costos de 
transporte, almacenaje y seguros~ tanto inter­
nos como externos, necesarios para acceder a 
diéhos mercados, y e) los descuentos 'de los 
gastos aduaneros y los derechos de exporta­
ción aplicables en cada momento.''. 

Estas son las modificaciones o agregados que 
se han hecho al artículo 7° del proyecto venido 
en revisión y que figuran en el dictamen. 

·sr. Presidente (<;:amaí1o).- En consecuen­
cia, la comisión no acepta las modificaciones 
propuestas. · 

Se va a votar el artículo 7°. 
Sr. Polino.- Señor presidente: había solici­

tado que la votación se·practique en forma me­
cánica dado que el tema es muy importante. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
no tiene inconvenientes en que la votación se 
practique en forma mecánica, señor diputado. 

Se va a votar en forma mecánica el artículo 
70. 

-Conforme al tablero electrórudo', resul­
ta afirmativa de 105 votos; votan 179 se­
ñores diputados sobre 190 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra­
do 105 votos por la afirn1ativa, 74 por la negati­
va y 10 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera­
ción el artículo 8". 

Tiene la palabra la señora diputada por Mi­
siones. 

Sra. Bosch. - Señor presidente: el artículo 
8° se refiere a la autoridad de aplicación y orga­
nismo de fiscalización. Pedimos que la redac­
ción sea la siguiente: "Será autoridad de aplica­
ción de.la.presente ley la Secretaría de Energía 
de la Nación, la que deperá delegar en el Ente 
Nacional Regulador det Gas -Enargas- o en 
organismos de control provinciales las tareas de 
fiscalización y control técnico. Asimismo, la au­
toridad de aplicación podrá delegaren las pro­
vincias el ejercicio de sus facultades mediante 
acuerdos particulares con cada una de ellas." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: me gustaría 
que la señora diputada Bosch me aclarara si 
ella centraliza la fiscalización en el Enargas y 
éste, a su vez, puede hacer convenios con los 
entes reguladores provinciales. 

Sra. Bosch.- Es así, señor diputado. 
. Sr. Fayad. - Entonces, coincido con la pro­
puesta porque me parece acertada. 

Sa·. Presidente (Can1ru'1o). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Accavallo. -- Señor presidente: propon­
go que en el artículo 8° se reemplace la palabra 
··podrá" por "deberá". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - En igual sentido, señor presi­
dente, quiero decir que no se puede subestimar 

• 

• 

• 

.. 
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la participación del Ente Nacional Regulador del 
Gas en esta materia. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por, Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
• no acepta las modificaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se va a votar 
el artículo 8°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción el artículo 9°. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Polino.- Señor presidente: de acuerdo 
con el texto que obra en mi poder -que no sé si 
es el mismo que el de la comisión-, propongo 
que a continuación de este artículo se agregue: 
"en base a las pautas que swjan de las normas 

• de seguridad generales y abstractas que pre­
vianlente se hayan dictado.,. 

Esta propuesta responde a la necesidad de 
que exista una norma básica de previsibilidad y 
seguridad jurídicas. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra la señora diputada por Córdoba. 

Sra. Leyba de Martí. - Señor presidente: 
quisiera formular una pregunta, porque quizás 
entendí mal. ¿Usted dijo que en primer lugar 
consultaría al señor miembro informante acer­
ca de las modificaciones que habría de introdu­
cir la comisión, y que en segundo término cede-

• ría el uso de la palabra a los señores diputados? 
Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 

dará la palabra al señor miembro informante 
cuando corresponda considerar artículos respec­
to de los cuales la comisión introdujo modifica­
ciones a la sanción del Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
no acepta modificaciones en el artículo~. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar. 

-Resulta atírmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
-• ción el artículo 1 O. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires a efectos de exponer las modificacio­
nes introducidas en nombre de la comisión a la 
sanción del Senado. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: al estudiar 
el proyecto en revisión, la comisiónintrodujo tres 
modificaciones en este artículo; las que paso a 
referir. 

En el inciso a), donde dice: "Establecer, en 
caso de ser necesario, mecanismos de transfe­
rencia ... ", nuestro dictamen• dice:. ''Establécer 
mecanismos de transferencia.-:."; en el inciso 
b}, donde dice: "Establecer, en.caso de .ser ne­
cesario, mecanismos de estabilización ... "; di­
rectamente dice: "Establecer mecanismos de 
estabilización ... ", y en el inciso ,e); d0nde dice: 
"Realizar un profundo análisis,de la constitu~ 
ción del sector y su comportamiento. ~Jo& efec­
tos de determinar la necesidad ~k :establecer 
límites ... ", hemos puesto: "Rea.Jiza.r ~n.profun­
do análisis de la constitución del sector y, SU; com­
portamiento, a los efectos de establecer lími-:­
tes ... ". 

Sr. Presidente (Camru'io). -Tiene la pala .. 
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: este artículo 
contiene varios errores; entre otros, delega una 
tarea en el Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia, que desde hace años debería es­
tar constituido pero no lo .está. Sin embargo, se 
establece que ese tribunal asesorará a la autori­
dad de aplicación para realizar Wl profundo aná­
lisis de la constitución del sector y su comporta­
miento, informándose al respecto en. reunión 
conjunta de las comisiones de Energía y Com­
bustibles, de Minería, etcétera. Advierto que no 
es facultad de esta Cámara fijar precios; a lo 
sumo podríamos determinar pautas. 

Por lo expuesto, proponemos la eliminación 
lisa y llana del inciso e) del artículo 10, pues no 
coincidimos respecto de su contenido. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: proponemos 
como último párrafo de este artículo -abarcan:­
do los tres incisos en él contenidos-, el siguien­
te tcx1o: "Todas las medidas adoptadas por la 
autoridad de aplicación en el marco de lo esta­
blecido en el presente artículo deberán infor­
marse trimestralmente a ambas Cámaras del 
Congreso de la Nación." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Accavallo. - Señor presidente: propone­
mos que el inciso e) sea reemplazado por el si­
guiente: "Realizar un profundo análisis de la 
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constitución del sector y su comportamiento a 
los efectos de establecer límites a la concentra­
ción de mercado para cada etapa, o a la inte­
gración vertical a lo largo de toda la cadena del 
negocio. A tal fin se establecen las siguientes 
limitaciones: 

"1) Ningún productor, almacenador, distribui­
dor, gran consumidor que contrate directamen­
te con el productor o grupo de ellos, ni empresa 
controlada o controlante de los mismos, •podrán 
tener una participación controlante de acuerdo 
a lo definido en el artículo 33 de la ley 19.550 en 
una sociedad habilitada como transportadora. 

"2) Ningún productor o grupo de producto­
res, ningún almacenador, ningún prestador ha­
bilitado como transportadora, ningún distribui­
dor, ningún comercializador o grupo de los 
mismos o empresa controiada por o controlante 
de los mismos podrá tener una participación 
contr<>lante, de acuerdo a lo definido en el 
artículo 33 de la ley 19.550, en una sociedad 
habilitada como &accionadora. 

"3) Ningún productor, ningún almacenador, 
ningún comercializador, ningún gran consumi­
dor o grupo de ellos ni empresa controlada o 
controlante de los mismos que contrate directa­
mente con el productor podrá tener una partici­
pación controlante, de acuerdo a lo definido en 
el artículo 33 de hdey 19.550, en una sociedad 
habilitada como distribuidora. 

"4) Ningún gran consumidor que contrate di­
rectamente con el prbd~tctor podrá tener una 
participación controlan.te, de acuerdo con lo de­
finido en el artículo 33 de la ley 19.550, en una 
sociedad habilitada como. &accionadora o dis­
tribuidora que correSponda a: la zona geográfica 
de su consurho. · 

"5) Nin.gún comercializa.dor o grupo·de co­
mercializadores \podrá tener. una participación 
controlante, de· acuetdo a lo definido en el 
artículo 33 de la ley 19.550, en las sociedades 
habilitadas como &accionadoras, transportistas 
o distribuidoras. En el caso de que existan par­
ticipaciones en el grado y eri la forma que per­
mite el presente artículo, los contratos entre so­
ciedades vinculadas que comprendan diferentes 
etapas en la industria del GLP deberán ser apro­
bados por la autoridad de aplicación. Esta sólo 
podrá rechazarlos-'en·caso de alejarse de con­
tratos similares ent;re sociedades no vinculadas 
petjudicarido :el interés de los,respectivos con­
sumidor.es,1L . • 

Sr; Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 
· . Sr. Lozano. -o Señor presidente: apoyo la pro­
puesta del señor diputadoAccavallo. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: con las su­
presiones que informáramos en su momento, 
mantenemos el texto aprobado por la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se va a votar 
el artículo 10. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 11. 

No habiendo ningún señor diputado anotado 
para hacer uso de la palabra, se va a votar. 

-Result.."l afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 12. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: en el tercer 
párrafo del artículo 12 propongo suprimir la ex­
presión " ... y propietarios del envase ... " de 
modo que se lea: "El envasado de GLP en en­
vases que no sean de su marca o leyenda, po­
drá ser acordado libremente entre fracciona­
dores mediante contratos bilaterales". 

En el párrafo siguiente donde dice: "El 
&accionador deberá acreditar, al momento de 
solicitar la autorización o su renovación ante la 
autoridad de aplicación, la titularidad de una 
marca o leyenda cuyo número de envases ... ", 
propongo suprimir esta última expresión " ... nú-
mero de envases ... ". La redacción continúa di­
ciendo: " ... que la lleven sea acorde con la mag­
nitud de sus ventas, conforme parámetros que 
reglamentariamente· establecerá esa autori­
dad ... ", luego de lo cual sugiero que se agre­
gue: " ... los que no podrán ser inferiores a los 
índices de rotación actualmente vigentes. Ta­
les índices o cualquier otro que se tij.e en d 
futuro deberán computarse siempre en rela­
ción al parque total de envases de cada marca 
o leyenda." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
introdujo modificaciones al artículo 12 de la san­
ción del Senado en su último párrafo, de modo 

• 
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que quedó redactado de la siguient~ manera: 
"El :&accionador deberá acredimr,.al momento 
de solicitar la autorización o su Eenovación ante 
la autoridad de aplicación, la titularieikJ.d de una 
marca o leyenda cuyo númer@. 'de envases que 
la lleven sea acorde con la magnitud de: ~u,s ven­
tas, conforme parámetros que reglamtmtaria­
mente establecerá esa autoridad conforme a la 
evolución del mercado." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Ferrigno. --Señor presidente: en el mis­
mo sentido que el señor diputado Polino, propon­
go agregar lo siguiente al artículo en considera­
ción: "Los índices de rotación se computarán 
siempre en base al parque total, y no podrán 
disminuir respecto de los actuales vigentes." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Accavallo.- Señor presidente: propon­
go que se reemplace el texto de este artículo 
por el siguiente: "La actividad de fraccionamien­
to. Se podrá autorizar la instalación de nuevas 
plantas, o la ampliación de las existentes sin otro 
requisito que el cumplimiento de la presente ley 
y su reglamentación. 

"Para ser :&accionador se deberá contar con 
la autorización correspondiente otorgada por la 
autoridad de aplicación, llevar un registro de en­
vases y cumplimentar los otros requisitos que 
fije la reglamentación. 

''Los :&accionadores podrán envasar GLP de 
cualquier productor, comercializador o importa­
dor con el solo cumplimiento de la normativa 
aplicable a la actividad. El envasado de GLP 
podrá ser acordado libremente entre fracciona­
dores y propietarios· del envase mediante con­
tratos bilaterales. Estos contratos deberán ser 
notificados a la autoridad de aplicación. 

"El fraccionador deberá acreditar, al momento 
de solicitar la autorización o su renovación ante 
la autoridad de aplicación, la titularidad de una 
marca o leyenda cuyo número de envases que 
la lleven sea acorde con la magnitud de sus ven­
tas, conforme parámetros que reglamenta­
riamente establecerá esa autoridad conforme a 
la evolución del mercado." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bta el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: en el mis­
mo sentido que el señor diputado Accavallo, pro­
pongo el siguiente texto: "Los fraccionadores 

podrán envasa,r;:(JLP de .cualquier_.productor, 
comercializadq~ o importador con d solo cum­
plimiento de la normativa aplicable a la activi­
dad. 

"El fraccionador deberá acreditar, al momen­
to de solicitar la autorización o su renovación 
ante la autoridad de aplicación, un número de 
envases acorde con la magnitud de sus ventas, 
conforme parámetros ·que reglainentariari1énte 
establecerá esa autoridad. · · 

"Los fraccionad ores deberán· efec.tuar un 
aporte en pesos por kilo de GLP a granel que 
compren, que se destinará al manteniiniento de 
los centros de canje y a la reparación y reacon-
dicionamiento de envases. · 

"El fondo resultante será administradopor'un 
banco fideicomiso seleccionado por lá autori­
dad de aplicación." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
no acepta las modificaciones sugeridas, y con 
las modificaciones propuestas, mantiene el tex­
to del proyecto aprobado en general. 

Sr. ·Presidente (Camaño). ~-Con las modi­
ficaciones informadas por la comisión, se va a 
votar el artículo 12. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 13. 

Tiene la palabra el señor diputado Buenos 
Aires. 

Sr. Blanco. - En este artículo la comisión ha 
reemplazado la facultad del fraccionador por la 
obligación. Se sustituye el término "podrá" por 
"deberá", por lo que el último párrafo queda re­
dactado del siguiente modo: "El fraccionador 
deberá vender libremente al público y deberá 
exhibir en el ingreso de cada planta el precio 
mayorista y minorista vigente." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: propongo que 
en el segundo párrafo de este artículo se agre­
gue el siguiente texto: "Los fraccionadores no 
podrán retirar envases vencidos de los centros 
de canje, quedando éstos obligados a remitir ta­
les envases a los respectivos talleres de repara­
ción que el fraccionador haya designado al efec­
to, a costa y cargo de éste." 
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Este agregado tiene por objeto fortalecer la 
seguridad de los envases y establecer que la 
rehabilitación de ellos debe estar a cargo del 
fraccionador. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado pó'r Buenos Aires. 

Sr. Blagco, - -s~eñor presidente: en relación 
con lo 4~~'pla,nt~a'él señor diputado Polino, la 
responsabilidad del fraccionador estaría previs­
ta en el segundo. párrafo, cuando dice que el 
fraccionador será respón'sable por el manteni­
miento y reposición d~ los envases propios y de 

. todos aquellos que sean.' utilizados por éste a los 
efectos de envasar GLP para su posterior dis­
tribución o comercialización. 

Creemos que el tema ya está contemplado. 
Sr. Presidente (Camaiio).- Con el planteo 

hecho por el presidente de la comisión, se va a 
votar el artículo 13. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 14. 

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Bayonzo.- Señor presidente: en este 
artículo creemos que es necesario introducir ma­
yor claridad a fin de evitar todo viso de confu­
sión entre marca y propiedad. 

En consecuencia, proponemos reemplazar el 
párrafo segundo por el siguiente texto: "La pro­
piedad de los envases se regirá por las normas 
del Código Civil". Asimismo, sugerimos que se 
elimine totalmente el tercer párrafo, que dice: 
"En caso de que un tenedor de envase acredite 
la propiedad del mismo, el fraccionador dueño 
de una marca o leyenda deberá devolverle di­
cho importe a valor de mercado y entregarle el 
mismo en comódato." · 

-Ocupa .la Pr:esidencia el señor vicepre­
sidente lo de la Honorable Cúmara. don 
T:.J~ ... -.J .. ¡\_;_1 ,... __ l.J 
L..l.l¡UiHUV r\.11Ci1 ruHUlU. 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la (2apital. 

Sr. Po lino. - Señor presidente: éste es un ar­
tículo muy importante, por f<'> qt¡e $olicito qu~ se 
vote nominalmente, a fm de'(¡ue· cada uno se 
haga responsable de lo que va a; hacer .esta no­
che y del daño que se va a ocasionar a las coo­
perativas y pequeñas y medianas empresas. 

Igual que la diputada que me antecedió en el 
uso de la palabra, propongo que se diga: "La 
propiedad de los envases se rige por las normas 
del Código Civil." Asimismo, propongo la elimi­
nación de todo lo que continúa en el artículo. 

Esto tiende a garantizar la seguridad jurídica ti 
y los derechos adquiridos. La creación de un 
registro en el proyecto en análisis importa una 
verdadera confiscación y reconocimiento de que 
el régimen hasta ahora aplicable a los envases 
es el que rige para las cosas muebles en gene-
ral, donde el principio básico es que la posesión 
vale título, según el artículo 2.412 del Código 
Civil. 

Es indudable que el establecimiento de un 
nuevo régimen no puede aniquilar los dominios 
adquiridos al amparo del régimen actual, cosa 
que no se garantiza en ei dictamen en análisis, 
que insólitamente establece una presunción de 
propiedad basada en una marca o leyenda ad- e 
herid<~¡ al envase, y no en su posesión, como 
marca nuestro Código Civil, que por otra parte 
es de indiscutida sabiduría en este aspecto. 

Cabe aclarar que este nuevo régimen que se 
pretende establ~cer receptq la po~tqra de las 
empresas multinacionales, que bregan por la 
confusión de marca con propiedad, pretendien­
do que la sola inscripción de aquélla en el enva­
se les otorga su propiedad, con el propósito de 
utilizarla como herramienta de control del mer­
cado. 

Por ello, no debemos confundirnos ni permi-
tir que nos confundan. La propiedad de una mar- e 
ca o la titularidad de una leyenda en modo algu-
no conlleva la propiedad del envase que la lleva 
inscrita, ya que la propiedad de éste se rige por 
las normas del Código Civil, como dije anterior­
mente. 

Por razones de brevedad me voy a remitir a 
lo que dicen los artículos 2.312, 2.412 y 4.016 
del Código Civil. Además, confom1e a la ley 
23.240, de defensa del consumidor, no es nece­
sario que se atribuya a los fraccionadores la 
propiedad de los envases para que sean res­
ponsables por el riesgo o vicio de los mismos, 
porque de acuerdo con esa normativa en tales 
casos los fraccionadores son responsables. 

Hoy se está produciendo un verdadero des- • 
apoderamiento de los actuales propietarios de 
los envases en beneficio único y exclusivo de 
las empresas petroleras multinacionales, que son 
las que operan en el sector. 
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Por las razones expuestas, solicito que lavo- Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
tación sea nominal y no como en los artículos el señor diputado por Santa. Fe .. 
anteriores, en que se realizó electrónicamente. Sr. Lamberto.- Señor presidente: apoyo la 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra propuesta del señor diputado Polino. · 
la señora diputada por Misiones. -Ocupa la Presidencia el señor presi-

Sra. Bosch. - Señor presidente: coincidien- dente de la Honorable Cámara, don Eduar-
do con el texto que han expuestd los señores do Osear Camaño. 

diputados preopinantes, solicito ~:¡u~ ehiegundo Sr. Lamberto.- No sé si el texto que leyó 
párrafo quede redactado de la sigut~nte mane- el señor diputado Lozano es en el mismo senti-
ra: "La propiedad de los envases se nge por las do, pero creo que ésta es una vieja disputa que 
normas del Código Civil." existe en el mercado de las garrafas. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra La aspiración más grande de las empresas 
el señor diputado por La Pan1pa. monopólicas es quedarse con todo el mercado, 

Sr. Ferrigno. - Señor presidente: en función eliminando la competencia con el solo expediente 
de evitar la confiscación de envases que hoy de apropiarse de las garrafas; especialmente del 
están en manos de más de cuatro millones de movimiento cooperativo y de las empresas lo-
familias, vamos a proponer la eliminación de los cales. Digo esto porque si las garrafas son de !a 
párrafos segundo y tercero del artículo 14, re- empresa mayor ésta hace desa~arec~r del m~r-
dactando el segundo párrato del siguiente modo: cado a la competencia. Ahora bien, SI uno qme-

• "La propiedad de los envases se rige por las re garantizar un poco de competencia de~e pro-
normas del Código Civil." curar que las cooperativas puedan maneJar sus 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra garrafas y las empresas más chicas'; también. 
el señor diputado por Río Negro. Sr. Presidente (Camaño). -·Tiene la pala-

Sr. Accavallo. - Señor presidente: teniendo bra la señora diputada por Buenos Aires. 
en cuenta que la comisión no está aceptando Sra. Castro.- Señor presidente: apoyo la 
modificaciones y que nosotros tenemos una pro- propuesta formulada por el señor diputado Lo-
puesta totalmente distinta de la del.di~en .re~- zano. 
pecto del sistema de envases, 9ue rrnphca ehnu- Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala-
nar los artículos 14 a 20 del dictamen Y agregar bra el señor diputado por Córdoba. 
cinco artículos, solicito autorización a la Presi- Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
dencia para insertar en el Diario de Sesiones es sólo una cuestión formal. Como descuento 
nuestra propuesta. que la comisión no va a aceptar modificaci~nes, 

Sr. Presidente (Arnold). - Las inserciones y aunque sé que la votación va a ser nommal, 
ya se han autorizado, señor diputado. quiero dejar constancia de que voy a vota~ por 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca- la negativa los artículos 14, 16 y 17, que tienen 
pital. que ver con la misma temática. 

Sr. Lozano. -Señor presidente: el último pá- Sr. Presidente (Canmño). -Tiene la pala-
rrafo del artículo 14 permite a los fraccionadores bra el señor diputado por Catamarca. 
apropiarse fácilmente d~ las garrafas ~ue es~ Sr. Pernasetti.- Señor presidente: la comí-
en posesión de los usuanos, dado que est?,s difi- sión debe dar su última palabra, pero yo voy a 
cilmente tengan en su poder documentacton que pedir una consideración especial. 
respalde su pertenencia. Los argumentos Que han dado los señores 

Por lo tanto, propongo que el artículo 14 sea diputados-preopinantes sobre la necesidad y la 
reemplazado por el siguiente texto: "Créase el importancia de modificar este artícul~:>, sobre 
Sistema Nacional de Envases de GLP, el que todo la intervención del señor diputado 
será integrado por la to~idad de las garra~s Y Lamberto que plantea claramente 1~ explica-
cilindros de hasta 45 kilogramos de capacidad ción de lo que puede ser un monopolio basado 
habilitados para el fraccionamiento de gas li- en la propiedad de los envas~s, exige que la 
cuado, ya sea que se encuentren. en. p~er de comisión diga no solamente si acepta o no las 
las plantas fraccionadoras, de los, distn~u_Idores, modificaciones propuestas sino también las 
comerciantes o usuarios, y sera administrado 

razones por las cuales no las acepta. por la autoridad de aplicación." 
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Es importante conocer cuáles son las razo­
nes. A lo mejor estarnos equivocados, pero que­
rernos conocerlas. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: comparto la 
argumentación que han dado varios diputados 
en el sentido de que la norma se rija por los 
principios generales del Código Civil, del artícu­
lo2.412. 

Solamente me queda una duda y ésta es la 
pregunta que quiero hacer a la comisión. En caso 
de accidente, de un siniestro, ¿cómo se tendrá 
certidumbre para atribuir la responsabilidad a 
quien ha originado por defecto de fabricación 
dicho siniestro? Creo que la norma del Código 
Civil por sí sola deja el vacío del problema de la 
responsabilidad civil que habrá en caso de si­
niestros. 

); 

Esta es la duda que me cabe y por eso la 
traslado corno pregunta al señor presidente de 
la comisión. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Tiene la pala­
bra él señor diputado por Tucurnán. 

Sr. Falú. - Señor presidente: deseo adherir 
a la postura del señor diputado Polino y del se­
ñor diputado Larnberto en el sentido de que con 
la invocación del Código Civil quedan subsana­
das la tenencia, la posesión, la propiedad o lo 
que se invoque sobre las garrafas. Inclusive la 
responsabilidad por siniestros q11eda resuelta por 
el Código Civil. Adhiero a esa posición. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano.- Señor presidente: para que no 
queden dudas, había planteado una propuesta 
alternativa, pero habida cuenta del consenso de 
muchos de los que hablamos;, y coma: eso re­
suelve el objetivo, tanto la señora diputada Ali­
cia Castro corno yo. adherimos a la moción que 
planteó el señor diputadoPolino. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra els~fior diputado por el Chaco. 

Sr. González (R. A.).~. Señor presidente: 
quiero hacer una reflexión sobre la· forma de 
tratamiento de este pr0yecto de ley, si bien no 
pretendo cercenar los planteos que· se puedan 
hacer en este recinto> · • ! 

Creo que estarnos· abllildonando una meto­
dología que· prevé el fé~lamento de la Cámara, 
y una forma que es de los 'usos y costumbres 

del trabajo en el plenario. El primer aspecto es 
que cuando un proyecto de ley tiene un despa­
cho va de suyo que en las comisiones específi­
cas fue analizado y que el dictamen fue suscrito 
por la mayoría de los diputados que la integran. 
Además, se entiende que quienes no compar­
tieron el despacho de la mayoría firmaron un 
dictamen de minoría, lo fundamentaron y plan­
tearon cuáles eran sus disidencias. 

El reglamento establece el procedimiento para 
estas cuestiones. Se vota el despacho de la 
mayoría, y si no se obtienen los votos necesa-
rios para aprobarlo, se vota el despacho. de la 
minoría. En general, el cuerpo trata de evitar el 
trabajo de la Cámara en comisión, o sea empe-
zar a analizar artículo por artículo haciendo mo­
dificaciones. Muchas veces se aceptan modifi­
caciones a un artículo, pero también es cierto 
que es habitual que cuando se van a hacer mo­
dificaciones en particular, quienes las quieren • 
propiciar las presentan a la comisión por escrito 
en el ámbito del recinto y luego de analizarlas 
se decide si corresponden o no. 

Pido un minuto de atención a la Cámara para 
la reflexión que voy a hacer. Frente a la pro­
puesta se plantea cierta inseguridad y duda por­
que hay proposiciones muy respetables pero, por 
otro lado, está lo que el conjunto de los diputa­
dos entendernos corno lo más consensuado y 
estudiado. 

Sólo quiero llamar a la reflexión para ordenar 
el procedimiento porque puede ocurrir que por 
querer ir con la corriente de votar el despacho • 
de la comisión eviternos hacer alguna modifica-
ción que se justificaría. 

Pero al ser tantas las modificaciones plan­
teadas y teniendo en cuenta que muchas veces 
no se unifican los criterios, se crea un estado de 
confusión general que no ayuda a la sanción en 
particular de un proyecto que tiene más de cua­
renta artículos. 

Sólo quería transmitir esta sensación a la 
Cámara a fin de ver si se puede cambiar el per-
fil del debate. · 

Sr. Presidente (Carnaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor president.e: 
es la segunda vez en el año que me veo obliga­
do a intervenir ante las expresiones vertidas, en 
este caso por el seíior diputado González, a quien 
respeto mucho. 
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Creo que hay un error de interpretación acer­
ca de cuál es la función de las comisiones y qué 
es lo que se debe hacer en el recinto, como últi­
ma instancia de discusión de cualquier proyecto 
en nuestro sistema institucional. 

• Con sólo analizar la forma en que se elabo-
ran los despachos -no en este caso, porque ni 
siquiera tenemos un dictamen impreso- pode­
mos sacar alguna conclusión. 

La fórmula santa y sacra -si se quiere- para 
actuar en el Parlamento consiste en que las co­
misiones aconsejen la aprobación de un deter­
minado despacho. Esto quiere decir que hay una 
última instancia que es el recinto, y a la que no 
podemos renunciar, tanto en este tema como en 
cualquier otro, sin el riesgo de deteriorar la cali­
dad de nuestro trabajo. Aunque esto lleve más 
iiempo y pueda provocar dudas, ia esencia del 
Parlamento es la discusión en el recinto. Esto 

e debe quedar suficientemente claro como para 
que no se siente ningún precedente que signifi­
que cerrar la posibilidad del trabajo parlamenta­
rio en el recinto propiamente dicho. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: en primer 
lugar, debo reconocer los esfuerzos por intentar 
ordenar el debate. 

Cuando la Cámara votó la moción de orden y 
luego su reconsideración reconoció un método 
de trabajo. El hecho de proponer diferentes 
métodos de trabajo nos hace perder el hilo y 

e nos hace perder tiempo. 
En segundo lugar,· debo señalar que la tra­

yectoria que cumplió este proyecto de ley es la 
que genera este tipo de debate en la Cámara. 
Durante muchos meses se intentó lograr un con­
senso que tendía a unificar criterios, despejar 
dudas y evitar disidencias. 

En determinado momento se dejó a un lado 
el camino del consenso, se avanzó por otro sen­
dero y eso genera dispersión, dudas y disiden­
cias que son lógicas y que se expresan en el 
único iugar en donde se puede hacer: el recinto 
de la Cámara de Diputados de la Nación. 

En tercer lugar, creo que si no tenemos im­
preso el dictamen no es conveniente pedir que 

•e estén impresas las modificaciones. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­

bra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Lozano. - Señor presidente: hago mías 

las palabras del señor diputado Macaluse y sim-

plemente agrego que en este caso puntual hay 
coincidencia unánime en ubicar el tema del Có­
digo Civil como alternativa en la discusión de 
este artículo. Es por ello que no hay tanta dis­
persión, se puede resolver con facilidad. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. U rtubey. - Señor presidente: el bloque 
de la mayoría ha votado positivamente la 
reconsideración de la moción del diputado F ayad 
para que volvamos a discutir cada propuesta. 
Nadie quiere obturar el debate. Honramos nues-. . 
tra palabra en cuanto a que vamos a díscutir¡ .·<e~. · 
proyecto. · 

De hecho me parece que esta cuestión vin­
culada con el Código Civil se va a disipar cuan­
do hable el presidente de la comisión; y habre­
mos invertido bien nuestro tiempo discutiendo 
este tema porque es un hecho favorable. 

Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: en primer 
lugar, quiero aclarar que ~n el tercer párrafo de 
este artículo hay un agregado introducido por la 
comisión que, si bien es menor, tenemos la obli­
gación de mencionar. Donde dice: "En caso ... " 
debe decir: "En el caso ... ". Hago esta aclara­
ción porque me han pedido una información re­
ferida a los problemas del seguro y demás. Más 
adelante, está explicitado en otro artículo quié­
nes son los responsables de las garrafas, los 
seguros que deben contratar, etcétera. Es decir 
que cuando lleguemos a ese momento, el señor 
diputado que solicita la información va a tener 
la respuesta. 

En cuanto a la propuesta que se formula so­
licito al señor diputado Polino que nos haga lle­
gar la redacción fmal. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino.- Señor presidente: es muy sim­
ple mi propueSta. A continuación de: "La pro­
piedad de los envases ... " propongo el siguiente 
agregado: " ... se rige por las nomias del Código 
Civil", y suprimir todo lo demás. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Acepta la co­
misión? 

Sr. Blanco.- Uno está acá para escuchar, 
y cuando hay propuestas que son factibles, de­
bemos poner aún más atención. La propuesta 
del señor diputado Polino es perfectamente via­
ble. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Camaño).- Con las modi­
ficacioneS' introducidas y aceptadas por la • co­
rhisión, se va a votar el artículo 14. 

-Resulta afirmativa. (Aplau~~s.) . 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera­
ción el artículo 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Polino. -Señor presidente: el artículo 15 
señala: "Registro. Créase un Registro de Enva­
ses de GLP, el que será llevado por la autoridad 
de aplicación". Propongo que se modifique, que­
dando redactado de la siguiente manera: "Créase 
un registro de envases de marcas y leyendas de 
GLP, el que será llevado por la autoridad de 
aplicación". Esto es congruente con la modifi­
cación anterior. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Acepta la co­
misión? 

Sr. Blanco. - Señor presidente: como se 
compadece con la modificación anterior, acep­
tamos la propuesta del señor diputado Polino. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). ·_Con las modi­
ficaciones propuestas y aceptadas por la comi­
sión, se va a votar el artículo 15. 

-Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Camaño).- En considera­

ción el artículo 16. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­

pital. 
Sr. Polino.- Señor presidente: en el primer 

párrafo de este artículo que dice "Todos los 
fraccionadores :deberán encontrarse regisp-ados 
y, a su vez, registrar los envases de su propie­
dad ... ", propongo ~~primir la expresión "de su 
propiedad" y-agregat'.'q~,lleven sus marcas o 
leyendas", mapteni~do " .. ,.de conformidad con 
la reglamentación q\lt; dicte la autoridad de apli-
cación." · · ' 

Asirr.ismo;proixmgo su,primir el último párra­
fo, que comienza diciendo :·salvo .prueba en con-
trario ... ". . .. . ' · ¡ . · 

Sr. Presidénte (Camaño). - Tiene la pala­
bra la. señ,ora diputada por ,Misiopps, : ·. . , ;. 

· Sra.: &9ch - Señor presidente¡ ·coin~ido con 
laptopuesta del·señor diputado Pobp.o. 

· · ' Sr:: Presidente (Camaño) .. - ¿Gué ·dice la 
comisión? · "' 1 : 

Sr. Blanco.- Coincidimos con la propuesta 
del señor diputado Polino de suprimir el último 
párrafo de este artículo, ya que no tiene razón 
de ser. 

Sr. Polino.- Agradezcd la gentileza de la 
comisión. • 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Ferrigno. -Señor presidente: deseo 
acompañar la propuesta del señor diputado 
Polino. · 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 16, con la modificación aceptada por 
la comisión. , · 

-Resulta· afirnmtiva. 

Sr. Presidente' (C'arriaño). - En considera­
ción el artículo 17. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. • 

Sr. Blanco. - Señor presidente: en este 
artículo la comisión ha elaborad9 la siguiente 
redacción: "Los fraccionadores, distribuidores 
y demás integrantes de la cadena de comer­
cialización, están obligados a recibir de los con­
sumidores loS envases de su marca o leyenda o 
de terceros. La autoridad de· aplicación podrá 
adoptar un mecanismo d~ recepción de enva­
ses distinto, en función de la evolución tecnoló­
gica futura de las nüsmas y de las consecuen­
tes modalidade~ de, comercialización." 

Se ha supriniido al final, por innecesaria, la 
expresión "de,l;OLP envasado". • 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Po lino.'.:..: Señor presidente: estoy de 
acuerdo corl la redacci6A' elab()rada por la co-
misión. (Risas). : ;' ¡~ll ). 

Sr. Presidente (Cafuaño);- Tiene la pala­
bra el señor diputado'pói" J;..a Pampa. 

Sr. Ferrigno. -·Señórpre,sidente: propongo 
un a.gn:;gadó al af¡tículo l7 .. Donde dice "La au­
toridac;Cde' aplicación pQ4rá. 1 adoptar un meca­
nismo d,e recepciófi;,de envases distinto, en fun­
ción a~ la evqhiciórtf'tebriológica futura de las 
mismas' y de las consecuentes modalidades de 
comer~ializaéion'.';· proponemos agregar "pero • 
manterliendó'siempre la obligación de los frac­
cionadores de recibir de los consumidores los 
envases de su ma:rca o Je.yenda. o .de marca o 
leyenda de otros •fraccionadores." 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- Sr. Blanco.- Señor presidente:. la observa-
bra la señora diputada por Misiones. ción del señor diputado Esaín es exacta. Tal 

Sra. Bosch. - Señor presidente: coincido con como él lo ha planteado, en la comisión se dis-
la p~opuesta formulada por el señor diputado cuti~ este tema. De manera que aceptamos la 
Femgno. modificación que él propone . 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- ·· Sr. Presidente (Camaño).- Con las pro-
bra el señor diputado por Mendoza. p~estas formuladas y aceptadas por la .comi-

S~. Esaín. -Señor presidente: deseo formu- sion, se va a votar el artículo 17. 
lar una breve consideración al señor presidente -Resulta afirmativa: 
de la comisión. Durante la discusión en la comi­
sión este artículo estuvo vinculado con algunas 
apreciaciones que hicieron las cooperativas. Lo 
que me parece que fue motivo de discusión es 
el orden de dos palabras. 

El ~rtículo 17 establece un principio general 
que dice que los fraccionadores deben recibir 
los envases suvos o de terceros Por eso noso-
tros habíamos solici~do inv~rti~ el ord~~ dc·d~s 
palabras . 

Si se mantiene la redacción actual de la se-
gunda parte del artículo, que se refiere a la au­
toridad ~e aplicación, se puede prestar a que 
pu_ede deJar a un lado el principio general de la 
pnmera p3:rte .. Por eso nosotros habíamos pro­
puesto la sigll1ente redacción: "La autoridad de 
aplicación podrá adoptar un mecanismo de re­
cepción de distintos envases ... ", no ''envases 
distintos", porque tiene relación con el contexto 
de toda ~a definición de la segunda parte, donde 
la autondad de aplicación por sí no puede dero­
gar el principio general de la ley y lo que sí pue­
de hacer frente a la tecnología de nuevos enva­
ses es adoptar otros mecanismos de recepción. 

Entonces, hay que cambiar el orden, es decir, 
no poner "envases distintos" sino "distintos en­
vases". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr .. ~olinari Romero. - Señor presiden­
te: solicito que en el caso de los artículos 14 
15 y 16, y también en el caso del artículo 17 
que :'all!-os_ a votar ahora, se d~je expresacons­
tancm de la abrumadora mayoría con la que 
esta Cámara los votó a fin de que no queden 
dudas en el momento en que la iniciativa vuel­
va al Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
aclara que está tomando debida nota de ello la 
Secretaría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Presidente. (Camaño).- En considera-
ción el artículo 18. · · · 

. Tiene la palabra el señor dlputadÓ por la. Ca-
pital. . . 

Sr. Polino. - Señor presidente: en primer lu­
gar, quiero pedir que quede constancia de que 
los artículos 14, 15 y 16 no fueron aprobados 
por una abrumadora mayorta sino por unanimi­
dad ya que no hubo oposición. 

En cuanto al artículo 18, para ponerlo en con­
cordancia con el artículo 14 que hemos votado 
propongo lo siguiente. Donde dice "Ante ca<fu 
lle~o de un envase propio" propongo que se 
supnma el término "propio" y se agregue "con 
marca o leyenda propia". 

Asimismo, propongo suprimir la expresión 
"prohibición de venta de envases", por lo que el 
segundo párrafo quedaría redactado de la si­
guiente manera: "Ante cada llenado de un en­
vase con marca o leyenda propia o de terceros 
que el fraccionador realice deberá registrar en 
una etiqueta adherida al mismo fecha de llena­
do, planta envasadora y los demás recaudos que 
al efecto fije la autoridad de aplicación." 

Entendemos que modificando de esta mane­
ra el artículo 18 queda en sintonía con el artícu­
lo 14 que hemos votado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: mantenemos 
el texto aprobado por la comisión. 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­

bra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pernasetti. - Señor presidente: es con­

tradictorio que la comisión no acepte la propues­
ta formulada por el señor diputado Polino. Si se 
modificó el artículo 14 en función de las disposi­
ciones del Código Civil, el artículo en tratamien­
to también debe ser modificado en la forma su­
gerida. 
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Sr. Blanco. - Si me pennite, señor presidente, 
voy a dar lectura del artículo 18. 

Dice así: "Identificación y responsabilidad. El 
fraccionador deberá individualizar los envases 
por él llenados, antes de la salida de la planta 
fraccionadora, con precinto de llenado en el cual 
constarán lo~ datos identificatorios, que por re­
glamentación fije la autoridad de aplicación. 

"Ante cada llenado de un envase, con marca 
o leyenda propia o de terceros, para lo cual esté 
autorizado que el fraccionador realice, deberá 
registrar en una etiqueta adherida al mismo, fe­
cha de llenado, planta envasadora, prohibición 
de venta de envases, los datos identificatorios 
del orga11ismo de control, el número telefónico 
para la .realización de reclamos, así como los 
demás recaudos que al efecto fije la autoridad 
de apiicación. ,. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: ahí se eli­
mina la palabra "propio", por lo cual el texto 
está acorde. Si se hubiera leído antes, creo que 
el señor diputado Polino ... 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
hace saber que el texto leído por el señor dipu­
tado Blanco es el que propone la comisión. 

Se va a votar el artículo 18. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 19. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 20.. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: el inciso a) 
quedaría tal como ha sido redactado por la co­
misión hasta la palabra "leyenda''. ·Propongo a 
continuación un extenso agregado a fm de que 
el texto guarde annonía con todo lo anterior. 

Dice así: "Cuando los envases existentes en 
un centro de ca.nje resulten insut!cicntcs para 
garantizar tal acceso, el fraccionador deberá 
dejar en depósito de dicho centro los envases 
no canjeados por un plazo no mayor a siete días 
corridos, vencido el cual sin que ingresen enva­
ses con mateas o leyendas del fraccionador o 
comunitarios suficientes para' el canje de los 
mismos, el centro· de canje deberá entregarle 
envases habilitados con marca o levendas co­
rrespondientes a otros fraccionadores, los que 

deberán ser identificados de un modo especial 
que detenninará la reglamentación pertinente. 
El fraccionador que reciba tales envases podrá 
llenarlos por una sola vez y dentro del plazo de 
tres días hábiles de que le fueran entregados. 
Sólo podrán acceder a tal beneficio los fraccio­
nadores que cumplan con toda la normativa vi­
gente y que no tengan en su planta de fraccio­
namiento envases vencidos con sus marcas o 
leyendas en un número superior al que esta­
blezca la reglamentación pertinente." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Ferrigno. - Señor presidente: propongo 
que en el inciso a) se agregue el siguiente texto: 
"Cuando los envases existentes en un centro de 
canje resulten insuficientes para garantizar tal 
acceso al fraccionador mediante envases con 
sus leyendas o comunitarios, deberá entregársele 
envases con leyenda de otros fraccionadores". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: en razón de 
que la provisión de envases está garantizada por 
todos los mecanismos que establece la ley, la 
comisión mantiene el texto sancionado por el 
Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 20. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Molinari Romero. - Estaba pidiendo, la 
votación mecánica, pero el señor presidente va 
demasiado rápido. · · · · 

Sr. Presidente (Camaño).- En cbnsidera-
ción el artículo 21. · 

Tiene la p~labra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. _:_ Sefior presidente: unqcl,e los as­
pectos que preocupa en el tratamiento de esta 
norma es el tema de la seguridad. Estamos ha­
blando de un tipo de gas altamente peligroso, 
que volatiliza con dificultad y habitualmente ex­
plota. En este sentido, se han producido en el 
mw1do un silmúmero de acCidentes .. 

Por lo tanto, nos parece bien el establecimien­
to del seguro. Espero que la autoridad de apli­
cación a quien estamos delegando u otorgando 
la facultad de detenninación del monto, sin es­
tablecer ningún criterio como cantidad, ubica­
ción y demás, tenga en cuenta lo que estoy ex­
presando. 

• 

• 

• 
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El artículo 21 señala en su primer párrafo: 
"Seguro obligatorio. Cada fraecionador deberá 
contratar un seguro de responsabilidad civil con 
cobertura integral por los daños causados a ter­
ceros, en las instalaciones o por los envases lle­
nados, en las condiciones y hasta el monto que 
fije la autoridad de aplicación". Aquí es válida 
la observación que hice al comienzo. 

El siguiente párrafo dice: "A los fines de que­
dar cubierto por el seguro integral el usuario 
damnificado deberá exhibir la factura donde 
conste la marca y/o leyenda del envase." Creo 
que es más apropiada la redacción contempla­
da en el artículo 25 sobre responsabilidad, en su 
última parte que señala: "El distribuidor estará 
obligado a especificar en las respectivas factu­
ras de venta la marca y/o leyenda del envase." 
Esta es pmcba más que suficiente para que 
quienes utilizan habitualmente las garrafas que­
den cubiertos por el seguro. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: voy a propo­
ner la supresión del último párrafo del artículo 
21. Si se produce un siniestro y la factura des­
aparece, el usuario no podrá acreditar la titula­
ridad. El solo hecho de tener la garrafa -de 
acuerdo con lo que hemos estado diciendo 
respecto del artículo 2.412 del Código Civil y 
otros-, está significando la propiedad. Reitero: 
si se produce un incendio y desaparece la fac­
tura, el damnificado quedará absolutamente iner­
me. Por lo tanto, creo que sería conveniente 
suprimir este último párrafo para hacer viable 
la normativa contenida en el mismo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Ferrigno. - Señor presidente: en el mis­
mo sentido de los fundamentos vertidos por el 
señor diputado Polino, propongo la eliminación 
del segundo párrafo del artículo 21. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala­
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch. - Señor presidente: del mismo 
modo que los diputados preopinantes, propongo 
la supresión del segundo párrafo, y voy a dar un 
ejemplo práctico. En nuestra provincia, donde 
es habitual que utilicemos gas en garrafa, si una 
familia ha comprado un envase veinte años 
atrás, es dificil que pueda conservar en su casa 
la factura durante tantos años, aunque el sitio 

especifico en el cual ;pu,~o estar gu~<W.da .--no 
haya sido afectado por ~iniestro. , . . .. ,1 . , 

Sr. Presidente (Camaño):-J'iene;J,a pala-
bra el señor diputado por Buep.os Aires. . . , 

Sr. Blanco. - Señor presid~te: considera-r 
mos que la propuesta formulada por el s~r 
diputado Fayad cubre bien el tema del séguto, 
de modo que aceptamos la supresión de la se­
gunda parte, de la cobertura i11tegral, y cuando 
se considere el artículo 25 ·solicitaremos. que se 
apruebe tal cual está redactado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: es posible que 
haya una confusión. Cada vez que una garrafa 
se rellena, el centro de distribución, canje o re­
llenado tiene una responsabilidad inclusive so­
bre el envase. Entonces, si el envase no está en 
las condiciones correspondientes debe retirarlo 
y sustituirlo . 

Por otra parte, cuando una garrafa explota 
no queda absolutamente nada de ella. Por lo 
tanto, la única forma de asignar algún tipo de 
responsabilidad es que quien la compró -si no 
desapareció junto con ella-, o sus familiares o 
derechohabientes, presenten la factura que es 
obligatorio extender con la constancia de la le­
yenda de la marca. Eso lo va a exigir cualquier 
compañía de seguros, como se exige el boleto 
en el·caso de un contrato de transporte público 
de pasajeros. 

Se trata de una cuestión de aplicación lógica. 
Por esó, solicitaba que se tomara la redacción 
de la última parte del artículo 25, pero si la per-: 
meabilidad está dada por la supresión, no hay 
ningún problema, retiro mi propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Maffei. - Señor presidente: en realidad, 
un siniestro de incendio no es lo mismo que un 
siniestro de transporte. Por lo general, en un 
incendio los papeles son los primeros que resul­
tan destruidos, pero si así no fuera, no corres­
ponde establecer el modo de la prueba en este 
proyecto. Hay muchos modos de probar el si­
niestro y nosotros no tenemos por qué estable­
cer aquí que el único modo de probar el sinies­
tro de la garrafa es por medio de la presentación 
de la factura. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 
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·Sr. Blanco. - La comisión acepta la propues­
ta formulada por el señor diputado Fayad en el 
entendimiento de que cubre el aspecto que pre­
tende alcanzar el artículo 25 y el propio artículo 
21. De manera que podemos reemplazar el últi­
mo párrafo que se suprime con lo que está es­
tablecido en el artículo 25. 

Por otra parte, éste no es un elemento de prue­
ba sino una obligación del distribuidor y del 
fraccionador por cuestiones de seguridad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las modi­
ficaciones propuestas por el señor diputado 
Fayad y aceptadas por la comisión, se va a vo­
tar el artículo 21. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 22 y 23. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 24. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: el texto de 
este artículo dice lo siguiente: "Obligación. Los 
distribuidores estarán obligados a inscribirse en 
el registro de distribuidores y a recibir los enva­
ses que cuenten con la id~ntifícación corres­
pondiente y/o marcas o leyendas habilitadas en 
el territorio nacional. Los depósitos y medios de 
transporte propios o de terceros que utilicen los 
distribuidores para el desarrollo de su actividad 
deberán cumplir con las normas de seguridad y 
calidad establecidas." Al texto de la sanción del 
Honorable Senado, a partir de "la identificación 
correspondiente" le hemos agregado la expre­
sión "y/o marcas o leyendas habilitadas en el 
territorio nacional." · 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda constan­
cia de que esto ha sido aprobado por unanimi­
dad de los presentes. 

En consideración el artículo 25. 
Tiene la palabra el señor diputado por 

Mendoza.• 
Sr. Fayad, - Señor presidente: sólo quiero se:. 

ñalar la corrección de la redacción en cuanto a 
la obligación de emitir la factura cori la determi­
nación de la marca y leyenda del envase. 

Sr. Presidente (<;:amaño).- Se va a votar 
el artículo 25. 

-Resulta áfmnativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 26 a 33. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción el artículo 34. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: en el segun­
do párrafo del artículo 34 hemos agregado las 
siguientes palabras: "en el inciso b) e inciso d) 
del artículo 7°." 

Además, en el último párrafo hemos reem­
plazado la palabra "podrá" por "deberá". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señpr presidente: cuando tra­
lamos en pari.Í(,:ular los arlícuios 5", 7" y, ~;n es­
pecial, los incisos f¡);"y d) de este último, cues­
tionamos el mecanismo de precios de referencia . 
Incluso, vimos algún ejemplo al respecto. Allí se 
faculta a la autoridad de aplicación para deter­
minar el precio en forma referencial. 

En el artículo 34 se hace una alusión al 
artículo 13 de la ley 25.561, de emergencia eco­
nómica, que faculta al Poder Ejecutivo a regu­
lar insumos, bienes y servicios como consecuen­
cia de acciones monopólicas u oligopólicas. Esto 
también figura·.e\lla Ley de Defensa de la Com­
petencia. 

Me parece que no es propio de un marco 
regulatorio como éste el incluir una norma de 
emergencia cuya temporalidad está determina­
da por la causa misma de su ,sanción. Por lo 
tanto, propongo que se suprima la parte perti­
nente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: quiero com­
pletar la información que habia brindado, seña­
lando que el final del tercer párrafo dice lo si­
guiente: ·· ... y los mecanismos. previstos en el 
artíCülo 1 O de la presente ley, o lo previsto en el 
artículo 13 de la ley 25 . 5 61 )' sus modificatorias." 

Sostenemos el texto que he ~~alado. 
Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­

bra el señor diputado por San Luis. 
Sr. Poggi.- Señor presidente: lo que señáló 

el señor diputado Blanco en cuanto a incorpo­
rar la referencia al inciso d) del artículo 7° res­
ponde a nuestra propuesta. 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- posiéión dominante ... " -<iue es lo que habría 
bra el señor diputado por la Capital. expresado el señor diputado Pinedo- " .. ;la au-

Sr. Lozano.- Señor presidente: propongoeli- toridad de aplicación deberá aplicar las sancio-
minar las palabras "de referencia", cuando se nes ... ". 
habla de "precio de referencia". Sr. Presidente (C:;unañ.o). - Tien€na, pala-

Sr. Presidente (Camaño). -- Tiene la pala- bra el señor diputado por Santa Fe. · · ' · 
bra el señor diputado por Santa Fe. Sr. Natale.- La propuesta del señor diputa-

Sr. Natale.- Señor presidente: en la consi- do Blanco no se escuchó. ¿Podría repetirla? 
deración en general critiqué en particular el ter- Sr. Presidente (Camaño).- Tiene 1~ pala-
cer párrafo de este artículo, porque "el aparta- bra el señor diputado por auenos Aires. 
miento significativo a los precios de referencia" Sr. Blanco. - Señor presidente: nosotros !o-
constituye un concepto absolutamente vago, que mamos en cuenta la observación formulada por 
significa dejar en manos de la autoridad de apli- el señor diputado Pinedo, pero para. no atribuirle 
cación -la Secretaría de Energía o el Enargas- a él esta propuesta, porque en este. momento 
cualquier clase de sanción. está ausente del recinto, propongo por cuenta 

¡,Acaso un 1 por ciento, 1 O o 30, constituyen de la comisión el siguiente texto: "Si se verifi-
un apartamiento significativo del precio de re- can en el mercado apartamientos significativos 
ferencia? Ello no está precisado. Entonces, es- a los precios de referencia por abuso. de pQsi-
tamos dejando en manos del organismo admi- ción dominante, la autoridad de aplicación'üe-

• nistrativo la aplicación de multas según su antojo berá aplicar las sanciones establecidas. ~n el 
o capricho. artículo 42, Capítulo II ... ", continuando la .r~-

Si a esta altura del debate no fuera posible dacción tal como figura en el dictamen. .·· 
precisar la cuestión, quizás sería medianamente Sr. Presidente (Camaño). - Con la propues-
satisfactorio -no digo suficiente- agregar un ar- ta de la comisión, se va a votar el artículo 34. 
tículo que dijera así: "La reglamentación que de­
berá dictar el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 53, precisará qué se 
entiende por apartamiento significativo a los pre­
cios de referencia." 

Así, por lo menos, el Poder Ejecutivo tendrá 
una carga expresa para reglamentar, la cues­
tión, ya que si no lo hace, el Enargas hará lo que 
quiera cort los precios de referencia y los pre­
cios· reales de facturación. Estaríamos sancio­
nando una ley penal en blanco, porque no se 
preéisa la tipificación de la falta. Por lo tanto, se 
dejaría en manos de un organismo de aplicación 
el establecimiento de sanciones gravísimas, como 
son las que se prevén en el proyecto. Propongo 
concretamente que, si no se puede precisar allí, 
se agregue un párrafo como el señalado. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: con respec­
to a esta parte del artículo 34, el señor diputado 
Pinedo había anticipado en la consideración en 
general que haría una propuesta de la que noso­
tros tomamos nota. Como en este momento el 
señor diputado Pinedo no se encuentra presen­
te, la comisión propone el siguiente texto: "Si se 
verifican en el mercado apartamientos signifi­
cativos a los precios de referencia por abuso de 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue­

ban los artículos 35 y 36. 
. .. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción, el artículo 37. 

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro. 

Sr. Accavallo. - Señor· presidente: solicito 
que el inciso g) ·quede redactado de la siguiente 
manera: "Establecer mecanismos fiables' e 
inviolables de identificación de envases para·su 
llenado con GLP." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: con respec­
to al artículo 3 7, inciso j), nosotros hemos susti­
tuido la palabra "podrá" por "d~perá", de modo 
tal que la segunda oración quedaría redactada 
así: "Además deberá fijar la vida útil de los en­
vases de modo de garantizar el uso seguro del 
mismo para el usuario consumidor." 

Asimismo, se incorporan los incisos p), q) y 
r). El inciso p) propuesto dice lo siguiente: "Dar 
a publicidad en el marco del Sistema de Infor­
mación Federal de Combustibles las paridades 
de exportación correspondientes a cada planta 
productora, las declaraciones juradas de los pre-
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cios de las fraccionadoras y toda la información 
de mercado de distribución. y comercialización 
que se. considere relevante." 

El inciso q) que proponemos dice: "Controlar 
la cantidad de producto envasado,Ja calidad del 
producto así como también el estado de conser­
vación y mal)tenimiento de los envas.es en cir-
culación." · 

El inciso r)pr.opuesto dice así: "Garantizar el 
funcionamiento de centros de atención' de re-> 
damos de los usuarios, con la debida participa­
ción de los organismos de defensa del consumi-
dor." · 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado pór Salta. 

Sr. Zottos. - Señor presidente: sin perjuicio 
de que estoy de acuerdo con los agregados pro­
puestos, solicito que se agregue en el inciso j) 
que la autoridad de aplicación realizará inspec­
ciones periódicas a fin de corroborar los datos 
de las declaraciones juradas que sé van a em­
plear para formar el precio de referencia, tal 
como lo establece el artículo 34 del presente 
proyecto. 

Esto es importante porque, de acuerdo con lo 
establecido en dicho artículo, el precio de refe­
rencia, entre otros factores, se conformará con 
la información de los valores que envíen los res­
pect.iyps fraccionadores a la autoridad de apli­
cación'a través de declaraciones juradas. De 
allí la necesidad de que la autoridad de aplica­
ción verifique fehaCientemente la veracidad- y 
autenticidad de lo que se transcriba en dichas 
declaraciones juradas. 

Por eso, propongo que el inciso j) quede re­
dactado de la siguiente tnánera: "Requerir a los 
actores del presente régimen la documentaaion 
respaldatoria e información que sea necesaria 
para verificar .. el cumplimiento. de .la presente 
ley y su reglamentación. Asitllli¡mo, real izará la 
fiscalizacióu e inspecciones que sean necesa­
rias a los mismos efectos,, debiendo efectuar . 
insp~cciones periódicas a fi,n de comprobar los . 
datos que consten en las declaraciones juradas 
a las que se refiere el artículo 34, y habilitará los 
registros pertinentes." · 

Sr. Presidente (Camaño).-:- Tiene la pala-. 
bra el señor diputado por Buenos Aires: · 

Sr. Blanco.- Señor presidente; la inquje:tud 
del señor diplJtado Zottos es. interesant~; p~ro 
en el inciso j) .está prevista. su prcocijpación, 
porque habla -9~ncn~tamepte de ."todas. lqs ins:­
pecciones . que sean necesarias" ... 

Por eso vamos a mantener el texto del dicta­
men. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 37. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 38. 

Sr. Presidente (Cam~o).- En considera­
ción, el artículo 39. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: ¿no les pa­
rece que ya hemos delegado demasiadas atri­
buciones en el Poder Ejecutivo como para se­
guir delegando ahora la creación de impuestos? 
Porque las tasas de fiscalización y control son 
impuestos. La Constitución Nacional atribuye a 
esta Cámara de Diputados ser Cámara inicia­
dora ert la creación de tributos. 

¿Cómo vamos a dejar en manos del Poder 
Ejecutivo la fijación de un gravamen, llamémoslo 
tasa, impuesto o contribución? La moderna doc­
trina de la hacienda pública no hace distincio­
nes entre tasas e impuestos. Y la Cámara de 
Diputados·, que tiene el privilegio de ser la Cá­
mara iniciadora en materia impositiva, lo deja 
ahora en manos del Poder Ejecutivo. 

Si la comisión ha analizado el tema -me ima­
gino que lo ha hecho y por eso hago esta obser­
vación a esta altura del debate- fijemos aquí la 
tasa, que será un por~ntaje de los valores en 
discusión. Será el uno por mil, ehmo por ciento, 
pero no deleguemos en el Poder Ejecutivo la 
fijación de una tasa, declinando aún inás todas 
las competencias que el Cougreso ha delegado. 

Hago moción concreta de que la comisión 
proponga una tasa y la votemos. La comisión 
ya debe haber analizado lo que considera razo­
nable. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: oportuna­
mente, al estudiar la redacción apmbada pür el 
Senado para el artículo 3 9, la comisión compar­
tió su criterio, que ratifica ahora. Por eso, lo ha 
incluido en el dictamen. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 39: 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

b~nJ los artículos 40 a 43. 

.. 
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Sr. Presidente (Camaño). -En considera­
ción el artículo 44.¡_. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men­
doza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: durante la 
consideración en general del proyecto señalé 
las dificul~de~ de es~ múltiple apatici?~ del 
fondo fiduCiano. No hace falta la creacton de 
un fondo fiduciario de estas características, 
como lo sostendré cuando se traten los artícu­
los 45 y 46. 

¿Por qué no constituimos un fondo -y le asig­
namos un porcentaje- para atender el consumo 
residencial de gas licuado de petróleo envasado 
para usuarios de bajos recursos y para la ex­
pansión de redes de gas a zonas no cubiertas 
por redes de gas natural? 

Esto es lo más lógico, un régimen solidario. 
Ya se explicaba aquí que los que tenemos la 
ventaja de tener gas natural podemos hacer un 
aporte por medio de una tasa -que no sea muy 
significativa- y eso será mucho más eficiente, 
consistente, justo y equitativo que la creación 
de un fondo fiduciario de semejantes caracte­
rísticas, tal como se describe en los artículos 45 
y46. 

Sugiero reemplazar el fondo fiduciario por 
otro fondo a crearse con un monto que fije la 
comisión junto con el gravamen y la asignación 
específica. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi.- Señor presidente: deseo expre­
sarme en el mismo sentido de no crear un fondo 
fiduciario, pero sí un fondo presupuestario. Por 
ello, propongo que en los artículos 44, 45 y 46, 
donde dice "fondo fiduciario" se reemplace por 
"Fondo Federal de Gas Licuado de Petróleo''. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Zottos. - Señor presidente: quiero expre­
sarme en el mismo sentido que los señores 
diputados preopinantes, pero preveo que el pre­
sidente de la comisión no va a aceptar esta mo­
dificación. 

En caso de que se mantenga el fondo fidu­
ciario, sería importante destacar que este pro­
yecto de ley no establece claramente qué órga­
no del Estado va a ser el administrador de este 
fondo. A mi criterio habría que establecer que 
de eso se hará cargo la autoridad de aplicación 
de esta ley. 

Incluso sugiero que se incluya una mención 
según la cual la administración de estos fondos 
debe supeditarse a la ley 24.156, de administra­
ción financiera del Estado, para garantizar el 
control y el manejo de los recursos. 

Esto es importante porque en la actualidad 
tenemos varios fondos fiduciarios y, lamenta­
blemente, hay un vacío legal, ya-que en general 
no hay regulación sobre estos fondos fiducia­
rios públicos. Es así que por decreto puede dis­
ponerse un uso transitorio de los recursos del 
fondo fiduciario con un determinado objetivo 
como, por ejemplo, lograr mayor rentabilidad. 

De allí la importancia de que en la ley conste 
claramente que el órgano de administración del 
fondo será la autoridad de aplicación. 

Ya que está presente el señor diputado 
Lamberto, quiero mencionar en esta Cámara 
un antecedente. En su momento, la Comisión 
Parlamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración manifestó que había fondos que 
no se aplicaban correctamente y ello trajo como 
consecuencia la intervención de la Auditoría 
General de la Nación. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes -que 
conoce muy bien el señor diputado Lamberto­
solicito que la comisión considere la propuesta 
que estoy formulando. . 

Sr. Presidente (Camaño). -~Tiene la,pala­
bra el señor diputado por Catamarca ... 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en el mis­
mo sentido que los diputados preopinantes, con­
sidero que la creación de fondos fiduciarios debe 
ser una excepción. 

Si mal no recuerdo, en la ley de responsabili­
dad fiscal se establecen limitaciones, tanto a la 
provincia como a la Nación, para la creación de 
fondos de esas características. Por ello es que 
comparto la idea de que no debe ser creado en 
esta ley. 

Quisiera que los señores diputados, sobre todo 
los miembros de la comisión, me escuchen y, si 
es posible, me expliquen algunas dudas en tomo 
de esta redacción. · . 

El artículo 46 establece: "El fondo :f;iduciario 
_creado en el presente título estará integrado por 
los siguientes recursos." Y en su inciso 4). pre­
cisa: "Los aportes específicos que la autoridad 
de aplicación convenga con los operadqr,~s de 
la actividad". ¿Qué aportes puede convenir la 
autoridad de aplicación con los operadores de 
la actividad? Acaso dice: "¿Yo cqnvengo con 
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uStedes que me den tantO dinero?" ¿Sobre la 
base de qué? . 

El inciso e) señala: "Lo producido por cargos 
específici>s a pagar por los usuarios que ya es­
tén conectados a las redés de gas natural". ¿Qué 
es eso? ¿Quién fija el cargo? ¿Quién conviene? 
¿Sobre la base de qué la autoridad de aplica­
ción conviene con los operadores de la activi• 
dad? Esto es realmente inSólito, porque aquí no 
hay nada: de donde pueda surgir sobre qué debe 
hacerse el convenio. Además, se menciona el 
producido pot cargós. ¿A qué cargos se refie­
re 'l .¿Quién fija los cargos? 

· Señor présidente: ci>nsidero que por lo me­
nos estos dos incisos deben ser eliminados, aun­
que lo más conveniente seria que se suprima 
todo el artículo 46. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: el artículo 44 
crea tm fondo fiduciario para atender el consu­
mo residencial de gas licuado de petróleo enva­
sado para usuarios de bajos recursos y para la 
expansión de redes de gas a zonas no cubiertas 
por·redes de.gmnmtuFal. El título de este tema 
dice: "Fondo fiduciario para atender las necesí:.. 
dades de GLP ... ", etcétera. 

Sr. Presidente (Camaño).- O sea que la 
comisión sostiene la redacción del artículo 44 
tal como está. 

Sr. Blanco. - Sí, señor presidente. 
Sr. Pre~idente (Ca~año).- Se va a votar 

el artículo 44. 

.-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 45. 

Ti~ne la palabra ~lseñor diputado ,por 
Mendoza. ·· · 

Sr. Fayad .. - Señor presidente: ya me he ma­
nifestado en coritra del fondo fiduciario. Con 
respecto a .é(>mo funciona ·el estfníillo que aquí 
se dijo que se 'establecía vía excepción delJon­
do fiduciario,. ~n el sector 4e1 gas natural :..:esto 
lo S,aben Í()S inteft~tes q9la. C~~isjón de. ~re­
supUesto y Hact~da- hay_ subsidios explic1tos 
quc,í;s$1 en el presupuesto. Por ejemplo, para 
el'Ca,~f(:Qé.'Jy.l.ala~güe, et;.la.provincia de. Me~:­
d~~.:vota¡no~.uiJo d~apwx•madamenteu.\1 mF 
llon ae pesos. Es dectr que se trata de un meca:: 
nismo qJe ttasparenta. En el sector eí~~tric~ 
tambiéri existe un fondo especial que nó eS fi'-

duciario sino que es un fondo específico para el 
desarrollo energético en el interior del país. 
Hemos logrado el anillado periférico para cu­
brir aquellos sectores donde la rentabilidad es 
baja porque así lo determina el mercado; es así 
que tenemos la línea del NOA, del NEA y la 
Comahue-Cuyo. Eso és trasparerí.te y consta 
en el presupuesto; por lo tanto está sujeto al 
control al que se refirió el señpr diputado Zottos. 

Por lo tanto, esto es surmunente ,grave. ¿Por 
qué no establecemos un mecanismo a través 
del cual se cree el fondo, pero no de esta mane­
ra? Estamos de acuerdo con que se estimule el 
crecimiento de las redes de gas domiciliario, pero 
ésta no es la forma adecuada. 

Por lo tanto, coherente con lo planteado en 
contra de la creación del fondo fiduciario, el blo­
que radical va a votar en contra de este artícu­
lo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. · 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
va a mantener el texto del artículo 45, y respec~ 
to del artículo 46 reconsideraremos algunas si­
tuaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 45. 

'-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 46. 

La Presidencia desea saber cuáles son las 
modificaciones propuestas por la comisión. 

Sr. Blanco.- Señor presidente: en el inciso 
e) del'artículo 46la comisión ha agregado: "Lo 
produdtlo por cargos específicos a pagar por 
los usuarios que ya estén conectados a las re­
des de gas natural". 

Consideramos procedente la observación que 
se hizo respecto del inciso d), que dice ."los apor­
tes específicos que la autoridad de aplicación 
convenga con los operadores de la actividad" y 
van1os a aceptar su eliminación. 

En t~ua..~to al inciso ,e), va..rilos a sqstep.erlo 
porque se está hablando potencialmente, ya que 
se h~bla de los cargos específicos a pagar por 
los usuarios. Seguramente, con los mecanismos 
que prevé la ley, se establecerá el. día de maña­
na algún aporte o tasa para que los usuarios de 
gas natural, como hemos venido sosteni~ndó en 
la discusión del tema, hagan un aporte por los 
beneficios que tiene el gas natural respecto del 
GLP. 

• 

.. 
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Además, al final del artículo dice: "El Poder ' 
Ejecutivo nacional reglamentará la constitución 
y funcionamiento del fondo, debiendo arbitrar 
los medios para que la operatoria del mismo ten­
ga la mayor transparencia y eficiencia en su 
funcionamiento." 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: en el artículo 
45 que acabamos de aprobar, en una parte dice 
"gas natural en zonas no cubiertas al día de la 
fecha". En todo caso hubiera correspondido 
poner "en la actualidad". 

Tal como ya he indicado, el inciso d) del 
artículo 46 plantea una cuestión grave. Efecti­
vamente, se trata de los aportes específíeos que 
la autoridad de aplicación conveil.ga eon los ope­
radores de la actividad. Esto es un delito. Es 

• cierto que se suprime, pero igüalmente conside­
ramos que este fondo fiduciario no procede. 

Hemos sugerido mecanismos alternativos 
para financiar, y por eso el raili.calismo en este 
tema también va a votar en contra. 

Teniendo en cuenta la iricumbencia que tiene 
- la cuestión, pido que en este artículo la votación 

sea nominal. 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­

bra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Polino.- Señor presidente: solicito a la 

comisión que refl~xione sobre el agregado que 
propone, que lo único que hace es empeorar la 

• situación. 
Parecería que hay dos clases de argentinos: 

los que tienen gas natural por red serian los ar­
gentinos pudientes, y los que no han accedido a 
él serian los pobres. 

La realidad dice que hay muchos argentinos 
que tienen gas natural por red y son pobres, sdn 
indigentes. Sino, solicito que pidan a las empre­
sas proveedoras los informes de los cortes de 
gas natural qúe se dan en los barrios pobres de 
la Capital y del Gran Buenos Aires. A diario 
llega gente para decimos que les han cortado el 
gas natural por falta de pago, porque perdieron 
el empleo, son desocupados. Y qué decir de los 

.. intereses que cobran las empresas cuando el 
usuario de gas natural se atrasa en el pago a 
término de las facturas. 

Entonces, establecer ese aporte que tienen 
que hacer sin ninguna discriminación los usua­
rios que tienen gas natural, entre quienes puede 

estar incluido un indigente, un pobre o alguien · ' 
por debajo de la línea de pobreza, y equipararlo 
con el usuario más rico de la sociedad argenti­
na, es una injusticia. 

Por eso, pido a la comisión que reflexione 
sobre el agregado que acaba de ser leído, por­
que lo único que hace es complicar la situación. 
No todos los usuarios que tienen gas por red 
son ricos y están en condiciones de pagar. Mu­
chos hacen grandes esfuerzos para poder pa­
gar las facturas. 

Si a eso hay que agregarle un impuesto o una 
tasa a la tarifa para que contribuyan con aque­
llos usuarios que no tienen red, eso es una injus­
ticia, traducida en la forma en que acaba de ser 
leída. De modo que reitero al presidente de la 
comisión mi pedido de que elimine esa disposi­
ción porque no establece un trato igualitario y 
equitativo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: según lo 
entendido, se elimina el inciso d), tal como lo 
planteamos, pero se mantiene como agregado 

. el inciso e), que dice: "Lo producido por cargos 
específicos a pagar por los usuarios que ya es­
tén conectados a las redes de gas natural." 

Las razones que se han dado hablan de lo 
potencial, pero me pregunto quién va a fijar el 
monto del cargo. ¿Qué necesidad hay de incluir 
una disposición potencial para un cargo que to­
davía no está creado? Cuando se cree el cargo, 
que tiene que ser por ley y por vía de impuestos, 
se dirá cómo se paga. 

No advierto cuál es la necesidad de mante­
ner este inciso e). Por ello, insisto en plantear 
su supresión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Zottos. - Señor presidente: siguiendo la 
línea argumental de algunos señores diptJtados, 
insisto en que hay un vacío legal ya que no exis­
te tma norma que regule la administración de 
estos f9ndos fiduciarios. Por eso, digo que te­
nemos que establecer nosotros quién será la 
autoridad que va a manejar este fondo. El señor 
diputado Lamberto ya habló en la comisión 
bicameral de las irregularidades que hubo en la 
administración tle esta clase de fondos: 

Seguimos g~legando funciones en el Poder ' 
Ejecutivo cuárido, tranquilamente, lo podemos 
hacer nosotros en esta Cámara. Esto es lo que· 



6828' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 33• 

no erttiend<>. Realmente,' no sé cuál es el miedo 
quetenenios los señores diputados de decir qué 
es lo que tenemos que hacer con este fondo. 
Seguimos delegando esta función al Poder Eje­
cutivo para que.el día de mañana lo maneje en 
forma .discrecional y finahnente no cumpla con 
los objetivos previstos, como dijo un diputado 
ju~ticialista. 

Sr. 'Presidente (Cam·año). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano.- Señor presidente: no estoy de 
acuerdo c0n lo que dijo el señor diputado Po lino. 
En realidad, el tema es queta gran;mayoria de 
los que consumen garrafas de GLI?¡ son pobres 
y sin embargo consumen tm•producto más caro 
que el gas natural de redes. 

Por otra parte,' estoy de acuerdo· eón lo que 
sostiene el señor diputado Pernasetti. El verbo 
se utiliza en modo potencial, ya que dice que el 
cargo específico tendría que estar de alguna ma­
nera determinado en esta norma. 

Por lo tanto, pedimos a la comisión que 
reconsidere este inciso. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
·bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: acompaño 
lo planteado por el señor diputado Polino. Creo 
que mantener el inciso e) en el contexto de una 
norma que sigue haciendo referencia a pa­
rámetros internacionales y a precios de expor­
tación abre la puerta para que el precio más 
barato para· la garrafá, en todo caso, tenga que 
ver con el aporte del conjunto de la sociedad y 
no con el oligopolio petrolero. 

Por lo tanto, propongo la eliminación del inci­
so eJ. · · 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala..: 
bra el· señor diputado por Buenos Aires. 

Sr .. Blanco.- El ~rtículo 46 dice: "El fondo 
fiduciariq ereaqó,.eri el p~esente título estará in­
tegrado por los sigui~tes recursos: a) La tota­
lidad de los recursos provenientes del régimen 
de sanciones establecido en la presente ley." Si 
no se aplican sanciones, seguramente no habrá 
recursos. 

También estará integrado, según el inciso b), 
por los fondos que· por ley de presupaesto se le 
asignen. Es decir que si el presupuesw general 
de cada año no le asigna re~ursg~,.:ese fondo no 
va a tenerlos, pero seguram()J,lté por ley de pre­
supuesto se va a considerar. El inciso nQ está 

diciendo "los fondos que le van a otorgar" sino 
que la ley de presupuesto le "puede" asignar 
recursos. 

Según el inciso e), el fondo fiduciario tam­
bién estará integrado por los fondos que se ob­
tengan en el marco de programas especiales de 
créditos que se acuerden con los organismos o 
instituciones pertinentes, nacionales e interna­
cionales. Si se solicitan créditos, estos también 
pueden ser un recurso para el fondo fiduciario. 

El fondo también estará integrado, según el 
inciso d); por los aportes específicos que la au­
toridad de aplicación convenga con los opera­
dores de la actividad. Creo que esto se puede 
eliminar. A lo mejor con los operadores se po­
drán convenir aportes para hacer determinada 
obra de infraestructura para servir a alguna re­
gión. Si eso se da, se hace; si no, no interesa. 

Por último, el inciso e) dice que el fondo tam- e 
bién estará integrado por lo producido por car­
gos específicos a pagar por los usuarios que ya 
estén conectados a las redes de gas natural. 
Más allá de todos los argumentos que se han 
esgrimido, es un aporte que podrán efectuar 
-cuando se ponga en vigencia la disposición le-
gal pertinente- quienes están, a nuestro juicio, 
en condiciones de hacerlo, más allá de las cues­
tiones particulares que plantea el señor diputa-
do Polino. 

Si hay un 50 por ciento de la población que 
accedió al gas natural contra un 50 por ciento 
de población que todavía no accedió -habrá ra­
zones para que ese 50 por ciento haya accedido 
al gas natural, que no es un privilegio sino un 
beneficio que posibilita un país productor de gas 
como el nuestr<r-, ¿por qué no vamos a prever 
que aquellos que puedan aportar algo lo hagan? 
Creo que ésta es una cuestión de justicia, de 
equidad y de buena distribución de la riqueza. 

De manera que nosotros vamos a sostener el 
inciso e) para· que cuando llegue el momento, 
quien esté autorizado para crear el cargo lo haga, 
y no cualquiera por una resolución de la Secre­
taria de Energía. Si es un cargo que van a pagar 
todos los usuarios, tendrá que estar debidamen­
te acreditado. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Falú. - Señor presidente: pido autoriza­
ción para abstenerme porque, en rigor de ver­
dad, al no contar con el Orden del Día impreso, 
las dudas me asaltan fuertemente. 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). -El señor dipu­
tado Blanco ya dio lectura del artículo. 

Sr. Falú. - Simplemente, pretendía funda­
mentar mi abstención, como establece el regla­
mento. Si por razones de economía prefiere que 
sólo diga que me abstengo, no tengo problemas. 

Sr. Presidente (Camaño).- Creo que es lo 
más conveniente. 

La señora diputada Chaya adelanta su voto 
negativo. 

Se va a votar nominalmente. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). -Algunos dipu­
tados están anunciando desde su .banca el sen­
tido del voto, y esto generará confusiones. La 
única abstención autorizada es la que solicitara 

• el señor diputado Falú; nadie más pidió abste­
nerse. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿La señora di­
putada Marino y el señor diputado Accavallo 
también se abstienen? 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

170 señores diputados presentes, 92 han 
votado por la afirmativa y 68 por la negati­
va, registrándose además 8 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 92 
señores diputados por la afirmativa y 68 por la 
negativa, registrándose además 8 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di­
putados: Agüero, Alonso, Alvarez (J. J.), 
Amstutz, Argüello, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Bejarano, Bianchi Sil­
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Brown, Camaño (G.), Cantos, Casanovas, 
Caserio, Cassese, Chiacchio, Cigogna, 
Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, De Bemardi, De la Barrera, de la 
Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, Fellner, 
Fernández Limia, Femández, Ferri, 
Figueroa, Fiol, Foresi, Gallo, Gioja, 

Giorgetti, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A), Goy, Ingram, Irrazábal, Isla 
de Saraceni, Johnson, Larreguy, Llambi, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba­
ñas, Marconato, Martínez, Merino, 
Mongeló, Nátducci, Nemirovsci, Osorio, 
Osuna, Palomo, Perié, Pilatí, Pruyas, 
Richter, Ritondo, Rodríguez (0. E. R.), Ro­
mero (J. A), Romero (R. M.), Roquel, Roy, 
Rubini, Salim, Sellárés, Sluga, Snopek, 
Stella, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Varizat y Vi tale. 

-Votan por la.'inegativa los señores di­
putados: Abdal~, Barbagelata, Basteiro, 
Bayonzo, Bcccani, Bosch de Sartori, 
Breard, Cambareri, .C~tini, C!lppelleri, Cas­
tro, Ceceo, Chironi, CúSinató, Damiani, De 
Nuccio, Fayad, Ferrín, Fílomeno, Franco, 
García (E. D. J.), García (S¡ R.), Garré, Godoy 
(J. C. L.), González (M. A), Q-utiérrez (F. V.), 
Jarro, Jarovslasky, Jarque, Lamberto, 
Lemme, Leoneli, Leyba de Martí, Llano, 
Lozano (C. R.), Macaluse, Maldonado, 
Martínez (A. A), Martínez (J. C.), Martini, 
Méndez de Ferreyra, Minguez, Molinari 
Romero, Monteagudo, Montenegro, Mo­
rales, Moreau, Musa, Natale, Neri, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A), Pérez, 
Pernasetti, Piccinini, Poggi, Polino, Rico, 
Ríos, Rivas, Rodríguez (M. V.), Storero, 
Tate, Tinnirello, Zamora, Zimmermann y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di­
putados: Accavallo, Borsani, De Brasi, 
Falú, Herrera, Lozano (E.), Maffei y Mari­
no . 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Sra. Chaya. - Solicito que conste mi voto ne­
gativo. Estoy presente y no ausente. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
ya había adelantado el sentido de su voto, seño­
ra diputada; de cualquier manera, no modifica 
el resultado. · 

En consideración el artículo 47. . 
Tiene la palabra el sefior diputado por la, Ca­

pital. 
Sr. Polino. - Señor presidente: en concor­

dancia con el artículo 14 que hemos votado, so­
licitaré que el artículo 4 7 sea modificado. 

Este artículo dice así: "Los participantes de 
la industria del GLP contarán COil.un plazo máxi­
mo de un año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, a los fines de registrar los 
envases de propiedad de los distintos actores y 
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participantes." Propongo que se elimine la pa­
labra "propiedad" y se agregue "con marcas o 
leyendas". De esta manera guardamos concor­
dancia con ló que anteriormente aprobáramos 
por úhanimidad. · · 

Sr:.' Presidente (Camaño). - Tie#~ Já. pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires .. 

s.::Bianco.- Señor presidente: luego de una 
modificación introducida por la comisión, el ar­
tículo 4 7 quedó redactado de la sigujente mane­
ra: "Plazo de registro d~ envases .. 'tos partici­
pantes de la industria del GLP contarán con un 
plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, a los fines de 
registrar marcas, leyendas y los envases de pro­
piedad de los distintos actores y participantes." 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 4 7 con la modificación propuesta por 
la comisión. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 48 y 49. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera­
ción el artículo 50. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: por un tema 

de técnica impositiva, proponemos que el artículo 
50 quede redactado de la siguiente manera: "Im­
puesto al valor agregado. Agréguese el siguien­
te inciso al cuarto párrafo del artículo 28 de la 
Ley de Impuesto al ValorAgregado (IV A), tex­
to ordenado 1997 y sus modificatorias: 

"k) Las ventas de propano, bu1:al.lo y gas li­
cuado de petróleo para uso domiciliario exclusi­
vamenre, su importac,í..9n y las loca,ciones del in­
ciso e) del artículo 3° de la presente ley, para la 
elaboración por cuenta de terceros." 

De esta manera estamos dand~ a l~s eleme~­
tos que acabo de mencionar .. el 10,5 por ciento 
de impuesto al valor agregado en SJJ,stitu,ción del 
21 por ciento que disp0ne con cárácter general 
la ley. 

Sr. Presidente (C~año).- Tiene la pala­
bra el señor diputadQ por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Seft.or presidente: el artículo 
48 que sancionó el Sena,do se refería al impues­
to al valor agregado aplicable a toda cadena de 
venta con una alí.cuota del 10,5 por ciento. El 
señor diputado Snopek aca,ba de proponer un 
nuevo texto al artículo 50. 

Por otra parte, se sugiere el agregado de un 
artículo 51 que modifica el capítulo 1 del título 
111 de la le;Y 23.966, de impuesto sobre combus­
tibles líqmdos y ~1 gas natural. Allí se fijan nue­
vas alícuotas vinc4ladas al gas licuado USO au­
tomotor en estaciones de servicios o bocas de 
expendios al público, con una alícuota del 69 
por ciento y 0,53 peso por litro, y al gas licuado 
uso automotor en estaciones de carga para tlo­
tas.cautivas, con una alícuota dell2 por ciento 
y 0,08 peso por litro. Asimismo, incorpora una 
excepción pa~a las provincias de Chaco, 
Formosa, Comentes y demás. 

Advierto que toda vez que esta Cámara qui­
so modificar leyes impositivas, siempre lo hizo 
por medio de una norma separada. Esta es la 
técnica legislativa adecuada; se modifica exclu­
sivamente la ley del impuesto. Aquí, dentro del 
marco regulatorio del gas, estamos modifican­
do una ley impositiva que se vincula nada más y 
nada menos que con la ley de combustibles. 

Estos impuestos internos tienen asignaciones 
específicas con destino al FONAVI, al sistema 
previsional, a la ANSES y a todo lo que el labe­
rinto indica. Estas modificaciones a asignacio­
nes específicas no fueron consideradas. _por el 
Senado, porque son temas que deben origmarse 
en la Cámara de Diputados. También es cierto 
que cualquier modificación de impuestos de asig­
nación específica necesita de la mayoría abso­
luta de la totalidad de los miembros de la Cáma­
ra para su aprobación, en virtud del artículo 75 
de la Constitución Nacional. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que estos 
dos artículos no son propios del marco regulatorio 
de gas, y considerando que tales temas deben 
ser tratados en normas separadas y sometidos 
a un: exhaustivo estudio, adelantamos nuestro 
voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: advertimos 
dos observaciones muy fuertes sobre este tema 
que, acertadamente, en la discusión en general 
indicó el presidente de nuestra bancada, con 
quien obviamente coincidimos. La sensibilidad 
del tema impositívo eri lo concerniente a com­
bustibles ~ IVA es importante. 

El señor presidente de la Comisión de Presu­
puesto y Hacienda, diputado Snopek, señala que 
en el tema del IVA se tiene en cuenta la venta y 
comercializa~ión, sobre la que grava distintos 
elementos o' actividades. 

El artículo 50 dice: "Impuesto al valor agre­
gado. Agréguese el siguiente inciso al artículo 

• 

• 
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28 de la ley de impuesto al valor agregado 
(IV A), ... " -ni siquiera se menciona el número 
23:349- " ... texto ordenado 1997 y modificato­
rias: k) las ventas de propano, butano y gas li­
cuado de petróleo." 

Este es un IVA diferencial porque el artículo 
28 de la ley del IVA dice: "Tercera parte. 
Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta 
en un veinticinco por ciento (25 por ciento) las 
alícuotas establecidas· en los párrafos anterio­
res", y en la cuarta parte dice así: "Estarán al­
canzados por una alícuota equivalente al cin­
cuenta por ciento (50 por ciento) de la 
establecida en el primer párrafo". Como la alí­
cuota es del 21 por ciento, baja al10,5. 

Si como se dice en los objetivos de la norma, 
se trata de beneficiar el consumo domiciliario 
de gas licuado de petróleo, no entendemos por 
qué se otorga esto que no es un beneficio sino 
un privilegio para otros sectores, a los que se 
descuelga de la caderta del IV A. En el caso que 
menciono de la petroquímica, que agrega valor 
y va a comercializar según laS reglas del mer­
cado, no entiendo por qué estamos otorgando 
ese beneficio. 

Esto es así incluso con la modificación que 
plantea el señor diputado Snopek, porque en ella 
se alude al uso domiciliario del gas, pero él, que 
representa a una provinCia del norte, debe sa­
ber que además de las cuatro provincias que de 
modo expreso se:mencionan en la norma para 
este beneficio -Chaco, Corrientes, Formosa y 
Misiones-, en la.mayoría de esos lugares los 
hospitales, las escuelas; los centros de salud y 
los albergues para niños; se proveen a través de 
los zepelines o las vulgarmente conocidas "chan­
chas" o los tubos de cuarenta y cinco kilos. 

Por la manera en que se está presentando 
este dictamen, con los argumentos que se trata 
de invocar, y aun con la modificación que sugie­
re el señor diputado Snopek, esto está direccio­
nado a otros sectores. A quienes nosotros pre­
tendemos beneficiar les va a llegar un beneficio 
mínimo, y a los que manejan sumas abultadas 
les estamos concediendo un IVA diferencial que 
·constituye un privilegio. 

En síntesis, proponemos la derogación del 
artículo 50 porque en nuestra opinión no corres­
ponde y es propio de una norma específica por 
el nivel de actividades colaterales, asignaciones 
y fondos específicos que afectan también la ~o­
participación de todas y cada una de las provm-

cias. Además, hay que tener en cuenta lo que 
se indicó en cuanto al FONAVI, el sistema 
previsional y otras actividades en relación con 
la asignación específica de este impuesto. 

Sr. Presidente (Camaño). __:_Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. -Señor presidente: compartimos 
plenamente el planteo formulado por el señor 
diputado Pernasetti en el sentido de que toda 
modificación impositiva debe ser concretada por 
medio de la sanción de una ley específica. Por 
otra. parte, en este caso en particular, en razón 
de que algunas de las normas prevén asignacio­
nes específicas, deben ser votadas por lama­
yoría absoluta de los miembros de la Cámara. 

Además, en el texto ordenado de 1997 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado que por lo 
menos yo he tenido a mi disposición en la Cá­
mara el artículo 28 no guarda ninguna relación 
con las exenciones al IVA o con el IVA reduci­
do. 

Ahora, el presidente de la Comisión de Pre­
supuesto y Hacienda ha leído una norma modi­
ficada del proyecto original. Yo me quedo con 
una profunda duda, porque el artículo 28 del texto 
ordenado de la Ley de Impuesto al Valor Agre­
gado de 1997 no tiene absolutamente nada que 
ver con lo que estamos diciendo. 

Por lo tanto, en función· de lo expresado y 
particularmente en razón de que es una materia 
impositiva abs'olutamente ajena al marco re­
gulatorio, apoyamos la propuesta del señor di­
putado Pernasetti, en el sentido de que este ca­
pítulo se considere por separado. De lo contrario, 
votaremos en contra de los artículos 50 y 51. 

Sr. Preside~te (Can1año). -Tiene la pala­
bra el seño~·diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: hace un rato 
el señor diputado Pernasetti hacía un llamado a 
no mezcladas cosas, y lamento que ello haya 
ocurrido. ,-

En primer lugar, el <;lrtículo 50 no guarda nin­
guna relación con los·· impuestos internos, sino 
que se incorpora a la norma del impuesto al va­
lor agregado. No~QP,;Qs hemos propuesto una 
redacción que está claramente dirigida al gas 
exclusivamente para uso domiciliario. 

Entonces, todas las ~xpresiones del artículo 
50, que parecen :referirse a industrias y a otro 
tipo de cuestiones, así lo entendemos, no· co­
rresponden al impuesto al valor agregado. 
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Hemos propuesto que s:e iÍlcorpore al 4° pá­
rrafo del artículo 28 de Ja'ley de impuesto al 
valor agr~gado un inciso k), que señala que las 
ventas dél.is garrafas para uso domiciliario ex­
chisivatnenté se incluyen en dicho artículo, que 
reduce el IVA a la mitad. 

'Esta 'es la única disminución que estamos 
otorgando al precio de la ~a~~f~. ¿P~ra qué 
estaríamos aprobando esta Iniciativa SI no. ha­
brá un sacrificio del conjuntó de la comumdad 
organizada en forma de Estado. en favor de los 
que menos tienen? Es necesano hacer un s~­
crificio fiscal, que puede concretarse por la via 
del subsidio direCto o de la reducción de im­
puestos. 

La única forma que existe desde el Estado 
para solucionar el precio de la ~arrafa es ~e­
diante alguno de los dos mecanismos mencio­
nados. Por ello, hemos propuesto la reducción 
del impuesto al valor agregado a la mitad. ,Esto 
es lo único que señala el artículo 50. No se por 
qué se habla de impuestos con afectación espe­
cífica. 

Es un caso similar al que hemos tratado en 
. otras ocasiones_ en este recinto, estableciendo 

reducciones del IVA en una serie de aspectos 
que no viene al caso mencionar. 

Sí debemos ser honestos intelectualmente y 
señalar que con respecto al artículo 51, que se 
refiere a la modificación de la Ley de Impuesto 
sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natu­
ral-a la que hizo alusión el señor diputado Pe~a­
setti-, existe una problemática ligada con la dis­
tribución de los recursos y, consecuentemente, 
con el requerimiento de mayorías absolutas. 

Llamo a la reflexión en el sentido de que si 
no incluimos al GLP dentro de los productos gra­
vados con el 10,5 pqr ciento de IVA -entre los 
cuales se encuéntrari los combustibles líquidos 
y el gas natural~, el resultado será .el que se 
señalaba hace unos instante's. Es decu que va­
mos a tener GLP que eventualmente se pueda 
estar utilizando en la industria, en las cadenas 
de producción de determinados artículos o in­
cluso en. el uso automotor sin impuesto a los 
combustibles líquidos y consecuentemente sin 
ningún gravamen de significación como no sea 
el IVA, que sí se aplica sobre todos ellos. 

De manera tal que llamo a la reflexión so~re 
las necesidades existentes, ya que estamos m­

,,:Corporando el GLP, y establ~c!en?o un marco 
regulatorio, más alla de que comcido en que es 
menester que las leyes impositivas de esta na-

turaleza tengan un tratamiento particularizado. 
Entiendo que habría que realizar el análisis co­
rrespondiente en este acto justamente porque 
estamos estructurando un marco regulatorio 
específico, concretó y de~ido sobre el tema y 
se nos podría escapar la hebre por nuestra omi­
sión en este sentido. 

Reitero que con respecto al artículo 50 no 
comprendo la naturaleza de la objeción. E;n cuan­
to al artículo 51, coincido con el ~eñor diputado 
Pernasetti en que se trata de un m1puesto, y no 
puedo pensar de otra manera ~orque ello es así 
objetivamente. Se trata de un Impuesto de una 
naturaleza que hace necesarias las mayorías 
pertinentes. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. U rtubey. - Señor presidente: quiero plan­
tear lo siguiente. Nosotros presentamos esta • 
iniciativa como corresponde, en la Cámara de 
Diputados, de acuerdo ~n el ordenamiento cons­
titucional, porque ha sido la voluntad de la ma­
yoría de los integrantes de la Comisión de Pre­
supuesto y Hacienda, si no me equivoco. 

Muchos autores de proyectos resignaron ~us 
iniciativas en el entendimiento de que era Im­
portante hacerlo en este marco. Entonces, son 
palos porque bogas y _Palos porque no bogas, 
porque cuando se qmsieron ~ratar esos pro,yec­
tos se dijo que debían considerarse todos JUn­
tos. Esto le pudo haber pasado a los seño~es 
diputados Cantini, Lozano, De la Rosa, a qmen 
habla, a todos los que planteábamos eso y a tó- • 
dos los que no habían presentado proyectos pero 
tenían la misma posición. Se nos dijo que ~abía 
que tratarlos todos juntós en esta oportumdad, 
con este marco regulatorio. · 

Lo que garantiza la disminuci~n sus~cial del 
precio de la garrafa de gas a qmen no tiene gas 
natural-que no consume garrafas porque le gus­
ta sino porque no tiene otra posibilidad- es esen­
cialmente la reducción del impuesto al valor 
agregado en un 50 por ciento. 

Solicito que la votación del artículo 50 se l?rac­
tique en forma nominal. No es por macartismo 
ni nada por el estilo sino para que sepamos quié­
nes son responsables y quiénes no lo son cuan-
do no tengamos las mayorías necesarias para w 
que baje el precio de la garrafa de gas. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
desea saber si el pedido de. votación nominal 
resulta suficientemente apoyado. 

·-Resulta suficientemente apoyado. · 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: simplemen­
te, quiero señalar que se combinan tres cuestio­
nes. La apelación que hace este marco re­
gulatorio al precio de exportación y a los 
parámetros internacionales, la inclusión del car­
go fijo sobre los usuarios y el planteo del sacri­
ficio fiscal completan el hecho de que la orien­
tación del marco regulatorio es que esto lo pague 
la sociedad y no el oligopolio petrolero. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasett.i. - Señor presidente: cuando 
hablé en general de los artículos 50 y 51 lo hice 
en el convencimiento de que aunque estas dis­
posiciones específicas en materia impositiva 
vayan dirigidas a un sector determinado deben 

8 ser tratadas en una normativa distinta a la ley 
general, que en este caso . sería el marco re­
gulatorio. 

Con respecto al IVA no tengo mayores obje­
ciones, pero evidentemente en esto hubo en cier­
ta manera un experimento de parte del Poder 
Ejecutivo hace pocos meses. M,e refiero a cuan­
do decidió e incluso publicitó la idea de bajar la 
tasa del IVA al 10,5 por ciento para varios pro­
ductos de la canasta familiar. Eso pronto se dejó 
sin efecto, pqrque estas me~iidas que se toman 
no son neutrales: pueden beneticiar a alguien 
pero en una de esas favor~en. a otros por la 
cadena que viene detrás, el crédito y el débito 
del IVA una cosa tan complícada y dificil de 
entender. 

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
no se analizó verdaderamente cuál es el costo 
fiscal de establecer el 10,5 por ciento. Puede 
ser que lo conozca el señor presidente, pero de 
todos modos en estas cosas siempre hay ·bene­
ficiados y perjudicados. Igualmente, no son 
mayores las objeciones. 

En relación coné1 artículo 51, que es donde 
yo centré la critica -sobre la.cual el presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda re­
conoce parte de razón-, advierto que por el texto 
que se está proponiendo se trata de incorporar 
el gas licuado de uso automotor dentro de la 
lista de productos gravados por el impuesto so­
bre los combustibles Hquidos y el gas natural. 

Algunas vez se discutió en esta Cámara so­
bre el uso del gas licuado automotor. Si bien 
tengo entendido que hay una resolución de la 

Secretaria de Energía que autoriza su uso, en la 
práctica no se lo está utilizando porque no está 
aprobado ninguno de los equipos adaptados para 
ese tipo de uso en automotores. 

De modo tal que estamos avanzando nueva­
mente sobre una hipótesis: para el caso de que 
haya equipos adaptados y normados para este 
uso de gas, la tasa del combustible será tal: ¿Qué 
necesidad tenemos? ¿Por qué no esperamos la 
reglamentación adecuada del uso y en .:función 
de eso veamos bien la reforma integral deda 
Ley de Impuesto a los Combust~bles? 

Por eso, nosotros no vamos a hacer objeción 
al artículo 50, lo podrán votar con la mayoría 
que quieran, pero en el artículo 51 vamos a exi­
gir para su tratamiento la mayoría absoluta de 
los miembros de la Cámara. De lo contrario, 
será una disposición que va a ser nula y no será 
de aplicación porque será violatoria de la Cons­
titución. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto a favor y también decir 
que me invade una profunda confusión. Muchas 
veces hemos escuchado en este recinto la ne­
cesidad de eliminar los impuestos distorsivos, y 
ahora que vamos a bajar para la gente pobre los 
impuestos distorsivos a la mitad, parece que esta 
Cámara sigue siendo traidora a la patria. 

Sólo quería dejar constancia de mi confusión 
y de mi voto a favor . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: creo que hay 
una confusión. Yo solicito un cuarto intermedio 
de cinco minutos en las bancas para que algu­
nos bloques podamos intercambiar ideas a efec­
tos de zanjar esta situación. 

Sr. Presidente (Camaño).- Primero, se va 
a votar el artículo 50, sobre el que no hay du­
das. Se va a votar en forma nominal, de acuer­
do con el pedido del s~or diputado Urtubey. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Formosa. 

Sra. de la Rosa.- Señor presidente: creo 
que al artículo 50 hay que votarlo como está. Es 
cierto que en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda hemos discutido este proyecto y tam­
bién habíamos consensuado que no servía sola­
mente la reducción del 50 por ciento de la alí-
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cuota del IV A. Habíamos acordado que eso real­
mente tendría significado con un marco 
regulatorio del GLP, que es 1<1 que estamos dis­
cutiendo ahora. 

Que quede claro quiénes son los que se opo­
nen a los más pobres de esta Argentina, que 
son los usuarios de GLP, porque no quieren una 
reducción del 50 por ciento de la alícuota del 
IVA. 

Creo que a ésta altUra de la discusión algu­
nas bancadas tienen que rever su posición. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señqr presidente: vamos a 
votar afirmativamente el artículo 50, a pesar de 
que si bien vamos a beneficiar a algunos tam­
bién podremos estar beneficiando a otros que 
no sabemos quiénes son. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente el artículo 50. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: dejo cons­
tancia de que voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se toma debi­
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

172 señores diputados presentes, 166 han 
votado por la afirmativa y 1 por la negati­
va, registrándose además 3 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). -Se han registra­
do 166 votos por la afirmativa, más el voto afir­
mativo de la señora diputada·Chayason 167; un 
voto por la negativa y 3 abstenciones. ,, · 

-Votan por la afrrmativa los señores di­
putados: Abdafa, Accavallo, Agüero, 
Alonso, Al'varez (J. J:), Amstutz; Argüéllo, 
Arnold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, Ba­
ladrón, Barb&gelata, Basteiro, Bayonzo, 
Beccani, Bejar&no, Bianchi Silvestre, Blan­
co, Borsani, Bortolozzi de Bogado, Bosch 
de Sartqri, Breard, Brown, Cal;Ilaño (G.), 
Cambaf'eri, Caatini, Cantos, Cappelleri, 
Casanovas, Caserío, Cassesse, Ceceo, 
Chiacchio, Chironi, Cigogna, Cittadini, Cór­

·dQ,ba,. Correa, Coto, C usinato, Daher, 
Damiani, Daud,. De Bernardi, De Brasi, De 
laB.arrera,_ De'la Rosa, De Nuccio, Di 
Landro, Díaz Bancarali, Doga, Elizondo, 
Esaín, Esteban; Fadel, F alú., Fayad, F ellner, 

· 'FerriándeZ, Fem; Ferrín, Figueroa, Filomeno, 
Fiol, Foresi; Franco, Gallo, García (F. D. J.), 

García (S. R.), Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(J. C. L.), Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (M. A.), 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Herrera, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Jarro, Jaroslavsky, Jarque, 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, 
Lemrne, Leonelli, Leyba de Martí, Llambí, 
Llano, Lovaglio Saravia, Lozano (E.),Lugo 
de González Cabañas, Macaluse, Maffei, 
Maldonado, Marconato, Marino, Martínez 
(A A.), Martínez (C. A.), Martínez (J. C.), 
Martini, Méndez· de Ferreyra, Merino, 
Mínguez, Molinari Romero, Mongeló, 
Monteagudo, Montenegro, Morales, 
Moreau, Musa, Narducci, Natale, 
Nemirovsci, Neri, Osorio, Osuna, Palomo, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez 
(A), Pérez (M. S.), Perié, Pemasetti, Peso, 
Piccinini, Pilati, Poggi, Polino, Pruyas, 
Richter, Rico, Ríos, Ritondo, Rivas, 
Rodríguez (M. V.), Rodríguez (0. E. R.), Ro- e 
mero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
Rubini, Salim, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Stella, Storero, Tate, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Varizat, Vitale y Zottos. 

-Vota por la negativa el señor diputado: 
Lozano. 

-Se abstienen de votar los señores di­
putados: Castro, Tinnirello y Zamora. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera­
ción el artículo 51. 

Están anotados para hacer uso de la palabra 
los señores diputados Fayad y Pemasetti. Por 
su parte el señor diputado Polino ha pedido un 
breve cuarto intermedio para llegar a un acuer­
do. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men­
doza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: el artículo 51, 
que no figuraba en la sanción del Honorable 
Senado, incorpora el denominado ITC y la utili­
zación del gas licuado para el uso automotor ... 

Sr. Snopek. - ¿Me permite una interrupción, 
sefi.or diputado, con la autorización de la Presi­
dencia? 

Sr. Fayad. - Sí, señor diputado, pero que sea 
breve. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte­
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: mi interrup­
ción será tan breve como lo siguiente: la comisión, 
por intermedio del señor diputado Blanco, me ha 
autorizado a retirar el artículo 51. (Aplausos.) 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Dado que se ha 
retirado el artículo 51, corresponde considerar 
el artículo 52. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men­
doza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: me parece 
muy saludable el hecho de que la cortH'sión reti­
rara el artículo 51. Esa actitud permeable y ex­
traordiri,aria habla de la convivencia. 

La observación referida al artículo 52 res­
ponde a una cuestión de técnica legislativa. Este 
artículo establece: "Orden público, La presente 
ley es de orden público y de conformidad con 
ello, derógase toda otra disposición que se opon­
ga a la misma." En realidad la expresión "y de 
conformidad con ello" estaría de más; corres­
pondería que dijera: "La presente ley es de or­
den público. Derógase toda otra disposición que 
se oponga a la misma." 

Sr. Presidente (Cainaño)~ -Tiene la pala­
bra el señor diputado pÓt Sarita Fe. 

Sr. Natale."- Señor presidente: iba a decir 
prácticamente lo mismo que señaló el señor di­
putado Fayad. 

Cuando una norma se declara de orden pú­
blico es a los efectos de impedir que entre las 
partes pueda haber un acuerdo distinto a lo es­
tablecido por esa ley. 

Entonces, no podemos decir que la ley es de 
orden público y que como consecuencia de, ello 
se derogan las otras leyes. Son cosas absoluta­
mente distintas. 

Habría que redactarlo tal como lo propuso el 
señor diputado Fayad: "La presente ley es de 
ordenpúblico. Derógase toda otra disposición 
que se oponga a la misma." 

Sr. Pr~sidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señOr diputado por Buep.os Aires. 

Sr. Blanco. - Señor presidente: la comisión 
acepta la modificación propuesta por el señor 
diputado Fayad. 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la modifi­
cación propuesta por el señor diputado Fayad y 
aceptada por la comisión se va a votar el artícu­
lo 52. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 53. 
-El artículo 54 es de forma. 

,~r. Presidente (Camaño). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 

Habiendo sido modificado el texto. sanciona­
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
la Cámara iniciadora. 

10 
MOCION DE ORDEN 

Sr. Presidente (Camaño). -En virtud de que 
el terna que sigue es sU11lamente complejo, la 
Presidencia entiende que seria conveniente al­
terar el orden de tratamiento de los asuntos in­
cluidos en el plan de labor. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: te­
niendo en cuenta el ritmo de esta sesión, en los 
términos del artículo 127 del reglamento, solici­
tQ que se aplace el tratamiento del proyecto de 
ley por el que se modifica la ley 24.193, sobre 
trasp,l~te de órganos y material anatómico hu­
mano, y se pasen a tratar el proyecto de ley 
referido al Código Procesal Penal de la Nación 
sobre régimen excarcelatorio y el proyecto en 
revisión por el que se modifica la ley 23.737, de 
estupefacientes. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini.- Señor presidente: teniendo en 
cuenta la gran cantidad de horas que llevamos 
sesionando, voy a solicitar autorización a la Ho­
norable Cámara para rendir un homenaje y.pos­
teriormente he de plantear una cuestión de pri­
vilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: por 
si no se entendió, mencioné el artículo 127 a 
efectos de formular una moción de orden. 

Ahora bien, quiero hacer un agregado a la 
prop.uesta anterior. Tengo entendido que fue 
relnitida del Senado de la Nación, con sanción 
unánime, la propuesta de nominación del defen­
sor y defensor adjunto del pueblo. Sería de nues­
tro agrado que dicho proyecto tan1bién se trata­
ra antes de que finalice esta sesión. 

Sr. Presidente (Carnaño). - Si la proposi­
ción del señor diputado· es aceptada por la Cá­
mara, no habría inconveniente. 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá­
gina 6848.) 
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C. INSERCIONES 

Reunión 33• 

. INSERCION SOLICffADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RUCKAUF 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
acerca de la fijación de.un precio máximo 
para la garrafa de gas licuado de petróleo 

Este proyecto adolece de la ausencia de un pre­
cio fijo para la garrafa de gas. Si bien se establece 
la facultad de fijar un precio de referencia por parte 
del Poder Ejecutivo, ello no es suficiente. 

De hecho, soy autor de un proyecto presentado 
el 18 de mayo del corriente afio oojo el número de 
expediente 2.774-D.-04, pór el cual se fija un precio 
máximo durante el periodo invernal. 

Es correcto establecer un marco rcgulatorio del 
gas, y por ello, votaría afirmativamente en general, 
pero no lo es que dejemos al Poder Ejecmivo sin 
un instrumento vital en una política de idetensa de 
los consumidores de menos recursos.,.· 

En efecto, cada invierno se produce.un incremento 
desproporcionado de la garrafa de gas que utilizan 
aquellos que no han accedido al gas natural. 

Casi la mitad de la población de la Argentina, está 
en estas condiciones y espera una respuesta con· 
creta que el proyecto en tratamiento no da. 

Por esta razón, votaré en particular por el con­
cepto "fijar un precio máximo" en lugar de "precio 
de referencia". 

El concepto "referencia'' ·no implica una obliga­
ción concreta para las empresas que en casos simi· 
lares han burlado tan co,rrecta tesitura del Poder Eje• 
cutivo. '.1 

.2 

INSERCION SOLICffADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ACCAVALLO 

Propuesta del señor diputado de sustitución 
de articulos del dictamen de la comisiones 

. de.Energía_y <:;ombustibles,.~e Defensa 
del Consumidor y de Presupuesto y Hacienda 
en el proy~to dé ley en revisiÓn por el cual 

se ~stablece- el régimen regulatorio 
de la iri.dustl:ia y comercialización 

de. gas licuado de petróleo 

J\rtículo 14: '--Créase el sistema nacional de ed-
. vascs de GLP (Sincga1p), c1 que estará integrado pqr 
la totalidad de ·las garrafas y cilindros de hasta 45 
kilogramos de capacidad habilitados para el fraccio­
namiento de gas licuado, ya sea que se encuentrGIJ 
en poder de las plantas fraccionadoras, de los dis­
tribuidores, comerciantes d usuarios, y será admi­
nistrado por'Ja autoridad. de aplicación. 

Artículo. 15. -Las; fraccionadores deberán apor­
tar al Sinegalp un número mínimo de envases pro-

porcional a su volumen de compra de producto a 
fin de dar comienzo al funcionamiento de los cen­
tros de intercambio. Los envases deberán registrar 
en su cuerpo el año de fabricación y el número de 
habilitación del fraccionador. Ninguna otra identifi­
cación se agregará a los envases. La reglamenta­
ción determinará el modo y plazos de adaptar o 
sustituir los envases existentes, a fin de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Los 
fraccionadores que no aporten el parque mínimo de 
envases a que se refiere este artículo, no podrán 
canjear envases en el centro de recambio. 

Artículo 16.- Las fraccionadoras serán respon­
sables de la reposición de los envases identifica­
dos con su número de habilitación· que se den de 
baja del Sinegalp por vencimiento del plazo de vida 
útil que establezca la reglamentación. 

Artículo 17.- Todos lós envases destinados al 
uso de GLP serán de un mismo color, correspon­
diente. al nonnado para ese tipo de combustible. La 
regla,mentación determinará la forma de diferenciar 
las mezcla~ de ~~;:ses, a fin que sean de fácil identi­
ficación. por el usuario. 

Artículo 18. -La autoridad de aplicación creará 
centros de recambio para la reparación de envases 
por cada área de mercado del territorio nacional en 
el que se desarrolle la actividad, con la ubicación 
geográfica que se considere adecuada para el cum­
plimiento de sus funciones. 

Artículo 19.- Los centros de recambio deberán 
recibir de los fraccionadores los envases vencidos 
o \}Veriados y enviarlos a talleres autorizados para 
su reparación. Deberán entregar a cambio envases 
aptos Mra su llenado. 

Artículo 20.- Los centros de recambio estarán 
a cargo de una persona jurídica totalmente ajena a 
los sujetos activos de la industria del GLP y debe­
rán contar con solvencia económica adecuada para 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme lo 
que estableZca la reglamentación para ambos ca­
sos. Su administración y operación será de carác­
ter privado y serán habilitados por la autoridad de 
aplicación, quien establecerá sus reglas de funcio­
namiento. 

Artículo 21. - La autoridad de aplicación detemü­
nará el procedimienlo a seguir para que la asigna­
ción de los trabajos de reparación de envases sea 
efectuada en fun~.ión de eon1peteneia en precio, ('-a­
lidad, plazo de entrega y mejor relación costo/ 
efíciencía. 

Artículo 22. -Los fraccionadores deberán efec­
tuar un aporte en pesos por kilo de GLP a granel 
que compren, que se destinará al mantenimiento de 
los centros de recambio y a la reparación y reacon­
dicionamiento de envases. El fondo resultante será 
administrado por un banco fideicomiso selecciona­
do por la autoridad de aplicación. el aporte será re­
ajustado semestralmente, previa audiencia de las 
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fraccionadoras, por la autoridad de aplicación .en 
función del plan de reparacion de envases, 

A los fines de su cumplimiento, los productores, 
operadores de servicio de .puerto, almacenadores y 
comercializadores estarán obligados a informar pe­
riódicamente a la autoridad de aplicación las ven­
tas de productos efectuadas a los fraccionadores. 

Artículo 23.- Para desarrollar su actividad comer­
cial en el sector de GLP, los fraccionadores deberán 
participar necesariamente en el centro de recambio 
y reparación de envases correspondiente al área 
geográfica de cada lugar donde comercializan su pro­
ducto y deberán instrumentar el intercambio de en­
vases mediante dichos centros. 

El acceso de los fraccionadores a los centros de 
recambio será irrestricto y bajo ningún concepto 
podrán establecerse requisitos o condiciones de in­
greso que traben su admisión y permanencia, a cri­
terio de la autoridad de aplicación. 

A fin de dar conlienzo al funcivnanlit:.nto de l,Js 
centros de recambio los fraccionadores deberán 
aportar un parque minimo de envases, relacionado 
con sus ventas de producto, que establezca la au­
toridad de aplicación. 

Los fraccionadores que no aporten el parque mí­
nimo de envases a que se refiere este artículo no 
podrán canjear envases en el centro de recambio. 

Artículo 24.- Los centros de recambio deberán 
adoptar normas de administraciór¡. e información que 
faciliten a los fraccionadores participantes contar 
con los envases necesarios para su recambio. 

Artículo 25.- La autoridad de aplicación podrá in­
tervenir a fin de prevenir conductas anticompe­
titivas, monopólicas o indebidamente discriminato­
rias entre los distintos actores, que afecten el libre 
funcionamiento del mercado de GLP. 

3 

lNSERClON SOLICITADA POR EL SEÑOR 
. DIPUTADO GIOJA 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
acerca del dictamen de las comisiones de Energía 

y Combustibles, de Defensa del Consumidor 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

en revisión por el cual se establece el régimen 
regulatorio de la industria y comercialización 

de gas licuado de petróleo 

Respe'~to de: «el régimen regulatorio de la indus­
tria y comercialización de gas licuado de petróleo", 
pretendo resaltar algunos Je los aspectos más rele­
vantes del nuevo sistema. 

El principal objetivo de la mencionada regulación 
es asegurar el suministro de gas licuado a los sec­
tores sociales residenciales de escasos recursos que 
no cuenten con servicio de ¡:;as natural. Para ello el 
artículo 5° del proyecto declara de "interés públi­
co" con arreglo al artículo 42, de la Constitución 
Nacional, las actividades de producción, importa-

ción, fraccionamiento, transporte, distribución, 
o01:percialización, almacenamiento, prestaciones del 
servicio de puerto, de gran consumidor y las de ope­
ración como centro de canje, relativas al gas licua­
do de petróleo. 

En el artículo 7° del proyecto se aclaran otros de 
los objetivos de la regulación y entre ellos se men­
cionan: promover la competitividad del sector, par­
ticularmente en aquellos lugares donde resulte antie­
conómico el desarrollo de redes de distribución de 
gas natural; garantizar el abastecimiento del merca­
do interno de gas licuado ( ... ); incentivar la eficien­
cia del sector, mejorar la operación industrial ase­
gurando tanto el libre acceso al mercado como la 
diversificación del uso de GLP. 

A la Secretaría de Energía de la Nación se le atri­
buye la responsabilidad de autoridad de aplicación 
y de fiscalización de las actividades, aunque se la 
autoriza a delegar la fiscalización en el ente regula­
dor del gas también podrá delegar, en las provin­
cias, sus facultades mediante acuerdos particulares. 
A esta autoridad corresponderá, según el proyec­
to, dentro de 120 días de sancionada la ley y con 
asesoramiento del Tribunal Nacional de Defensa de 
la Competencia, establecer los mecanismos de trans­
ferencia del producto entre las etapas de produc­
ción, fraccionamiento, comercialización y distribu­
ción, los cuales deberán ser transparentes y 
eficientes priorizando el. abastecimiento del merca­
do interno. Asimismo deberá establecer los meca­
nismos de estabilización de precios internos para el 
valor del GLP, adquirido por fraccionadores, evitan­
do fluctuaciones en los precios internos y realizar 
un análisis de la constitución del sector a los efec­
tos de limitar la concentración de mercado a lo lar­
go de la cadena productiva. 

En el artículo 34 del proyecto se establecen los 
precios de referencia para GLP de uso domiciliario, 
la autoridad de aplicación fijaría para cada región y 
para cada semestre estacional de invierno y verano 
un precio de referencia para el GLP de uso domésti­
co nacional en envases de hasta 45 kilogramos, el 
que deberá ser ampliamente difundido. Dicho pre­
cio referencial será calculado, teniendo en cuenta 
que los sujetos activos tengan retribución por sus 
costos eficientes y una razonable rentabilidad, con 
base en el precio mensual del GLP a granel a la sali­
da de la planta productora, calculado según los cri­
terios determinados en los incisos b) y d) del 
artículo 7, es decir fija por tUl lado, illl tope máximo 
para el mi:smu e:stablt:~o:Íuu por la paiÍUaU ue t:Xpor­
tación, que lo constituye el precio vigente en los 
mercados desafiables que establecen prec10s de re­
ferencia a nivel mundial descontando los costos de 
transporte, almacenaje, seguros, gastos almaceneros 
y derechos de exportación aplicables y, por otro 
lado, la autoridad de aplicación para fijar el precio 
debe procurar que el precio final del GLP, sea resul­
tante de los costos reales y que en las distintas eta­
pas cuente con las debidas condiciones de calidad 
de acuerdo con los niveles internacionales. 




	DSD_122_033
	DSD_122_033-365



